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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Objeto 

El objeto del presente documento de Delimitación de los Espacios y Usos 

Portuarios (en adelante DEUP) es establecer la delimitación de la Zona de 

Servicio del Puerto de Valencia, incluyendo los espacios de tierra y de 

agua necesarios para el desarrollo de los usos portuarios que se 

determinen en el documento, los espacios de reserva que garanticen la 

posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que puedan 

destinarse a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad. 

1.2. Justificación 

El DEUP del Puerto de Valencia se redacta de conformidad con la 

prescripción recogida en el artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/2011, 

de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y de la Marina Mercante (en adelante Texto refundido).  

El DEUP se perfila, en el referido artículo, como el instrumento adecuado 

para la delimitación de la Zona de Servicio y los usos del puerto. 

Corresponde al Ministro de Fomento su aprobación. 

1.3. Contenido 

Respecto al contenido del DEUP, el artículo 69 del Texto refundido indica 

que incluirá la definición exterior e interior del dominio público portuario, 

los usos previstos para cada una de las diferentes áreas en las que se 

divida la Zona de Servicio del puerto a los que se refiere el artículo 72 de 

esta Ley, y la justificación de la necesidad o conveniencia de tales usos, 

según criterios transparentes, objetivos, no discriminatorios y de fomento 

de la competencia en la prestación de servicios. Asimismo, se incluirán los 

espacios necesarios para que los órganos de las Administraciones 

públicas puedan ejercer competencias de vigilancia, seguridad pública, 

inspección, control de entradas y salidas de personas y mercancías del 

territorio nacional, identificación y otras que, por su relación directa con la 

actividad portuaria, deban desarrollarse necesariamente en el puerto 

conforme a lo dispuesto en el artículo 72.2 de esta Ley. 

Por su parte, el artículo 69.1 del citado cuerpo legal establece que la Zona 

de Servicio incluirá los espacios de tierra y de agua necesarios para el 

desarrollo de los usos portuarios a que se refiere el artículo 72.1 de esta 

Ley, los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de 

la actividad portuaria y aquellos que puedan destinarse a usos vinculados 

a la interacción puerto-ciudad mencionados en dicho artículo. 

1.4. El dominio público portuario estatal 

En relación con la gestión del dominio público portuario estatal, el artículo 

66 del Texto refundido establece que la misma estará orientada, 

garantizando el interés general, a promover e incrementar la participación 

de la iniciativa privada en la financiación, construcción y explotación de las 

instalaciones portuarias y en la prestación de servicios, a través del 

otorgamiento de las correspondientes autorizaciones y concesiones, tanto 

demaniales como de obra pública, de acuerdo con lo previsto en esta ley. 

Corresponde a las Autoridades Portuarias la provisión y gestión de 

espacios e infraestructuras portuarias básicas, promoviendo tanto la 

actividad económica en los puertos como la prestación de los servicios por 

parte de la iniciativa privada.  

La gestión de las infraestructuras y del dominio público portuario se 

realizará con criterios de rentabilidad y eficiencia. 
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En cuanto a los bienes que integran dominio público portuario estatal, el 

artículo 67 del Texto refundido establece que pertenecen al mismo: 

a) Los terrenos, obras e instalaciones portuarias fijas de titularidad estatal 

afectados al servicio de los puertos. 

b) Los terrenos e instalaciones fijas que las Autoridades Portuarias 

adquieran mediante expropiación, así como los que adquieran por 

compraventa o por cualquier otro título cuando sean debidamente 

afectados por el Ministro de Fomento. 

c) Las obras que el Estado o las Autoridades Portuarias realicen sobre 

dicho dominio.  

d) Las obras construidas por los titulares de una concesión de dominio 

público portuario, cuando reviertan a la Autoridad Portuaria. 

e) Los terrenos, obras e instalaciones fijas de ayudas a la navegación 

marítima, que se afecten a Puertos del Estado y a las Autoridades 

Portuarias para esta finalidad. 

f) Los espacios de agua incluidos en la Zona de Servicio de los puertos. 

El artículo 72 del Texto refundido, dedicado a los usos y actividades 

permitidas en el dominio público portuario, establece que en dominio 

público portuario, sólo podrán llevarse a cabo actividades, instalaciones y 

construcciones acordes con los usos portuarios y de señalización 

marítima, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

A tal efecto y de acuerdo con el artículo 72 del Texto refundido, tienen la 

consideración de usos portuarios los siguientes: 

a) Usos comerciales, entre los que figuran los relacionados con el 

intercambio entre modos de transporte, los relativos al desarrollo de 

servicios portuarios y otras actividades portuarias comerciales. 

b) Usos pesqueros. 

c) Usos náutico-deportivos. 

d) Usos complementarios o auxiliares de los anteriores, 

incluidos los relativos a actividades logísticas y de almacenaje y los 

que correspondan a empresas industriales o comerciales cuya 

localización en el puerto esté justificada por su relación con el tráfico 

portuario, por el volumen de los tráficos marítimos que generan o 

por los servicios que prestan a los usuarios del puerto. 

Según queda recogido en el artículo 3 del Texto refundido, se entiende por 

actividades comerciales portuarias las operaciones de estiba, desestiba, 

carga, descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de 

cualquier tipo, en volumen o forma de presentación que justifiquen la 

utilización de medios mecánicos o instalaciones especializadas. Tendrán, 

asimismo, la consideración de actividades comerciales portuarias el tráfico 

de pasajeros, siempre que no sea local o de ría, y el avituallamiento y 

reparación de buques. 

Las operaciones de descarga y manipulación de la pesca fresca excluidas 

del ámbito del servicio público de estiba y desestiba no tienen la 

consideración de actividades comerciales portuarias. Sin embargo, sí son 

actividades que pueden darse dentro de un puerto comercial tal y como se 

pone de manifiesto en el artículo 3 que dice:  

Los puertos comerciales que dependan de la Administración General del 

Estado integrarán en la unidad de su gestión los espacios y dársenas 
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pesqueras, así como los espacios destinados a usos náutico-deportivos 

situados dentro de su Zona de Servicio. Asimismo, en los términos 

previstos en esta ley, podrán incluir en su ámbito espacios destinados a 

usos complementarios de la actividad esencial, a usos vinculados a la 

interacción puerto-ciudad, así como, igualmente, a otros usos comerciales 

no estrictamente portuarios, siempre que no se perjudique globalmente el 

desarrollo de las operaciones de tráfico portuario. 

El Texto refundido añade que, en aquellos terrenos que no reúnan las 

características naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre 

definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y 

que, por causa de la evolución de las necesidades operativas de los 

tráficos portuarios hayan quedado en desuso o hayan perdido su 

funcionalidad o idoneidad técnica para la actividad portuaria, podrán 

admitirse en el dominio público portuario espacios destinados a usos 

vinculados a la interacción puerto-ciudad, tales como equipamientos 

culturales, recreativos, certámenes feriales, exposiciones y otras 

actividades comerciales no estrictamente portuarias, siempre que no se 

perjudique el desarrollo futuro del puerto y las operaciones de tráfico 

portuario y se ajusten a lo establecido en el planeamiento urbanístico. Las 

Autoridades Portuarias no podrán participar directa o indirectamente en la 

promoción, explotación o gestión de las instalaciones y actividades que se 

desarrollen en estos espacios, salvo las relativas a equipamientos 

culturales y exposiciones en el caso de que sean promovidas por alguna 

administración pública.  

Además, el Texto refundido señala que con el objeto de preservar el 

patrimonio arquitectónico que constituyen los faros, en los espacios del 

dominio público portuario afectados al servicio de señalización marítima se 

podrán autorizar usos y actividades distintos de los de señalización 

marítima, de acuerdo con lo previsto en los párrafos anteriores, siempre 

que los mismos no condicionen o limiten la prestación del servicio que en 

cada momento sea el apropiado, teniendo en cuenta las necesidades del 

tráfico y de la tecnología, sin que en ningún caso sean indemnizables las 

modificaciones que se impongan por dicho motivo. Excepcionalmente, por 

razones de interés general debidamente acreditadas y previo informe de 

Puertos del Estado y de la Administración competente en materia de 

costas, el Consejo de Ministros podrá levantar la prohibición de 

instalaciones hoteleras, así como albergues u hospedajes que pudieran 

favorecer el desarrollo de actividades culturales, o similares, de interés 

social, en espacios del dominio público portuario destinados al servicio de 

señalización marítima que se encuentren situados en la zona de 100 

metros medidos desde el límite interior de la ribera del mar o de 20 metros 

si los suelos tienen la clasificación de suelo urbano, siempre que no se 

realicen nuevas edificaciones y no se condicione o limite la prestación del 

servicio. 

En el caso de que las instalaciones de señalización marítima, en las que 

se pretendan los citados usos, se ubiquen fuera de la zona de 100 metros 

medidos desde el límite interior de la ribera del mar, o de 20 metros, si los 

terrenos tienen la clasificación de suelo urbano, el Ministro de Fomento, 

previo informe de Puertos del Estado, podrá levantar la mencionada 

prohibición. 

Las obras que supongan incremento de volumen sobre la edificación ya 

existente sólo podrán ubicarse fuera de la zona de 100 o 20 metros 

respectivamente a que se ha hecho referencia. 

La ocupación de espacios de dominio público portuario destinados a usos 

portuarios por los órganos o entidades de cualquier Administración 
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pública, para el cumplimiento de los fines de su competencia, sólo podrá 

autorizarse para usos o actividades que, por su relación directa con la 

actividad portuaria, deban desarrollarse necesariamente dentro de los 

mismos. 

Están prohibidas aquellas ocupaciones y utilizaciones del dominio público 

portuario que se destinen a edificaciones para residencia o habitación, al 

tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión y a la publicidad 

comercial a través de carteles o vallas, medios acústicos o audiovisuales 

situados en el exterior de las edificaciones. A estos efectos, no se 

considera publicidad los carteles informativos y rótulos indicadores de los 

propios establecimientos o empresas titulares de una autorización o 

concesión administrativa de la Autoridad Portuaria. 

Excepcionalmente, por razones de interés general debidamente 

acreditadas y previo informe de Puertos del Estado, el Consejo de 

Ministros podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras en 

espacios del dominio público portuario destinados a zonas de actividades 

logísticas y a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, debiendo 

tales usos hoteleros acomodarse al plan especial de ordenación de la 

Zona de Servicio del puerto o instrumento equivalente. Dichas 

instalaciones no podrán ubicarse en los primeros 20 metros medidos tierra 

adentro a partir del límite interior de la ribera del mar o del cantil del 

muelle. 

El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión podrá ser autorizado 

por el Ministro de Fomento cuando se aprecien circunstancias 

excepcionales y de utilidad pública. 

La Autoridad Portuaria podrá autorizar la publicidad para actividades 

deportivas, sociales y culturales que ocasionalmente se desarrollen en el 

dominio público portuario. 

De acuerdo con el artículo 69, el Ministerio de Fomento determinará en los 

puertos de titularidad estatal una Zona de Servicio que incluirá los 

espacios de tierra y de agua necesarios para el desarrollo de los usos 

portuarios a que se refiere el artículo 72.1 de esta ley, los espacios de 

reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria 

y aquellos que puedan destinarse a usos vinculados a la interacción 

puerto-ciudad mencionados en dicho artículo. Esta determinación se 

efectuará a través de la Orden Ministerial de Delimitación de los Espacios 

y Usos Portuarios. 

Asimismo, se incluirán los espacios necesarios para que los órganos de 

las Administraciones públicas puedan ejercer competencias de vigilancia, 

seguridad pública, inspección, control de entradas y salidas de personas y 

mercancías del territorio nacional, identificación y otras que, por su 

relación directa con la actividad portuaria, deban desarrollarse 

necesariamente en el puerto conforme a lo dispuesto en el artículo 72.2 de 

esta ley. 

El espacio de agua incluido en la Zona de Servicio comprenderá las 

áreas de agua y dársenas donde se realicen las operaciones portuarias de 

carga, descarga y trasbordo de mercancías y pesca, de embarque y 

desembarque de pasajeros, donde se presten los servicios técnico-

náuticos y donde tenga lugar la construcción, reparación y desguace de 

buques a flote, así como las áreas de atraque, reviro y maniobra de los 

buques y embarcaciones, los canales de acceso y navegación y las zonas 

de espera y de fondeo, incluyendo los márgenes necesarios para la 
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seguridad marítima y para la protección ante acciones terroristas y 

antisociales. También comprenderá los espacios de reserva necesarios 

para la ampliación del puerto. El espacio de agua se subdividirá en dos 

zonas: 

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias, que abarcará los 

espacios de agua abrigados ya sea de forma natural o por el efecto 

de diques de abrigo. 

b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que comprenderá el 

resto de las aguas. 

1.5. Efectos y modificaciones del DEUP 

La aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios llevará 

implícita la declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los 

bienes de propiedad privada y de rescate de las concesiones que requiera 

la actuación portuaria en el ámbito de dicha delimitación, así como la 

afectación al uso portuario de los bienes de dominio público y de los 

bienes patrimoniales incluidos en la Zona de Servicio que sean de interés 

para el puerto. 

En cuanto a la modificación del DEUP, según el artículo 70 del Texto 

refundido:  

1. Las modificaciones de la Delimitación de los Espacios y Usos 

Portuarios que tengan carácter sustancial se someterán al mismo 

procedimiento de aprobación indicado en el artículo anterior. 

La modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos 

Portuarios que no tenga carácter sustancial será aprobada por 

Puertos del Estado, a propuesta de la Autoridad Portuaria, previo 

informe de las Administraciones urbanísticas si afectara a sus 

competencias. 

Antes de la remisión de la propuesta de la modificación no 

sustancial de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios a 

Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria abrirá el trámite de 

información pública, en la forma establecida en el artículo anterior, si 

bien el plazo de información pública de la propuesta de modificación 

será de 15 días. 

2. Se entiende por modificación no sustancial aquélla producida 

dentro de la Zona de Servicio del puerto, motivada por razones de 

explotación portuaria, que no suponga una alteración significativa de 

la delimitación interna de las zonas en que se divide el puerto a 

efectos de asignación de los usos a que se refiere el artículo 72 de 

esta ley. También, tendrán el carácter de modificación no sustancial 

la incorporación al espacio de tierra de las ampliaciones de 

infraestructuras e instalaciones portuarias que sean 

complementarias de las ya existentes, así como las consecuencias 

que tenga dicha incorporación en el espacio de agua y en las zonas 

en las que se divide, siempre que se sitúen dentro de la Zona de 

Servicio del puerto. De estas modificaciones se dará cuenta al 

Ministro de Fomento y se publicarán en el Boletín Oficial del Estado. 

A estos efectos, tendrá la consideración de alteración significativa 

aquélla que suponga una alteración individual o acumulada superior 

al 15 por ciento de la superficie asignada a un determinado uso, 

salvo la que afecte a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, 

en cuyo caso tendrá el carácter de alteración significativa. 
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3. La aprobación o la modificación de un Plan Director de 

Infraestructuras podrá determinar la modificación sustancial de la 

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios con el objeto de 

incorporar al mismo, en su caso, los terrenos o espacios de agua 

necesarios para su ejecución o desarrollo. 
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Figura 1. Vista aérea del Puerto de Valencia, diciembre 2012 
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Figura 2. Nomenclatura de los muelles y dársenas del Puerto de Valencia, diciembre 2012 
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2. HISTORIA DEL PUERTO DE VALENCIA 

Según Federico Martínez Roda en su libro “El Puerto de Valencia”, su 

historia está marcada por las dificultades que tuvieron que vencerse “para 

llegar a la creación de este puerto totalmente artificial, partiendo de una 

playa sin calado y sin abrigo de ninguna especie”. 

Cuenta la historia que en el emplazamiento del actual puerto ya había un 

embarcadero antes de la llegada a Valencia de Jaume I en 1238. En este 

mismo lugar el rey mandó construir un muro protector, lo que atrajo el 

asentamiento de pescadores y comerciantes fundándose “Vila nova maris 

Valentiae”. 

En 1483, el rey Fernando El Católico expidió a favor de Antoni Joan el 

privilegio de una licencia para construir un puente de madera (“Pont de 

Fusta”) en la playa del Grao, instalación que puede considerarse como la 

primera obra realizada en el Puerto de Valencia. Ese mismo año, los 

jurados de la ciudad le concedieron el derecho a explotar el puente como 

un embarcadero y en 1491 el Rey confirmó este derecho. Este año se 

considera el del nacimiento del Puerto de Valencia, porque marca el inicio 

de la explotación comercial. 

En 1555 una avenida del río Turia dejó casi inservible el “Pont de Fusta”. 

En 1575 el Ayuntamiento de Valencia compró los derechos de explotación 

y construyó uno nuevo, cuyo uso se vio obstaculizado por dos problemas: 

la carcoma y el continuo avance de la playa. Debido a estos problemas, 

durante muchos años la explotación del embarcadero de madera del Grao 

fue deficiente. En 1685 los jurados de la ciudad de Valencia decidieron 

construir un nuevo embarcadero, esta vez de piedra, y el proyecto fue 

encomendado a Tomás Güelda. Se empezó a construir un dique de cuatro 

tramos, con un respaldo de protección contra el oleaje y un reborde de 11 

palmos (1 palmo  21 centímetros) para embarque y desembarque. La 

obra se derrumbó durante la construcción. Entre 1695 y 1750 hubo 

sucesivos intentos de rehacer el dique pero sin éxito. 

En 1679 se había concedido por Real Orden a la capital del Reino de 

Valencia el derecho a ser puerto de tráfico de mercancías para otros 

reinos. 

En estos años, el tráfico principal que entraba por el Puerto de Valencia 

eran productos manufacturados, materias primas y artículos de lujo. 

También llegaban productos alimenticios: sal, almendras, vino, pasas y 

cereales. El origen de este tráfico era, entre otros, Italia, Flandes, Francia 

e Irlanda. Parte se consumía en el propio Reino de Valencia y parte se 

embarcaba para Barcelona y Mallorca. Los productos que salían de 

Valencia eran, principalmente, paños, objetos de cerámica, tejidos y otros 

artículos de seda.  

Otra anécdota de la historia del Puerto de Valencia es el de la 

“competencia” con el Puerto de Cullera. Puesto que el Puerto de Valencia 

tenía problemas por el continuo avance de la línea de costa y la llegada de 

arenas, desde el siglo XIV se repetirían en sucesivas ocasiones los 

argumentos a favor de construir el puerto comercial del Reino de Valencia 

en Cullera, al abrigo del cabo de esa población. La idea no llegó a 

prosperar nunca. 

En 1791 se concedió al Puerto de Valencia, por Real Orden, el privilegio 

del comercio con América. Ese mismo año se decidió hacer un nuevo 

embarcadero. Se iniciaron las obras en 1792, bajo la dirección de Manuel 

Miralles, y se sucedieron los periodos de actividad y suspensión de los 
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trabajos por diversos motivos, principalmente los problemas de 

crecimiento de la playa y la Guerra de la Independencia. 

Así se llegó a 1821 con la parte de Levante de la dársena construida hasta 

el punto en que actualmente empieza el Transversal de Levante. Por su 

parte, la rama sur o contramuelle, tenía 670 m en el año 1830; de ellos se 

demolieron 280. A pesar de estas nuevas obras, la explotación del puerto 

seguía siendo deficiente por los aterramientos y por la imposibilidad de 

atracar en los nuevos muelles que eran de escollera. 

En 1852 el Ingeniero de Caminos Juan Subercase presenta un nuevo 

proyecto consistente en dos diques, un rompeolas exento y dos 

transversales (de Levante y de Poniente) que separarían la dársena del 

antepuerto. En 1865 Francisco García San Pedro, discípulo del anterior, 

presentó un proyecto modificado sobre la orientación de la cabeza del 

contramuelle. Dos años más tarde, el piloto Juan Bautista de la 

Concepción Llovera Lloved reforma el proyecto, prolongando el Dique de 

Levante 500 m y desviándolo 3/4 hacia el este. 

En 1869 la Diputación Provincial de Valencia se hizo cargo del puerto, 

dejando de ser de competencia municipal para pasar a ser gestionado por 

la Provincia. En 1880, de acuerdo con la Ley de Puertos del 7 de mayo de 

ese mismo año, se constituye la Junta de Obras del Puerto de Valencia, 

encargada de llevar a cabo las obras del puerto y de administrar los 

fondos. 

En 1886 el Puerto de Valencia estaba formado por una dársena de abrigo 

de muelles no atracables. De ahí que en esos años los esfuerzos fueran 

encaminados a proyectos para la creación de línea de atraque y superficie 

de muelles. En 1898 se terminaron las obras del proyecto del Ingeniero 

Amado de Lázaro (proyecto de 1884), con lo que el puerto contaba en ese 

año con una dársena (la actual dársena interior) de 2.013 m de línea de 

atraque, 253.751 m2 de superficie (entre muelles y transversales) y un 

calado de 7,5 m. En el antepuerto y el canal de entrada el calado era de 8 

m.  

Mientras tanto, en 1896 se había aprobado el proyecto del Ingeniero 

Manuel Maese de la Peña para construir diques exteriores para el 

ensanche y mejora del puerto. En el año 1931 se terminaron las obras. Se 

construyeron cuatro diques exteriores a la dársena interior: norte (1.133 

m), este (824 m), sur (1.029 m) y oeste o del Turia (1.324 m). Ese mismo 

año se construyó el Puente de Astilleros. Además desde 1910, bajo la 

dirección del Ingeniero José Mª. Fuster, se emprendió la construcción de 

tinglados y de la verja de cierre del puerto y se puso el alumbrado de los 

muelles. Entre 1932 y 1936 se pavimentaron y urbanizaron los muelles, se 

mejoraron los edificios y se hicieron dos almacenes en el Muelle de 

Levante. 

La Guerra Civil trajo consigo gravísimos daños en las instalaciones 

(muelles, pavimentos, vías férreas y canalizaciones), y daños, aunque no 

tan graves, en los diques de abrigo. En 1939 se retoman las obras del 

espigón y del Muelle del Turia, que se terminan en 1954. Las 

características de esta instalación son 267 m de longitud, 120 m de ancho 

y 9 m de calado. 

En 1957 hubo una riada en la ciudad de Valencia que llevó a desviar el 

cauce del río Turia. Entonces se pensó en construir otro dique (el Nuevo 

Dique del este), que crearía una gran superficie abrigada dentro de la cual 

tendrían cabida sucesivas ampliaciones del Puerto de Valencia, hasta la 

nueva desembocadura del río Turia. El 25 de abril de 1969 se emite una 

Orden Ministerial del Ministerio de Obras Públicas por la que se amplía la 
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Zona de Servicio del puerto hasta el nuevo cauce del río. El nuevo Dique 

del este tiene 1.700 m de longitud y sigue una orientación norte-sur 

paralela a la costa. 

Entre 1969 y 1973 se construyó el Muelle sur, de 600 m de longitud, 150 

m de ancho y 14 m de calado. En 1979 se termina la prolongación del 

Muelle de Levante, con 496 m de largo y 14 m de calado. Más adelante, 

en 1988, se llevó a cabo el nuevo acceso sur por carretera al puerto y en 

1998 quedaba terminado el Muelle Príncipe Felipe, donde actualmente 

está ubicada la Terminal Pública de Contenedores (TPC). Dicho muelle 

fue inaugurado por S.A.R. el Príncipe Felipe en marzo de 1999, 

habiéndose ganado 100 Has al mar, que significan 1.500 m de línea de 

atraque con 16 m de calado. 

El 26 de noviembre de 2003, la Ciudad y el Puerto de Valencia resultaron 

designados como sede para celebrar las regatas correspondientes a la 

XXXII Edición de la Copa América en el año 2007. El Consorcio Valencia 

2007, entidad pública en la que se integran las administraciones estatal, 

autonómica y municipal, fue la encargada de gestionar las infraestructuras 

que había que acometer para llevar a cabo las necesarias 

transformaciones en el Puerto de Valencia que exigían la celebración de 

esta competición. A finales de 2004 se comenzó la ejecución de la 

construcción del canal de comunicación de la dársena interior con mar 

abierto y la construcción de la nueva bocana. Y en enero de 2005 se 

finalizó el recrecido de los cantiles de la dársena interior que albergaron 

las bases definitivas para la mayoría de los equipos. 

 

Figura 3. Obras de acondicionamiento para Copa América 

Otras obras portuarias más recientes que han modificado la morfología del 

Puerto de Valencia han sido la construcción del Muelle del Dique del este 

y su transversal para vehículos; el Muelle Transversal de Costa donde se 

ubica la terminal de contenedores de Mediterranean Shipping Company y 

el Muelle de Llovera continuo al de Levante donde opera TCV. También se 

ha realizado una gran ampliación de las instalaciones náutico deportivas 

situadas al sur. 

La última obra de ampliación realizada en el Puerto de Valencia es la 

recogida en el Plan Director que fue aprobado por el Organismo Público 

Puertos del Estado en 2006 y que obtuvo la resolución positiva de la 

Declaración de Impacto Ambiental en 2007. Esta ampliación se inició en 

2008 finalizándose la parte correspondiente a las obras de abrigo de la 

primera fase en 2012. Consiste en la creación de una nueva dársena al 
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norte que acogerá un muelle de contenedores y un área de cruceros en 

una primera fase. En la segunda fase se proyecta crear una explanada 

anexa al Muelle del Dique del este mediante la creación de un 

contradique. 

La siguiente figura recoge las dos fases de la ampliación en ejecución. 

 

Figura 4. Ampliación en ejecución 

La siguiente imagen muestra un resumen de la evolución seguida por el 

Puerto de valencia desde sus inicios en el siglo XVII. 
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Figura 5. Evolución del puerto
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3. PLANEAMIENTO 

3.1. Planeamiento Urbanístico 

3.1.1. Plan General de Ordenación Urbana de Valencia 

El vigente Plan General de Ordenación Urbana (en adelante PGOU) de 

Valencia se aprobó por Resolución del Conseller de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes el 28 de diciembre de 1988 y fue publicado el 31 

de octubre de 1990 en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.  

Este documento califica básicamente la Zona de Servicio Terrestre del 

puerto como Sistema General de Transportes “Área Portuaria GTR-3”. 

Dicha calificación resulta concordante con las previsiones contenidas en la 

legislación vigente de aplicación a los puertos de interés general, de 

acuerdo con la cual el artículo 56 del Texto refundido establece: “Para 

articular la necesaria coordinación entre las Administraciones con 

competencia concurrente sobre el espacio portuario, los planes generales 

y demás instrumentos generales de ordenación urbanística deberán 

calificar la Zona de Servicio de los puertos estatales, así como el dominio 

público portuario afecto al servicio de señalización marítima, como sistema 

general portuario y no podrán incluir determinaciones que supongan una 

interferencia o perturbación en el ejercicio de las competencias de 

explotación portuaria y de señalización marítima, requiriéndose informe 

previo vinculante de Puertos del Estado, previo dictamen de la Comisión 

de Faros, en los casos en los que pueda verse afectado el servicio de 

señalización marítima por actuaciones fuera de los espacios antes 

mencionados, cuando en sus proximidades exista alguna instalación de 

ayudas a la navegación marítima.” 

En el Anejo 1 se incluyen los planos de clasificación del PGOU que 

recogen el Puerto de Valencia. 

En el momento de elaboración de este documento, el Ayuntamiento de 

Valencia está tramitando la Revisión Simplificada del Plan General de 

Ordenación Urbana de Valencia. La APV ha participado en la fase de 

información y ha presentado un informe que se recoge en el Anejo 2. El 

sentido en el que están realizadas dichas observaciones es coherente con 

las determinaciones del presente DEUP: 

En relación con el planeamiento urbanístico, además de lo anterior, cabe 

decir que las relaciones puerto-ciudad, o dicho de otra forma APV-

Ayuntamiento, se vienen articulando de forma negociada mediante la 

suscripción de Convenios; entre estos hay que destacar los dos siguiente: 

“Convenio de colaboración entre el Exmo. Ayuntamiento de Valencia y el 

Puerto Autónomo de valencia sobre la ordenación urbanística del entorno 

portuario y su relación con la ciudad” de mayo de 1986 y el Convenio de 

cooperación entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, el 

Ayuntamiento de Valencia y la Autoridad Portuaria de Valencia para la 

modernización de infraestructuras del puerto de Valencia de 1997. 

3.1.2. Plan Especial de Ordenación de la Zona sur del Puerto de Valencia 

Antes de la entrada en vigor de la anterior Ley de Puertos 27/1992 y en 

virtud de la entonces vigente Orden Ministerial de 29 de marzo de 1979, 

sobre los Planes de Ordenación de la Zona de Servicio de los puertos de 

interés general, con fecha julio de 1990 se redactó el “Proyecto de Plan 

Especial de Ordenación de la Zona sur del Puerto”. Dicho Plan Especial 

fue aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Valencia el 

11 de octubre de 1990, de acuerdo con el Real Decreto 16/1981, de 16 de 

octubre. 
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El ámbito de aplicación territorial de este Plan Especial abarca desde el 

margen derecho del antiguo encauzamiento del río Turia, al norte, hasta el 

margen izquierdo del nuevo cauce del río Turia y el dique de abrigo de las 

obras de ampliación Sur del Puerto, al sur. Limitando al este con el dique 

de abrigo de la nueva dársena sur sensiblemente paralelo al canal de 

entrada al Puerto, y al oeste con la valla de cerramiento de la Zona de 

Servicio del Puerto que discurre junto al poblado de Nazaret y con un 

trazado que se aproxima al Camino del Canal y acaba contra la margen 

izquierda del azarbe que sirve de desagüe a la depuradora de Pinedo. 

En el Anejo 3 se incluye plano del ámbito de aplicación del Plan Especial 

de la Zona sur. 

El antecedente de dicho Plan Especial es el “Convenio de colaboración 

entre el Ayuntamiento de Valencia y el Puerto Autónomo de Valencia 

sobre la ordenación urbanística del entorno portuario y su relación con la 

ciudad”, de 19 de mayo de 1986; este convenio posibilitó tanto la 

eliminación del tráfico de vehículos pesados por el centro urbano de 

Valencia mediante la programación del acceso sur al Puerto de Valencia 

desde la V-30 como la ampliación sur del Puerto. Este doble objetivo, se 

articulaba, además, con medidas complementarias encaminadas a 

favorecer la interacción puerto-ciudad. Así en la zona sur se generaban 

espacios verdes entre el recinto portuario y el núcleo urbano del barrio de 

Nazaret, para mitigar sobre el mismo los efectos del desarrollo portuario. 

Mientras que en la Zona norte se permitía el acceso ciudadano a 

determinados sectores de la Zona de Servicio del Puerto como es la 

dársena Interior y terrenos adyacentes.  

En consecuencia, el Plan Especial de la Zona sur tenía como objeto la 

ordenación de un área de la Zona de Servicio del Puerto Autónomo de 

Valencia donde actualmente se encuentran el Muelle Príncipe Felipe, 

inaugurado en 1998, los muelles adosado al viejo cauce y de Costa, y el 

resto de terrenos de la Zona de Servicio situados al oeste de estos 

muelles.  

El Ayuntamiento y la Autoridad Portuaria se han comprometido a través 

del Convenio de cesión gratuita de determinados bienes de la Autoridad 

Portuaria a favor del Ayuntamiento de Valencia de 2013, a ordenar el área 

sur de la Zona de Servicio del puerto en contacto con el núcleo urbano de 

Nazaret.  

3.2. Planificación Portuaria 

3.2.1. Plan Estratégico de Valenciaport  

En 2001, la Autoridad Portuaria de Valencia presentó el Plan Estratégico 

2015 de Valenciaport, en cuya elaboración se contó con la activa 

participación tanto de los principales clientes y operadores portuarios 

como de los estamentos económicos y sociales más importantes, 

destinado a potenciar el desarrollo de los tres puertos que gestiona: 

Valencia, Sagunto y Gandía, con los siguientes objetivos clave: 

- Consolidar Valenciaport como la principal entrada y salida 

interoceánica de la Península Ibérica. 

- Convertirlo en el distribuidor regional y plataforma logística 

intermodal líder del Mediterráneo. 

- Disponer en 2015 de capacidad para atender un tráfico de 68 

millones de toneladas y cuatro millones de TEUs. 

El Plan contiene siete líneas estratégicas de desarrollo que se despliegan 

a su vez en proyectos estratégicos prioritarios. El desarrollo del Plan 
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Estratégico se materializa mediante fuertes inversiones públicas y 

privadas en: 

- Nuevas infraestructuras y equipamientos portuarios y logísticos. 

- Ampliación y nuevas obras de accesos ferroviario y por carretera. 

- Nuevas instalaciones y servicios de información y comunicación. 

- Mantenimiento y conservación de instalaciones. 

- Acciones de mejora de la gestión en: 

 Comercialización y promoción.  

 Procesos y servicios.  

 Formación del capital humano.  

 Medio ambiente.  

Para superar con éxito las nuevas demandas y retos planteados, la APV 

previó ampliar el espacio portuario en infraestructuras, con máximo 

respeto al medio ambiente, a fin de disponer de capacidad para atender 

un tráfico que duplicará en 2015 los niveles del 2002. 

Las inversiones en infraestructuras posibilitarán nuevos espacios 

operativos, estando previsto un aumento de la capacidad de Valenciaport, 

lo cual exigía disponer de nuevos espacios abrigados en los Puertos de 

Valencia y Sagunto. Este es el origen del Plan Director que ampara la 

ampliación del Puerto de Valencia. 

A la hora de establecer los papeles que deberían asumir cada uno de los 

dos puertos principales, Valencia y Sagunto, seleccionó, como alternativa 

óptima la denominada de “especialización” que orienta cada una de los 

puertos hacia la especialización en tráficos homogéneos, frente a la 

alternativa “multifunción”, que reparte los tráficos entre los dos puertos en 

base a su oferta de infraestructuras. 

Con la línea estratégica seleccionada, el Puerto de Valencia se orientará y 

potenciará su actividad hacia el tráfico de contenedores interoceánicos, 

mientras que el Puerto de Sagunto se orientará hacia tráficos 

complementarios (mercancía general no contenedorizada, graneles, etc.) 

sin excluir una eventual aplicación al tráfico de contenedores. 

En 2009 la APV decidió abordar la actualización de su Plan Estratégico 

con el fin de adaptarlo al contexto económico actual (caída del comercio 

internacional y del de fletes, situación de los mercados financieros,...), 

teniendo en cuenta además que el cambio del marco legal previsto 

alteraría las relaciones competitivas de los puertos de interés general del 

sistema portuario español. Dentro de este proceso de actualización del 

Plan Estratégico se decidió revisar tanto los objetivos estratégicos fijados 

para 2015, y ya alcanzados en 2010, como las políticas portuarias, de 

inversión, comerciales y de organización y servicios ampliando su 

horizonte temporal hasta 2020.  

La misión que recoge dicho Plan es: Favorecer de manera sostenible la 

competitividad exterior del tejido empresarial de su área de influencia a 

través de una oferta competitiva en calidad y precio de infraestructuras y 

servicios portuarios, marítimos, intermodales y logísticos alineados con las 

políticas europeas de transporte. 
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El objetivo para 2020 recogido en dicho documento es alcanzar los 90 

millones de toneladas y 5,6 millones de TEUs; el mismo también establece 

objetivos de sostenibilidad económica. 

La estrategia a adoptar se basa en la explotación de las capacidades de 

Valenciaport como hub mixto, optimizando los costes de escala y el 

volumen mix de import-export y local; para ello, el Puerto de Valencia se 

especializará principalmente como combinación de contenedores de 

import/export y de tránsito interoceánico; también cruceros, ferries y 

náutica de recreo. 

3.2.2. Plan Director del Puerto de Valencia 

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de 

prestación de servicios de los puertos de interés general en su Artículo 

38.1 establecía que: 

1. La construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal, la ampliación 

o realización de nuevas obras de infraestructura de uno existente, que 

alteren significativamente su configuración, requerirá la previa aprobación 

de un Plan Director de Infraestructuras del puerto. 

El proyecto de Plan Director de Infraestructuras será elaborado por la 

Autoridad Portuaria e incluirá: la definición de las necesidades de 

desarrollo de un puerto durante un horizonte temporal de, al menos, 10 

años, la determinación de las distintas alternativas de desarrollo, el 

análisis de cada una de ellas y selección de la más óptima, estudios de 

impacto ambiental que procedan, previsión de desarrollo por fases, 

valoración y recursos, análisis financiero y de rentabilidad, y análisis de 

accesos terrestres. 

La aprobación del Plan Director de Infraestructuras que tenga como objeto 

la construcción de un nuevo puerto corresponderá al Ministro de Fomento, 

a propuesta de Puertos del Estado. 

2. Previa a su aprobación y una vez realizada la tramitación ambiental que 

corresponda por las Autoridades Portuarias, se elevará por Puertos del 

Estado al Ministerio de Medio Ambiente para la evaluación de impacto 

ambiental, cuando proceda. Asimismo, y previa su aprobación, se dará 

audiencia a la autoridad autonómica competente en materia de ordenación 

del territorio. 

3. La ejecución de las obras previstas en un Plan Director de 

Infraestructuras requerirá, en su caso, la modificación del Plan de 

utilización de los espacios portuarios, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 97 de esta ley. 

La Autoridad Portuaria de Valencia redactó, como consecuencia del Plan 

Estratégico y conforme a la Ley citada anteriormente, el correspondiente 

Plan Director del Puerto de Valencia para formalizar la creación de una 



    PUERTO DE VALENCIA        Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

18 

nueva dársena en la zona norte del mismo. La configuración de las obras 

de ampliación consistía en un desarrollo de la zona NE del puerto actual 

aprovechando los espacios de agua existentes entre el Dique de Levante 

y el Dique norte. Como límite espacial de las nuevas obras de imponen 

dos ejes. Por el lado norte, la línea W  E que pasa por el límite norte de 

la Zona de Servicio actual del puerto en su punto de confluencia con la 

playa de la Malvarrosa. Por el lado sur, la línea imaginaria que une el codo 

del Dique sur y el extremo del Dique del este.  

La ampliación contará en su primera fase con un muelle para mercancía 

general containerizada y otro destinado a cruceros. La segunda fase 

destinará a contenedores parte del puerto existente actualmente y se 

ampliará el actual muelle dique del este por el exterior para poder 

conformar otra terminal dedicada a contenedores. 

En el interior de esta dársena ya se están construyendo los atraques 

asignados a buques de cruceros. La siguiente figura recoge una 

simulación de cómo quedará el puerto tras la ampliación prevista. 

 

Figura 6. Montaje de cómo quedará el puerto tras finalizar la ampliación 

El Plan Director del Puerto de Valencia fue aprobado por el Organismo 

Público Puertos del Estado con fecha 18 de julio de 2006 y las obras de 

ampliación propuestas, una vez cumplido el trámite de información pública 

del Estudio de Impacto Ambiental conjuntamente con el Anteproyecto, 

obtuvieron la resolución positiva de la Declaración de Impacto Ambiental 

por parte del Ministerio de Medioambiente, firmada el 30 de julio de 2007 y 

publicada en el Boletín Oficial del Estado el jueves 16 de agosto de 2007. 

Un plano de la solución aprobada se recoge en el Anejo 4. 
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3.3. Zona de Servicio Terrestre del Puerto de Valencia 

3.3.1. Antecedentes 

La Zona de Servicio del Puerto de Valencia fue aprobada el 10 de mayo 

de 1950 mediante la preceptiva Orden Ministerial.  

El 11 de noviembre de 1957 se hizo un proyecto para modificarla en la 

zona próxima al barrio del Cabañal, modificación que se aprobó el 5 de 

marzo de 1958. 

El 18 de noviembre de 1959 se emite una Orden Ministerial que obliga a 

redactar proyectos reformados en la Zona de Servicio de todos los 

puertos.  

El 14 de abril y el 19 de junio de 1962 se expiden sendas resoluciones de 

la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas que incluyen normas 

para cumplir la anterior Orden Ministerial. Como consecuencia de estas 

órdenes, el 17 de enero de 1964 se hizo el Proyecto Reformado de Zona 

de Servicio del Puerto de Valencia, dicho Proyecto no cerraba la 

delimitación de la Zona de Servicio por la parte sur, puesto que por aquel 

entonces se estaban haciendo las obras de desviación del cauce del río 

Turia (conocidas como Solución sur) y la idea era esperar a la terminación 

de dichas obras para dejar definida la delimitación. 

3.3.2. Zona de Servicio según O.M. de 25 de abril de 1969 

Mientras se tramitaba el citado Proyecto Reformado, se redactó un nuevo 

Proyecto Reformado, de 1 de junio de 1968, para corregir y completar 

aquél. Este nuevo proyecto, que incluía los terrenos en la parte sur del 

puerto hasta la nueva desembocadura del Turia y cerraba la Zona de 

Servicio en esa parte, se aprobó por Orden Ministerial de 25 de abril de 

1969.  

Esta Orden, además de definir el límite de la Zona de Servicio Terrestre, 

proporcionó la desafectación de los terrenos que habían quedado 

excluidos de la misma, desafectación que se llevó a cabo el 18 de 

noviembre de 1969. 

La Zona de Servicio aprobada por la Orden Ministerial de 25 de abril de 

1969 es, básicamente, la vigente, teniendo en cuenta las modificaciones 

posteriores a dicha Orden, que se exponen en el siguiente punto. 

En el Anejo 5 se incluye la Orden Ministerial, de 25 de abril de 1969 por la 

que se aprueba el proyecto reformado de la zona de servicios del Puerto 

de Valencia así como los planos correspondientes a la misma. 

3.3.3. Modificaciones de la Zona de Servicio posteriores a la O.M. de 25 

de abril de 1969 

El Puerto de Valencia tiene pues su Zona de Servicio Terrestre aprobada 

por la Orden Ministerial de 25 de abril de 1969 siendo la actualmente 

vigente a excepción de las cuatro siguientes modificaciones posteriores a 

dicha Orden: 

- Orden Ministerial de 31 de mayo de 1999. 

- Orden Ministerial de 7 de febrero de 2001. 

- Orden Ministerial de 30 de octubre de 2012. 

- Expropiación zona talleres 
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Dichas Órdenes Ministeriales así como otras actuaciones sobre el dominio 

público portuario recogen básicamente lo siguiente: 

- Orden Ministerial de 31 de mayo de 1999  

Esta Orden es consecuencia del Convenio de 14 de octubre de 1997 para 

la "Modernización de las infraestructuras del Puerto de Valencia" y en el 

que se incluye la operación Balcón al Mar. A través de esta Orden se, 

desafectó del dominio público portuario estatal los terrenos de la Zona de 

Servicio del Puerto de Valencia circundantes con la denominada Dársena 

Interior del Puerto, con una superficie total estimada de 237.261 m2. En la 

desafección no se comprenden los siguientes bienes inmuebles de la 

Zona de Servicio:  

a) Los correspondientes a los edificios y sus instalaciones anexas 

enclavados en la superficie desafectada de que igualmente se hizo 

mérito, y que son los de la Estación Marítima, el Edifico del Reloj, el 

Edificio de Oficinas Generales de la Autoridad Portuaria, el Edificio 

de Sanidad, el Edificio de la Aduana, el Edificio del Varadero y el 

Edificio Fitosanitario. 

b) Una franja de terreno de 7 metros de anchura desde el cantil del 

muelle hacia tierra en todo el perímetro de la Dársena interior, a 

excepción del tramo comprendido entre la parte sur del Tinglado no 

5 y el final del módulo 6 del Tinglado no 4, en el Muelle de Nazaret, 

en el que la citada franja queda reducida a 4,5 metros desde el 

cantil del muelle. 

c) La superficie de perímetro trapezoidal situada al norte de la calle 

Doctor Marcos Sopena, en la que se ubican los talleres y otros 

servicios de la Autoridad Portuaria, y cuyos límites son lo que se 

describen en la susodicha Orden Ministerial”. 

La citada Orden Ministerial ha sido posteriormente complementada por la 

Orden Ministerial del Ministerio de Fomento, de 19 de febrero de 2003, 

que en nada altera ni desvirtúa el alcance de la desafectación operada en 

1999, si bien modifica parcialmente su parte dispositiva. En concreto 

dispone que: “A los terrenos desafectados de la Zona de Servicio del 

Puerto de Valencia se les dará el destino que proceda con arreglo al 

ordenamiento jurídico vigente. La Autoridad Portuaria de Valencia 

conservará el uso temporal de los terrenos que se desafectan hasta la 

finalización de las obras proyectadas, aunque podrá acordar y formalizar 

cesiones parciales, siempre que las mismas no afecten o interfieran 

negativamente en el normal desarrollo de la actividad portuaria y, en 

definitiva, en el eficaz ejercicio de las funciones atribuidas legalmente a las 

Autoridades Portuarias”. 

Las obras proyectadas a las que se hace referencia son la aprobación del 

proyecto de las obras de Acceso norte por carretera al Puerto de Valencia 

y la ejecución en su totalidad de la fase del proyecto que enlace las zonas 

norte y sur del Puerto, y asimismo, la aprobación y ejecución en su 

totalidad de la fase del proyecto del Nuevo Acceso Ferroviario al Puerto 

por su zona sur. 

- Orden Ministerial de 7 de febrero de 2001  

Esta Orden Ministerial desafectó del dominio público portuario estatal una 

parcela de 60.908 m2 de la zona sur de la Zona de Servicio del Puerto de 

Valencia. La citada parcela limita, al este, por la carretera del Acceso sur; 

al oeste, por la línea de delimitación de la Zona de Servicio del puerto de 

Valencia, aprobada por Orden de 25 de abril de 1969 y valla de 
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cerramiento de los terrenos ocupados por el restaurante La Garrofa; al 

norte, por la línea perpendicular a los precitados límites este y oeste, 

trazada a la altura del punto situado a 45 metros y 11 centímetros a partir 

del quiebro hacia el norte de la valla de cerramiento de la Garrofa, y al sur, 

por la confluencia de la carretera del acceso sur en su salida hacia el 

denominado Camino del Canal y la línea de delimitación de la Zona de 

Servicio. Estos terrenos se incorporaron al patrimonio de la Autoridad 

Portuaria de Valencia. 

- Orden Ministerial de 30 de octubre de 2012 

Se desafectan del dominio público portuario estatal, por resultar 

innecesarios para los fines portuarios, los terrenos situados en los Muelles 

de la Aduana y del Grao, consistentes en dos superficies discontinuas de 

1.350 m2 y 89 m2, aproximadamente, con la siguiente descripción: 

a) Superficie nº 1. 

Consiste en una franja de 1,40 m. de ancho que comienza a 12,60 metros 

de la fachada norte de la base de Alinghi y se sitúa paralela a la fachada 

este de dicha base en dirección sensiblemente perpendicular al cantil y 

con una longitud de 28,47 m. 

Además de la franja anteriormente descrita, esta superficie nº 1 está 

formada fundamentalmente por una franja que queda limitada, en una 

longitud de 185 m. a contar desde la fachada este de la base de Alinghi, 

por dos líneas paralelas al citado cantil y situadas respectivamente a 35 m. 

y 42 m. del mismo; estas líneas son coincidentes con el antiguo cantil 

(antes del adelantamiento del mismo) y con el límite de la Zona de 

Servicio Terrestre vigente en ese entorno. 

Tras el rectángulo descrito en el párrafo anterior la franja a desafectar se 

completa por el oeste con una superficie trapecial contigua a la misma y 

cuya anchura pasa de los 7 m. a 7,26 m. en su extremo a lo largo de una 

longitud de 4 m. 

En total esta superficie n° 1 mide 1.350 m2, aproximadamente. 

b) Superficie nº 2. 

Esta superficie con 89 m2 está formada por una pequeña área de terrenos 

de dominio público portuario ocupados por la base Luna Rossa en el 

Muelle del Grao. 

Básicamente la superficie nº 2 tiene forma de L con un lado (mayor) de 

22,16 m. de longitud y 3,42 m. de anchura y el otro (menor) de 9,50 m. de 

longitud y 2,38 m. de achura. 

La superficie se acopla a la fachada marítima de la base Luna Rossa que 

en su lado NE adopta la citada forma de L. 

Los terrenos desafectados se incorporaron al patrimonio de la Autoridad 

Portuaria de Valencia. 

- Expropiación zona talleres 

En el año 2000, con motivo del “Proyecto de expropiación para la 

ejecución del Planeamiento de la actuación aislada nº 5 del Plan especial 

del Paseo Marítimo de Valencia”, promovido por el Ayuntamiento de 

Valencia, resultó expropiada una pequeña parte de la zona de talleres 

ubicada en la calle Dr. Marcos Sopena 21: 1.293,40 m2 de suelo y 860 m2 

de vuelo, consistente en un conjunto de edificaciones formadas por una 

nave industrial destinada a almacén, un aparcamiento cubierto y un local 

destinado a alojar un transformador eléctrico. De acuerdo con el Plan 
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General de Ordenación Urbana, la finca se destinaba a vía pública dentro 

del suelo clasificado como urbano. 

Además de lo expuesto anteriormente, y aunque no afectan a la Zona de 

Servicio Terrestre, cabe señalar dos cesiones realizadas al Ayuntamiento 

de valencia, son las siguientes: 

- Cesión, a favor del Ayuntamiento de Valencia, de los bienes 

desafectados del dominio público portuario, por la operación “Balcón al 

mar”. (Tinglados nº 2, 4 y 5). 

Mediante acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 

de fecha 5 de mayo de 2003, se autorizó la cesión gratuita a favor del 

Ayuntamiento de Valencia de los Tinglados números 2, 4 y 5 ubicados en 

la dársena interior del Puerto de Valencia, conforme al documento 

sometido a su deliberación y aprobación; acuerdo que se materializó 

mediante el otorgamiento ante Notario de la correspondiente escritura 

pública de cesión gratuita, de fecha 7 de mayo de 2003. 

- Convenio de cesión de bienes que integran la Dársena Interior del Puerto 

de Valencia a favor del Ayuntamiento de Valencia 

En 2013 se cedieron al Ayuntamiento de Valencia determinados bienes 

patrimoniales de la Autoridad Portuaria de Valencia ubicados en la 

dársena interior del Puerto de Valencia y que forman parte de la Marina 

Real Juan Carlos I. Estos bienes ya no estaban incluidos en de la Zona de 

Servicio Terrestre, pues se desafectaron como consecuencia de las 

Órdenes ministeriales citadas anteriormente. Por lo que no se desarrolla 

ese Convenio en este documento de Delimitación de Espacios y Usos 

Portuarios. 

En el Anejo 6 se recogen las tres órdenes ministeriales anteriores con sus 

planos correspondientes, así como un plano resultante de la expropiación 

de la zona de talleres y un plano de los bienes cedidos al Ayuntamiento 

según el Convenio de cesión de 2013. 

3.4. Zona de Servicio de Agua del Puerto de Valencia 

La superficie de agua de la actual Zona de Servicio del Puerto de Valencia 

viene determinada en función de la disposición adicional primera de la Ley 

27/1992, de Puertos y de la Marina Mercante, que en relación con la Zona 

de Servicio, establece: “En tanto no se proceda a la delimitación prevista 

en el artículo 15.1, se considerará Zona de Servicio de los puertos de 

competencia estatal el conjunto de los espacios de tierra incluidos en la 

Zona de Servicio existente a la entrada en vigor de la presente Ley y las 

superficies de agua comprendidas en las zonas I y II delimitadas para 

cada puerto a efectos tarifarios, de acuerdo con la normativa vigente”.  

De acuerdo con lo establecido por la anterior disposición adicional, la 

Orden del Ministerio de Obras Públicas, de 23 de diciembre de 1966, 

sobre aplicación de las nuevas tarifas por Servicios Generales en los 

Puertos, en su Anejo número 2 que delimitó las aguas del Puerto de 

Valencia a efectos tarifarios establece que la zona I del Puerto de Valencia 

está constituida por las aguas limitadas y encerradas por todas las obras 

exteriores del mismo, y que la zona II de este puerto está constituida por 

las aguas comprendidas entre las normales a la costa por los puntos: 

desembocadura de la acequia de Vera al norte, y ruinas del Cuartel de la 

Guardia Civil al sur, la línea de costa y las obras exteriores del puerto. 

Dicha Orden se adjunta como Anejo 7. 
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4. ANÁLISIS DEL PUERTO EN LA ACTUALIDAD 

Los datos que figuran en el presente apartado son los correspondientes al 

último anuario estadístico publicado, es decir, el del año 2011. Los datos 

de tráfico se han actualizado a 2012. 

4.1. Situación y morfología de la costa 

El Puerto de Valencia es un puerto artificial integrado en el municipio de 

Valencia. Su localización exacta es longitud 0° 18,1 'W y latitud 39° 26,9'N, 

según coordenadas referidas al faro ubicado en la confluencia de los 

Diques del norte y Nuevo del este. 

4.2. Características técnicas 

4.2.1. Canal de entrada 

Las características físicas del canal y boca de entrada se resumen en la 

siguiente tabla: 

CARACTERÍSTICA CANAL DE ENTRADA BOCA DE ENTRADA 
Orientación SE s 
Anchura 500 m 260 m 
Calado en B.M.V.E. 18,5 m 18,5 m 
Naturaleza del fondo arenas -
Longitud 2.450 m -

Tabla 1. Características del canal y boca de entrada 

El Puerto de Valencia cuenta con una superficie abrigada de 425 

hectáreas. 

4.2.2. Diques 

El Puerto de Valencia está configurado principalmente por los diques del 

norte y del este, y el contradique de la ampliación sur situado junto a la 
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desembocadura del Nuevo Cauce del río Turia. Las obras de ampliación 

han generado una nueva dársena con su correspondiente dique y contra 

dique. 

4.2.3. Dársenas 

En el Puerto de Valencia hay seis dársenas que se pueden agrupar en 

tres tipos: las comerciales, la pesquera y otros usos. Las dársenas 

comerciales son las siguientes: 

• Dársena este 

• Dársena Xitá 

• Dársena de Levante 

• Dársena Interior 

• Dársena del Turia 

• Dársena sur 

Las dársenas comerciales ocupan una superficie de 295, 15 Ha. Las 

dársenas pesqueras cuentan con una superficie de 2,07 Ha. El resto de 

dársenas tienen una superficie de 21,25 Ha. Las dársenas destinadas a 

Copa América disponen de una superficie de 58,93 Ha. 

4.2.4. Muelles 

En la siguiente tabla se recogen las magnitudes básicas de los distintos 

muelles, que conforman el puerto en un recorrido norte-sur, y en el plano 

adjunto aparece la ubicación espacial de los mismos. 
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Muelles y atraques en dársenas comerciales 

NOMBRE LONGITUD 
(m) 

Muelle Dique del Este 970 
Norte 837 
Muelle Desquace 200 
Espiqón Norte (TCV) 176 
Levante (TCV) 1.050 
Levante (Terminales del Turia) 430 
Transversales 395 
Poniente Tramo 1° 159 
Poniente Tramo 2º 220 
Espigón Turia, paramento Norte, tramo 1 62 
Espigón del Turia, paramento Norte, tramo 2 219 
Espiqón Turia Testero 183 
Espiqón Turia, paramento Sur, tramo 1 153 
Espigón Turia, paramento Sur, tramo 2 194 
Tu ria 387 
Sur 595 
Pantalán Sur 210 
Transversal de Costa 686 
Costa 502 
Príncipe Felipe 1.500 
Este 330 

CALADO 
(m) 

16,00 
16,00 
7,500 
9 00 

14,00/9,00 
12,00 
12,00 
9,00 
11 00 
9,00 
11 ,00 
14,00 
9,00 
11 ,00 
9,00 
14,00 
12,00 
16,00 
17,00 
16,00 
16,00 

Tabla 2. Muelles y atraques en dársenas comerciales 

Muelles y atraques en dársenas pesqueras 

NOMBRE LONGITUD CALADO ANCHO 
(m) (m) (m) 

Transversal Poniente Interior 212 7,00 45,3 

Tabla 3. Muelles y atraques en dársenas pesqueras 

Muelles y atraques en dársena Port America's Cup 

NOMBRE LONGITUD CALADO ANCHO 
(m) (m) (m) 

Transversal Levante Interior 185 8,00 45,30 
Aduana 253 8,00 77,00 
Grao-1 158 8,00 55,00 

ANCHO 
(m) 
-

210,00 
70,00 
70 00 
370,00 
220,00 
45,30 
101 ,00 
101 00 
75,50 
75,50 

-
75,50 
75,50 
120,00 
200,00 

-
-
-

600,00 
-

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

NOMBRE LONGITUD CALADO ANCHO 
(m) (m) (m) 

Grao-2 64 8,00 81 ,00 
Estación 1 204 8 00 141 00 
Estación 2 130 8,00 90,00 
Pantalán Dársena Interior - 1 240 8,00 21 ,00 
Pantalán Dársena Interior - 2 216 8,00 14,00 
Nazaret 174 8,00 140,00 
Muelle Norte 735 4,0017 ,00 -
Muelle Sur 1.131 7,00 -

Tabla 4 . Muelles y atraques en dársena Port America's Cup 

Muelles y atraques en dársena Real Club Náutico 

NOMBRE LONGITUD CALADO ANCHO 
(m) (m) (m) 

Dársena 1 - Línea de atraque 1 417 8,00 -
Dársena 1 - Línea de atraque 2 231 8,00 -
Dársena 2 - Línea de atraque 3 321 2,50 -
Dársena 2 - Línea de atraque 4 206 2,50 -
Dársena 2 - Línea de atraque 5 242 4,00 -
Dársena 3 - Línea de atraque 6 183 4,00 165,00 
Nueva Dársena 2.040 - -

Tabla 5. Muelles y atraques en dársena Real Club Náutico 

En la siguiente figura se representan los diques y muelles del Puerto de 

Valencia. 

4.2.5. Almacenes y superficies de depósito 

La distribución de usos, ubicación y características de las superficies del 

Puerto de Valencia a fecha de diciembre de 2012 se plasma en la figura y 

tabla siguiente: 

24 
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Figura 7. Resumen de usos comerciales año 2012 
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SITUACION DESIGNACION 

ZONA MUELLE 

VALENCIA TERMINAL EUROPA, S.A. 

MUELLE DIQUE DEL ESTE FORO ESPAÑA, S.A. 

RESTO 

TOTAL SUPERFICIE (m2
) 

TERMINALES PORTUARIAS S.L.: Tanques para productos químicos. 
GARBA-PORT, S.L. : Planta de triaje 
GALP ENERGÍA ESPAÑA, S.A.U.: 20 depósitos con capacidad de 139.520 m3. 

URBAMAR LEVANTE, U.T.E.: 5 tanques de 30 m" y 4 de 450 m" 

VARESER96 
ZONA DIQUE NORTE TERMINAL MARITIMA SERVICESA 

Nave para cemento 

EMS SHIP SUPPL Y (SPAIN) S.A. 

RESTO 

TOTAL SUPERFICIE (m2
) 

ZONA MUELLE 

SILOS Y ALMACENAJES, S.A. : 1 nave-deposito con capacidad de 25.000 t. 

TERMINAL MARITIMA SERVICESA 

MUELLE NORTE TERMINALES PORTUARIAS, S.L. : Tanques para fuel, biocomustible, aceites, abonos y asfalto (8 
depósitos con capacidad total de 53.278 m3

) 

HOLCIM ESPAÑA S.A. : 2 silos de cemento con capacidad de 10.000 t. 
RESTO 

TOTAL SUPERFICIE (m2
) 

ZONA MUELLE 

TCV 

BURRIEL NAVARRO, S.L. 

DESGUACE Y LLOVERA AMARRADORES DEL PUERTO DE VALENCIA, S.L. 

REMOLCADORES BOLUDA S.A. 

RESTO 

TOTAL SUPERFICIE (m2
) 

MUELLE DE LEVANTE 
ZONA MUELLE 

TCV 

TERMINALES DEL TURIA 

RESTO 

TOTAL SUPERFICIE (m2) 

MUELLE DE TRANSVERSALES ZONA MUELLE 

COMPAÑÍA TRASMEDITERRANEA 

TOTAL SUPERFICIE (m2
) 

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

DEPOSITOS 

DESCUBIERTOS CUBIERTOS Y CERRADOS TOTAL 
ABIERTOS 

o o o o 
123.502 o o 123.502 

50.023 o o 50.023 

o 
173.525 o o 173.525 

o o 6.356 6.356 
1.529 o o 1.529 

o o 10.034 10.034 

3.788 o 391 4.179 

o o o o 
o o 6.170 6.170 

o o 5.306 5.306 

1.142 o o 1.142 

11 .303 o o 11 .303 

17.762 o 28.257 46.019 

o o 888 888 

o o 8.208 8.208 

84.782 o 13 84.795 

o o 2.848 2.848 

o o 915 915 

84.782 o 12.872 97.654 

o o o o 
49.736 o o 49.736 

o o o o 
o o o o 
o o o o 

6.248 o o 6.248 

55.984 o o 55.984 

o o o o 
286.205 o 12.063 298.268 

98.305 o 1.019 99.324 

60.710 o o 60.710 

445.220 o 13.082 458.302 

11 .959 o o 11 .959 

7.719 o o 7.719 

19.678 o o 19.678 
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SITUACION DESIGNACION 

ZONA MUELLE 

PONIENTE COMPAÑÍA TRASMEDITERRÁNEA 

TOTAL SUPERFICIE (m2
) 

RESTO 

UNIÓN NAVAL DE VALENCIA, S.A. 
ASTILLEROS 

DEMAGRISA: Tanques para graneles líquidos con capacidad de 15.500 m3. 

TOTAL SUPERFICIE (m2
) 

BUNGE IBERICA, S.A. 

AV TURIA INTERIOR RESTO 

TOTAL SUPERFICIE (m2) 

ZONA MUELLE 

APV (Tinglado 14) 

TCV STEVEDORING COMPANY, S.A. (Tinglado 14) 

PROAS S.A.: Tanques para asfalto. 8 depósitos con una capacidad total de 14.300 m3. 

MUELLE TURIA Y ESPIGÓN TURIA ESDECASA, S.A. 

EUROLÍNEAS MARÍTIMAS, S.A. 

TEVA-TANK, S.L. 

CEMEX ESPAÑA, S.A.: 3 silos para cemento, con capacidad de 9.574 m3
. 

TOTAL SUPERFICIE (m2) 

ZONA MUELLE 

TINGLADO 16 

SILOS DE LEVANTE S.A.: Silo para cereales con capacidad de 35.435 m3
. 

TERMINAL MARITIMA DE GRANELES, S.L. 
MUELLE SUR INFRAPORTVA, S.A. 

ANTIGUA CONCESIÓN BORAX: Silo horizontal con 12.000 t. de capacidad, para mercancía bórax, y 
silo de reexpedición de 300 m3

· 

RESGUARDO GUARDIA CIVIL 

TOTAL SUPERFICIE (m2
) 

DARSENA SERVICIOS NAUTICOS TOTAL SUPERFICIE (m2) 

CYES INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

FRIO PUERTO VALENCIA, S.L. 

ZONA CAPITANIA 
REIF LOGISTIC SEAPORT S.L.U. 

SAGEP 

RESTO 

TOTAL SUPERFICIE (m2) 

RESTO 

MUELLE TRANSVERSAL DE COSTA 
MSC 

VALENCIA TERMINAL EUROPA, S.A. 

TOTAL SUPERFICIE (m2
) 

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

DEPOSITOS 

DESCUBIERTOS 
CUBIERTOS Y 

CERRADOS TOTAL ABIERTOS 

10.074 o o 10.074 

29.004 o o 29.004 

39.078 o o 39.078 

22.375 o o 22.375 

61.299 o o 61.299 

3.133 o 1.135 4.268 

86.807 o 1.135 87.942 

o o 2.596 2.596 

163.195 o o 163.195 

163.195 o 2.596 165.791 

32.258 o o 32.258 

2.285 2.285 

16.1 12 5.703 o 21.815 
3.668 o 1.043 4.711 

o o 3.104 3.104 

9.846 o o 9.846 

2.210 937 3.147 

4.585 o 565 5.150 

68.679 7.988 5.649 82.316 

72.825 o o 72.825 

o 3.801 o 3.801 

9.169 o 7.114 16.283 

o o 304 304 

21.000 43.353 64.353 

o o 9.389 9.389 

o o o o 
102.994 3.801 60.160 166.955 

16.451 o o 16.451 

2.442 o o 2.442 

5.473 o 6.475 11.948 

16.964 o 18.251 35.215 

o o o o 
o o o o 

24.879 o 24.726 49.605 

o o o o 
348.503 o o 348.503 

8.628 o 25 8.653 

357.131 o 25 357.156 
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SITUACION DESIGNACION 

ZONA MUELLE 

DRAGADOS, S.A. 

MUELLE DE COSTA NOATUM PORTS VALENCIA, S.A. 

RESTO 

TOTAL SUPERFICIE (m2
) 

ZONA MUELLE 

TANAVAL 
PRINCIPE FELIPE 

NOATUM PORTS VALENCIA, S.A. 

TOTAL SUPERFICIE (m2
) 

TOTAL SUPERFICIE TERRESTRE Y 
DE DEPÓSITO 

Tabla 6. Distribución de las superficies de depósito 

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

DEPOSITOS 

DESCUBIERTOS 
CUBIERTOS Y 

CERRADOS TOTAL ABIERTOS 

o o o o 
o o o o 

215.877 o o 215.877 

35.707 o o 35.707 

251.584 o o 251.584 
o o o o 
o o o o 

887.438 o o 887.438 

887.438 o o 887.438 

2.795.187 11.789 148.502 2.955.478 
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4.2.6. Equipos 

En la siguiente tabla se recogen las características, número y año de 

construcción de las grúas que equipan cada uno de los muelles. Cabe 

indicar que ninguna de ellas es propiedad de la Autoridad Portuaria. 

Grúas pórtico 

SITUACIÓN Propietario Nº Tipo 

10 Over Suoer Post Panamax 

PRINCIPE FELIPE NOATUM PORTS VALENCIANA, S.A. 4 Suoer Post Panamax 
4 Post Panamax 
1 Panamax 

TERMINAL POLIVALENTE. LEVANTE 1 INTA-EIMAR 
1 PACECO 

LEVANTE 3 Suoer-oost Panamx 
TCV STEVEDORING COMPANY, S.A. 4 Post Panamax 

2 Panamx 
TRANSVERSAL COSTA M.S.C. TERMINAL 8 PACECO 

Tabla 7. Grúas de muelles 

Grúas automóviles 

Propietario Nº Marca Fuerza (Tm) 

TEMAGRA 1 LIEBHERR 35 
TEMAGRA 1 LIEBHERR 35 
TEMAGRA 1 LIEBHERR 35 
TCV STEVEDORING COMPANY 1 LIEBHERR 45 
TERMINAL MARITIMA SERVICESA S.A. 1 GOTTWALD 100 
TERMINAL MARITIMA SERVICESA S.A. 1 LIEBHERR 140 
TERMINAL MARITIMA SERVICESA S.A. 1 LIEBHERR 140 

Tabla 8. Grúas automóviles 

4.2.7. Ayudas a la navegación 

El Puerto de Valencia cuenta con las siguientes ayudas a la navegación 

respecto a los buques que utilizan el mismo: 

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

1. Faros y balizas del Puerto de Valencia, que sirven para la aproximación 

y acceso a este y su balizamiento interior. En la imagen se recoge la 

señalización marítima del puerto. 

2. Prácticos de Valencia, S.L.P. lleva a cabo el servicio de asesoramiento 

a capitanes de buques y artefactos flotantes para facil itar su entrada, 

salida y las maniobras náuticas dentro de los límites geográficos de la 

zona de practicaje en condiciones de seguridad . 

3. El Centro de Control de Emergencias (CCE) es el instrumento que 

garantiza la seguridad en las operaciones e instalaciones portuarias. 

Concretamente, en lo que se refiere a ayudas a la navegación, monitoriza 

los accesos a los puertos en tiempo real y facil ita las actuaciones en el 

desarrollo de una emergencia, cumpliendo lo dispuesto en el Plan de 

Emergencia Interior y en contacto con los agentes que se requiera para 

intervenir. 

4. El servicio portuario de remolque a buques, se lleva a cabo por la UTE 

Remolcadores Boluda-Remolques del Mediterráneo contando con cinco 

remolcadores establecidos en él como base. Los remolcadores son los 

siguientes: 

Nombre Potenc ia (H.P.) Año de 
construcción 

VBSOÑADOR 5.543 2006 
VB CONQUERIDOR 5.543 2006 
VB FURIA 5.502 2005 
VB PODER 5.502 2005 
VB LLEVANT 6.222 201 1 

Tabla 9. Remolcadores 

5. El servicio de amarre y desamarre de buques se lleva a cabo por la 

empresa "Amarradores del Puerto de Valencia, S.L.". 

29 
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6. Desde la Capitanía Marítima del Puerto de Valencia a través del Centro 

de Control de Tráfico Marítimo se realizan las labores propias de la 

Capitanía Marítima abarcando todas aquellas funciones relativas a la 

navegación, seguridad marítima, salvamento marítimo y lucha contra la 

contaminación del medio marino, y también coordina las actividades de la 

Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima  

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SESAMAR) tiene 

personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar 

estando adscrita al Ministerio de Fomento, que fija sus directrices de 

actuación, aprueba su plan anual de objetivos, efectúa el seguimiento de 

sus actividades y ejerce el control de su eficacia. 

 



    PUERTO DE VALENCIA        Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

31 

 

 

Figura 8. Señalización marítima 
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4.3. Accesos y comunicaciones 

4.3.1. Accesos terrestres  

El Puerto de Valencia se conecta mediante carretera V-30 (Circunvalación de 

Valencia), a la Red de Interés General. 

La citada V-30 enlaza directamente a la A-7 (Autovía del Mediterráneo), lo que le 

permite acceder a todos los nudos de conexión de su hinterland: 

• La V-21 al norte (Valencia-Sagunto). 

• La V-31 al sur (Valencia-Silla) 

• El corredor norte-sur que incorpora la autovía A-38 (Valencia-Cartagena) 

y la autovía A-7 en su recorrido de Barcelona-Algeciras. 

• El corredor este-oeste apoyado fundamentalmente en la autovía A-3 

(Madrid-Valencia) que en su tramo próximo a Atalaya conecta con la A-43 

hacia Lisboa. 

• La A-7 en su tramo próximo a Sagunto se conecta con la autovía A-23 

(Sagunto-Somport) que sirve de acceso a las zonas de Aragón, Castilla-

León y el resto de las comunidades del norte; la citada A-7, en su tramo 

próximo a Játiva, se conecta con la A-35 sirve de acceso a la parte sur de 

Castilla La Mancha. 

Por ferrocarril: 

La conexión ferroviaria de Valencia asegura el acceso a cualquier área 

productiva de la Península Ibérica y de Europa. 

Las posibilidades de conexión ferroviaria del Puerto de Valencia con el exterior 

se concretan en las siguientes líneas: 

• Valencia - Barcelona - Port Bou 

• Valencia - Zaragoza - País Vasco 

• Valencia - Cuenca - Madrid 

• Valencia - Albacete – Madrid 

• Valencia - La Encina - Alicante que además permiten la continuidad a 

otros destinos desde Alcázar de San Juan (Andalucía), Alicante (Murcia), 

Madrid (norte y noroeste, Extremadura). 

4.3.2. Comunicaciones interiores 

Carreteras: 

La red viaria interior está constituida por un eje principal perimetral del cual salen 

ramales de acceso a los distintos muelles. 

La sección del eje principal es de doble calzada con mediana de separación, 

mientras que la de los accesos a los distintos muelles está formada por calzada 

única con doble sentido de circulación. 

El trazado de las carreteras interiores, queda reflejado en la Figura 5. 

Ferrocarriles:  

En paralelo al viario principal discurre una doble línea férrea, que al igual que 

ocurre con la carretera, tiene sus ramificaciones a los diferentes muelles. 

En el ámbito portuario y según las necesidades, las vías férreas discurren unas 

veces sobre balasto, y otras embebidas de hormigón, en función de que sean o 

no transitables por vehículos. Un esquema de la estructura de la red puede 

observarse en la Figura 10. 
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Río Tutia 

Figura 9. Plano de accesos terrestres 
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Figura 1 O. Plano de comunicaciones interiores 
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4.4. Tráfico 

4.4.1. Características 

Buques 

El número de buques que han utilizado el Puerto de Valencia durante 

2012 ha sido de 5.706, con un registro total de 191.095.979 GT. 

Mercancías 

El tráfico de mercancías en el año 2012 ha sido de 59.999.446 toneladas. 

En cuanto a la forma de presentación, la mayor parte corresponde al 

epígrafe de mercancía general containerizada (el 86% del tráfico total). 

 

Gráfico 1. Distribución del tráfico por forma de presentación en 2012 

 

En cuanto a la composición del tráfico según grupos de mercancías, se 

tiene el siguiente gráfico:  

 

Gráfico 2. Distribución del tráfico por grupos de mercancías en 2012 
 

En cuanto al tráfico por “naturaleza y uso”, si se analizan los epígrafes con 

mayor participación en el tráfico de 2012 se obtiene que 13 de ellos 

concentran el 80% de las mercancías, tal y como se aprecia en el 

siguiente gráfico:  
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Gráfico 3. Distribución del tráfico por naturaleza y uso en 2012 

 

Pasajeros 

En el año 2012 han utilizado el Puerto de Valencia 298.454 pasajeros de 

línea regular, el 71% de ellos con origen/destino Palma de Mallorca. Este 

transporte es realizado por tres empresas: Trasmediterranea, Balearia y 

Grimaldi Cia di Navigazione (sólo el 0,03%). En ese mismo año ha habido 

además 480.233 pasajeros de cruceros correspondiendo el 80% de los 

cruceristas a las empresas Trasmediterranea, Mediterranean Shipping y 

Costa Crociere.           

 

         Gráfico 4. Distribución del tráfico de pasajeros en 2012 

 

4.4.2. Evolución 

Buques 

En el 2012 han escalado en el Puerto de Valencia 5.706 buques. 

Como se puede observar en la tabla siguiente, aunque el número de 

buques que han entrado en el puerto permanece estable a lo largo del 

tiempo, la GT se multiplica por 2,1, la GT media por buque se multiplica 

por 2 y la media de toneladas por buque se multiplica por 1,9.  
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AÑO Nº GT Tráfico (tn) 
Buques 

2003 5.551 90.757.884 30.999.004 

2004 5.410 97.945.538 33.005.552 

2005 5.389 103.810.857 36.573.699 

2006 5.758 118.128.629 40.061.272 

2007 6.076 139.972.007 45.396.149 

2008 5.805 146.309.059 51.594.659 

2009 5.666 160.688.108 50.421.381 

2010 5.654 170.953.448 56.621.361 

2011 5.725 184.603.502 59.214.048 

2012 5.706 191.095.979 59.999.446 

GT Media Tráfico 
Medio (tn) 

16.350 5.584 

18.105 6.101 

19.263 6.787 

20.516 6.957 

23.037 7.471 

25.204 8.888 

28.360 8.899 

30.236 10.014 

32.245 10.343 

33.490 10.515 

Tabla 10. Evolución de número de buques y tamaño entre 2003-2012 

La evolución anual del tamaño medio de los buques y de su carga media 

en el período 2003-2012 se puede ver en los siguientes gráficos: 

15.000 

10.000 

5.000 

o 
2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 201 o 2011 2012 

Gráfico 5. Evolución de la GT media 2003-2012 

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

5.400 

5.200 

5.000 
2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 201 o 2011 2012 

Gráfico 6. Evolución del número de buques 2003-2012 

Mercancías 

En este apartado se ve la evolución del tráfico del Puerto de Valencia, en 

cuanto a su forma de presentación y en cuanto al tipo de mercancía. 

En primer lugar, señalar que el tráfico total en 2012 ha experimentado un 

crecimiento del 1,33% respecto al año anterior, destacando el granel 

líquido con un 6,77% de crecimiento. 

En cuanto a la evolución de los 1 O últimos años, la mercancía movida casi 

se ha duplicado, pasando de casi 31 millones en 2003 a casi 60 millones 

en el 2012. En este período se registra un crecimiento anual medio del 

tráfico total del 7,6%. Por forma de presentación , la mercancía general 

containerizada es la que recoge un mayor crecimiento con un 10% anual 

medio. 

36 



,,... 
va l encleporc 

AutorkladPortu::doValencla PUERTO DE VALENCIA 

Granel Granel Mercancía General 
Líquido Sólido Containerizada 

2003 1.483.064 5.046.006 21.893.773 

2004 1.504.530 5.128.840 23.642.738 

2005 1.110.642 6.030.649 26.123.096 

2006 1.353.539 6.863.684 28.059.770 

2007 1.579.016 6.967.190 32.469.081 

2008 1.368.141 4.881 .784 41.014.798 

2009 1.218.403 3.111 .024 42.212.938 

2010 1.347.005 2.273.294 48.515.991 

2011 1.358.155 2.023.938 50.499.197 

2012 1.450.152 1.398.146 51.759.894 

Mercancía General Total 
no Containerizada tráfico 

2.576.161 30.999.004 

2.729.444 33.005.552 

3.309.312 36.573.699 

3.784.279 40.061.272 

4.380.862 45.396.149 

4.329.936 51.594.659 

3.879.016 50.421.381 

4.485.071 56.621.361 

5.332.758 59.214.048 

5.391 .254 59.999.446 

Tabla 11 . Evolución del tráfico por forma de presentación entre 2003-2012 (tn) 

En cuanto al número de TEUs, la tabla siguiente recoge la evolución de 

los últimos 1 O años: 

5.000.000 

4.500.000 

4.000.000 

3.500.000 

3.000.000 
• Tránsito 

2.500.000 
• Descarga 

2.000.000 • Carga 
1.500.000 

1.000.000 

500.000 

o 
2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Gráfico 7. Evolución del tráfico de TEUs entre 2003-2012 

El crecimiento del número de TEUs se ha multipl icado por 2,3 en los 

últimos 1 O años, siendo el Puerto de Valencia el primero de España y del 

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

Mediterráneo en este tipo de tráfico. Ocupó en 2011 el 5° puesto europeo 

y el 26 a nivel mundial en tráfico de contenedores. 

TEUs Cara a Descaraa Tránsito Total 
2003 697.850 697.881 572.963 1.968.694 

2004 750.853 749.369 609.112 2.109.334 

2005 806.959 876.294 700.715 2.383.968 

2006 878.581 917.031 807.455 2.603.067 

2007 989.147 1.013.286 1.034.262 3.036.695 

2008 1.016.909 990.691 1.581.736 3.589.336 

2009 918.613 877.204 1.824.480 3.620.297 

2010 1.014.219 972.427 2.155.454 4.142.100 

2011 1.013.367 1.036.229 2.226.257 4.275.853 

2012 1.110.490 1.047.672 2.280.699 4.438.861 

Tabla 12. Evolución del tráfico de TEUs entre 2003-2012 

Respecto a la evolución del tráfico en cuanto la naturaleza y uso de la 

mercancía a continuación se presentan una tabla donde queda reflejada 

su evolución. 
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Tabla 13. Evolución del tráfico por naturaleza y uso entre 2003-2012 (tn) 
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Pasajeros 

El número de pasajeros en línea regular en 2012 en el Puerto de Valencia 

fue de 298.454.  

En la gráfica siguiente se observa la evolución de este tipo de tráfico: 

 

Gráfico 8. Evolución del número de pasajeros en línea regular entre 2003-2012 

Respecto al tráfico de cruceros, en 2012 hubo 480.233 pasajeros, un 27% 

más que en el año anterior. El gráfico muestra el crecimiento exponencial 

de este tipo de tráfico. 

 

Gráfico 9. Evolución del número de pasajeros en cruceros entre 2003-2012 

 

Pesca 

La actividad pesquera del Puerto de Valencia se localiza en el muelle 

Transversal Poniente Interior, con una longitud de 212 m. Ha ido 

disminuyendo durante los últimos años, alcanzando en 2012 un total de 

354 toneladas. 

El siguiente gráfico muestra dicha evolución. 
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Gráfico 10. Evolución del número de toneladas de pesca 2003-2012 

Actividad náutico-deportiva  

El Real Club Náutico de Valencia está situado junto a la nueva 

desembocadura del río Turia dentro de la Zona de Servicio del Puerto de 

Valencia. 

El Real Club Náutico de Valencia, que fue fundado en el año 1903, es una 

asociación privada deportiva, constituida para el fomento de la cultura y de 

las actividades deportivas que tienen la mar como medio, proporcionando 

a sus miembros los servicios y medios de esparcimiento y recreo que 

estime adecuados para el mejor desenvolvimiento de la sociedad, 

practicando como principal modalidad la vela. 

En 1982, trasladó sus instalaciones desde el interior del Puerto de 

Valencia a su actual ubicación junto a la nueva desembocadura del río 

Turia. En 1992, se amplían sus instalaciones, que pasan de 75.000 m2 en 

tierra y 144.000 m2 en la mar a 100.000 m2 y 250.657 m2 respectivamente, 

convirtiéndose en el Club Náutico de España con instalaciones de mayor 

amplitud al servicio de sus asociados, pasando de 1.011 a 1.206 amarres; 

de estos, 169 son los de nueva construcción en la dársena nº 3, y 26 en la 

dársena nº 1. 

A partir del año 2005, y con motivo de la elección de la ciudad como sede 

de la 32ª America’s Cup, la zona norte del puerto sufrió importantes 

transformaciones. Se construyó y se dotó de servicios un pantalán para 

megayates en la Dársena interior que además se abrió al mar mediante un 

canal que conduce a dos marinas y a una bocana. 

Actividad complementaria 

Dentro del recinto portuario y a través de distintas empresas, se realizan 

diferentes tipos de actividades complementarias: recepción de 

mercancías, almacenamiento temporal, distribución de mercancía y 

actividades aduaneras (Depósitos Francos, Fiscales y Recintos TIR-TC). 

Concretamente, respecto a las actividades industriales, destacar: 

Friopuerto: Ofrece soluciones integrales de logística del frío para 

productos perecederos aptos para el consumo humano (productos 

congelados, refrigerados y secos).  

FCC Logística S.A.: el Depósito Franco dispone de un recinto de 

Despacho Aduanero para tráficos en Tránsito y Régimen TIR y un 

Depósito Fiscal. Además se pueden realizar otro tipo de operaciones que 

proporcionan valor añadido a la cadena logística, como controles de 

marcas, reembalajes, etiquetajes, paletizaciones, etc.  

Puesto de Inspección Fronteriza (PIF): labores de Inspección de Sanidad 

Exterior, Sanidad Animal, Sanidad Vegetal y Soivre.  

Centro de Recogida de Residuos (CTR): las empresas ubicadas dentro de 

los recintos portuarios de la Autoridad Portuaria de Valencia tienen la 
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obligación de gestionar adecuadamente los residuos que generen en sus 

instalaciones. El CTR permite la recogida y almacenamiento de los 

residuos generados por las instalaciones portuarias para posteriormente 

transportarlos a sus destinos finales donde serán valorados o eliminados. 

Ubicado en el Muelle de la Xità, dispone de una superficie total de 3.400 

m2, de los cuales 2.400 m2 se utilizan para el almacenamiento de los 

residuos previo a su gestión final. 

4.5. Autorizaciones, Concesiones y Cesiones de Uso 

A continuación se relacionan las Autorizaciones (A/V), Concesiones (C/V) 

y Cesiones de Uso (U/V) vigentes en el Puerto de Valencia a fecha abril 

de 2013.  

A/V/002 AGRUPACION DE CLOCHINEROS DE LOS PUERTOS DE VLC Y SAG   

A/V/004 BURRIEL-NAVARRO, S.L.                                   

A/V/032 S.G.S. ESPAÑOLA DE CONTROL, S.A.                        

A/V/058 ALJIBES BOSCA                                           

A/V/093 CHEMA BALLESTER, S.A.                                   

A/V/105 JOSE AGUSTIN BLASCO BOSCA                               

A/V/108 FEDERACION DE PESCA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA          

A/V/113 TRANSPORTES R. TORRES, S.L.                             

A/V/120 TRANSPORTES ALONSO SALCEDO, S.A.                        

A/V/134 AMARRADORES DEL PUERTO DE VALENCIA, S.L.                

A/V/135 AGRUPACION DE CLOCHINEROS DE LOS PUERTOS DE VLC Y SAG   

A/V/136 DARSENA EMBARCACIONES MENORES PUERTO VALENCIA           

A/V/140 HOLCIM (ESPAÑA), S.A.                                   

A/V/142 RAMON DEL TORO Y CIA., C.B.                             

A/V/145 ISABEL MONSORIU BAYARRI                                 

A/V/151 CYES INFRAESTRUCTURAS, S.A.                             

A/V/160 TERMINAL MARITIMA DE GRANELES, S.L.                     

A/V/164 TRANSCONT                                               

A/V/166 TRANSPORTES ALONSO SALCEDO, S.A.                        

A/V/175 TRANSPORTES PELLICER E HIJOS, S.L.                      

A/V/176 CENTRO DE TRABAJO TEMPO ETT, S.L.                       

A/V/186 TEVA-TANK, S.L.                                         

A/V/189 FUNDACION VALENCIAPORT                            

A/V/199 V.P.I. LOGISTICA S.A.                                   

A/V/206 CONSORCIO VALENCIA 2007                                 

A/V/222 AMARRADORES DEL PUERTO DE VALENCIA, S.L.                

A/V/231 COPITRANS, S.L.                                         

A/V/232 EUROLINEAS MARITIMAS, S.A.                              

A/V/236 FUNDACION VALENCIAPORT                                  

A/V/240 S.G.S. ESPAÑOLA DE CONTROL, S.A.                        

A/V/247 FORD ESPAÑA, S.L.                                       

A/V/248 SERVIPORT MARITIMA, S.L.                                

A/V/249 TERMINALES MARITIMAS SERVICESA, S.A.                    

A/V/253 INFOPORT VALENCIA, S.A.                                 

A/V/257 COLEGIO OFI. DE AGENTES Y COMISIONISTAS DE ADUANAS-VAL. 

A/V/261 SERVICIO MARITIMO DE LA GUARDIA CIVIL DE VALENCIA 

A/V/266 MEDITERRANEAN SHIPPING COMPANY TERMINAL VALENCIA, S.A. 

A/V/267 REMOLCADORES BOLUDA, S.A.                               

A/V/272 SILOS DE LEVANTE, S.A.                                  

A/V/276 DRAGADOS, S.A.                                          

A/V/286 AMARRADORES DEL PUERTO DE VALENCIA, S.L.                
A/V/288 SICSA RAIL TRANSPORT, S.A.                              

A/V/290 CONTREN RENFE MERCANCIAS, S.A.                          

A/V/293 TCV STEVEDORING COMPANY, S.A.                           

A/V/295 SALVADOR MONTALVA MARTINEZ 

A/V/297 JSV LOGISTIC, S.L. 

A/V/298 CEMEX ESPAÑA OPERACIONES, S.A. 

A/V/299 DIRECCION TERRITORIAL DE COMERCIO EN VALENCIA (SOIVRE) 

A/V/301 TCV STEVEDORING COMPANY, S.A.                         

A/V/303 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A. 

A/V/304 PALMER AND CORNELIUS BUSINESS, S.A. 

A/V/305 MEDITERRANEAN AFRICA CONTAINER Y GUINEA, S.A. 

A/V/306 ACTUACIONES NAVALES LAS PALMAS, S.L. 

A/V/307 COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, S.A. 

C/V/007 URBAMAR LEVANTE U.T.E.                                  

C/V/010 CONSTRUCCIONES Y VARADEROS, S.L.                        

C/V/013 TCV STEVEDORING COMPANY, S.A.                           

C/V/016 DEMAGRISA, S.A.                                         

C/V/018 DOCKS LOGISTICS SPAIN, S.A.                             

C/V/025 NOATUM TERMINAL GRANELES VALENCIA, S.A.             

C/V/029 SOCIEDAD ESTIBA Y DESESTIBA PTO. DE VALENCIA SAGEP      

C/V/031 PRODUCTOS ASFALTICOS, S.A. 

C/V/032 REAL CLUB NAUTICO DE VALENCIA                           

C/V/034 TERMINALES PORTUARIAS, S.L.                             
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C/V/038 UNION NAVAL VALENCIA, S.A.                             

C/V/039 GALP ENERGIA ESPAÑA, S.A.U.                             

C/V/040 VARESER 96, S.L.                                        

C/V/041 INFRAPORTVA, S.L.                                       

C/V/045 GAS NATURAL CEGAS, S.A.                                 

C/V/046 IBERDROLA, S.A.                                         

C/V/050 NOATUM PORTS VALENCIANA, S.A.                           

C/V/051 GAS NATURAL CEGAS, S.A.                                 

C/V/053 EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE VALENCIA                 

C/V/058 JOSE BOSCA GARCIA                                       

C/V/065 COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, S.A.                       

C/V/072 INFRAPORTVA, S.L.                                       

C/V/080 VELAS LLUCH, S.L.                                       

C/V/088 EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE VALENCIA                  

C/V/092 FRIO PUERTO VALENCIA, S.L.                              

C/V/093 TALLERES NAVALES VALENCIA, S.L. (TANAVAL)               

C/V/095 MEDITERRANEAN SHIPPING COMPANY TERMINAL VALENCIA, S.A. 

C/V/096 UNION NAVAL VALENCIA, S.A.                              

C/V/098 UNION NAVAL VALENCIA, S.A.                              

C/V/100 UNION NAVAL VALENCIA, S.A.                              

C/V/104 REEIF LOGISTIC SEAPORT S.L.U.                           

C/V/107 TERMINALES PORTUARIAS, S.L.                             

C/V/108 TERMINALES PORTUARIAS, S.L.                             

C/V/109 VALENCIA TERMINAL EUROPA, S.A.                          

C/V/111 REAL CLUB NAUTICO DE VALENCIA                           

C/V/112 SOCIEDAD ESTIBA Y DESESTIBA PTO. DE VALENCIA SAGEP      

C/V/113 SERVICIOS PORTUARIOS GARBAPORT, S.L. 

C/V/114 VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.                                 

C/V/115 VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.                                 

C/V/116 EMS SHIP SUPPLY (SPAIN), S.A. 

U/V/003 DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE                 

U/V/007 CONSORCIO VALENCIA 2007                                 

U/V/008 MINISTERIO DE DEFENSA, TERMINAL MARITIMA DE LA AALOG 31 

Tabla 14. Relación de Autorizaciones, Concesiones y Cesiones de Uso abril 2013 
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Figura 11. Plano de las Autorizaciones, Concesiones y Cesiones de Uso 
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5. PREVISIÓN DE TRÁFICO  

La estimación de los tráficos que pueden ser operados en el futuro a 

través del Puerto de Valencia es un dato fundamental a la hora de diseñar 

una estrategia de planificación. Por otro lado, la determinación de los 

tráficos futuros tiene gran importancia para todas aquellas actividades 

económicas desarrolladas en la zona y vinculadas a la explotación del 

puerto. 

El tráfico portuario comercial ha sufrido importantes variaciones desde su 

creación, tanto en cantidad de mercancías, como en las características de 

éstas.  

En el año 2012 el tráfico del puerto ha sido de 59.999.446 toneladas, 

siendo un 86% del tráfico mercancía general contenedorizada. Este tipo 

de mercancía es el principal en este puerto y así se ve en las previsiones 

de tráfico correspondientes.  

En la tabla y los gráficos siguientes se muestran los datos del resumen de 

la previsión de tráfico del Plan de empresa 2014 para Puerto de Valencia.  

 

Gráfico 15. Previsión de tráfico total para 2013-2017 en miles de toneladas 

 

Gráfico 16. Previsión de tráfico por forma de presentación para 2013-2017 en miles de 

toneladas 

 

 

 

Gráfico 17. Previsión de tráfico de graneles líquidos para 2013-2017 en miles de 

toneladas 
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Gráfico 18. Previsión de tráfico de graneles sólidos para 2013-2017 en miles de 

toneladas 

 

 

Gráfico 18. Previsión de tráfico de mercancía general para 2013-2017 en miles de 

toneladas 

 

Gráfico 19. Previsión de tráfico ro-ro en UTIs para 2013-2017 

 

 

 

Gráfico 20. Previsión de tráfico de contenedores en TEUs para 2013-2017 
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Gráfico 21. Previsión de número de buques para 2013-2017 

 

 

 

Gráfico 21. Previsión de número de pasajeros para 2013-2017 

 

Gráfico 22. Previsión de número de vehículos para 2013-2017 

 

Gráfico 22. Previsión de contenedores en tránsito y totales en TEUs para 2013-2017 

Como se puede observar en las previsiones de tráfico, se espera un 

crecimiento en todos los tipos de tráfico manteniendo las mismas 

características actuales, es decir, el Puerto de Valencia sigue moviendo 

mercancía en todas sus formas de presentación, prevaleciendo el 

movimiento de contenedores. Respecto a los pasajeros, se espera un 

crecimiento en el tráfico de de cruceros, de modo que se alcanzarían los 

826.000 cruceristas en 2017. 
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6. NECESIDADES FUTURAS 

6.1. Actividad portuaria 

6.1.1. Actividad comercial 

Tal y como se observa en las previsiones de tráfico, y en línea con lo que 

concluye el Plan Estratégico, el Puerto de Valencia se especializará en 

una combinación de contenedores import/export y en contenedores de 

tránsito. El modelo a seguir es el denominado Hub Mixto tal y como 

explica la siguiente figura: 

 

Figura 12. Apuesta de Valenciaport recogida en el Plan estratégico (Fuente: A.T. 
Kearney) 

 

Por ello se va a continuar con la ampliación aprobada en el Plan Director 

que formula una gran terminal de contenedores en su primera fase y una 

segunda menor en una fase posterior. 

Así mismo, el Plan Director recoge un muelle para cruceros con cuatro 

atraques y una terminal especializada argumentada en el crecimiento que 

el tráfico de cruceristas ha experimentado en los últimos años y en las 

previsiones de que siga creciendo durante los próximos años. También se 

va a continuar con el tráfico de pasajeros que embarcan/desembarcan en 

ferries en conexión con las Islas Baleares fundamentalmente. 

El tráfico de vehículos nuevos también será uno de los destacados en el 

futuro del puerto. La proximidad de la Factoría Ford en Almussafes 

(Valencia), que producirá desde 2015 su futuro modelo tope de gama, el 

Mondeo Vignale, se enmarca dentro de la adjudicación de  la producción 

del nuevo Mondeo (2014) y del S-Max (2015) a la factoría valenciana. Hay 

que tener en cuenta que, según declaraciones del Gerente de Logística de 

Suministro de Ford España (2011), el 87,14% de la producción de la 

factoría de Almussafes se dedica a la exportación y, la vía principal, el 

82,9% es la marítima (el resto: 0,5% el ferrocarril y 16,6% la carretera). 

Respecto al tráfico ro-ro de plataformas, también se espera que crezca en 

los próximos años según las previsiones de tráfico. Este tráfico viene 

refrendado por el impulso que la Unión Europea está proporcionando al 

desarrollo de las Redes Transeuropeas de Transporte. 

A estas Redes Transeuropeas de Transporte pertenecen las autopistas 

del mar, que concentra flujos de mercancías en itinerarios logísticos de 

base marítima con objeto de mejorar las actuales conexiones marítimas, y 

establece nuevas conexiones viables, regulares y frecuentes para el 

transporte de mercancías entre Estados miembros. 
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En cuanto a graneles líquidos y sólidos y mercancía general no 

contenedorizada, se espera un crecimiento moderado a lo largo de los 

próximos años, de modo que se mantiene la actividad que se está 

desarrollando actualmente en el puerto. 

6.1.2. Actividad pesquera 

Esta actividad se concentra en el transversal de poniente, donde se prevé 

se siga desarrollando la misma sin grandes cambios en los volúmenes de 

pesca. 

6.1.3. Actividad náutico-deportiva 

La actividad náutico-deportiva se mantiene en las instalaciones existentes 

tanto en el Real Club Náutico de Valencia como en la Marina Juan Carlos 

I. 

La amplitud de las instalaciones y su grado de ocupación actual no hacen 

prever necesidad de ampliación a corto o medio plazo. 

6.1.4. Actividades complementarias 

La Zona de Actividades Logísticas linda al oeste con la Zona de Servicio 

del puerto estando fuera de la misma. La oferta de instalaciones logísticas 

al servicio de la actividad del puerto que ésa supone se considera 

suficiente, por lo que la Autoridad Portuaria no prevé la creación de 

nuevas instalaciones logísticas en el ámbito de la Zona de Servicio del 

Puerto de Valencia. 

Respecto a actividades industriales, no está prevista ninguna nueva 

instalación a corto/medio plazo. 

6.2. Accesos y comunicaciones 

6.2.1. Carretera 

El Puerto de Valencia en la actualidad tiene un único acceso para 

vehículos pesados a través del denominado Acceso sur. 

En el apartado 4.3 se muestran los accesos actuales que se producen 

todos ellos a través de la V-30, en una parte importante de su recorrido, 

salvo los que proceden de la CV-500 Autopista del Saler.  

Esta situación da lugar a que los tráficos que acceden desde zonas 

próximas al puerto situadas al Norte (del orden de un tercio del total de 

camiones que acceden al puerto) son los que están sometidos a peores 

condiciones de acceso ya que deben incorporarse al By-Pass (al no existir 

la posibilidad de acceso directo) e incrementar su recorrido (mayor coste, 

menor rendimiento de los medios de transporte,…).  

Por todo lo anterior, se hace necesario un nuevo Acceso norte al puerto 

que equilibre la accesibilidad al recinto portuario y más aún con el 

aumento de tráfico que supondrá la entrada en servicio de la ampliación 

norte. 

Además, este acceso mejorará la conectividad del sistema portuario 

Valencia-Sagunto ya que el recorrido para los vehículos pesados se verá 

reducido del orden del 40%  

El inicio de la alternativa del proyecto de Acceso Norte al Puerto de 

Valencia se plantea en el enlace con la autovía V-21 a la altura del 

barranco del Carraixet, de modo que el primer tramo es en superficie y el 

segundo subterráneo, terminando en el Muelle de Levante. Ya se ha 
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ejecutado la primera fase que conecta el bulevar de Serrería de Valencia 

con la V-21 una vez pasado el barranco de Carraixet. 

La necesidad de este acceso se agudizará más cuando entren en 

explotación las futuras terminales de contenedores de la ampliación norte. 

El ya citado Convenio de cesión de bienes que integran la Dársena Interior 

del Puerto de Valencia a favor del Ayuntamiento de Valencia identifica, en 

el ámbito de cesión al que se refiere este Convenio, una franja de reserva 

de superficie de aproximadamente 91 metros de anchura (resultantes de 

fijar una franja de protección de 20 metros a cada lado de la citada 

infraestructura) y 205 metros de longitud con el objetivo de asegurar en el 

futuro la ejecución del Acceso Norte. 

 

Figura 13. Proyecto de Acceso norte 

Añadir que el Ministerio de Fomento está tramitando el proyecto de 

Acceso al Puerto de Valencia Carretera V-30 tramo Puerto de Valencia–

Autovía A-7, cuyo objetivo principal es el aumento de la capacidad de la V-

30. Con dicho proyecto se pretenden definir actuaciones concretas que se 

puedan ejecutar por fases para aumentar la capacidad de la autovía y, por 

tanto, mejorar el nivel de servicio. 

6.2.2. Ferrocarril 

Dentro de los objetivos de la Unión Europea en relación con los sistemas 

de transporte, se encuentra el de incrementar la sostenibilidad y la 

eficiencia del transporte entre los Estados miembros, así como el de 

impulsar la intermodalidad y la interoperabilidad de sistemas. 

En los últimos años, se están desarrollando diversas iniciativas con fondos 

europeos destinadas a converger hacia estos objetivos. Una de ellas ha 

sido la inclusión del Corredor Mediterráneo como uno de los corredores de 

transporte prioritarios de la Unión Europea. 

En este sentido, el día 19 de octubre de 2011, la Comisión Europea hizo 

público un nuevo paquete de propuestas para actualizar la Red 

Transeuropea de Transportes. Se priorizan diez corredores que 

constituyen la Red Principal y entre los que se encuentra, como ya se ha 

indicado, el Corredor Mediterráneo. 

Por otro lado, las instalaciones del Puerto de Valencia son las que mayor 

volumen de mercancías contendor mueve en todo el Mediterráneo 

Occidental, por lo que su integración en la red Transeuropea es 

fundamental para garantizar la mejora en el volumen de exportación e 

importación de mercancías españolas y europeas.  

Teniendo en cuenta todo ello, está previsto que las iniciativas 

desarrolladas desemboquen en la materialización de un eje prioritario en 
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ancho estándar o ancho UIC para mercancías desde el Puerto de 

Algeciras hasta la frontera con Francia para su posterior continuación. 

Por parte del Ministerio de Fomento está en estudio este Corredor 

Mediterráneo que permitirá conectar el Puerto de Valencia con otros 

destinos europeos en ancho UIC. 

Además ,administraciones autonómicas como la Generalitat de Catalunya 

y la Generalitat Valenciana han firmado acuerdos con el fin de promover y 

aportar su apoyo firme al conjunto de estas nuevas infraestructuras, y han 

comenzado a desarrollar documentos técnicos y legales como el Estudio 

de implantación del ancho estándar en el Corredor Mediterráneo. Tamo: 

Alicante – Frontera Francesa, de la Conselleria d’Infraestructures, Territori 

y Medi Ambient de la Generalitat Valenciana (2012). 

Según el Informe Final de los efectos del Corredor Ferroviario 

Mediterráneo de Alta Velocidad en la Competitividad de la Economía 

Valenciana, redactado por el Grupo de Investigación en Estrategia, 

Competitividad y Gestión del Conocimiento y la Innovación de la 

Universitat de València y la Universitat Jaume I de Castelló para la 

Asociación Valenciana de Empresarios-AVE (2012), el Corredor 

Mediterráneo constituye pues un eje básico de la red nacional para el 

transporte de mercancías. El proyecto está incluido en la Red Básica de 

Mercancías establecida por el Ministerio de Fomento en el Plan 

Estratégico para el impulso del transporte ferroviario de mercancías en 

España (PEITFM). 

Por otra parte, el Corredor contribuirá a multiplicar las ventajas del 

privilegiado enclave geográfico de la región, haciéndola puerta de entrada 

y salida de mercancías de mercancías hacia todos los destinos, 

potenciando su actividad logística en conjunción con el puerto y el 

aeropuerto. El Corredor puede ser un impulso decisivo para la estratégica 

red logística articulada en la Comunidad Valenciana con la conexión de 

cuatro grandes puertos como son Valencia, Alicante, Castellón y Sagunto. 

En principio, es posible que esta conexión sea una realidad a lo largo del 

año 2015 y es por ello que el Puerto de Valencia necesita adaptar las 

instalaciones ferroviarias de su competencia (red interior portuaria) para 

que sean capaces de atender este tipo de tráfico. 

Además, y para aumentar la competitividad del transporte ferroviario, la 

APV analiza la posibilidad de extender la electrificación de la vía hasta las 

terminales situadas al norte del puerto (Muelle de Levante y Dique del 

este). También está analizando un nuevo trazado ferroviario y viario que 

conlleve una reordenación estructural de la zona del puerto situada en el 

entorno de los muelles de Costa y del Turia, afectando al conjunto de 

infraestructuras viarias y ferroviarias que pueden incluir la creación de una 

nueva playa de vías. Dicho trazado es el que justifica el uso asignado en 

la zona colindante con el barrio de Nazaret. 

Asimismo, el Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI) del 

Ministerio de Fomento tiene por objeto, entre otros, el refuerzo de las 

conexiones intermodales y la dotación de infraestructuras estratégicas; 

fijando en las inversiones un enfoque intermodal. En el ámbito del 

transporte ferroviario, contempla como objetivo específico potenciar el 

transporte ferroviario de mercancías. Uno de los elementos esenciales 

identificados para conseguir aumentar la cuota del mercado es alcanzar 

una reducción significativa de costes por tonelada transportada en el modo 

ferroviario para hacerlo más competitivo, y entre los factores que pueden 

contribuir a ello destaca el aumento de la longitud de los trenes, que en 

España es, con carácter general, sensiblemente inferior al estándar 
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recomendado por la Unión Europea. Por ello, entre los programas 

definidos en su plan de acción se encuentra la adecuación de la red 

básica de mercancías para permitir la circulación de trenes de longitud 

estándar interoperable (750 metros). 

El Puerto de Valencia, consciente de la conveniencia de adecuar su red 

ferroviaria interna a los nuevos estándares interoperables está estudiando 

la adaptación de determinadas terminales ferroviarias para la explotación 

con trenes de mercancías de 750 m de longitud. 

Además de lo anterior, la APV ha realizado un “Estudio de Ordenación de 

los Transportes Terrestres en la Futura Ampliación del Puerto de 

Valencia”, que consiste en el estudio, justificación y definición, de las 

infraestructuras necesarias para el acceso de los distintos medios de 

transporte terrestre y a las instalaciones resultantes de la ampliación norte 

del puerto. Tanto la conexión ferroviaria en ancho ibérico y en ancho UIC, 

como la longitud de las terminales ferroviarias que se construyan en el 

futuro deberán tener en cuenta los requisitos infraestructurales que en el 

futuro requiera este tipo de transporte. 



    PUERTO DE VALENCIA        Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

52 

7. DELIMITACIÓN DE LA ZONA DE SERVICIO PROPUESTA 

7.1. Zona de Servicio Terrestre 

La Zona de Servicio propuesta es básicamente la actual excepto en los 

siguientes puntos (la numeración hace referencia al plano del Anejo 8 que 

recoge las coordenadas de cada una de las afectaciones y 

desafectaciones propuestas): 

- En la zona de la Marina Juan Carlos I se ha elaborado una 

adaptación a la realidad existente consecuencia de la ejecución de 

los compromisos derivados de la firma del Contrato de Ciudad Sede 

de la 32ª edición de la America’s Cup por parte del Consorcio 

Valencia 2007, ente constituido por la Administración General del 

Estado, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia 

para la organización y celebración del citado evento deportivo.  

La propuesta de usos para dicha Marina se ha establecido en 

concordancia con el documento presentado por el Consorcio 

Valencia 2007 el 22 de octubre de 2012: “Actualización de la 

previsión de usos del suelo así como del Plan de Negocio que 

presentó el Consorcio Valencia 2007 como Anexos a la propuesta 

de convenio interadministrativo formulada en fecha 3 de junio de 

2008”. 

Se ha procedido asimismo a agrupar los edificios que habían 

quedado aislados como consecuencia de la desafectación de la 

Orden Ministerial de 31 de mayo de 1999 intentando además que la 

Zona de Servicio Terrestre cuente con la menor discontinuidad 

posible (afectaciones 2, 4 y 6). Se modifica ligeramente la 

delimitación de la Zona de Servicio frente a la zona donde se ubica 

la cabria para adaptarla a la circunstancias actuales (afectación 5). 

Se ha regularizado una concesión subterránea del Ayuntamiento de 

Valencia junto a la playa ya que parte de ella quedaba fuera de la 

Zona de Servicio (afectación 5). 

Se ha afectado parte del cantil y la parte de agua correspondiente 

tras la construcción del “Canal de acceso a la dársena interior del 

Puerto de Valencia”, ya que en la desafectación de la Orden 

Ministerial de 31 de mayo de 1999 era todo tierra y ahora parte es 

es agua (afectación 3 y 9).  

Se propone desafectar la huella del edificio fitosanitario, que fue 

derruido (desafectación 4), así como parte de la calle Doctor Marcos 

Sopena que estaba incluida en la delimitación de 1969 y que está 

urbanizada y es un vial de uso público de acceso a la playa 

(desafectación 1). También se desafecta la esquina de la zona de 

talleres por donde discurre el tranvía y una pequeña parcela cuyo 

origen está en el antiguo ferrocarril central de Aragón 

(desafectaciones 2 y 3).  

- Se ha regularizado el acceso para vehículos ligeros junto a Nazaret 

adaptándola al existente actualmente (afectaciones 7 y 8 y 

desafectación 5). 

- Respecto a los espacios a que se refiere la Orden Ministerial de 7 

de febrero de 2001, se propone la inclusión de prácticamente la 

totalidad de los espacios desafectados por la citada Orden al 

haberse construido viales sobre los mismos (afectación 10).. 
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La Zona de Servicio Terrestre propuesta y un detalle en la zona de la 

Marina se recogen en los planos. Además, en el Anejo 8 se adjunta la 

definición geométrica con coordenadas de autocad, de cada una de estas 

zonas de afectaciones y desafectaciones consecuencia de la propuesta de 

Zona de Servicio Terrestre. 

7.2. Zona de Servicio de Agua 

Las razones que justifican la propuesta de la Zona de Servicio de Agua 

son las siguientes: 

- La construcción de la nueva dársena norte del Puerto de Valencia con su 

nueva bocana. 

- Consecuentemente la existencia de dos bocanas distintas de acceso a 

las dársenas comerciales del puerto. 

- La necesidad de ampliar la capacidad de las zonas de fondeo de espera 

a las distintas dársenas. 

- La oportunidad de alejar la zona de fondeo de la playa de Pinedo en 

relación a su posición actual. 

Por todo lo anterior, los servicios técnicos de la Autoridad Portuaria y de la 

Capitanía Marítima de Valencia estudiaron una nueva delimitación de la 

superficie de agua de la Zona de Servicio del Puerto de Valencia que 

reuniese las condiciones necesarias para que el puerto de Valencia pueda 

hacer frente a las exigencias del tráfico portuario en su nueva fisonomía. 

La propuesta estudiada por los servicios técnicos fue presentada al 

Comité de Seguridad del Consejo de Navegación y Puerto de Valencia, en 

su reunión del día 3 de julio de 2013, con el fin de someterla a su 

consideración y para que adoptara el acuerdo de recomendar la 

aprobación de una nueva delimitación de las superficies de agua de la 

Zona de Servicio del puerto. 

La delimitación geográfica de la superficie de agua de la Zona de Servicio 

del Puerto de Valencia que se propone se divide en: 

- ZONA I o interior de las aguas portuarias: que abarca los espacios de 

agua abrigados por el efecto de los diques de abrigo. 

- ZONA II o exterior de las aguas portuarias: superficie de agua 

comprendida entre los siguientes puntos que se definen con su latitud y 

longitud: 

1.-  39º 28,000 N 0º 19,205 W 

2.-  39º 28,000 N 0º 12,714 W 

7.-  39º 22,962 N 0º 12,714 W 

9.-  39º 22,962 N 0º 19,277 W 

54.- 39º 25,346 N 0º 19,791 W 

55.- 39º 25,530 N 0º 19,916 W 

56.-  39º 27,782 N 0º 19,178 W 

A los efectos de facilitar la ordenación del tráfico en las aguas exteriores 

de servicio del puerto, la Zona II incluye dos áreas de fondeo, un sistema 

de organización del tráfico y un punto de embarque y desembarque de 

práctico definidos por una serie de puntos que tienen las siguientes 

coordenadas: 

a) ZONA DE FONDEO NORTE:  

12.- 39º 27,251 N 0º 14,804 W 

3.-   39º 27,251 N  0º 12,714 W 

4.-   39º 26,170 N 0º 12,714 W 

15.- 39º 26,170 N 0º 14,804 W 
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Esta área de fondeo norte, dispone de seis puntos de fondeo con radios 

de borneo de hasta 500 metros, cuyas coordenadas son las siguientes: 

Punto N1 30.-  39º 26,981 N 0º 14,456 W 

Punto N2 31.- 39º 26,441 N 0º 14,456 W 

Punto N3 32.- 39º 26,981 N 0º 13,759 W 

Punto N4 33.- 39º 26,441 N 0º 13,759 W 

Punto N5 34.- 39º 26,981 N 0º 13,062 W 

Punto N6 35.-   39º 26,441 N 0º 13,062 W 

 

b) ZONA DE FONDEO SUR: 

29.- 39º 24,297 N 0º 17,029 W  

5.-   39º 24,297 N 0º 12,714 W 

6.-   39º 23,000 N 0º 12,714 W 

8.-   39º 23,000 N 0º 17,029 W 

Esta área de fondeo sur, dispone de 12 puntos de fondeo con radios de 

borneo de hasta 400 metros, cuyas coordenadas son las siguientes: 

Punto S1 36.- 39º 24,081 N 0º 16,751 W 

Punto S2 37.- 39º 23,649 N 0º 16,751 W 

Punto S3 38.- 39º 23,216 N 0º 16,751 W 

Punto S4 39.- 39º 24,081 N 0º 16,194 W 

Punto S5 40.- 39º 23,649 N 0º 16,194 W 

Punto S6 41.- 39º 23,216 N 0º 16,194 W 

Punto S7 42.- 39º 24,081 N 0º 15,636 W 

Punto S8 43.- 39º 23,649 N 0º 15,636 W 

Punto S9 44.- 39º 23,216 N 0º 15,636 W  

Punto S10 45.- 39º 24,081 N 0º 15,079 W 

Punto S11 46.- 39º 23,649 N 0º 15,079 W 

Punto S12 47.- 39º 23,216 N 0º 15,079 W 

Además, el área de fondeo sur, dispone de seis puntos de fondeo con 

radios de borneo de hasta 500 metros, cuyas coordenadas son las 

siguientes: 

 

Punto S13 48.- 39º 24,027 N 0º 14,457 W 

Punto S14 49.- 39º 23,487 N 0º 14,457 W 

Punto S15 50.- 39º 24,027 N 0º 13,760 W 

Punto S16 51.- 39º 23,487 N 0º 13,760 W 

Punto S17 52.- 39º 24,027 N 0º 13,064 W 

Punto S18 53.-  39º 23,487 N 0º 13,064 W 

 

c) ZONA DE VARADA 

Para casos de emergencia y peligro de hundimiento de buques se 

establece la zona de varada situada al sur del Puerto de Valencia y frente 

a la Playa de Pinedo, definida por dos líneas paralelas entre sí, que se 

extienden uno coma cinco millas 1,5´, con rumbo ochenta grados 

verdadero (80º/v) y con origen en las coordenadas siguientes: 

Punto 57: 39º 24,300 N 000º 19,730 W 

Punto 58: 39º 24,800 N 000º 19,850 W 

 

d) SISTEMA DE ORGANIZACIÓN DEL TRÁFICO: 

Se establece una zona de especial precaución como medida de 

organización del tráfico que comprende dos canales (norte y sur) que 

facilitan el acceso a cada una de las dos dársenas que conforman el 

Puerto de Valencia, en la que los buques tienen que navegar con especial 

precaución y dentro de las cuales se recomienda la dirección del tráfico 

para la demanda o salida de puerto. 

Los canales vienen marcados por los siguientes puntos que se definen por 

las siguientes coordenadas: 
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1) CANAL NORTE: 

16.- 39º 26,643 N 0º 17,488 W 

17.- 39º 26,425 N 0º 17,488 W 

18.- 39º 25,512 N    0º 16,543 W 

19.- 39º 25,512 N    0º 15,598 W 

20.- 39º 26,667 N 0º 17,922 W 

21.- 39º 26,289 N 0º 17,922 W 

22.- 39º 25,188 N 0º 16,770 W 

24.- 39º 25,188 N 0º 15,598 W 

 

2) CANAL SUR: 

25.- 39º 26,022 N 0º 18,152 W 

22.- 39º 25,188 N 0º 16,770 W 

24.- 39º 25,188 N 0º 15,598 W 

26.- 39º 25,840 N 0º 18,532 W 

27.- 39º 24,863 N 0º 16,914 W 

28.- 39º 24,863 N 0º 15,598 W 

e) PUNTO DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE PRÁCTICO: 

La zona recomendada para el embarque o desembarque del práctico en 

las derrotas de acercamiento o alejamiento de los buques es la situada en 

los alrededores del punto número 23 cuyas coordenadas son: 

 39º 25,188 N  0º 15,903 W 

Tanto la Zona I como la Zona II se recogen en el documento de planos. El 

conjunto de coordenadas empleado, está referido al sistema geodésico 

mundial WGS – 84. 
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8. ZONIFICACIÓN DE USOS  

La zonificación de usos está dividida básicamente en cuatro grandes 

áreas:  

- El puerto comercial: cuya asignación de uso es el propio de sus 

actividades comerciales y sus complementarias. 

- El área colindante al barrio de Nazaret: donde aprovechando la 

modificación del trazado viario y ferroviario, se va a crear una zona 

que pueda tener tanto uso de interacción puerto-ciudad como 

complementario al comercial.  

- El Real Club Náutico de Valencia: cuyo uso corresponde a su 

actividad náutica deportiva y complementaria a la misma. 

- La zona de la Marina Juan Carlos I y adyacentes: donde concurren 

diversos usos acordados entre el Consorcio Valencia 2007 y la 

Autoridad Portuaria, usos que están fundamentados en su mayoría 

en el plan de negocio presentado por dicha entidad ante la APV con 

fecha 22 de octubre de 2012.  

En línea con lo anterior, los usos previstos para la Zona de Servicio 

Terrestre propuesta se agrupan en siete y su justificación se basa en las 

necesidades contempladas en el apartado 6 de este documento.  

Los usos propuestos se recogen en los planos correspondientes (se 

incluye un detalle de la zona de la Marina Real Juan Carlos I) y son los 

siguientes: 

Uso mixto náutico-deportivo/complementario náutico-deportivo: este uso 

se establece en parte de la Marina Real Juan Carlos I y el actual Club 

Náutico con su reciente ampliación. Se permite tanto el uso náutico-

deportivo como aquel complementario relacionado con el mismo. 

Debido a la vocación ciudadana de la Marina Real Juan Carlos I y a la 

incertidumbre de la tipología de negocios que puedan acabar 

estableciéndose en ella, se ha considerado oportuno flexibilizar este uso 

permitiendo en las tres áreas más “ciudadanas” (marina norte, 

transversales y muelle de costa de la marina sur) que un máximo del 15% 

del total de la superficie de determinadas zonas de las mismas (Zonas A , 

B y C señaladas en los planos de usos) pueda ser dedicada al uso de 

interacción puerto-ciudad con sujeción a lo establecido en el Artículo 72 

del Texto refundido. 

Uso Interacción puerto-ciudad: este uso se contempla en ciertos espacios 

de la Marina Real Juan Carlos I en concordancia con el documento 

presentado por el Consorcio Valencia 2007 el 22 de octubre de 2012 que 

recoge en su Anexo II la ubicación de usos. Se concentra 

fundamentalmente en dos zonas, entre aproximadamente el Edificio de la 

antigua Estación Marítima y el área destinada al uso pesquero, y en la 

zona de contacto con la playa al norte de la Marina Real Juan Carlos I. 

Uso pesquero: se propone para este uso la zona donde se encuentra 

actualmente la lonja pesquera y sus alrededores. 

Uso mixto comercial/complementario comercial: comprende la mayor parte 

del espacio de dominio público portuario existente y las obras en curso 

con destino al servicio del tráfico de cruceros y la futura área para 

contenedores. El objeto de este uso es la actividad principal del puerto 

consistente en el intercambio entre modos de transporte, los relativos al 

desarrollo de servicios portuarios básicos y otras actividades portuarias 

comerciales así como los complementarios o auxiliares de estas. Señalar 
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que la denominada “Zona de maniobra”, cuya anchura varía según los 

muelles, y que no está aún definida en la ampliación, sólo tendrá uso 

comercial (ver figura adjunta con la Zona de Maniobra sombreada en 

naranja). La Zona de Maniobra vigente se publicó en el Boletín Oficial de 

la Provincia el 20 de mayo de 2010. 

 

Figura 14. Zona de Maniobra actual 

Uso mixto complementario comercial/interacción puerto-ciudad: este uso 

es el que corresponde a la entrada a la Marina Real Juan Carlos I desde la 

playa, al edificio del Varadero y parte del área entre éste edificio y el cantil, 

al Edificio del Reloj y alrededores y al área que engloba los edificios donde 

se ubican: las antiguas oficinas de la Autoridad Portuaria de Valencia y su 

anexo, al edificio de Administración de Aduanas e Impuestos Especiales 

de la Agencia Tributaria y el edificio de Sanidad Exterior.  

También se destina a este uso la zona colindante al barrio de Nazaret 

donde se pretende promover una ordenación de los espacios portuarios. 

Esta propuesta se enmarca dentro de la política de Responsabilidad 

Social Corporativa impulsada por la APV y consiste en generar y mantener 

una zona de transición o protección entre el núcleo urbano de Nazaret y la 

actividad portuaria, revitalizando la zona de contacto con este barrio y 

creando una fachada de usos amables. El Ayuntamiento y la Autoridad 

Portuaria se han comprometido a través del Convenio de cesión gratuita 

de determinados bienes de la Autoridad Portuaria a favor del 

Ayuntamiento de Valencia de 2013, a ordenar el área sur de la Zona de 

Servicio del puerto en contacto con el núcleo urbano de Nazaret. El área 

grafiada en esta zona, se basa en el límite del trazado viario y ferroviario 

previsto actualmente, pero podría sufrir ligeras variaciones en caso de que 

se produjeran ajustes en dicho trazado. 

Uso complementario comercial: este uso es el previsto en la zona de 

talleres, comedor y polideportivo de la Autoridad Portuaria de Valencia. En 

relación con este uso, existe una singularidad asociada a la antigua 

Estación Marítima; aunque en la propuesta actual del Consorcio Valencia 

2007 su destino es centro comercial (uso interacción puerto-ciudad), 

actualmente está destinada al apoyo al tráfico de cruceros como terminal 

de recepción de pasajeros (uso complementario comercial). Por lo 

anterior, inicialmente se le asigna el uso complementario comercial que 
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pasará a ser uso de interacción puerto-ciudad cuando finalice la actividad 

actual.  

Uso mixto complementario náutico-deportivo/interacción puerto-ciudad: 

uso que se concentra en una franja, entre la antigua alineación del dique 

de Levante y la parte exterior Marina Real Juan Carlos I. 

Los espacios necesarios para que los órganos de las Administraciones 

públicas puedan ejercer competencias de vigilancia, seguridad pública, 

inspección, control de entradas y salidas de personas y mercancías del 

territorio nacional, identificación y otras que, por su relación directa con la 

actividad portuaria, desarrollarse necesariamente en el puerto conforme a 

lo dispuesto en el artículo 72.2 de esta ley, ya tienen su ubicación en en el 

puerto según puede verse en el plano 9. En cualquier caso, si fuera 

necesario en el futuro otra ubicación o nuevos espacios en el puerto, la 

Autoridad Portuaria los pondrá a su disposición cuando dichas 

Administraciones lo soliciten en cualquiera de las zonas que admiten el 

uso complementario comercial. 
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9. CONCLUSIONES 

El DEUP del Puerto de Valencia se redacta de conformidad con la 

prescripción recogida en el artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/2011, 

de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

Los límites propuestos para la Zona de Servicio Terrestre se adecuan a la 

realidad existente y a la ampliación norte aprobada en el Plan Director y 

los de la Zona de Servicio de Agua se ajustan a las necesidades derivadas 

de la nueva bocana y el tamaño y número de buques que atracan en el 

puerto. 

Los usos que se asignan a cada área portuaria son los adecuados para 

atender las demandas actuales y previstas, conjugando las necesidades 

del puerto que debe favorecer de manera sostenible la competitividad 

exterior del tejido empresarial de su área de influencia. 

Por todo ello se redacta este Delimitación de los Espacios y Usos 

Portuarios del Puerto de Valencia para su tramitación reglamentaria. 

 

Valencia, 15 de octubre de 2013. 

Director General de la Autoridad Portuaria de Valencia
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ANEJO 1 
PLANOS DEL PUERTO EN EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VALENCIA 
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ANEJO 2 
INFORME DE LA APV SOBRE EL PROYECTO DE REVISIÓN SIMPLIFICADA DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE VALENCIA 



.,... 11.021i 003193- Valencia, 10 de febrero de 2011 
va l e n ciaport 

...,.,.. 
Autoridad Portuaria d• Vatencle 

PUERTO o e VALE NCIA 
AUTORIDAD PORTUARIA 

DE VALENCIA 

1 D FEB. 2011 

Sr. D. Manuel Latorre 
Secretario del Servicio de Planeamiento 
ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y CALIDAD 

URBANA 
Excmo. Ayuntamiento de Valencia 

. SUNTO Remisión de Informe sobre el Proyecto de Revisión Simplificada del Plan 
General de Ordenación Urbana. 

Con relación a su solicitud de informe sobre Ja propuesta municipal de Revisión 
Simplificada del Plan General de Ordenación Urbana, adjunto se acompaña el Informe 
evacuado por los Servicios Técnicos de esta Autoridad Portuaria de Valencia con base en Jo 
dispuesto en el articulo 83.2b) de la Ley 1612005, Urbanistica Valenciana y en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 1312003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión 
de obra pública. 

Quedando a su disposición para aclarar o ampliar las consideraciones y conclusiones 
contenidas en el informe adjunto, con el objetivo último de alcanzar el siempre deseado 
equilibrio entre el espíritu que debe presidir las actuaciones de la Autoridad Portuaria de 
Valencia y el que anima el desarrollo y ejecución de las actuaciones urbanfsticas por parte de 
ese Ayuntamiento, Je saluda atentamente, 

Nota: Incluye soporte in formático de la documentación gráfica 

Avda. Mualle del Turla, sin • 46024 Vala<1Cla • España · N.l.F. O 46-67047 ·G ·Tel. + 34 96 m 95 00 • Fax +34 96 393 95 99 • www.valenciaport.com 

INFORME DE SOBRE EL PROYECTO DE REVISIÓN 
SIMPLIFICADA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANA DE VALENCIA 
AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 

El presente informe se elabora por los Servicios Técnicos de Ja Autoridad Portuaria 
de Valencia, en contestación a la solícitud de Informe sobre el Proyecto de Revisión 

Simplificada del Plan General de Valencia, evacuada por el Servicio de 
Planeamiento del Excmo. Ayuntamiento de Valencia con base en lo dispuesto en el 
articulo 83.2b) de la Ley 16/2005, Urbanística Valenciana, mediante escrito con 
Registro de Entrada en este Organismo de fecha 19 de octubre de 2010 y nº 3924, y 

siéndole de aplicación a éste lo establecido en la Disposición Adicional Segunda 
de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obra 
pública. 

A la vista del citado documento, los técnicos que suscriben realizan las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA· Alcance del presente Informe 

El presente informe es el resultado del examen del Proyecto de Revisión Simplificada 
del Plan General de Valencia, puesto en relación con el escrito de alegaciones 
presentadas por esta Autoridad Portuaria en la fase de consultas previas sobre la 
VERSIÓN PRELIMINAR (RE. 26.052008, Nº 013399), con el escrito de contestación a las 

mismas de ese Ayuntamiento (S/RºSda. 20 de enero de 2010 y nº 001090), y con el 
informe elaborado desde la Autoridad Portuaria a requerimiento de Ja Dirección 
Territorial de Valencia perteneciente a la Conselleria de Territorio y Vivienda 
(Consellería de Medio Ambiente, Urbanismo y Vivienda) sobre Ja adecuación a la 
legislación portuaria del documento objeto del expediente Homologación Global 
Modificativa PGOU (Concierto Previo) de Valencia (con RºSda. de fecha 10 de enero 
de 2006 y nº 28) 

SEGUNDA.- Sobre la delimitación de la Zona de Servicio terrestre del puerto de 
Valencia. 

Dentro del ámbito de los espacios incluidos en Ja Revisión Simplificada del Plan 

General se incluyen tanto espacios portuarios de naturaleza patrimonial, titularidad hoy 
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de la Autoridad Portuaria de Valencia, como espacios portuarios que formando parte 

del dominio público marítimo-terrestre\ integran hoy el dominio público portuario 

estatal, configurando la Zona de Servicio terrestre del Puerto de Valencia. 
A este último respecto hay que destacar que el artículo 18, apartado 1, de la Ley de 

Puertos del Estado y Marina Mercante (en adelante, LPEMM) establece que los 

Instrumentos de planeamiento general de los municipios "deberán calificar la zona de 

servicio de los puertos estatales asi como el dominio público portuario afecto al 
servicio de señalización marftima, como sistema general portuario y no podrán incluir 

determinaciones que supongan una interferencia o perturbación en el ejercicio de las 
competencias de explotación portuaria y de señalización marftima, requiriéndose 

informe previo vinculante de Puertos del Estado, previo dictamen de la Comisión de 
Faros, en los casos en Jos que pueda verse afectado el servicio de señalización 

marft/ma por actuaciones fuera de los espacios antes mencionados, cuando en sus 
proximidades exista alguna Instalación de ayudas a la navegación mar/tima.". 
Para en el articulo 96 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y 

de prestación de servicios de los puertos de interés general (en adelante. LREPS), 

definir la zona de servicio de los puertos estatales del siguiente modo: 

"1. El Ministerio de Fomento determinará en los puertos de titularidad 

estatal una zona de servicio que incluirá Jos espacios de tierra y de 
agua necesarios para el desarrollo de Jos usos portuarios a que se 

refiere el art. 94. 1 de esta Ley, los espacios de reserva que garanticen 

Ja posibilidad de desarrollo de Ja actividad portuaria y aquellos otros que 
puedan destinarse a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad 
mencionados en dicho articulo. Esta determinación se efectuará a 

través de la Orden Ministerial de De/imitación de los Espacios y Usos 

Portuarios". 

3. La Autoridad Portuaria elaborará el expediente de propuesta de 

Delimitación de los Espacios y Usos Portuario, que incluirá la definición 
exterior e interior del dominio público portuario, los usos previsto para 
cada una de las diferentes áreas en las que se divida la zona de servicio 

del puerto a /os que se refiere el articulo 94 de esta Ley, y la 
justificación de la necesidad o conveniencia de tales usos, según 

criterios transparentes, objetivos, no discriminatorios y de fomento de la 

1 Debe tenerse en cuenta a tales efectos lo dispuesto tanto en el art. 4.11 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
como en el art. 93 de la LREPS, por cuanto el dominio público portuario es por mandato legal, a su vez, dominio 
público marftimo terrestre. 
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competencia en la prestación de servicios . .. .. ./// ..... " 

El precepto anteriormente trascrito se corresponde con la nueva redacción dada al 

mismo por la reciente Ley 33/201 O, de 5 de agosto, por la que en sustitución del 

anteriormente denominado "Plan de Utilización de los Espacios Portuarios- PUEP" se 

regula ahora la "Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios", si bien en su 

contenido y función esencial ambos instrumentos responden a un mismo objetivo: (i) la 

delimitación del dominio público portuario estatal y (ii) la asignación de usos portuarios 

conforme a los "usos y actividades permitidas en el dominio público" a que se refiere el 

art. 94 de la LREPS (Esto es, Usos PORTUARIOS: comerciales, pesqueros, náutico

deportivos y complementarios o auxiliares de los anteriores; y usos VINCULADOS A LA 

INTERACCIÓN PUERTO-CIUDAD). 

En consecuencia, a la vista de los anteriores preceptos es necesario convenir que el 

Proyecto de Revisión Simplificada del Plan General de Ordenación Urbana deberá 
recoger la delimitación de la zona de servicio por exigencia legal, por lo que es 

necesario concretar la delimitación de la misma. 

En este sentido y como tal debe tenerse como línea límite vigente de la Zona de 

Servicio terrestre del Puerto de Valencia, la resultante de la delimitación efectuada, 

mediante Orden Ministerial de fecha 25 de abril de 1969 por la que se aprobó el 

"Proyecto reformado de la Zona de Servicio del Puerto de Valencia", suscrito por el 

Ingeniero Director del Puerto en fecha 1 de junio de 1968, y que fue parcialmente 

modificada por dos Órdenes Ministeriales posteriores de desafectaclón que rectificaron 

la anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 27/1992 LPEMM: 

(i) la Orden del Ministro de Fomento de 31 de mayo de 1999 (Esta Orden 

Ministerial fue objeto de modificación por una posterior de fecha 19 de 

febrero de 2003, si bien no tiene virtualidad alguna aquí por cuanto dicha 

modificación no Incide en el ámbito de los bienes que se desafectaron del 

dominio público portuario estatal). 

(il) la Orden del Ministro de Fomento de 7 de febrero de 2001 . 

Pero además, debe tenerse en cuenta que la realidad formal derivada de las tres 

Órdenes Ministeriales anteriormente citadas ( OM 25 de abril de 1969, OM de 31 de 

mayo de 1999, y OM de 7 de febrero de 2001 ), a su vez, ha sido superada por las 

transformaciones operadas en la denominada dársena interior del puerto como 

consecuencia de la ejecución de las obras necesarias para acoger en la ciudad de 
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Valencia la 32ª edición de la America's Cup y, especialmente a los presentes efectos, 

la ejecución de las obras correspondientes al Proyecto "Canal de Comunicación de la 

Dársena Interior con el mar abierto y enlace entre transversales en el Puerto de 

Valencia (Copa del América 2007)", por cuanto el ámbito territorial de la actuación 

correspondiente al mencionado canal discurría parcialmente sobre terrenos 

desafectados del dominio público portuario en virtud de la OM de 31 de mayo de 1999, 
convirtiéndose material y legalmente a la finalización de la ejecución de las obras, en 

zona de servicio de agua integrante del dominio público portuario estatal. 

La representación gráfica de la línea límite exterior de la vigente Zona de Servicio 

Terrestre del Puerto de Valencia se acompaña al presente escrito mediante Anexo nº 

1, en el que, asimismo, se identifican los terrenos que no obstante haber tenido con 

anterioridad la condición de dominio público portuario, tienen hoy la consideración de 

bienes patrimoniales de la Autoridad Portuaria de Valencia en virtud de las dos 

Ordenes Ministeriales anteriormente Indicadas. 

De todo lo anterior, y vista la representación gráfica que se acompaña al presente 

informe, se concluye que la delimitación de la Zona de Servicio del Puerto de Valencia 

contemplada2 en el proyecto de Revisión Simplificada del Plan General de Ordenación 

Urbana de Valencia no recoge fielmente la misma. 

TERCERA.· Sobre la propuesta de planeamiento diferido 

1.- La LPEMM establece la necesidad de que la zona de serv1c10 portuario se 

desarrolle mediante un Plan Especial, o instrumento urbanístico equivalente, a 

formular por la Autoridad Portuaria, con el fin de armonizar las necesidades que 

genera dicha infraestructura y sus Implicaciones en el desarrollo de los núcleos 

urbanos colindantes y solucionar con ello los problemas que se puedan generar desde 

una perspectiva exclusivamente urbanlstica. 

En este sentido, es claro que dicho planeamiento especial tiene que tener como 

objetivo ordenar el espacio portuario en su consideración de elemento propio de la 

ordenación estructural y conjugar al mismo tiempo dicha ordenación con lo que es su 

entorno inmediato, para de este modo acometer y prever la influencia del Puerto en el 

desarrollo urbanistico de su entorno. 

' Entendiendo por tal aquellos espacios a los que el Proyecto de Revisión Simplificada otorga la 
calificación de Sistema General Portuario conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la LPEMM. 
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Concretamente, el art. 18 de la LPEMM, en sus apartados 2 y 3 señala lo siguiente: 

2.- Dicho sistema general portuario se desarrollará a través de un plan 
especial o instrumento equivalente, que se instrumentará de ta forma 

siguiente: ( ... ) 

3.- El plan especial deberá incluir entre sus determinaciones las medidas y 

previsiones necesarias para garantizar una eficiente explotación del espacio 

portuario, su desarrollo y su conexión con los sistemas generales de 
transporte terrestre. 

A su vez, en concordancia con el art. 18.2, el art. 96 de la LREPS (en relación con la 

Disposición Transitoria cuarta de la Ley 33/2010) señala en su apartado 7 que "con 

carácter previo a fa formulación por la Autoridad Portuaria del plan especial o 
Instrumento equivalente que ordene su zona de seNicio de un puerto deberá 

encontrarse aprobada la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios en dicho 
puerto" o. anteriormente, el Plan de Utilización de Espacios Portuarios. 

Lo anterior, sin embargo, no obsta para que conforme pueda decidirse en su 

momento, dicha ordenación de la zona de servicio se lleve a cabo en un solo Plan 

Especial o en varios. 

2.- En las alegaciones efectuadas por la Autoridad Portuaria en la fase de consultas 

previas a la Revisión Simplificada (R.E. 26.05.2008, Nº 013399), se exponían las 
razones por la que se concluía en la necesidad de "reconsiderar la revisión del Pian 

General desde esta perspectiva, en orden a hacer compatibles todas las previsiones 
que inciden en la zona de seNiclo portuario con la explotación portuaria", apuntándose 

como "la solución adecuada a la realidad existente y a la legal/dad ap/ícabfe ( .. .) la de 

incluir todos tos espacios de dominio público y patrimoniales gestionados por la 
Autoridad Portuaria, e incluyendo los patrimoniales que fueron cedidos al 

Ayuntamiento, en un área de planeamiento diferido remitido al Plan Especial previsto 
en el artículo 18 de la Ley 2711992, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante". 

Dicha propuesta de planeamiento diferido se formulaba: 

A) Por un lado, respecto de los espacios situados al Norte de la Zona de Servicio, 

en el entorno de la denominada Marina Real, con base en las siguientes 

razones y términos: 
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Todo ello con el objeto de que tos espacios queden armónicamente resueltos 

y siempre con el mejor afán de poner al servicio del planeamiento municipal 

espacios - en la medida en que existe coincidencia en su ámbito - acordes 
con el propio ámbito del Concurso Internacional de Ideas promovido por el 

Consorcio Valencia 2007. Al respecto de dicho ámbito, conviene recordar que 
mediante él se viene a configurar una zona de transición entre la ciudad y la 

actividad portuaria pura que gravita, principalmente, en torno a usos que 
tnequfvocamente tienen una proyección ciudadana como es el uso náutico· 

deportivo y, asimismo, el del tráfico de pasajeros (cruceros), proyectado éste 

último tanto en la dársena configurada entre los muelles de Poniente, Levante 

y Transversales Exterior, como en el área de la nueva dársena a generarse 

con motivo de la ampliación norte del Puerto de Valencia. 

B) Y por otro lado, respecto de la zona de contacto con Nazaret y la zona de 

Talleres y Polideportivo de la Autoridad Portuaria de Valencia3
, a las que 

procede hacer extensivas las consideraciones efectuadas con relación a la 

zona de la denominada Marina Real. 

3.· Por lo tanto, el ámbito de planeamiento diferido debe recoger tanto los espacios 

demaniales como los patrimoniales, incluyendo en cualquier caso todos los 

considerados dentro de la Zona de Servicio, sin perjuicio de que se decida, en su 

momento, llevar a cabo toda la ordenación en un solo Plan Especial o en varios. 

En este sentido parece aconsejable que en la propuesta de planeamiento general se 

identifiquen como áreas de planeamiento diferido remitido al Plan Especial previsto en 

el artículo 18 de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 

(LPEMM), por un lado, la que sirvió de base para el CONCURSO INTERNACIONAL DE 

IDEAS- VALENCIA DEL MAR - MARINA REAL JUAN CARLOS 1, con exclusión del sector 

identificado en el mismo bajo el nº 8, y por otro lado, el ÁREA NORTE DE LA ZONA DE 

CONTACTO CON NAZARET, en una extensión final a determinar en función de la solución 

definitiva de la red viaria interior del puerto; todo ello sin perjuicio del ejercicio de las 

competencias que cada Administración ejerza en función de las que legalmente tiene 

atribuidas. 

Por lo demás, del examen realizado cabe señalar una falta de concordancia entre lo 

señalado en las normas urbanísticas y la documentación gráfica (se concreta en nota 

3 Dicha zona de Talleres y Polldeportlvo está ubicada en el érea norte de la Zona de Servicio del puerto. entre las 
calles Marcos Sopena, Fuente Podrida y Arquitecto Guastavino, 
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al ple), sin que, en ningún caso, la alusión a dicha falta de concordancia desvirtúe o 

contradiga las consideraciones arriba efectuadas así como las conclusiones señaladas 

al final de este informe. 4 

CUARTA.· Sobre la calificación otorgada a los suelos portuarios. 

En anteriores apartados hemos hecho referencia a la necesidad de Incluir la zona de 

servicio portuario dentro de un ámbito de planeamiento diferido; ámbito que abarcaría 

tanto los suelos propios y afectos al servicio portuario como aquellos necesarios para 

dotar de coherencia a la ordenación del Puerto con su entorno. 

En este apartado se va a tratar de determinar la concreta calificación urbanistica de 

que deben de gozar los suelos afectos a la actividad portuaria, debiendo distinguirse 

tres supuestos: 

a) La necesidad de calificar como elemento de la ordenación estructural (en la 

nomenclatura propia de la legislación urbanística valenciana) la Zona de 

Servicio del Puerto de Valencia. así como el dominio público afecto al 

servicio de señalización marítima 

En el ámbito de planeamiento diferido nada obsta para que se incluyan suelos 

con una distinta calificación urbanística, ya que el objetivo del mismo es dar 

una ordenación conjunta a un entorno influido por la actividad portuaria. Ahora 

bien, la propia LPEMM (artículo 18) establece de forma clara y concreta que 

"los planes generales y demás instrumentos generales de ordenación 

urbanlstlca deberán cal/ficar la zona de servicio de los puertos estatales, así 
como el dominio público portuario afecto al servicio de señalización marítima, 
como sistema general portuario y no podrán incluir determinaciones que 

supongan una interferencia o perturbación en el ejercicio de las competencias 
de explotación portuaria y de señalización marítima (. .. )", por lo que el Proyecto 

de Revisión Simplificada del Plan General de Ordenación Urbana que se 

somete a consideración debe calificar dichos suelos conforme a lo establecido 

en el articulo 52.2.e) de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, 
Urbanística Valenciana. o sea como elemento integrante de la red primaria de 

' La aludida falta de concordancia se refiere al hecho de que para las Normas Urbanlstlcas, los espacios 
portuarios de los muelles de Levante y Poniente, colindantes con la Marina Real Juan Carlos 1 según la 
propuesta municipal efectivamente se Integran en el ámbito de planeamiento diferido: mientras que en el 
Plano de Ordenación: Nº Orden 02-B, Hoja H2 de 4, dichos espacios no forman parte de dicho ámbito, al 
tiempo que aparecen calificados como EDA Edificación Abierta uso mixto rasldenclal/rerclarlo. 
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dotaciones públicas, siendo ésta una determinación sustantiva y propia de la 

ordenación estructural contemplada en el planeamiento general de Valencia. 

Calificación que no debe limitarse a una mera enunciación, sino que el 

contenido material de dicha calificación tendrá como objeto facilitar el ejercicio 

de las competencias de explotación portuaria, siendo contraria a derecho 

cualquier otra determinación que menoscabe dicho fin. 

A este respecto, debe señalarse que el propio Ayuntamiento, en su escrito de 

estimación parcial de las alegaciones efectuadas a la Versión Preliminar de la 

Revisión Simplificada del Plan (RºSda. Ayto. 20.01 .10, nº 001090 / RºE APV, 

27.01.10. nº 351), y por ende también en las páginas 42 y 43 de la Memoria 

Amblental5 objeto de examen, reconoce la corrección de lo arriba expuesto al 

afirmar literalmente que "en cuanto a la calificación y usos globales del suelo, 
efectivamente no cabe duda que en principio debe corresponderse con Ja de 

Sistema General Portuario, es decir: Red Primaria de Infraestructuras y 
Servicios urbanos (PllD-3 Area Portuaria) de acuerdo con la nomenclatura de 

la ROGTU vigente en la Comunidad Valenciana .. .''. 

Cuestión distinta es que, inmediatamente después a dicha afirmación, Y 

respecto de determinados espacios a los que nos referimos en el apartado b) 
siguiente (Marina Real Juan Carlos 1 y los espacios inmediatos a la misma de 

los muelles de Levante y Poniente). igualmente llegue a afirmar, a partir de una 

Incorrecta interpretación del alcance del acuerdo del Consejo de Administración 

de la Autoridad Portuaria (18/12/2008), la procedencia de otorgar a dichos 

espacios - con una extensión aproximada de más de 740.000 metros 

cuadrados integrados en el dominio público portuario (Véase Anexo nº 2-A) -, 

una calificación urbanística distinta a la de sistema general portuario ("EDA 

Edificación Abierta uso mixto residencial/terciario"). 

En definitiva el proyecto que ahora se informa, plantea ciertos problemas por 
cuanto determinados suelos afectos a la actividad portuaria, y por consiguiente 

Integrados en la Zona de Servicio, no son incluidos dentro de lo que debe 
definirse como red primaria (sistema general en la nomenclatura de la 

LPEMM). Dichos problemas, en concreto son los siguientes: 

' Memoria Ambiental. Apartado 3.0.5: Memorta ambiental: 3.-/Evaluaclón del resultado de la fase de 
consultas: D.·/ Aspectos relacionados con las redes primarias de dotaciones públicas; 5.-/ Respecto del 
tratamiento dado a los terrenos ámbito del puerto de Valencia en relación con las determinaciones 
propuestas derivadas en el Concurso de Ideas de la Martna Real Juan Carlos 1, el acceso norte al puerto, 
la zona de contacto con Nazaret y otros extremos." 
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• Zona de Servicio terrestre asociada a la explotación de la marina deportiva 

(Marina Real)6 

• Zona de Servicio terrestre destinada a Talleres y Polideportivo de la 

Autoridad Portuaria de Valencia. 

• Zona de servicio terrestre en régimen de concesión administrativa en los 

terrenos inmediatos a la Marina Real en los Muelles de Levante y Poniente, 

y Transversal de Poniente: TCV Stevedoring Company, S.A., Terminales 

del Turia, S.A., Acciona-Trasmediterránea, S.A., Unión Naval de Valencia, 

S.L .. Gas Natural SDG.7 (Véase Anexo 2A y 28) 
• Zona se Servicio terrestre correspondiente a una parte de la concesión 

actual de Moyresa-Bunge, a la antigua concesión de Benimar y a las 

actuales concesiones del Ayuntamiento, colindantes a la anterior. 

• Zona de Servicio terrestre asoc;:iada a la explotación de la dársena de 

embarcaciones menores (junto desembocadura del nuevo cauce) 

b) La calificación concreta de los usos propuestos para la Marina Real Juan 

Carlos 1 y los espacios inmediatos a la misma de los muelles de Levante y 

Poniente. 

Los espacios ocupados por la Marina Real Juan Carlos 1 y los espacios 

inmediatos a la misma de los muelles de Levante y Poniente están calificados 

en el Proyecto de Revisión Simplificada del Plan General de Ordenación 

Urbana de Valencia como "EDA Edificación Abierta uso mixto 

residencial/terciario", además de diferir su ordenación a un futuro Plan 

Especial. 

Considerando adecuado el diferir la ordenación concreta a un futuro Plan 

Especial de conformidad con lo señalado al efecto en el art. 18 de la LPMM y 
siempre que su extensión se ajuste al ámbito del antes mencionado Concurso 

Internacional de Ideas, excluido el Sector 8 ( Ver Anexo nº 3) , no obstante 

hemos de dejar patente que la calificación concreta otorgada a los suelos como 

"EDA Edificación Abierta uso mixto residencial/terciario" es contraria a lo 

establecido en la legislación portuaria de aplicación y, además, se fundamenta 
en una interpretación errónea del acuerdo del Consejo de Administración de la 

Autoridad Portuaria de 18 de diciembre de 2008. 

6 La representación gráfica de esta área conjuntamente con la citada en tercer lugar. se corresponde con lo recogido 
en el Anexo nº 2A. 
7 Ver nota anterior. 
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•• Desde la perspectiva de la legislación aplicable, debemos remitirnos aquí al 

art. 18 LPEMM arriba trascrito, pero además a lo establecido en el artículo 94 

de la Ley 48/2003, de Régimen Económico y de Prestación de Servicios de los 
Puertos de Interés General, ya que en dicho último precepto se dispone lo 

siguiente: 

"1. En el dominio público portuario sólo podrán llevarse a cabo 

actividades, instalaciones y construcciones acordes con tos usos 

portuarios y de señalización mar/tima, de conformidad con lo 

establecido en esta Ley. 

A tal efecto, tienen Ja consideración de usos portuarios /os siguientes: 

a) Usos comerciales, entre los que figuran los relacionados con el 

Intercambio entre modos de transporte, /os relativos al desarrollo de 

servicios portuarios básicos y otras actividades portuarias comerciales. 

b) Usos pesqueros. 
c) Usos náutico-deportivos. 
d) Usos complementarios o auxiliares de /os anteriores, Incluidos tos 

relativos a actividades /oglsticas y de almacenaje y /os que 
correspondan a empresas Industria/es o comerciales cuya localización 

en et puerto esté justificada por su relación con et tráfico portuario, por 

el volumen de /os tráficos marltimos que generan o por los servicios que 

prestan a /os usuarios del puerto. 

En aquellos terrenos que no reúnan las características naturales de 

bienes de dominio público mar/timo-terrestre definidos en el art. 3 de ta 
Ley 2211988, de 28 de julio, de Costas, y que por causa de la evolución 

de tas necesidades operativas de los tráficos portuarios hayan quedado 
en desuso o hayan perdido su funcionalidad o Idoneidad técnica para la 

actividad portuaria, podrán admitirse en el dominio público portuario 
espacios destinados a usos vinculados a ta Interacción puerto-ciudad, 

tales como equipamientos culturales, recreativos, certámenes feriales, 
exposiciones y otras actividades comerciales no estrictamente 

portuarias, siempre que no se perjudique el desarrollo futuro del puerto 

y /as operaciones de tráfico portuario y se ajusten a /os establecido en el 

ordenamiento urbanístico. (. . .) 

.... ./// ..... 
3. Están prohibidas aquellas ocupaciones y utilizaciones del dominio 
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público portuario que se destinen a edificaciones para residencia o 
habitación, al tendido aéreo de lineas eléctricas de alta tensión y a la 

publicidad comercial a través de carteles o vallas, medios acústicos o 
audiovisuales situados en el exterior de las edificaciones. A estos 

efectos, no se considera publicidad los carteles informativos y rótulos 
Indicadores de los propios establecimientos o empresas titulares de una 

autorización o concesión administrativa de ta Autoridad Portuaria. 

... ../// ..... " 
Como podemos apreciar el citado precepto deja claro que, cuanto menos, el 

uso residencial no está permitido por la legislación vigente en el ámbito 

portuario, sin perjuicio de que en el planeamiento diferido que en su día se lleve 
a cabo se proceda a la armonización de la ordenación urbanística en la 

confluencia del Puerto con la ciudad, más cuando la propia naturaleza del 
futuro Pian Especial permitirá concretar los usos de forma ya clara y concreta, 

siendo, por lo tanto, improcedente e Innecesario definirlos en este momento. 

•• Desde la perspectiva del Acuerdo del Consejo de Administración de la 

Autoridad Portuaria de 18 de diciembre de 2008 (Se adjunta copia literal del 
acuerdo en Anexo nº 4), debe manifestarse la disconformidad con las 

consecuencias derivadas de la errónea interpretación que al mismo se da 
desde el Ayuntamiento; consecuencias que se materializan en una calificación 

urbanística distinta a la de Sistema General Portuario ("EDA Edificación Abierta 

uso mixto residencial/terciario"). 

En efecto, como se señalaba anteriormente, si bien e.1 Ayuntamiento reconoce 

que "en cuanto a Ja calificación y usos globales del suelo, efectivamente no 
cabe duda que en principio debe corresponderse con la de Sistema General 
Portuario, .. : : termina fundamentando la calificación como "EDA Edificación 
Abierta uso mixto residenclallterciario" para los espacios a que se refiere este 

apartado b}, en que 

"... ello no implica que tal calificación y usos globales afecte a la 

totalidad de /os terrenos hoy por hoy portuarios ya que, en virtud del 
Acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la Autoridad 

Portuaria de Valencia, en sesión de 18 de diciembre de 2008, en et 
ámbito del Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de abril de 2003 y 

de conformidad con la real/dad sobrevenida (sic), aquéllos serán objeto 
de cesión gratuita a favor del Ayuntamiento de la ciudad, conforme a la 
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delimitación que finalmente se efectúe, al estar desafectados del uso 

portuario en virtud de Ja O.M. de 31 de mayo de 1999, modificada 

posteriormente por la de 19 de febrero de 2003, podrán tener la 

calificación y usos que e/ Ayuntamiento estime oportuno en asunción da 

las competencias urbanfsticas qua fa son propias .... ". 

Pues bien, en principio, la calificación propuesta no plantearía problema alguno 

para el normal desarrollo de las competencias que legalmente tiene atribuidas 

esta Autoridad Portuaria sobre el dominio público portuario estatal si dicha 

calificación se circunscribiera efectivamente solo a los espacios portuarios hoy 

desafectados. 

Pero es que, del análisis del Proyecto de Revisión Simplificada, resulta que la 

cuestión aquí fundamental, estriba en la distinta representación gráfica de los 

espacios a los que el Ayuntamiento está materialmente tratando u otorgando el 

carácter de bienes patrimoniales en el citado Proyecto respecto de la que 

refleja la realidad formal y material de los mismos; diferencia que trae como 

resultado la extensión a unos espacios que hoy integran la zona de servicio 

vigente del puerto y, por consiguiente tienen la consideración de dominio 

público portuario estatal, de una calificación urbanística distinta a la que el 

propio Ayuntamiento llega a sefíalar que indubitadamente le corresponde al 

dominio público portuario: Sistema General Portuario. 

En definitiva, únicamente pueden entenderse como bienes portuarios 

patrimoniales y susceptibles de ordenación urbanística a través del instrumento 

Plan General, los que fueron objeto de desafectación mediante Orden del 

Ministro de Fomento de 31 de mayo de 1999 y que, como resultado de las 

obras correspondientes al Proyecto "Canal de Comunicación de la Dársena 

fnterlor con el mar abierto y enlace entre transversa/es en e/ Puerto de Vafencia 

(Copa América 2007)", no se hayan convertido material y legalmente a la 

finalización de las mismas, en zona de servicio de agua integrante del dominio 

público portuario estatal. (Véase a tal efecto el Anexo nº 1) 

Son a éstos y no a otros a los que se refiere el Acuerdo del Consejo de 

Administración de la APV de 18 de diciembre de 2008, con las matizaciones 

derivadas del mismo. Sin embargo, del examen del Proyecto de Revisión 

Simplificada, se observan determinadas afirmaciones que, a juicio de esta 

Autoridad Portuaria, 
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(i) 

(il) 

o bien parten de una Incorrecta interpretación del alcance del citado 

Acuerdo de diciembre de 2008, 
o bien dan por supuesto que se van a producir nuevas desafectaciones 

del dominio público portuario respecto de determinados espacios. 

=> En el primer caso, porque debe tenerse en cuenta que la cesión gratuita a la 

que se refiere el Acuerdo de diciembre de 2008 (se adjunta como Anexo nº 4) 
está referenciada a los espacios patrimoniales sobre los que la Autoridad 

Portuaria cuenta hoy con la preceptiva y previa autorización del Consejo de 

Ministros de 25 de abril de 2003, por lo demás, con las matizaciones que de la 

aplicación del primero se derivan y que se encontraban y encuentran en la 

base de la solicitud de diferimiento del planeamiento para dichos espacios en 

los términos al efecto expuestos por esta Autoridad Portuaria en su escrito de 

alegaciones de 26 de mayo de 2008. 

Resulta claro que las transformaciones operadas en la antigua dársena interior 

del puerto con motivo de la organización de la 32ª edición de la America's Cup 

en Valencia, han determinado una alteración en la configuración física y en el 

destino final de la misma, y han superado con creces la ambición de las 

realizaciones que inicialmente se planteaban para ella en el afío 1997 por las 

distintas partes firmantes del Convenio "Balcón al Mar''8. Pero, además, dicha 

circunstancia ha trascendido el ámbito de lo material u operativo, presentando 

asimismo una derivada formal que ha obligado a una revisión de la dimensión 
de los espacios de tierra necesarios para poder configurar, conjuntamente con 

los espacios de agua, en una adecuada y respectiva proporción, una unidad de 

dominio público portuario que, albergando por sí misma el conjunto de 

equipamientos y servicios necesarios y propios de una marina deportiva, sea 

susceptible de explotación autónoma bajo la categoría principal de uso 

portuario náutico-deportivo y, por lo tanto, sin contar con espacios 

patrimoniales adyacentes que, atendiendo al Convenio Balcón al Mar, deben 

ser objeto de cesión a favor del Ayuntamiento. 

8 Concretamente, de entre dichas transformaciones, basta referir aquf la actuación correspondiente a la 
ejecución de una nueva bocana y canal de acceso directo a la dársena Interior desde el mar abierto, sin 
necesidad de atravesar todo el puerto comercial , lo que ha permitido el desarrollo de una marina deportiva 
que, de lo contrario, por elementales razones de explotación portuaria y seguridad marftlma, hubiera sido 
de lodo punto Inviable. 
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Lo anterior explica la razón por la que, a propósito de la puesta en marcha de la 

cesión de bienes patrimoniales al Ayuntamiento de la ciudad, en el denominada 

hoja de ruta en la que se configura el reiteradamente citado Acuerdo de 

diciembre de 2008, se establece como primer hito de la misma el de la previa 

de/imitación de los espacios de uso portuario. 

En efecto, la mencionada revisión conllevaba necesariamente plantear una 

nueva propuesta de delimitación de la zona de servicio terrestre en el entorno 

de la antigua dársena interior del puerto de Valencia, lo que se ha producido, 

tras alcanzar un amplio y previo consenso institucional, mediante el Acuerdo 

del Consejo de Administración de mayo de 2009, por el que se inició el 

expediente del Plan de Utilización de los Espacios Portuarios del Puerto de 

Valencia, hoy todavía en tramitación, y cuya aprobación corresponde a la 

Administración General del Estado mediante Orden del Ministro de Fomento. 

Dicha propuesta de delimitación de la zona de servicio terrestre, 

necesariamente trae consigo los siguientes dos efectos adicionales: 

(1) la determinación del ámbito de los espacios que, a los efectos de lo 

dispuesto en el actual marco legislativo de aplicación en materia de 

puertos y, por lo tanto también, a los efectos de esta Autoridad 

Portuaria, conforman propiamente una marina deportiva y que, por lo 

tanto, deben integrar el dominio público portuario estatal ( art. 94 Ley 

48/2003) y, 
(ii) la adaptación del ámbito inicial de los bienes susceptibles de cesión al 

Ayuntamiento de Valencia a esta nueva realidad sobrevenida. 

Esto es, cuando en el Acuerdo del Consejo de Administración de diciembre de 

2008 se señala la puesta en marcha de la cesión gratuita del Balcón al Mar y 
se identifica como paso previo para la misma la delimitación de los espacios 

portuarios acorde con la nueva realidad sobrevenida, se están identificando dos 

ámbitos que deben ser claramente diferenciados: 

(i) por un lado, el ámbito de los espacios que fueron objeto de 

desafectación en virtud de la OM de 1999 y que hoy cuentan con la 

preceptiva autorización del Consejo de Ministros de abril de 2003 para 

ser cedidos, y, 
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(ii) por otro lado, el ámbito de los espacios que dentro de los anteriores son 

los que, conforme a la delimitación que finalmente se efectúe a partir de 

la nueva realidad sobrevenida, resultan ser aquellos a los que se debe 

entender alcanza el compromiso de cesión a favor del Ayuntamiento. 

~ En el segundo caso, algunas afirmaciones dan por supuesto que se van a 

producir nuevas desafectaciones del dominio público portuario respecto de 

determinados espaclos9 
(" ... una vez desafectados .. . ", " .. . más aquellos otros 

.. .'?, prejuzgando la posición de la Autoridad Portuaria respecto de los mismos, 

asf como el resultado de un procedimiento que, en todo caso, deberla iniciarse 

a partir de una decisión del Consejo de Administración, acorde con la legalidad 

vigente y debidamente motivada sobre su innecesariedad para los fines 

portuarios; procedimiento que, en su caso, debe concluir con la 

correspondiente Orden del Ministro de Fomento de desafectación. 

En este supuesto se encuentran (i) los espacios de dominio público que 

integran la Marina Real Juan Carlos 1 asl como (ii)" ... los terrenos inmediatos 

que se corresponden con los del muelle de Poniente como parte del de 
Levante, ocupados hoy por instalaciones portuarias ... ". Su representación 

gráfica se recoge en el Anexo nº 2A y, como anteriormente se señalaba 

representan en conjunto una extensión de más de 740.000 metros cuadrados. 

Respecto de ellos, la intención del Ayuntamiento es. y así se puede leer en el 

Proyecto de Revisión Simplificada, la de " ... generar un espacio urbano capaz 

de resolver el frente lítoral de la ciudad ... ". La cuestión es si la legalidad hoy 

vigente y las razones y necesidades actuales de explotación portuaria se 

compadecen o no con la desafectación pretendida y la calificación urbanística 

que hoy para dichos espacios se propone. 

Y ello, aunque se plantee la delimitación de dicha área 

" ... con la intención de que la ciudad de Valencia y e/ Organismo 

Autónomo del Puerto lleguen a un acuerdo y convenio para que 
pueda cumplirse el deseo de qua la ciudad se relacione directamente 

con el mar en el entorno de la Dársena y de que se logre una 

9 Memoria descriptiva y justificativa/4. Modelo territorial propuesto, págs .. 32 y 33: " .... JJlJJL.Y.U 
desafectados ... •¡ Memoria descriptiva y justificativa/5. Bienes de dominio público no municipal, pégs. 71 y 
72, y Normas urbanlstlcas, págs.93 y 94: " . ... conforme a la delimitación que finalmente se efectúe, IIJ.á§. 
~ otros inmediatos correspondientes de los muelles de Levanta y Poniente .... " 
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relación real entre el Puerto y la ciudad mediante la creación de 
zonas de equipamiento público y de usos terciarios y residencia/es, 

así como de recuperación paisajlstica y de usos de los espacios de 
borde con el entorno urbano" (págs.. 71 y 72 - Ordenación 

estructural. Memoria Descriptiva y justificativa); 

pues, precisamente, la capacidad de acuerdo de la Autoridad Portuaria, y por lo 
tanto de solución negociada con el Ayuntamiento en la fase de elaboración por 

éste del Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad de Valencia -
obviamente en lo que afecta al dominio público portuario -, se encuentra 

limitada por los dos factores expuestos: la satisfacción del Interés general 

portuario que, por definición, requiere de una interpretación dinámica en el 

tiempo y la legalidad aplicable. 

c) La calificación concreta de los usos propuestos respecto del área norte de 
la zona de contacto con el núcleo urbano de Nazaret (ref': Moyresa. 

Benimar y concesiones Ayto.l así como respecto de la zona de Talleres y 

Polideportivo de esta Autoridad Portuaria. 

Conforme se desprende de la documentación gráfica aportada (Anexo nº 1) a 
propósito de la vigente Zona de Servicio del puerto de Valencia, dichas zonas 

tienen la caracterización de dominio público portuario estatal, lo que determina 
la procedencia de extender para éstas la conclusión enunciada en el apartado 

a) anterior frente a la calificación urbanística propuesta como "zona verde: 

parques y jardines urbanos". 

Por todo lo anterior, y en lo que concierne a la presente Consideración, hay que dejar 
claro que en el Proyecto que se somete a informe de la APV se aprecian disfunciones 

en cuanto a la delimitación del ámbito de la zona de servicio portuaria y en cuanto a la 
calificación urbanística otorgada, y por ende a la definición de los usos concretos a 

llevar a cabo en la misma y que deben ser rectificados. 

QUINTA.- Sobre algunas cuestiones referidas a la ordenación pormenorizada 

que se propone. 

1.- Sobre el viario de conexión entre la red urbana de Nazaret y el final del trazado de 

la Infraestructura del Acceso Norte por carretera al Puerto de Valencia. 
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Se aprecia en el documento sometido a informe el diseño de un viario de 
conexión entre la red urbana de Nazaret y el final del trazado de la 
infraestructura del Acceso Norte por carretera al Puerto de Valencia respecto del 

que deben realizarse aquí las siguientes consideraciones: 

A. Funcionalidad intrínseca. 

En relación con la funcionalidad del vial proyectado, cabe decir lo siguiente en 
función de la existencia o no del futuro Acceso Norte al Puerto de Valencia. 

Hasta que ese acceso no sea una realidad se proyecta una penetración en la 

zona de Servicio portuaria que Interfiere con la red de carreteras y de ferrocarril y 
acaba en una rotonda en plena zona de actividad comerclal portuaria. 

Cuando exista el Acceso Norte no parece lógico que confluyan en una rotonda 

un importante tráfico de vehículos pesados (más de 2.500 diarios) con vehículos 

ligeros que pueden llegar a la misma desde el viario urbano. 

B. Diseño 

Del análisis de los planos que figuran en el Proyecto de Revisión Simplificada se 
deduce que la vía que se proyecta precisa de un puente (>200 m.) sobre la 

dársena para unir los muelles de Levante y Poniente. 

La rotonda que figura en el Muelle de Poniente hace pensar que en ese punto el 
vial estará aproximadamente a la cota de ese muelle ("' 2,5 m.). lo que da a 
entender que entre el nivel del mar y la parte inferior del tablero quedará un 
gálibo tan reducido que sólo permitirá el paso de pequeñas embarcaciones de 

recreo sin mástil, impidiendo el aprovechamiento comercial de los atraques de 

Poniente, Transversal exterior y, parcialmente, Levante. 

Si para permitir el paso de embarcaciones de mayor porte se diseñara algún tipo 
de puente móvil, parece lógico pensar que si éste da buen servicio al tráfico 

marítimo no lo dará al automovilístico y viceversa, por lo que no parece una 
solución funcionalmente aceptable. 
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Hay que decir aqul que los atraques que quedarían inutilizados son los que 
actualmente soportan el tráfico de cruceros y tienen muchas posibilidades de ser 

parte fundamental de la oferta que, en el futuro, disponga la APV para este tipo 
de tráfico. A este respecto af'ladir que ya en el Concurso Internacional de Ideas 

"Valencia del Mar-Marina Real Juan Carlos I" los muelles en cuestión quedaban 
incluidos (ver figura) en el Sector 11 en el que el Pliego del Concurso establece 

los siguientes "Usos y condicionantes" 

Uso portuario de acceso público para terminales de cruceros y servicios 

complementarios. 

Edificio de Estación Marítima propiedad de Trasmediterránea, mantiene 

el edificio y el uso. Posibilidad de remodelaclón mediante negociación 

posterior. 

Lo anterior resulta coherente con las características de la zona, capacidad de 

atraque, distancia a las operaciones de mercancías y proximidad al casco 

urbano y permitirla el desarrollo de una zona portuaria de uso público 

perfectamente integrado con la ciudad. 

Como ha quedado dicho, todo lo anterior es inviable con la construcción del 

viario que se plantea. 

C. Afecciones. 

Además de lo expuesto hasta el momento, hay que poner de manifiesto que, la 

vía que se propone Ignora absolutamente las redes de comunicaciones 
terrestres que actualmente existen en el puerto, provocando cruces a resolver 
tanto con carreteras como con ferrocarril, 

La integración de esa nueva vla en la red portuaria supondría por un lado 
inutilizar cuantiosas inversiones que recientemente se han realizado en la misma 
y por otro la ejecución de una serie de obras de coste igualmente significativo y 

con gran ocupación de espacios portuarios. 

Independientemente de lo anterior el trazado que se propone afecta de modo 
Importante a concesiones vigentes como Acciona Trasmediterránea, Unión 

Naval de Valencia y TCV Stevedoring, disminuyendo en unos casos la superficie 
operativa e impidiendo la actividad en el caso del Astillero. 
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En definitiva, lo anteriormente expuesto, pone de manifiesto que la vía propuesta 

en el proyecto de Revisión Simplificada objeto de análisis representa una 
determinación que supone una "interferencia o perturbación en el ejercicio de 

las competencias de explotación portuaria" a que se refiere el art. 18 de la LPMM 
en su apartado 1° al referirse, precisamente, al instrumento general de 

planeamiento. 

2.- Sobre la subestación eléctrica: 

Conforme a lo recogido tanto en la documentación gráfica de la propuesta 
municipal de Revisión Simplificada del Plan General (Red primaria - Red 
eléctrica alta tensión) como, por un lado, en la "Memoria Ambiental /3.

Evaluación del resultado de la fase de consultas/ Conclusiones" (pág. 62), y por 
otro lado, en el documento "Ordenación estructural f Memoria descriptiva y 

justificativa f 5.3.3. Red primaria de infraestructuras y servicios urbanos -
apartado 3: Por lo que hace referencia a las infraestructuras de suministro y 

energía eléctrica" (págs .. 70 y 71 ), se observa la inclusión en la propuesta del 
traslado de la actual Subestación de El Grao, localizada en el ámbito de 

actuación del PAi del Grao, al interior de la Zona de Servicio del puerto de 
Valencia; determinación a la que, nuevamente respecto a lo ya manifestado en 

el punto 1° de la consideración quinta, le serla de aplicación lo dispuesto en el 
art. 18 de la Ley 2711992 según el cual, además de lo ya expuesto a propósito 

de la calificación urbanística del dominio público portuario, señala que "los 
planes generales ( .. . ) no podrán incluir determinaciones que supongan un 

interferencia o perturbación en el ejercicio de las competencias de explotación 

portuaria". 

En definitiva, el instrumento de planeamiento que, en todo caso, deberla 
recoger una determinación como la aqul pretendida no es la Revisión 

Simplificada del Plan General sino el Plan Especial a que se refiere el art. 18 de 

la Ley 27/92. 

3.- Sobre la Red Primaria de Saneamiento 

En el plano de referencia, número de orden 06-B, hoja H2 de 4, puede 

observarse que se proyecta un nuevo colector de pluviales que discurre por el 
lecho del antiguo cauce del rlo Turia, arranca desde el tramo final del colector 
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existente de pluviales que comenzando a la altura del puente en arco de 
Calatrava va por la margen izquierda del lecho del antiguo cauce, actual Jardín 

del Turia, hasta aguas abajo del puente atirantado de Calatrava a la altura del 

Agora. 

El tramo del colector de pluviales existente, nace desde un aliviadero alimentado 

por un Importante colector unitario que recoge aguas fecales y pluviales del 
Norte de la ciudad a través de la Avenida de Primado Reig y la calle Botánico 

Cavanilles hasta el ria junto al puente del Real, en dicho punto el colector 
unitario se convierte en dos colectores separativos; el de fecales por la margen 

derecha y el de pluviales por la izquierda sin que dicha separación sea efectiva 

ante lluvias torrenciales, puesto que en el puerto, donde finalmente acaba 

desaguando, recogemos aguas negras. 

Este nuevo tramo que se proyecta, que tan solo recoge pluviales ante lluvias 

moderadas, desagua en la dársena Sur del Puerto de Valencia e 
inexplicablemente se cruza con el actual desvío cubierto del antiguo cauce, que 

igualmente desagua en la misma dársena Sur. 

Consideramos innecesaria la realización del este tramo proyectado, que aguas 
debajo del puente de Astilleros discurre por la Zona de Servicio del Puerto, y 

cuyo caudal ya es vertido a través de la lámina de agua, que con el nivel del mar 
penetra hasta aguas arriba del puente de Astilleros, por el desvío cubierto en la 

dársena Sur. De hecho, en dicha lámina de agua ya vierte la estación de 

bombeo que recoge las aguas pluviales del barrio de Nazaret. 

Hemos podido detectar dos errores materiales en la confección del mencionado 

plano: 

1.- El símbolo de doble círculo concéntrico con el interior en negrita, 

corresponde a las estaciones de bombeo, sin embargo, en la leyenda aparece 

bajo el texto de "Gran Estación Depuradora" 

2.- La traza del emisario submarino de Pinado, aparece dibujada sobre el Real 

Club Náutico de Valencia y el Muelle del Príncipe Felipe, no siendo esto 

concordante con la realidad. 
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Asimismo, debe sef\alarse que la propuesta de Revisión Simplificada 
califica como Sistema General Portuario una superficie de 60.908,00 metros 

cuadrados (Véase Anexo nº 1 ), localizados en la zona sur del recinto portuario que, 
en su día, fueron desafectados del dominio público portuario mediante Orden del 

Ministro de Fomento de 7 de febrero de 2001 , todo ello en el marco del denominado 
"Convenio de Colaboración para el traslado y regularización de la situación 
administrativa de los depósitos de contenedores ubicados en las proximidades a la 
zona Sur del Puerto de Valencia" suscrito entre la en su día denominada Consellería 

de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte de la G.V., el Ayuntamiento de Valencia, 
fa entidad Terminal de Contenedores Vacios, S.A. (TECOVASA) y esta Autoridad 

Portuaria, el 22 de febrero de 1999. 

Sin perjuicio de dicha realidad formal, debe sef\alarse la conveniencia y, por ende, la 

conformidad a la calificación urbanística otorgada a dichos espacios como Sistema 
General Portuario toda vez que, con arreglo a la propuesta de Plan de Utílizacíón de 
Espacios Portuarios (PUEP) del puerto de Valencia, actualmente en tramitación, esta 

Autoridad Portuaria ha promovido su reincorporación al dominio público portuario. 

Por todo lo anterior, los que suscriben, sin perjuicio de un mejor o superior criterio, 
EMITEN INFORME respecto del Proyecto de Revisión Simplificada del Plan General 

de Ordenación Urbana de Valencia, haciendo constar, a los efectos de lo prevenido en 
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 1312003, de 23 de mayo, reguladora del 

contrato de concesión de obra pública, la necesidad de adecuar el citado instrumento 
de planeamiento a la legislación vigente en los siguientes extremos: 

1º) El Proyecto de Revisión Simplificada del Plan General de Ordenación Urbana 
deberá recoger la delimitación de la Zona de Servicio por exigencia legal. Y a 

tal efecto, la delimitación de la Zona de Servicio terrestre del Puerto de Valencia 
debe adecuarse a lo establecido en las Órdenes Ministeriales de 25 de abril de 

1969, de 31 de mayo de 1999 y de 7 de febrero de 2001, además de 
considerar las transformaciones operadas en la denominada dársena interior 

del puerto como consecuencia de la ejecución de las obras necesarias para 
acoger en la ciudad de Valencia la 32ª edición de la America's Cup y, 

especialmente a los presentes efectos, la ejecución de las obras 
correspondientes al Proyecto "Canal de Comunicación de la Dársena Interior 

con el mar abierto y enlace entre transversales en el Puerto de Valencia (Copa 
América 2007)", por cuanto el ámbito territorial de la actuación correspondiente 

-2 1-



2º) 

al mencionado canal discurría parcialmente sobre terrenos desafectados del 
dominio público portuario en virtud de la OM de 31 de mayo de 1999, 

convirtiéndose material y legalmente a la finalización de la ejecución de las 
obras, en zona de servicio de agua integrante del dominio público portuario 
estatal. (Véase Anexo nº 1 ). 

Deben definirse como elementos pertenecientes a la red primaria y, por lo 
tanto, integrados en la ordenación estructural todos aquellos suelos afectos y 
destinados a la actividad portuaria, y por consiguiente, incluidos en la vigente 
Zona de Servicio. En deflnitíva, debe respetarse para dichos espacios la 

calificación como Sistema General Portuario conforme preceptúa el art. 18.1. 

LPMM. 

3°) Adicionalmente, deberán definirse como elementos pertenecientes a la red 
primaria y, por lo tanto, integrados en la ordenación estructural, los terrenos que 

fueron objeto de desafectación del dominio público portuario mediante Orden 
del Ministro de Fomento de 7 de febrero de 2001 , a los que se refiere la 

Consideración Sexta. 

4º) Debe suprimirse la previsión del uso mixto residencial-tercíarlo para los 
espacios ocupados por la Marina Real Juan Carlos 1 y los espacios inmediatos 
a la misma de los muelles de Levante y Poniente, así como la previsión de zona 

verde: parques y jardines urbanos para los espacios así calificados tanto en el 

área de contacto con el núcleo urbano de Nazaret ( ref: parte concesión 
Moyresa, antigua concesión Benimar y concesiones Ayuntamiento), como en la 
zona de Talleres y Polideportivo de la Autoridad Portuaria de Valencia situados 
en el área Norte de la Zona de Servicio y, asimismo, en la zona de servicio 
terrestre asociada a la explotación de la dársena de embarcaciones menores 
ounto a la desembocadura del nuevo cauce). 

5°) l a Red Primaria Viaria del Proyecto recoge una vía de conexión entre Nazaret 
y el Muelle de Levante que debe suprimirse por las razones expresadas en la 
Consideración Quinta del presente informe. 

6º) Debe suprimirse la inclusión en la propuesta de Revisión Simplificada el 
traslado de la actual Subestación de El Grao, localizada en el ámbito de 
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7º) 

actuación del PAi del Grao, al interior de la Zona de Servicio del puerto de 

Valencia por cuanto, con base en la legislación portuaria de aplicación, el 
instrumento de planeamiento que, en todo caso, debería recoger una 
determinación como la aquí pretendída no es la Revisión Simplificada del Plan 

General sino el Plan Especial a que se refiere el art. 18 de la Ley 27/92. 

Con relación a la Red Primaria de Saneamiento y, en particular, al nuevo tramo 
que se proyecta se cruza con el actual desvío cubíerto del antiguo cauce, nos 
remitimos a lo expuesto en la Consideración Quinta, apartado 3 del presente 

informe. 

En Valencia, a 12 de enero de 2011. 
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D 
ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 

18 DE DICIEMBRE DE 2008 

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Valencia, en su sesión 
celebrada en 18 de diciembre de 2008, adopta el acuerdo de poner en marcha la 
cesión gratuita. que deberá ser conforme a la legalidad vigente. en el ámbito 
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de abril de 2003 y de 
conformidad con la realidad sobrevenida. prevía la correspondiente 
tramitación administrativa. de acuerdo con los siguientes puntos: 

1. Delimitación prevía de los espacios de uso portuario 

2. ReseNa de terrenos para el Acceso Norte 

3. Inicio de las actuaciones encaminadas a la ejecuaon de los acuerdos ya 
adoptados de cesión de bienes, derivados de la firma del Convenio de 
Cooperación de 1997, en el orden que corresponda, relativos a: 

a) Cesión de suelo sin incluir los edificios, construcciones, aparcamiento 
subterráneo (sí no estuviera incluido en el punto 1) y redes de seNícío 
construidas e instaladas por el Consorcio Valencia 2007 con posterioridad al 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de abril de 2003. 

b) Cesión gratuita de terrenos y del edificio en que se encuentra Docks 
Comercia/es S.A., en su situación administrativa actual, para su inmediata 
cesión de uso, también gratuita, al Consorcio, por plazo de 35 años. 

c) Subrogación en los derechos y obligaciones resultantes del Acuerdo Marco 
de la APV con Va/mor Sports, S.A. para la celebración del Gran Premio 
Europa de la Fórmula Uno, dedarada de interés general por la Generalitat 
Valenciana, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico. 

d) Delimitación del uso de interés general a que van a destinarse los 
terrenos objeto de cesión, de conformidad con el ordenamiento jurídico. 

e) Observancia de los requisitos de tramitación y de carácter material y 
formal establecidos por el ordenamiento jurídico para la realización de las 
cesiones gratuitas. 

f) La cesión requiere la aceptación del Ayuntamiento de Valencia y podrá 
instrumentarse mediante el correspondiente Convenio de Colaboración. 

Estas actuaciones y acuerdos, que en todo caso habrán de respetar las 
obligaciones contraídas por todas las partes con el Consorcio Valencia 2007 en 
el protocolo de actuaciones firmado el 18 de octubre de 2004, deberán 
cumplimentarse mediante los acuerdos y resoluciones que legalmente procedan, 
incluidos los correspondientes acuerdos expresos del Consejo de Administración 
de la Autoridad Portuaria de Valencia. 
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ANEJO 3 
PLANO DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE LA ZONA SUR



PUERTO AUTDNOMO DE VALENCIA 
ESCALA 1~5 000 

-
1 

- 15.00 

\'1 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 
DIRECCION GENERAL OE PUERTOS V COSTAS 

1 =~~~·c;~ •• ºc~~L DE DRDENAc;oN 
DE LA ZONA SUR DEL PUERTO 

URBANISMO 

\~- AMBITO DE APLICACION 1:5.ooo 
~ JAIM~ AO~OA AQUDC LNGErJIER<.l JEFE DEL SERVICIO DE PROVECTOS,OBRAS Y CCNSER""'ION 

1-., • ff :TJLm -1.990 

,, ,, ,, 
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ANEJO 4 
PLANO DE LA SOLUCIÓN APROBADA EN EL PLAN DIRECTOR DEL PUERTO DE VALENCIA 



- z 

Ployo de lo Molvorroso 

EMPRESA CON~ULTORA 

tg"ª -•ro• 
FECHA: 

Dic. 
2004 

ESCALA: 

1:20000 

M A R M E D I T E R R A N E o 

720 

DÁRSENA ESTE 

DÁRSENA SUR 

PLAN DIRECTOR DEL 

PUERTO DE VALENCIA 

LONGITUD DE DIQUES 5.556 m 

LONGITUD DE DIQUE ATRACABLE -- 2.1 00m 

LONGITUD DE MUELLES 

SUPERFICIES EXPLANADAS 

RELLENOS 

DRAGADO 

ALTERNATIVA SELECCIONADA 
CONFIGURACION FINAL 

2.060 m 

153 ha 

19.050.000 m3 

1.500.000 m3 
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ANEJO 5 
ORDEN MINISTERIAL, DE 25 DE ABRIL DE 1969, QUE DELIMITÓ LA ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO 

DE VALENCIA Y SUS CORRESPONDIENTES PLANOS 



-. 

. 
z , 
g 
• 

, ;·~·~1 / . MINISTERIO OE OBRAS PUBLICAS 

j 
~, ¡ OIRECCION GENERAL OE PUERTOS 

Y SElilALES MARITl "AS 

r 
Mod<id·3, o :1.1'._ do ................ abril ... do 196.9,. 

.. , j.: 

"' '-• IV-Z-25 
SECCION ····ORO<NACION DE !oiRE&í'ON DEL PUERTO 

t CO$TA$YPl..AYAS l Ut: \. '0 1 .. :-.··1.\ 
u.e. 1 --- -

ASUNTO, 

1 l3 O ABR. 1369 

~~--'L¡:;:./ 
'"'====º~H~t¡M::::;:lo<~J,...,~,;:;..,-¡-;....,~ 

JlJllTA DEL PUERTO D!! 

..J 

-, 

L _J 

¡- PROYECro REFORMADO DE LA ZONA DE SERVICIOS DEL PUEil'l'O D3 VA
LENCIA. 

Por Orden l41niaterial delesada, de esta m1sna fecha se ha dic
tado la. s1.gu.1ente resoiuc1.0;u 

11 Exsminado el 11PRO~O REPOR!WJO DE LA ZON.l DE SERVICIOS DEL 
.( ,, J!úERTO 

lt .. v .• ·cha lº 
DE V .A.LENCIA.11

1 su.scri to por ol Ingeniero Director del Puqr.to 
de ju.nio de 1968. 

'il--\ ,\ 
'· • t;" \ 

~~~ \ -
Vistos los informes reglamentarios contenidos en el eicpedien

i;e que , en re1ec16n con el. c11ia4o :Pr1.>yeo'to , rué :reil!l. tll!o a esto Cen1r-0 -
Directivo por la Jefa1ura de Costas y Puertos de Levante . 

", Vioto el propio in:fbrmo do l& roferids.. Jofatura do Coi;ta.n y -
Puertos y el de la Sección de Costas , Puertos y Se!laleo L!ar!timao dol con 
cojo de Obre.t:i Mbllca:;. 

ConsideranC.o que el expediente está completo y correcto.mente 
tramitado. 

Bato. DircoGi6r:: Cenoro.1 1 por delogaoi6n del. EXCL:O . SR. t.:nrISTRO 
DB OBRAS PU:BLICAS na resuelto 1 

l• . - Aprobar el "PROYECTO REFORMADO DE IA zo;.¡A DE SERVICIOS DEL 
PUERTO DA VALEHCIA11 , suscrito por el Ingenie.ro Directol" del Puerto en fe
oha l Q de juni.o de 1968. 

2º . - I>ecl.arar aobrantefj de l.e. zona ele ocrvi.ci.oe: clcl Paorto loo 
terrenos comprendidos entre la nueva línea de delitnl. tación de la 7.0ll(l. do 
servicio del Puerto , que se señala en los planos del proyecto , Y l.a anti
guo. línea de delimitación considerándola ~rolongeda por la de deslinde de 
le zona naritirao- terreetre en la parte en que aquella no estaba definida. 

3• . - Dar conocimiento a la Direcci ón General del Patrimonio del 
Estado , de la eprobación del proyecto , as! como de l.o:;; terrenos de le. zona 

11 

. . 4e.- Interesar del Ingeniero D1:rector del Puerto de Valencia la 
rellllsión de seis ejemplares del plano de planta de la zona de serdcio _ 
aprobada, con indicación de las zonas declaradas sobrantes y expresión _ 
del área de su.s superficies , a los efectos de estamJ>ar en •lloe la dili
gencia de aprobación , conforine a lo dispuesto en al art!culo 51 del Re -
glamento :para la ejecuoi6n de la L&y de P...tortoo .11 

Lo qu.e se comunica para conocimiento y efectos , adjuntándose -
la oportuna comunicación con e.cuse de recibo J>ll.l"a el A:runtamiento do va 
l encia cuyo duplicado debidamente cumplimentado deberá r emi tira e a este 
Centro Directivo . 
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ANEJO 6 
MODIFICACIONES DE LA ZONA DE SERVICIO DE 1969 



ti Hin1sttno cie fo'11ento 

CONCUERDA flElMENlE CON El ORIGINAi. 
QUE TENGO A L~ l/lST A 

El S~bdirector Ge~ra~ o E1wdio1 Jurídicos r 
Oeiarrollo Normativo 

ORDE DE 31 DE MAYO DE 1999, POR LA QUE SE DESAFECTA!\ DEL 

DO~UNIO PÚBLICO POR1 UAJUO ESTATAL OETERJVIJNADOS TERRENO 

JTUADOS EN LA ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO DE YALEi\ClA. 

El Puerto de Valencia, de interés general del Estado según el articulo 5 y el •panado 
8 del Anexo de la Ley 27/ 1992. de 24 de noviembre. de Puertos del EStado y de- la Marina 
Mercante. se ha visto sujeto en los últimos años a un p¡oceso de ampliación y de profunda 
1ransformación para consolidarlo como uno de los grandes puertos españoles y como puerto 
de enlace de las redes internacionales de transporte marítimo. 

La ampliación sur del Pueno, que ya ha entrado en funcionamiento y que ha 
permitido aumentar la oferta de servicios portuarios y consolidar asimismo el constanle 
crecimien10 del tráfico comercial, no sólo exige una mejora de las conexiones del Puerto 
con los sistemas generales de transporte terrestre, con la consiguiente cons1rucción de los 
nuevos 2ccesos viarios y ferroviarios, y el establecimiento de una Zona de Actividades 
Logístie~, $inO que otorgB iguBlmcnte l• posibilidad de recuperar para el U$0 ciudadano el 
área mils intemn del Puerto desde In cual se ha ido desplazando la acti...;dad portuaria hacin 
las nuevas zona< de •mpliaci6n 

Como consecuencia de lo anterior. el día 14 de oaubre de 1997 el Ministerio de 
Fomento, la Generalidad Valenciana, el Ayuntamien:o de Valencia y la Autoridad Portuaria 
suscnbieron un Convenio de cooperación para la "Moderni.zación de las infraestructuras del 
Puerto de Valencia'', cuyos objetivos básicos fueron los de "promover la mejora de la 
integ;acion urbana del Puerto, con un aumento de la calidzd de los espacios urbanos que 
pueden crearse a panir de suelos no necesarios para los usos ponuarios, potenciando la 
estrategia de abnr la ciudad de Valencia al mar, con el proyecto denomillado Balcón al 
!\!ar .. , y "comprometer a 1odas las Instituciones en la consolidación de una estrategia de 
aumento de la competitividad del Puerto de Valencia, en base a la solución coordinada de 
todos sus elementos de acceso terrestre, ferroviario y de corretera, y a la creación de una 
Zona de Actividades Logísticas, que porencie el papel de Valencia como nodo de la red 
transeurcpea de 1ransportes". 

A estos efectos, el Convenio contiene una programación en el tiempo de los planes y 
proyectos a realiza.r, tanto en su tramitación y aprobación como en la ejecución de las 
correspondienies obras .. Ásí, se prevé la construcción del Nuevo Acceso Ferroviario al 

• H:nimrio de Fomento 

Puerto de Valencia. la urbanización y comercialización de la pnmera fase de la Zona de 
Actividades Logísticas (ZAL Portuaria), a 1ravés de la Sociedad Esiaial de Promoción } 
Equipanúento del Suelo (SEPES) y VPI Logisiica, SA, la urbanización y comercialización 
del área incluida en el proyeC10 denominado "Balcón al Mar", la construcción de las 
infráestructuras mó~iles de continuidad de ~os muelles comerciales y el traslado de las 
instalaciones que se haya acordado conjun

1
tamen1e, por úhimo, se procederá a la 

construcción del Nuevo Acceso Norte por carreiera al Puerto. 

Desde el punto de vista urbanístico, y sin perjuicio de las obras previstas en el 

Convenio cuya ejecución resulto esencial para la conexión del Puerto con los sistemas 
generales de transporte terrestre, la actuación principal del Convenio, según relata su parte 
expositiva, es la denominada operación "Balcón al Mar" que ha de permitir recuperar para 

el uso ciudadano el área más interior de la actual zona de servicio del Puerto. Este área, 
integrada por unos terrenos íntimamente relacionados con la Ciudad de Valencia y situados 
a lo largo de la zona circundante con la llamada Dársena Interior, constituye hoy una zona 
residual para la explotación portuaria, no ya sólo por su emplazamiento, sino de manera 
especial por la función de la propia Dársena respecto del resto del Puerto al contar aquélla 
con PQCO calado y con muelles de escasa longi1ud y anchura y, por lo mismo, inadecuados 
para las nuevas exigencias del tráfico. Los cí1ados terrenos limítrofes con la Dársena 
Interior pertenecen a la zona de servicio del Puerto de Valencia, cuya delimitación fue 

aprobada por Orden del Ministro de Obras Públicas de 25 de abril de 1969, y que 
p:nnanecc subsistente en virtud de lo cs:ablecido por la disposición adicional primera de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Mann" Mcre11n1e, en UUlto no se proceda a la 
delimitación de una nueva zona de servicio del Puerto corúorme a lo dispuesto por el 
aníc;ulo 1 S 1 de la misma Ley 

Esta función marginal de la Dársena Interior y de sus terrenos colindantes para el 
tráfico portuario no obsta para el mantenimiento dentro de la zona de servicio del Puerto de 
una franja de terreno, desde el can:il del muelle y partlela a este, a lo largo de todo el 
perímetro de la Dársena Interior, dado que en ella va a desarrollarse una actividad portuaria 
compatible, como es, por un lado, el 1ráfico de pasajeros en buques de crucero, y por otro, 
el uso actual de los atraques para embarcaciones menores. Esta franja de terreno es de 7 
metros de anchura., a excepción del tramo comprendido entre la pane sur del Tinglado nº 5 

y el final del módulo 6 del Tinglado nº 4, en el que la citada franja se reduce a 4,5 metros. 

C-Omo consecuencia de lo acordado en ol citado Convenio do 14 de octubre de 1997 

para la ''Modernización de las infraestructuras del Pueno de Valencia" y en el que se incluye 

2 



Ministerio de Fomento 

la operac1on del "Balcón al mar", se inició el ·expediente para la desafectación de los 

mencionados terrenos conforme al procedimiento establecido por el artículo 49.4 de la Ley 

de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificado por la Ley 62/1997, de 26 de 

diciembre. 
1 

i 
Así, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, en su sesión de 14 de 

octubre de 1998, y a propuesta del Director, adoptó el acuerdo de "l. Declarar la 

innecesariedad para los fines portuarios de los bienes de dominio público que se describen 

en el apartado segundo del informe del Sr. Director, sin perjuicio de la permanencia de los 

mismos en uso po"rtuario, hasta tanto los servicios de conexión viaria por carretera y por 

ferrocarril entre la Zona Norte y la Zona Sur del Puerto de Valencia queden efectivamente 

repuestos, mediante la oportuna infraestructura a ejecutar entre los transversales de 

Poniente y Levante. 2. Proponer al Excmo Sr. Ministro de Fomento la desafectación de los 

bienes recogidos en el acuerdo anterior para su posterior inclusión en el patrimonio de la 

Autoridad Portuaria de Valencia asi como la aprobación de la nueva delimitación de la Zona 

de Servicio resultante de la señalada desafectación. 3. Elevar los presentes acuerdos junto 

con el informe de la propuesta, al Ente Público Puenos del Estado para su tramitación, de 

conformidad con la legislación vigente, a los efectos señalados en el punto anterior". 

Por su parte, la Dirección General de Costas, en su informe de 29 de enero de 1999, 

señala que "dadas las características del dominio público que se pretende desafectar así 

como la utilización pública que se va a hacer de este terreno, ha de conocer, para informar 

sobre los efectos que la pretendida desafectación produce sobre el dominio público 

marítimo-terrestre, si las acciones o actividades a llevar a cabo sobre el terreno a desafectar 

no .pueden tener otra ubicación, si aquéllas son incompatibles con el mantenimiento del 

carácter demanial de los terrenos sobre los que se pretende asentar y si el interés general 

conduce a una solución de la que, no comprometiendo el presente ni el futuro de los 

terrenos demaniales, resultan otros beneficios que superan los perjuicios que la pérdida de la 

demanialidad comporta", para acabar señalando que "si se produjera la desafectación del 

dominio público portuario ... , los bienes desafectados se incorporarán automáticamente al 

uso propio del dominio público marítimo-terrestre, al serle de aplicación el citado artículo 

49.4 de la Ley de Puertos, en relación con el 18.1 y 4.5 de la Ley de Costas, toda vez que 

los terrenos tenian las características de zona marítimo-terrestre cuando se realizó el 

deslinde del dominio público marítimo-terrestre, y posteriormente fueron rellenados, 

ganando con ello terrenos al mar". 

3 

Ministerio de Fomento 

El Ente público Puenos del Estado, en S\l escrito de 19 <k febrero de 1999, ha 

informado favorablememe la desafectación de los terrenos incluidos dentro de la zona de 

servicio del Pueno de Valencia y que son los correspondientes a las actuaciones del 

Proyecto denominado "Balcón al Mar". En lo que se refiere a las características de los 

terr.enos a desafectar, el Ente público, tras u~ ¡málisis del articulo 1 S 1 en relación con el 

artículo 4.5 y 10 de la Ley 22/1988, de 28 de Julio, de Costas, puestos en conexión con el 

49.4 de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, que a su vez se remite al 

artículo 3 de aquella Ley, informa que resulta "claro que unos terrenos, ocupados por unas 

explanadas pavimentadas, con una serie de edificios, no conservan las características 

naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre, como playas o zonas de 

depósitos de materiales sueltos, y por ello no deberían incorporarse automáticamente al 

referido uso propio del dominio público marítimo-terrestre, al carecer de apoyo legal para 

ello". 

La superficie total estimada de los terrenos objeto del expediente de desafectación 

asciende a 237.260,934 m2
, según se describe de manera detallada en la propuesta de 

declaración de innecesariedad formulada al Consejo de Administración de la Autoridad 

Portuaria de Valencia por su Director, el 6 de octubre de 1998, y queda reflejada en los 

planos incluidos en el expediente; en esta superficie se incluyen el suelo y el vuelo de los 

Tinglados nºs 2, 4 y 5, del edificio de la Lonja del Pescado y ca-seta aneja a muelle para 

avituallamiento de combustible a las embarcaciones pesqueras, del edificio de Contratación 

y del edificio situado entre la Lonja y el Varadero. 

En cambio, aunque enclavados en los terrenos cuya desafectación se propone, se 

exclµyen de ella, por continuar siendo necesarios para el dominio público y para el 

desarrollo del tráfico portuario, los terrenos y edificios siguientes, .con sus anejos: la 

Estación Marítima, situada en el Muelle de la Estación, y el cerramiento anexo a su parte 

norte destinado a instalaciones para suministro de gasoil; el Edifici6 del Reloj, situado en el 

Muelle del Grao, frente a la Puerta Principal del Puerto; el Edificio de Oficinas Generales de 

la Autoridad Portuaria de Valencia, con su anexo, el Edificio de Sanidad, el Edificio de la 

Aduana, con sus almacenes, anexos y patios interiores, y el Edificio del Varadero, destinado 

a oficinas técrúcas de la Autoridad Portuaria de Valencia, ubicados todos ellos frente al 

Muelle de la Aduana; y finalmente, el Edificio Fitosanitario, situado jurato a Jos almacenes 

de "Docks Comerciales", a la altura del Muelle del Cabañal. 

Asimismo, queda dentro de la zona de servicio del Puerto, además de la franja de 

terreno a lo largo del cantil del muelle de la Dársena Interior con la anchura antes aludida, 
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una superficie de perímetro trapezoidal situada al none de la calle Doctor Marcos Sopena, 

en la que se ubícan los talleres y otros servicios de la Auwridad Ponuaria de Valencia, y 

cuyos límites son los siguientes: al este, con el borde este de la antigua explanación de la vía 

de acceso al Puerto del desaparecido Ferrocarril Central de Aragón; al none, con el muro 

de cerramiento de la zona de Talleres y su prolongación, a ambos lados, hasta los bordes de 

las explanaciones que a este y oeste, constitu.yén los limites de las antiguas vías de acceso 

del citado Ferrocarril; al oeste, con el borde oeste de la antigua explanación de la vía del 

segundo ramal de entrada al Puerto del antiguo Ferrocarril Central de Aragón, y al sur, con 

el mismo muro de cerramienlo y fachada de Talleres, recayente a la calle Doctor Marcos 

Sopena y su prolongación, a ambos lados, hasta los bordes de las explanaciones que 

constituyen los límites este y oeste. 

Una parte de los terrenos objeto de.I expediente de desafectación, cuya superficie no 

consta, pero que puede determinarse sin dificultad alguna, procede de la expropiación 

derivada de la ejecución del proyecto de "Mejora y ensanche de la zona de vías férreas y 

carretera de acceso al Puerto; Tramo 1° y 2°", cuyas obras fueron declaradas de urgencia 

por Decreto de 22 de julio de 1942, por lo que los antiguos expropiados o sus 

causahabientes podrán ejercer el derecho de reversión de los terrenos, una vez desafectados, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación 

Forzosa y concordantes de su Reglamento, al haber desaparecido la afectación de los bienes 

en su día expropiados, a cuyo efecto, y en su momento, la Autoridad Portuaria de Valencia 

realizará las notificaciones exigidas por la Ley. 

Por otro lado, en los terrenos objeto del expediente de desafectación existen unas 

autorizaciones y concesiones administrativas de ocupación de dominio público portuario. 

Las primeras están otorgadas en precario y por plazo anual, en tanto que las segundas 

tienen plazos de vencimiento que concluyen desde este mismo año de 1999 hasta el 2022. 

Por consiguiente, la Autoridad Portuaria de Valencia tratará de sustituir, de acuerdo con sus 

titulares, los derechos de ocupación sobre el dominio público en otros lugares de la zona de 

servicio del Puerto; en caso contrario, los titulares continuarán en la posesión de sus 

derechos, aunque sometidos sus títulos a lo dispuesto por el artículo 127 y concordantes de 

la Ley del Patrimonio del Estado y de su Reglamento. 

Finalmente, la Autoridad Portuaria de Valencia instará un expediente de rectificación 

del asiento registra! correspondiente' a la finca nº 1708 del Registro de la Propiedad nº 3 de 

los de dicha Ciudad, del que parece desprenderse indebidamente una posible titularidad 

dominical sobre una de las dos parcelas de la zona de servicio del Puerto otorgadas en 
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concesión a un mismo titular y respeclo de las que éste abona el oportuno canon de 

ocupación, según se desprende de la propuesta formulada por el Director de la Autoridad 

Ponuaria; de igual forma procederá respecto de cualesquiera otras situaciones que pudieran 

haber estado en contradicción con la titularídad del dominio público; en caso conrrario, 

deberán ejercerse las acciones judiciales que p¡~cedan. 

La declaración de innecesariedad de los terrenos permite su desafectación del 

dominio público portuario por el Ministro de Fomento, conforme a lo establecido por el 

artículo 49.4 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante, en la redacción dada por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre. Sin embargo, 

habida cuenta que, como consta en la propuesta de declaración de innecesariedad de los 

terrenos formulada por el Director de la Autoridad Portuaria, y en esta misma declaración, 

resulta de todo punto precisa la previa y efectiva reposición de las conexiones viarias entre 

la zona Norte y la zona Sur del Puerto que en la actualidad discurren por los terrenos a 

desafectar, ello constituye razón suficiente para que la Autoridad Portuaria deba conservar 

el uso de los terrenos hasta que se restablezcan las citadas conexiones por carretera y 
ferrocarril. · 

En su virtud, previo informe de la Abogacía del Estado en este Mirústerio, he 

resuelto: 

PRIMERO.- Desafectar del domirúo público portuario estatal, con el alcance 

descritp en la parte expositiva de esta Orden, los terrenos de la zona de servicio del Puerto 

de Valencia circundantes con la denonúnada Dársena Interior del Puerto, con una superficie 

totaj estimada de 237.260,934 m2
, y que se reflejan en el plano que se incorpora como 

anexo. En la desafectación no se comprenden los siguientes terrenos de la zona de servicio: 

a) Los correspondientes a los edificios y sus instalaciones anexas enclavados en la 

superficie desafectada de que igualmente se hizo mérito, y que son los de la Estación 

Maritima, el Edificio del Reloj, el Edificio de Oficinas Generales de la Autoridad Ponuaria, 

el Edi.ficio de Sanidad, el Edificio de la Aduana, el Edificio del Varadero y el Edificio 

Fitosanitario. 

b) Una franja de terreno de 7 metros de anchura desde el cantil del muelle hacia 

tierra en todo el perímetro de la Dársena interyor, a excepción del tramo comprendido entre 

la parte sur del Tinglado nº 5 y el final del módulo 6 del Tinglado nº 4, en' el Muelle de 

Nazaret, en el que la citada franja queda reducida a 4,5 metros desde el cantil del muelle. 
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e) La superficie de perímetro trapezoidal situada al norte de la calle Doctor Marcos 

Sopena, en la que se ubican los 1alleres y otros servicios de la Aucoridad Portuaria, y cuyos 

6mices son los que antes han quedado descritos. 

SEGUNDO.· A los tenenos dcsafcctados de la zona de servicio del Puerto de 

Valencia se les dará el destino que proceda oon arreglo al ordenanúcnto jurídico vigente. No 

obstante la Autoridad Portu4ria de Valencia conservará el uso temporal de los terrenos que 

se desafecran por lo que no podrá realizar acto dispositivo alguno sobre los que se 

incorporen a su pacrimonio confonne a lo dispuesco por el artículo 49.4 de la Ley de 

Puenos del Estado y de Ja Marina Mercante, hasta tanto se apruebe el proyecto de las obras 

de Acceso Norte por Carrecera al Puerto de Valencia y se ejecute en su totalidad la fase del 

proyecto que enlace las zonas Norte y Sur del Puerto, y asimismo se apruebe y ejecu te el 

proyecto del Nuevo Acceso Ferroviario al Puerto por su zona Sur. 

Los actos dispositivos sobre los terrenos desafectados que en su dla pueda realizar la 

Autoridad PortuariA de Valencia. debcrain cumplir con lo csiablccido por el articulo 49..4 de 

la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

En todo caso, los 1errenos desafectados estarán sujetos a las servidumbres y 
l imicacio~es establecidas por la Ley 22/ 1988, de 28 de julio, de Cost.aS. 

Madrid, 31 demayode 1999 

., ..... ·~ ' • • 1:1 ' 

EXCMO SR SECRETARIO DE ESTADO DE INFRAESTRUC1URAS Y 

TRANSPORTES E lLMOS SRES. PRESIDENTE DEL ENTE PúBLICO PUERTOS 

DEL ESTADO Y PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA. 
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ORDEN DEI 9 DE FEBRERO DE 2003, Q UE MODIFICA LA ORDEN DE 31 DE 

.VIAYO DE 1999, POR LA QUE SE DESA.FECTAN DEL DOMINIO PÚBLICO 
PORTUARIO ESTATAL DETERMTh'ADOS TERRENOS SITUADOS EN LA 
Z.ONA DE SERVlCIO DEL PlJI:RTO DE V ALE 'CIA. 

El día 14 de occubre del997, el Miniscerio de Fomento, la Generalidad 

Valenciana., e l Ayuntamiemo de Valencia y la Au1ondad Ponuaria suscribieron un 

Convenio de cooperación para la "Modernización de las inf1aesuuc1uras del Puerto de 
Valencia". 

En relación con lo acordado en el citado Convenio de 14 de octubre de 1997 se 

inició un expediente de dcsafmación, conforme al procedimien;o establecido po; el 

artículo 49.4 de la Ley de Puertos del Escado y de la Marioa Mercance, modificado por 

la Ley 62/1997, de 26 de diciembre. y así, el Consejo de Administración de la 

Autoridad Portuaria, en su sesión de 14 de Qctubre de 1998, adoptó el acuerdo de 
declarar la innecesariedad para los fines porruarios de ciertos bienes de dominio 

público, y por su parte, la Dirección General de Costas, emitió su preceptivo infonnc el 

29 de enero de 1999. 

Al resultar precisa la previa y efecova reposición de las conexiones viarias ectre 

la zona Norte y la zona Sur del Pueno y la ejecución de las obras de acceso a las 

mismas, se dispuso que la Autoridad Ponuar.a debla conservac c:I uso de los rcrrcnos 

hasta que se realizasen. Por toeo ello, In Orden dc:l Ministro de Fomento de J 1 de mayo 

de 1999, a la vez que resolvió desafectar del dominio pl'.sblico portuario esuial los 

terrenos de la zona de servicio del Puerto de Valencia circundantes con la denominada 

Dársena lnterior del Pueno. con una superficie total estimada de 237.260,934 m2. 

dispuso en el apartado segundo la imposibilidad de realizar acto dispositivo alguno 

sobre los mismos. 

Además, en la parte expositiva de dicha Orden se menciona que los anúguos 

expropiados o sus causahabiences podrán ejercer el derecho de reversión de los cerrenos. 

Ante el avance de los trabajos de las obras de acceso none por carretera, del 

estado de ejecución del nuevo acceso ferroviario por la zona sur y las actuaciones 
realizadas para restablecer la conexión por carretero y fcnoce.rril entre la zona norte y la 

sur del Puerto de Valencia. el Director Gcneml de I• Autoridad portuaria de Valencia 
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presento el 6 de noviembre de 2002, una propuesta de 

lim.tación de disponer de los bienes desafec:ados. 

De 01ra pane, el esenio del Director indica que la modificación que ha sufrido el 

derecho de re,ersión en la nueva redacción dada por la Ley 3&/1999. de 5 de 

novtembre, de Ordenac:ón de la Edificación, determina que, no procede la revers~ón, 
por lo que debe suprimirse el párrafo de la parte e.'<posiúva que hace referencia a la 
reversión. · 

El Consejo de AdminiSU'ación en su reunión de 13 de noviembre de 2002 
decid ió revisar su acuerdo de 14 de octubre de 1998 y solicitar la modificación de I~ 
Orden del Ministro de Fomento de J 1 de mayo de 1 ~9. en las dos siguientes 

cuestiones: a) La supresión de la referencia a la reversión de los te rrenos, suprimiendo 

de su parte expositiva el pánafo que menciona el derecho de reversión y b) La 
modificación del primer párrafo del apartado segundo, en el sentido de poner fin la 

suspensión de la capacidad de disposición de la Autoridad porruaria sobre los bienes 
dcsfectados. 

El Ente público Puertos del Estado. en su escrito de 2 de enero de 2003. ha 

informado favorablemente la modificación-de la Orden en las dos cuestiones propuesta.s 
por !a Autoridad portuaria. 

Estos dos cambios no afectan al procedimiento de desafect2Ción de los bienes, 

operado por la Orden de 31 de mayo de 1999, y se circunscriben a la c~pacidad de 

disposición de b Autorid3d ponu:iria y al ejerúcio del derecho de reversión por los 

primitivos titulares de los bienes expropiados. conservándose.todos los actos y ll'ámites 

habidos en orden a la declaración de innecesaried2d de los bienes para los fines del 

dominio público ponuano. 

Como la Autondad portuaria garanúza la culminación de las obras y mantiene el 

uso tcmpo1'11l de los bienes desafcctados no existe inconveniente alguno en levantar la 
limil'1ci6n temporal de disposición de los bienes que tenia y , de este modo, pueda 

realizar las cesiones que estime conveniente. siempre que no se perrurbe el desarrollo de 

las obras proyectadas en la Orden que se modifica y, además, se suprime la referencia al 
derecho de reversión habida cuenta la modificación legislativa que ha tenido el mismo. 

En su virtud, he rcsuelto'quela Orden de 31 de mayo de 1999, queda modifica en 
lo siguiente: 

... 

,• 
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PRIMERO.- Queda suprimido de la pane e.'<posniva de la 

párrafÓ 

.. Ur.a parre dt los ttrrtnos oó¡eto del uptdientt dt dt1afectación. C"Jla 

Stlf"'rficie r.o consla, pero que p111dt dt11rmír.ars1 sin d1jic11l1ad allfllnO. proctdt de la 

expropl(Jción derivada de la ejecución dtl proyecto de "Mejora y ensanche de la zona 

de vías férreas y carrttera de acceso al Puerro, Tramo 1 •y 2°'', cuyas obras fueron 

declaradas de urgmcia por Decreto de 22 de julio de 1942, por lo que los antiguos 

expropiados o sus causahabienres podrán ejercer el derecho de reversión de los 

terrenos, una vez desafectados, de conformidad con lo disputsto por los arrículos 54 y 

55 de la Ley de Expropiación For1osa y concordantes de s11 Reglamento. al haber 
desaparecido la aftctación de los bienes en su día expropiados. a cuyo efecto, y en su 

momemo. la Au1oridad Portuaria de Valencia realizará las notificaciones exigidas por 
la Ley". 

SEGUNDO.- Se modifica el primer párrafo del apartado se¡undo. que queda 
redactado del siguiente modo: 

"SEGUNDO.· A los terrenos desafectados de la zona de servicio del Puerto de Valencia 

se les dará el destino que proceda con ""arrtglo al ordenamiento jurídico vige~Je. La 
Autoridad Porruaria de Valencia conserwirá el uso temporal de los terrenos que se 

desafec1an hasta la finalizaci6n de las obras proyectada.s. aunque podrá acordar y 

formali:ar cesiones parcia/e:, siempre que l<M mismas no afecten o interfieran 

negativamente en el normal desarrollo de la actividad pcrtuoria y. en d1finitiva. tn el 

eficaz ejercicio de las funcione; atribwdas ltgalmtnt# a las_P. wtoridodls porruarias " 
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ORDEN DE 7 DE FEBRERO DE 2001, POR LA QUE SE DESAFECT~ DEL 
DOMINIO PÚBLICO PORTUARJO ESTATAL UNA PARCELA DE 60,908 

METROS CUADRADOS SITUADA EN LA ZONA SUR DE LA 20NA DE 
SERVIC IO DEL PUERTO DE VALENClA. 

Con fecha de 22 de febrero de 1999, la Consejeña de Obras Públicas, Urbanismo y 
Tronsportc de la Generalidad Valenciana, el Excmo. Ayuntamiento de Valencia, la 
Au1oridad Ponuaria de Valencia y I¡ entidad mercantil Tenninal de Contened0<es Vacíos, 

S.A .. firmaron un Convenio de colaboración para el traslado y regularización de la situación 
administra1iva de los depósitos de contenedores ubicados en las proximidades a la zona sur 

· del pueno de Valencia, dado que el tráfico de mercancías en contenedor ex.igía un nuevo 
emplazamiento para la ejecución de las actividades accesorias a su transpone, como el 
almacenaje, reparación y lavado de los contenedores, que se venían desarrollado por el 
sector privado en espacios ubicados en las proximidades del propio recinto ponuario y de 
los núcleos de población de Nazaret, La Punta y Castellar. Por ello, dado que dicha 
ubicación había suscitado problemas sociales, era necesario atender a las inquietudes de los 
afectados y proceder al traslado de los citados depósitos de contenedores existen1es en esa 
zona ponuaria 

En consecuencia, el Convenio tuvo por objeto esencial el de promover una solución 
definitiva a la ubicación de los depósitos de contenedores situados en las proximidades de la 
zona sur del pueno, con su traslado a un espacio que reuniera: las condiciones adecuadas 
para el correcto desarrollo de estas operaciones, a fin de mejorar la calidad de vida de las 
poblaciones de Nazaret, La Punla y Pincdo, mediante la recuperación urbanística de los 
espacios ocupados por los citados depósitos de contenedores, siruadoi< en su mayoria en 
terrenos colindantes con las viviendas, arbitrando para ello las soluciones transitorias y 
definitivas proredentes 

Con ese fut, como ya habia señalado el Director de la Autoridad Ponuaria de 
Valencia en su infonne justificativo de la desafectación de los terrenos elevado aJ Consejo 
de AdminiStración, y luego consta en el citado Convenio, la Autoridad Ponuaria habria de 
destinar unos terrenos para la reubicación de los depósitos de contenedores, con una 
superficie 1otal aproximada de 80 000 ni2, distribuidos en una parcela de 60 908 1111 a 
desafec1ar de la zona de servicio del puerto, y otra de unos 20.000 m1 dcn1ro del recinto 
porruario en régimen de au1orizacion administra1iva a la empresa que reali7..a las actividades 
de depósito y reparación de contenedores. 
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Además, y en relación direota con la operació:··;,:·~~~n propuesta. se 

pretende, según el informe mencionado, incrementar la capacidad füica y logística de 
concentración y distnbución de cargas en una Zona de Actividades Logísticas (ZAL) en 
terrenos contiguos a la zona sur del pueno. pero situados fuera de su zona de servicio. ya 
que se persigue que el sur de la zona porruaria se dedique, con prioridad indiscutible, a 
actividades directamente afectadas a la propia operación portuaria de carga y descarga de 
buques y de almacenamiento inmediato. 

De acuerdo con lo anterior, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
de Valencia, en su reunión de 17 de diciembre de 1998, acordó declarar la innecesariedad 
para los fines portuarios de los bienes de dominio público que se describen en el apartado 
segundo del informe de la propuesta elaborada por Director, con una superficie total de 

. sesenta mil novecientos ocho metros cuadrados (60.908,00 m1), ubicados en la zona sur del 
puerto de Valencia; y proponer al Excmo. Sr. Ministro de Fomento la desafectaciÓn de los 
bienes recogidos en el acuerdo anterior para su posterior inclusión en el patñmonio de la 
Autoridad Ponuaria, así como la aprobación de la nueva delimitación de la zona de servicio 
resu ltante de la señalada desafectación. 

Solicitado el preceptivo informe de la Dirección General de Costas del Ministerio de 
Medio Ambiente, este Centro Directivo, en su infonne de 14 de junio de 1999, tras las 
consideraciones que efectúa, señala que no resulta admisible, ni desde el punto de vista 
ambiental ni de defensa del patrimonio público, que apenas transcurridos dos años desde la 
última ampliación del puerto, justificada en que era imprescindible para atender las 
necesidades portuarias, y que ha originado gravisimos daños en las playas de Pineda y Saler, 
se proponga una desafectación y privatización de terrenos de dominio público dedicados a 
depósito de contenedores por considerarlos innecesarios pan sus fines públicos. Por ello, 
informa que si se produce la desafectación de unos 60.908 m' de terrenos de dominio 
público portuario de la zona de servicio del pueno de Valencia, situados en su zona sur y 
dedicados a depósito de contenedores, dichos terrenos dcbc<án iflcorpo~ al uso propio 
del dominio público nuritimo-terrestre. 

Finalmente, el Ente público Puerros del Estado, una vez analizados el alcance de la 
desafectación que se propone y de la finalidad que persigue, que no· es otra que la 
reubicación de las actividades de depósi10 y reparación de contenedores por la entidad 
mc:rcantil finnante del antedicho Convenio, mediante la puesta a disposición de ella de los 
terrenos a dcsafoctar, los cuales postcriomtente so integraran en la Zona de Actividades 
Logística.~ del puerro de Valencia. remite el expediente de desafectación instruido. 
indicando que si el Ministerio lo considera oportuno se proceda a desafcctar los 
mencionados terrenos de dominio público ponuario penenecientes a la zona de servicio del 
pueno de Valencia. Respecto de lo informado por la Dirección General de Costas, el Eme 
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p.úblico señala que. en realidad. el citado Centro direa1 "'· '::itt.~ \l.~~ 'ª. ~safectaciól\ 
sino que defiende que los terrenos una vez desafectados p - 1unsd1cc1oa, pero en su 
informe no se apona ningún argumento técnico que justifique que dichos terrenos 
conserven sus canctcristicas naturales de bienes de dominio pwlico mari11mo-1errcstre, 
para añadir después que CXJsten otros bienes merecedores de protección como puede ser la 
calidad mcdioambccntal de los núcleos de población afectados Aparte de que el 

desplazamiento de las nuevas instalaciones portuarias hacia áreas más exreriores es común 
en todos los grandes poenos de los países m~ desarrollados, el Ente público Puenos del 
Estado destaca lo dispuesto por el utículo 49.4 de la vigente Ley de Puenos y de la Marina 
Merca me 

Asl, en efecto, por lo que se refiere a la eventual incorporación de los bienes 
. de.safcctados al uso propio del dominio público maritimo-terrestre, es de tener en cuento 
que la Ley 6211997, de 26 de diciembre, modificó cl anículo 49.4 de la Ley 2711992, de 24 

de noviembre. de Puenos del Estado y de la Marina Mercante, el cual. deshaciendo todo 
posible equívoco anterior, se refiere ahora a la conservación por los bienes ponuarios 
desafcctados de las caraC1eristicas naturales de bienes de dominio público maritimo
terrestrc, delinídos en el anículo J d<.: la Ley 2211 !.08, de 22 de julio, de Costas, como 
supuesto de hecho exclusivo dctemünante de la incorporación automática de los bienes 
portuarios dcSt1fectados al uso propio de aquel domini<' público. Por ello, atendidos los finos 
que la desafectacíón persi¡ue. y teniendo en cuenta lo establecido por dicho precepto, los 
bienes desafectados habrán de seguir el destino que establece el mencionado artículo 49.4 
de la Ley de Pucnos del Estado y de la Marina Mercante, que es el de su incorporación aJ 
patrimonio de la Autoridad Portuaria. 

De acuerdo con todo lo atltcrior, la declaración de innccaariedad de los 1C1Tcnos 
acordada por el Consejo de Admininración de la Autoridad Ponuaria de Valencia., pennite 
su desafccución del dominio público portuario estataJ por el Ministro de Fomento. 
conforme a lo dispuesto por el mencionado artículo 49.4 de la Ley de Puenos del Estado y 
de la Marina Mercante, en la redacción dada por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre 

En su virtud , he resucito. 

PRIMERO • Oesafectar del dominio público ponuario estatal una parceb de terreno 
Situada en la zona sur de la zona de servicio del puerto de Valencia, al quedar acreditado 
que es innecesaria para el cumplimiento de los fines portuarios. 

La citada parcela forma un polígono de 60.908,00 metros cuadrados de superficie, 
cuyos vértices cstin definidos por sus coordenadas UTM que figuran en d plano 
incorporado al cxpedienie, y que limi1a, al Este, por la carretera del Acceso Sur; al Oeste, 

l'f.nillerio dt Fomento ·~\«" d"'\ ,,¿.. ... ('. . º :-.. ... ~, utl) de b Úfttlw.. '1 
;.¡;~-. ·:, . 11 M.6-.6 
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la l. d d ,. . 1 . . ~ \ ' "· . ' por mea e e mui!ac1on de la zona de servicio del n,g de VaJenci ' aprobada por 
Orden de 2S de abril de 1969, y valla de cerramiento " • 0t"terr1:.no pados por d 

~, ... _ •. 
restaurante La Garrofa; al Nonc, por la linea perpendicular a o - tados limites Este y 

Oeste. trazada • la altura del punlo situado a 45 metros y 11 centímetros a partir del 
quiebro hacia el None de la valla de cerramiento de la Garrofa. y al Sur. por la confluencia 
de la carretera del acceso Sur en su salída htcía el denominado Camino del Canal y la linea 
de delimitación de la zona de servicio. 

Como consecuencia de la dcsafectacíón acordada, la delimitación de la tona de 
servicio del pucno de Vnlcncia aprobodo por 111 Orden de 2S de abril de 1969, queda 
rectificada en lo que resulla de la desafccraci6n de la citada parcela de la zona.de servicio 
del pueno . 

SEGUNDO.- Los terrenos desafecrados de la zona de servtc10 del puen o de 
Valencia se incorporaran aJ patrimonio de la Autoridad Ponuaria de Valencia, quien podrá 
proceder a su enajenación o pemiuta de acuerdo con lo que dispone el articulo 49.4 de la 
Ley de Puertos del EsUldo y de la Mari na Mercante. 

Madrid, 7 de febrero de 2000 

EXCMO SR. SECRETARIO DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS E ILMOS. 
SR.ES. PRESIDENTE DEL ENTE PÚDLICO PUERTOS DEL ESTA.DO Y 
P~SCDENTE DE LA AUTORJOAD PORTUARIA DE VALENCIA. 



DEUMITACION ZONA DE SERVICIO APROBADA POR O.M. 25-4-69 

NUEVA DEUMITACION DE LA ZONA DE SERVICIO. 

WM SUPERFICIE DE LO QUE SE PROMUEVE SU DESAFECTACION. • 60.908,00 m2. 

Nª 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
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COORDENADAS 

X 

729486.721 
729485.989 
729485.334 
729483.928 
729482.750 
729473.021 
729466.085 
729453.569 
729444.691 
729437.886 
729435.065 
729431.479 
729436.786 
729457.324 
729455.249 
729455.114 
729445.220 
729442.040 
729425.520 
729411.910 
729406.560 
729396.800 
729394.372 
729375.526 
729375.482 
729397.110 
729413.286 
729~29.830 
729435.943 

y 

4368937.417 
4368923.361 
4368868.411 
4368840.146 
4368816.415 
4368643.884 
4368609.109 
4368576.387 
4368562.198 
4368548.057 
4368529.273 
4368437. 452 
4368437.160 
4368357.361 
4368317. 726 
4368240.935 
4368080.690 
4368068.970 . - ······--- ··············· 
4368045.120 
4368033.010 
4368030.510 
4368035.280 
4368211.579 
4368498.182 
4368561.923 
4368761.260 
4368902.868 
4368900.420 
4368945.089 

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 

PUERTO DE VALENCIA 

AMBITO TERRITORIAL DE LA DECLARACION DE INNECESARIEDAD 
(Art . 49.4. Ley 27 /92 - Ley 62/97) 
Ref.: Convenio de Colaboracl6n-Dep6slto de Contenedores. 

HOJA, UNICA. 
PLANTA GENERAL 

JAIME RONDA AGUDO · DIRECTOR ~CO 
1: 2.000 
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MINISTERIO 
DE FOMENTO 

Orden de 30 de octubre de 2012, por 1;-'qüo ·· e "'" '"" uu111111tu purmco 

portuario determinados bienes de la zona de servicio del Puerto de Valencia. 

Con fecha 14 de octubre de 1997, el Ministerio de Fomento, la Generalitat 
Valenciana, el Ayuntamiento de Valencia y la Autoridad Portuaria de Valencia celebraron 
un Convenio de cooperación "para la modernización de las infraestructuras del puerto de 
Valencia", también conocido como "Convenio Balcón al Ma('. 

De acuerdo con lo estipulado en dicho Convenio, por Orden del Ministro de 
Fomento de 31 de mayo de 1999 se acordó desafectar del dominio público portuario 
estatal los terrenos de la zona de servicio del puerto de Valencia circundantes con la 
dársena interior del puerto, con una superficie estimada de 237.260,934 m2• En la referida 
desafectación no se incluían los terrenos correspondientes a determinados edificios e 
instalaciones, asl como una franja de terreno de 7 metros de anchura desde el cantil del 
muelle hacia tierra en todo el perímetro de la dársena interior, a excepción del tramo 
comprendido entre la parte sur del tinglado nº 5 y el final del módulo 6 del Tinglado nº 4, 
en el Muelle de Nazaret, en el que la citada franja queda reducida a 4,5 metros desde el 
cantil del muelle. Dicha Orden Ministerial fue modificada por la Orden de 19 de febrero de 
2003, a fin de habilitar a la Autoridad Portuaria de Valencia para "acordar y formallzar 
cesiones parciales, siempre que las mismas no afecten o interfieran negativamente en el 
normal desarrollo de la actividad portuaria y, en defin~iva, en el eficaz ejercicio de las --
funciones atribuidas legalmente a las Autoridades Portuarias" (apartado segundo). 

El Consejo de Ministros, en su reuniOn de 25 de abril de 2003, autorizó 
expresamente a la Autoridad Portuaria de Valencia la cesión a favor del Ayuntamiento de 
Valencia de los terrenos desafectados de la zona de servicio del puerto de Valencia por 
Orden del Ministro de Fomento de 31 de mayo de 1999, modificada por Orden de 19 de 
febrero de 2003, en los términos establecidos en el apartado segundo de dicha Orden. 

La designación de Valencia oomo ciudad sede de la 32" edición de la America's 
Cup, supuso una Importante operación de transformación de la fachada marltima de la 
zona norte del recinto portuario, en contado con la ciudad. mediante la ejecución de 
importantes infraestructuras que fueron aoometidas por el Consorcio Valencia 2007, 
organismo creado ad hoc mediante el Convenio de colaboración suscrito con fecha 1 de 
octubre de 2003 por la Administración General del Estado. la Generalidad Valenciana y el 
Ayuntamiento de Valencia, para la promoción de la candidatura de la ciudad de Valencia 
en la fase final de la selección de la ciudad sede del evento. · 

P' DE lA CASTEllANA. 67 
U0?1 MAORIO 

Entre las infraestructuras eíecutadas por el Consorcio Valencia 2007 se encuentran 
las que dieron lugar a la modificación de la antigua dársena interior del puerto. Estas 
obras se realizaron en su mayor parte sobre terrenos patrimoniales de la Autoridad 
Portuaria de Valencia, pero también ocuparon bienes de dominio público portuario estatal. 
Concretamente, el Consorcio Valencia 2007 ejecutó primero las obras correspondientes al 
proyecto "Adelantamiento de cantiles en el Muelle de la Aduana para las Pre-regatas de 
octubre de 2004" y, posteriormente, abordó sobre dicho muelle y el del Grao, la 
construcción de las bases de los equipos ALINGHI, +39, TEAM SHOSHOLOZA, BMW 
ORACLE RACING y LUNA ROSSA CHALLENGE, participantes en el mencionado evento 
deportivo. 

Como consecuencia de ello, la Autoridad Portuaria de Valencia consideró 
procedente proponer la desafectación de los terrenos de dominio público portuario 
ubicados en los muelles de la Aduana y del Grao, afectados por la ocupación de las bases 
de los mencionados equipos. A tal efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 44.1 
del Texto Refundido de la ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 212011, de 5 de septiembre, el Consejo de Administración de 
esa Autoridad Portuaria, en sesión celebrada el 28 de junio de 2012, resolvió declarar la 
innecesarfedad para los fines portuarios de los bienes de dominio público portuario, en los 
términos que se detallan en el apartado primero de esta orden. 

Con fecha 29 de septiembre de 2012, la Dirección General de Sostenlbilidad de la 
Costa y del Mar, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, informó 
favorablemente la desafectación por considerar que, en la actualidad, las superficies 
anteriormente definidas han perdido las caracterlsticas flsicas naturales de dominio 
público maritimo-terrestre. 

El artículo 44 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, establece 
que los bienes de dominio público portuario que resulten innecesarios para el 
cumplimiento de fines de este caracter poarán ser desafectados por el Ministro de 
Fomento, a propuesta de Puertos del Estado, previa declaración de inneoesariedad por el 
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria e informe de la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar sobre las caracterlsticas físicas de dichos bienes, a 
efectos de la protección y defensa del dominio público marltimo-terrestre. 

MINISTERIO 
DE FOMENTO 



. -- . ·--------------

Primero. Desafectación del dominio p(Jb/ico portuario estatal. 

Se desafectan del dominio público portuario estatal, por resultar innecesarios para los 
fines portuarios, los terrenos situados en los Muelles de la Aduana y del Grao, 
consistentes en dos superficies dlscontinuas de 1.350 m2 y 89 m2, aproximadamente, con 
la siguiente descripción: 

a) Superficie nº 1. 

Consiste en una franja de 1,40 m. de ancho que comienza a 12,60 metros de la 
fachada Norte de la base de Alinghi y se sitúa paralela a la fachada Este de dicha base en 
dirección sensiblemente perpendicular al cantil y con una longitud de 28.47 m. 

Además de la franja anteriormente descrita, esta superficie nº 1 está formada 
fundamentalmente por una franja que queda limitada, en una longitud de 185 m. a contar 
desde la fachada Este de la base de Alinghi, por dos lineas paralelas al citado cantil y 
situadas respectivamente a 35 m. y 42 m. del mismo; estas lineas son coincidentes con 
el antiguo cantil (antes del adelantamiento del mismo) y con el limite de la zona de 
servicio terrestre vigente en ese entorno. 

Tras el rectángulo descrito en el párrafo anterior la franja a desafectar se completa 
por el Oeste con una superficie trapecial contigua a la misma y cuya anchura pasa de los 
7 m. a 7,26 m. en su extremo a lo largo de una longitud de 4 m. 

En total esta superficie nº 1 mide 1.350 m2, aproximadamente. 

b) Superficie nº 2. 

Esta superficie con 89 m2 está formada por una pequena área de terrenos de 
dominio público portuario ocupados por la base luna Rossa en el Muelle del Grao. 

Básicamente la superficie n• 2 tiene forma de L con un lado (mayor) de 22, 16 m. de 
longitud y 3.42 m. de anchura y el otro (menor) de 9.50 m. de longitud y 2,38 m. de 
achura. 

La superficie se acopla a la fachada marítima de la base Luna Rossa que en su 
lado NE adopta la citada fonna de l . 

MINISTERIO 
DE FOMENTO 

Segundo. Destino <fe los terrenos <iesafectados. 

los terrenos .desafectados se incorporarán al patrimonio de la Autoridad Portuaria de 
Valencia. Cualquier acto de disposición de los terrenos por la Autoridad Portuaria deberá 
cum~fir con lo exigido por el articulo 44 del Real Decreto legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante. 

Madrid ?/> de oc::\:vk(de 2012 

MINISTERIO 
OE FOMENTO 



ANEXO 1 

.. Orden M inisterial de 31 de mayo de 1999 

Límite de la zona servicio terrestre actual 

--- Línea del cantil anterior a las obras de la 
Amerlca's Cup 
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ANEXO 2A 

~ Superficie 1 = 9.348,- m2 

~ Superficie 2 = 963,- m2 

Límite de la zona servicio terrestre actual 

Línea del cantil anterior a las obras de la America's Cup 



ANEXO 2B 

~ Superficie 1 = 1.504,- m2 

~ Superficie 2 = 3.087,- m2 

Límite de la zona servicio terrestre actual 

Línea del cantil anterior a las obras de la America's Cup 
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ANEXO 3 

Superficie 1 = 1.350,- m2 

Superficie 2 = 89,- m2 

Límite de la zona servicio terrestre actual 

Línea del cantil anterior a las obras de la America's Cup 

Las coordenadas Indicadas tienen una precisión mfnima de 10 cm. 
Las acotaciones del plano se corresponden con los valores teóricos, que sufren pequeñas variaciones respecto a la realidad 
debido a desviaciones en la construcción del adelantamiento de los cantiles y la precisión de la cartograña de base. 

c:==J 

o o 

COORDENADAS SUPERFICIE 1 

X 
A = 729817,53 
B = 729817,95 
c = 730005,20 
D = 730006,48 
E = 730007 ,92 
F = 730006,16 
G = 729821 ,57 

y 
4371448,50 
4371455,75 
4371443,91 
4371465,49 
4371465,44 
4371437,02 
4371448,51 

COORDENADAS SUPERFICIE 2 

X 
A = 729711 ,25 
B = 729708,61 
c = 129122.15 
D = 729730,04 
E = 729728,53 
F = 729723,74 

y 
4371397,85 
4371400,02 
4371417,09 
4371411,01 
4371409,16 
4371413,09 
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LUIS HERNÁNDEZ UBEDA 
C/ Conde Altea, 23 5' VALENCIA 

SUELO AFECTADO ' ' . . 
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~ PUERTO DIBUJADO: DIRECTOR GEllEAAL FECHAREV: ESCALA: .... 
DE OFICll'IA TECNICA 

v elencieport 1:5000 

-.:JI" VALENCIA 
FECHA: .......... ...._ . ..._ MARZ02013 RAMÓN GÓMEZ•FERRER BOl.DOVA 

CONVENIO CESIÓN 

APV-AYUNTAMIENTO 

Limite Z.S. Vigente (O.M. 1969, O.M. 1999 parclalmente 
mod. por O.M.19 Feb 2001 y O.M. 30 Oct 2012) 
asociado al ámbito de la cesión 

- Ámbito de la cesión 

• • • • • • 

CONSTRUCCIONES 

1 Veles i Vents 

2 Aparcamiento Veles i Vents 

3 Docks Comerciales 

4 Alinghi 

5 +39 Challenge 

6 Team Shosholoza 

7 BMW Oracle 

Luna Rossa 

Casa de la CopaAmerica 

PLAHO: 

ANEXO I 
ÁMBITO DE LA CESIÓN 

PLAllOll' 



    PUERTO DE VALENCIA        Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

   

 

 

 

 

 

 

ANEJO 7 
ORDEN DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DE 23 DE DICIEMBRE DE 1966, SOBRE APLICACIÓN 

DE LAS NUEVAS TARIFAS POR SERVICIOS GENERALES EN LOS PUERTOS 



B.·o: del. E.-Núm. 23 27 enero 196i 1169 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN ~ J.1 de ~nero ~ 1967 ?0" le qu.e, ~« pon.~ 
r.n. ejecución ,.¡ Plan d<: lnvN3"fo1iti; del Fon.do Na.. 
citmC&l de Asist1mcia Sodaz. 

nustl'i~mo Rilor : 

Aprcba.do en el Ccmsejo Ge Ministros. cekt>rndu .¡;]. <l.ia 13 de 
t1tnero de 1967 el Pliln de Invtr$io~ i!i:-l Jl't)ndo Na.clona) d.e Asl.s-
tenda. Sedal para el corriente ejerc1cio, según propul'lt"ta t..k:· 
v$.d.a. al Ooblero.o wr et correspori&ent.c l'atrona.to. p~ 
;>oti.t!rlo eu ejecución, de confonnidnd oo:n la. f:lcult11d aalbuid.a 
en el tll.Uimo a este M!cJstcr:o. 

El Plan . .,,e ret'lere exclu.'ii.vnmente a la eautitla,d de !a que 
put'dc d1sponcr el Pat:onat.o pa.ra. !e~ ftoes a.tribuidos a.1 Fondo 
por La Lel" 4511960. de :n de jWJ.io. 'PQr Ja Qll~ se rig:e, crédito 
nUmero OOS."41 de la Secclán octa.va. del presu:;m~..o <:le gastos,. 
más el -rett!.nnente que eventualmente J.... b1:1.ya. produddo de P<ltt· 
(:lclo4 ap,~f,j(Jl"t~ pi¡~ QUe la. sUl)Vl!mciM C<mtPltnientai:fv.. .(!,. 

que se nfierc el a.J'tj"culo l4 de la Ley· 194/l~. d.e 2'l d.P cUdern.• 
brc, por Ja. que ~e aprobaran los Presupue-stos GeocrWe$ dcJ 
Enado para el b1f'll1o 1~$7, tfen& u:w. 'final!cü.4 e$l>c<:ftka. 

En .su r..rtud. este MinlsU!:rk.o ha. umtd() 1!. bien d.ispQ,i:.er lo 
!\lgU.tente: 

& pone en iejeeuclOn el Plan de tnvet~iov.es del Fondo N..._ , 
clonal de M:stcncla Social para el corriente ejett.lcio, C'tlidn.o.d<i · 
de ello •·'ite Mtntsterio. !>in pcnwcio de las facultades quf! al 
d~ Bat;itocta. atribuye ~J Decreto :'.!:41"2/I~. de :?S d<: diciembre. 

La ca.ntklad ¡>resupues:ad:a de la que JIUedt dJ.o¡poner~ n !(\S 
dect<i:1 babttuales ise destinnr:\ n los sigi.1kntt-s conceptos: 

llllestinor la. Wta.lld&d. d.~ la dobeión ordin<"L'"ill. del Fondo 
NKl.onal de A~1s:cncta. Social b <0nt.i~~ la ayud& que- ~ 
vleoe Prelitanclo a niños y jóvenes subnormfllcs de cuatro a 
vei:milln allos df!- cdud me<1H:t.nte Ja. concesión de dgnacionr..s 
lndivkluale! p.a.ri. &oog"lmiemo en CenttQ.S dircct(amente d~n· 
d1~..s del Patronato Na.c.ional ck Alistenda P1!Jqui:itr1ca o de 
lll.$ D.iputad.om$ PTaYindoJ.es u otro:s CentnJs debtwunente :re.. 
COnocid0&.1 

Lo que ootnunloo o V. L p11ta. :>u c:ot1:ocimicnto y efecto~ 
Dil)S (lla.td.,. a v. l. ni.u&~ año~. 
"Madrid, 11 die entro de 196'1. 

ALONSOWGA 

llnlO . .Sr. Directa' general de Senefteenda y Obras Soc:lalea. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

OR.Df:N de 23 de d.icitmr,,.e d~ J'66 sobre- aplicación 
m los puctos df" la..-; 11-ttP.VltS l.4riflU ;t>t>r servfci.a:. 
-/km. 

.l.h16tl1A!.mo señor: 

DI. oumpllml~W de Jo ~~t>Lecido en la. Ley 1/1966, de 
28 4e e-n.ero, aobre r~men fin$.noiie:ro die 1o$ p.u('?'"t.00 ~ol~. 
es pNJCiSo proceder a a. implantación de unas nuevM Wifw; 
~ cuyo régimen, Kpllca.clán y C\U..Jl,d.&S amiplo.n lag 
ob,l~l'OS ttJMlm en la cttadtt. Ley y pt.":"Jlllta.n a nue&tros puct't.o.t 
d. kCrO 4e un c0f:flc1f!D·t.P. óptimo d~ e..l(J)lotactón que l<Ct pcr
m\ta ~ etJ.c:a.z.tDeDt.e -<m. mi!ión de:ntto del ni.a.roo est.ruc.
IW"al de "' ocoooml• ""'"'11""'-

1 

Dif'~ be.ses v cua.ntla.s ser'-.:a pub~a.: en e!. cBoI«t.c. 
Ofü:\3.b. de b. :PrtJ'vtncin a. q11e COM'ropon<La cada puert<i. 

.. '\rt. 2.• . La ~tr.:lds. en vigor dP. e5tas tar.llw¡ l:iénl Ju. de 
:>U pub.Ucac:on ¡;.or cada uno d-e IOI> ~:i.ni.smos port\:.1'l'106 P.n 
F..U respcc.t.t~o «"Hol~.tin Of1cia.IJ> Ce la p:o-o,..illcfa,. lo que deberl. 
e!«:tuarse .en un pl:i.zo mli...-..Uno de qu.mcc=: d.:ias a pa:~ir de
la pyblicac!Dn Ce ja presente Or<!en en e'!. llBolet.1n Oficial dr.l 
Estado». 

La tech.3. de la publi.ca.ci.ón <l<: uui.•o t.u.rifa.;; en el 4J3,qlet1n 
O:!icht.b d,e la..:> pr-0vWC.a.s respectivas. ~ h3r3 püblics ?(lt< fa. 
l>!rec<:ttlñ l'"sen~al de Fut.•r;,o,: y Señales Muitm:.a.." en el .rBol-e-
t:..n O!lcu..l .:lel J::::staao». 

Art.. 3.• Pw. la. Direcclóo Gct:.er.3.l de Puert.>.s y &-Ua.1~ 
M:nrittmn.s E-4: d:1c:-M'l.r"iin lü.:> dif;~icfoue:; y ac:Ja.ni.cl<>ce¡r¡ eompbi>
menr.artu que pued1'..?l Mt' necesari(J¿; Pll.f'-" .Is. 8-PHcatiOU d.~ 
las nu.cvus t.a.ri!as porcuari&.s 

Lo que cow.\:Xi.ico a V. t. par-1. .su ()')."'>OCtni.tento y dt..~ 
Oi06 g-,iru-de *' v. I. muc.hoo. ailas. 
Madrid. :?3 de dtelem.b:e de !966. 

ORDEN tk 2.l a.e- chcir.-mbr~ de 1968 'º~e at>l"f.Ca.
ción de 10$ nunias tari/as par S~Jtlos Oe11'-NZ2es 
~11 lós PrU"rto.o;_ 

IlustrW.mo sr.iior: 

L& Ley ilittM. de :>.ti. <l.e <".nero. sobre RéQ'im.cn l"lnanclero d@ 
108 Puer~ E.~afioles, qu~ t'iJn IM directrices para. \iDa. dicaz 
gestión ecoaómico-.tinanclera. de 1.1. explotnci6n po~ e:lta. 
Glct"e la. neot:;;!da.d. de proceder .a la ttda.cdón de un:;¿. nuevus 
ta.rlfM y dttt.-rmiwi. que cl rt&tmeD. aplieaclóc. y cu:mtia. de la& 
DU&na.s, tanto por loo M-rvtet~ gc-ncrule:; wmo O<>r l<X!i Opeci!l
ooo . .sem ealeula4os·d• a.cutrdo oon 10& obJetlvos que .se SE"ñQ.Ul.D 
ec. eJ a.rrJculo ~cero de 1:l. menc~onad~ ~Y r que alc.mOl!'D. 
en mida. puerto sus !l.lvclei de!lnit.i'fQ:i po:r etlipas progresivas. .UCI 
:ná.s tnrde del uno de enero de mil :io\ICcie.Otoo zet.cnta y t.res. 

Dado que hasta. el to.omeutD presente l;l.$ tw'ifil6 por- :;:ervtclc.s 
&enerale:i hxa. regido con cuanua.s 1d6ritk:us. ~ tcdM los puer
tos ~afiolet;, <::. llece$ario el e:.t.a.bleci.mlento de la& nuevas 
t:?.rifu om forma. f"..Scslono.da. ~wpuD(lo prevtame.nie PUfStrOS 
puerr.os, según el grado dP. :i.nJ.l.ogía. de .sus J"el';])e'Ctf-va.s 81.tua.ctoo-
Qe.::t ecoo.ómico-fiDWJcler&S. ' 

Por <)U'a. J>Mt.e. la dive:r.l!id.ad de Jos resultados obtal.ld.os ..u 
~ ~Wdj.os económico-!iniUlcierw prt:vlt.1$,. re~ · J)or loG 
Serv.lcias deoen-<iiente.s de l~ Dl.ret..-ctón Gdlertl.l de Pll.tr(.()cS Y que 
ha.n 6f'!'Vido de ba.oo a las ~rlf3:> que :i.bora se propon~. hace 
aoc:m.:seJable aJcam:3I de un~ fl")Tm::t. p~\ll!l.tm lm objetivo.<; p:o-
P~~ 

Cumplldoo los tro.m.1tes prcvi:.~ y Vi.Stmi Jos tntotmM de los 
M1.nl..or;t.uia.'i de Il.1.ciends. 1 Com«"cto cSubs~etaria. ~ l& Mari· 
na. M:eea.nte. oido el Conseto SuperkK" de Cilmaraa> y OrgMJ.i.. 
za.clón Sl.Jl'11cal. previa. co::l!t;U".tn1t.!ud do.:! CollSejo de Mintstr06 
ea su reu.n.tón del dia. veintidós de dici<!mbre de mu no"W!Clf!nt<:MI 
~ta.y sel!. 

:b.te MiDi::iterio ha tenido :.i. bi.t.l1 d~-po~r: 

.ArtJeulo l.• L:aJ5 tarifLoi po.r Servidos GeneniltJI 0-l. a-z. 
G-3. Y-$ y la. tarl!a especla.l. tlStablcciUtL.s éh la Lp,y 1/66 ~ 
Régtmen Fln:utciero <le loo Pu~rt-0.'i. .o;e r~tr<\n por las bum 
y euatttb . .s 11,ladM en l0t; anajc..<1 primero y ~do de ,l¡¡. lJt'C-" 
19etl.te Otd~ . 

.AJ:'t. 2.0 LB. ent:ra.cla en v~or de estb.3 t<ll'111l$, r.xoluJdOA lOI 
produ.cr.as petrollteros cotnpr.-ndldO..'} en la. ta.r:lb. G-J, ae .reali• 
zará escal~~nletlt.e en la:; :o.,f.Ulentc.s ft.'Ch.1!!;: 

2.l. En 1 d.t: mero de J9CB: Qumplidos JOfi :;rá.m.1-teJ;; previsf.06. y Vistos loo J.ntwme.s de 
los ~ias de Baclend.9. y C<iim..~io (Stlb~ <1~ la 
~ ~W. ob:to d Ct>U:t1ejo &~or de Cá..m.arw>) y E! ct~n por e.ten dl' lM cui\n.tiM ~ta.blecid:i.s en ~1 AMjO 

~~ =~· J1!r: .. ~=~~~.de Mt- n~ 2. 
&te !lbl1Btc:rlo ~ lellido a bien d·l..spacer: 2.2 En. 1 ~ m41f!> tk 19S'l: 

.A.rticui1o l.0 Se- OJ:J:Mlt!bw:l ~ W3es y cuantúia de la& tarifas j aJ El noventa por eiento d.": 1M r.ll:lntilS est.ablecld.:ls eJt. 
J)ot aerwtclol!. espectflc06 E-1. S.:a., E-3. :&4. &S y E-6 estable- d.lcbo. an-:jo número 2 .para 1-o.s puertos de: Algeel.rL<;, A.lkl,noe, 
Cldas en la.. Ley lJ'lff6, sobr41 ~ tman<dem de l<llS J>Utt{.M. A.lmttfa. avilés. ~J.Jbao. Carl.::48eu. C'::lst.ellác. Huelva, La C4> 
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rufu.. La. L'..IZ y Lru Pa.l!n~. Mid~.o. P~ '1~ Mclll9:"~"'- P~ 
wjes. S::L!lt&r. Crw: d-e !'e.c:er:aii, S~tz..::irler. 1'arr.iga~3.. Y2.lenet:... 1 
Vi~o. Ponte\·~:i.. ~il!:.g.vr:!n. de .\!'os.l. puerto..~ ri"'pendk1:tes de
'"' Camlt'.ón !'1.dm.!n:stca,:.l\·.ci ce Grupos de tiucrt.oa y de la Jur.t3. 
Cclür:i.1 de Pu~rtus - ' 

V.-Ton~llljl! de r~g!¡tro bruto rT. R.. B.J 

Zr; el que- rtgul'a ~.ll !a Lista. Oficia! dt> Buque:; de E!;p¡Wa :f 
4'!:1.\ tll df'feeto Y :>UCe8iVL11e.Jl~, ~n 4'1 «L!OSd'S ~l.St.cr e! S~ 
1:nne11. ~ C"J ~rt'.fkado de ooi:.~t.:-ucc1é.:l. y, s r.a.:.i.a. d:! todo 
ello. ~~: ~4lleó tit:e r'Jt~ti~:J..: la Co:n:uld:a.:ida. dt MIU"!.na.. b) El nC\'ent:l 'S dM '~ et~nM t'l.e l;lt tU:'liU!~.s ~tMtet-fdCt-: 

m f'l :ine-jo m~rncro :? c-:i d p:ie:-to de B.'.l.r"Cl'lonn,. 
C) El OCl!<.'n~~ :· t.:i.;s IJQ:' e!.,;~ d~ ]t".:; Cl.IJ..."'lt:a.s cs~~~!et1C:.as 

t:ll d ;.:.aejo 11im1ero ~ t!n Jo,<;. pue~o.;. dt!: E.! Fe:-rnl. GU6n. ~'\Ji 
!'.steba.~ Y Se.Vil::\.. 

di BI !'!O\'Cr:t.:i por ciento de- :a.s cu~!'ltfa.s ts~~b'.c"C!dD.11 en ei 
aneJo ni::m1.':-o :: de l<:.S 1.;,::-:!~ 0-1. o--:t <!e te.s. de pa.:;n:e:-o.s c!e 
li:I. C-3, G-S y e..~peci::i..I. r e! och~n::i. y tr"-" por r.le:n:Ul de !.'.l.I. 
e'J.AntlM ro.t.t.'lhlec!d:i..s en I"~ o.neJe t".U.tnero :! i'a.r/\ lM n'lerc:tncl¡is · 
pot ;a, ta.rifo. G-:.; d1 ~ Pl.OCt'~ de-~ Có.4.iZ S Puc.·rtQ de ~tu 
Mazia.. 

2.2. A la publicacit.ri: e.e lt1 ::i're1mu Orden: 

F.1 ocher.t3 'º:- c:.,.n:.o de las e J::.ntb.& est:i.blecid¡;I..$ en el ~e--
1J. nú.mie:o 2 P:\.rti.. los puer:«; citn.c:os e!: Io.s ante:-!.o:-e.<t a;:iar:::.
<i~ .i,; y b) 

!J !e!!ien:a. y se!J; por :.ien:.o dt Ja.'\ Cl!M:.ia.5 u:::i.bl-ec!da.\ ~n 
el (U';.rjo nú~:-o 2 i:ir;:i ;\'\'> ;:iue:-:os cit.:lCo..o; en el :i.pn.rta.cio el 

E! octe-n!a por c~c·r.t.o C:I!' ~ t:irif.::s G-1 O<t de IQ.S de p~ 
jerw -de ~::i. G-3. C-5 t:.i.:peciaJ. ~· el ¡¡.esc:nt.a y ~lllJ! ;:x>r c~Ilt.o de 

1:1.S r.uan1f:.¿ &;t.:..b'.fl:C1d~c! ~n el ~Mjo núlTl~ro 2 p;:'l.ra ~:u; mer
<'ttllCÍt\b poi.· la tn!'i!rt 0-3 en <o:. Pllt'r'.m; cit C:':dlz y Puerto dt: 
s:.w.·.:i Maroo 

E: ci0n ccr. d e n do!'! ::i ci.:an~i:t dP. b. ";arl!a C-'.l. cor~'ltxm.
dil:n:.e c. pri;x!.ue)~ i'-e!.:-Ollt'"~M. ~~e!~f('(:i. en el .a.neJt'l "!\ll.mt!rO :'.!: 

-~\. J.0 E:!; ;<l Q.1.:c ::;e r~!!;.•rc '1 ic.i puc!'t-O.s de Ceuti:i y Melilla 
y haciecrlo :.ao de :<&. c'.!.:i?wicjóc :idicio:3.J 3.-' de la. I.cy de 
~men F'i:l!IJ'le!~ro d~ les Pt.:..ert~ Español-es . .l!Wt t.ar1JM ~tt..wi 
el ciell pcr cien cle !as cuon:i::ia csta.:i1e~i~:lS en el n.nej<i i::nlmc. 
ro ~ df: eswi. Orden de.>de e~ mW""...enw de .i;u i:iu.bllc&cióu. 

A.rt. 4t.u L,_ t~re. Cl.t La. pe.$(:'- ~á. ()bJ.eto de reguluilkl w. 
tie:rior 1 ~ m;Ul"..endrl"I provision:\'.mente en IM !::l<UM 1 cumuu 
actualer¡, cquJvalc:::i.te al e.os c~t'Cl oclia por ciento (2.08 e;¡,) del 
v.Wr de la. fltl.l"e& (l~nb:u-cada... r;:im.pNll<!idA t:Jl <!!cbQ lo)Q:C®
-:aJe In. ta.S:i. de: Decre-::o 168/1.960. de 4 de rebrero. 

Art 5.e Por I~ Dirección G~nc:oaJ df: Puertos r Sc&.le:i Ma.
r!t.i!:n3.S ~ c\kt.ariD las d!.Spoa!do!le.1 'I a.dar.a.!!lones oom,plemen. 
ta.rtai que pnfds.r. ser neet.'l&rlM pu,\ la s.p!ks..ció:l dt: las nu~ 
vu c.a::.fns -portuarfo.s 

1.o que com~co a V, l. para S"J conoclmJento y efectos. 
I>!o,.c; guarde a. V. I. m'.lchas e..f:os.. 
MWld, 2:J de· dk~~mbr~ de 1966. 

~VA 

Ilmo. Sr. Dir!Ctor rcneral d.c Puertos y 5efíale:9 MQrlWDaa. 

JL"\'EJO Z.,."'Cl\D:RO 1 

ARTICULADO GESERAL DE TARIFAS 

Rerlas ,:me:-ate1 de &plleacLóa. f llefinidonet 

L-A!1fui& ~! f'J1J"1<> 

Es C'! C!'e::i. mó..$ o mCPo.:,; a:>•a Pata !ot:deo, ~ u otra:s 
operaclanes cotru::rci&ln y =:uyas cond!Cfooes :i.r.tur:tJ.u estl.n o 
no ~ect~a.i; por obr.'"I.~ o ln~~acicnes co:i.st:'tlidaa p3I't:1s.I o 
tomtmente por el F.&tndo 

e¡e· 
0

S\l.b0Jvld~ .en una ZoIUi. I; ert.J¡;taJ.llente sxirtuiuia, y una 
2.o.na n a.neja.. CL3. del1..-nlts<:t6n de eJ!.:u zon11.S rlj:ur1. en e-1 
anejo mlme~o 2.) 

ll.-NO-?:e!g~·n. i11ttrtor". 4t lxJ.AJa O lOéa.l 

Es In que se. f!fet!:tü:t en~rie d.o,s :runr.os Gt 1~ as-i11.a dt 1lD 
tnismo puerto. 

IIÍ.-1Vaz;e9acton de c.11.bota;~ 

.Es b. lc-galmcn.te dditllda asf en :as dlsporiclor..& vtgan.tes. 

IV.-N4v-egaclón e:rtaíor 

CuJ.IQUiu navq&e!ón qu.e no su. de habfo., loee.l o caboi.ale. 

vt.-E~lllrtt ?ltezitna o tota.l 

· EJI ;11, qce !lgmo. tl1 !!\ Lista O!ida.l de Buq:.le.s de 1!'..!;pal'h y 
"''.1 .1.1~ eer«:to y si.:.ce:>:v:¡i,ment.e, eD eJ «Licya·5 Reg;l.5'.er ot Sbl.p. 

. !'i.:ns11. cu el .r:"rt.ifkado d-e_ 001'-S~rudón. y. c.. tclw de todo el!:o, 
¡.,, que ~•>J~ ¿e b, rr:edic1ón qu~ la. Dlrecc!o.a de:1 PuMtc PT~· 
~1i;ue dtrec:11.m~nt.t. 

V!I.-Ex~ttc'i.otlnr ¡r bunt/ú::ac!r;me, 

Ccn .u-=:~Jc a l 11.l~tcuJc ~3 :le :a. Ley dt. Réeitnt n P1na.:ic1ero 
no ~ OOlJ.CL'tkrún bor.1!ka.clo11es n! e_xev.c~on-::s e!l ej pagu c!e 
estas tn.r::~. salvo <".!'I lo.s t'·iltos l-1.;:;:i~ntcs: 

l.~ Buqi.:c.s ~e rue.rr:i. r aerom~o:~5 m~:i::i.res.· -::iact~ y ex:
:tll!l¡eros en· .reglmen dt c-cci¡:ir~:dw,i. slenlP:e que n.o re:1Hcm 
:>pera::lcn~ eorn~rdalt'S. 

Las -.: xenc!onca a.ic:i.:iz::.:-.a.. .... 9: Jet. 1H~:-\ri::los g:-"-''00cb ix.-r Ja..s 
'-tltl!a:> 0-3 y ~ :i;ciamfln~ 01.1:mdo se ~o.·.e del ll"tu:.l.:ilto de 
t ?op:i.g Y ef~e.!-0.!; c:on des~~no a. dicho::; b~qua y aeronave.e 

2.• :..!lh tmbarc:t..eioou dt:!I M:in:.ii.~f!r\o df! H3.c\e-nda ~lcadiia 
n rcpr<".'.>lór. del -com?::i.b3.n<iO y IM de SanidOO M0.:1\iilna.. 

3.0 I:':! m:;.:r.er1:i.; d~ las Juo.:l!a :e 0~?.S 1 CC=il.'1onc!1i Adlr.!
ni3:r:tth•:\S cte puer:.00 de J<:s Sub.-w:rf1t11.rfa de :o. M.arlna Mer· 
e::.n~e y d.ct Sc:rvlc:a df! Dt~~qu<"dn t .Stilv¡ilncnt.9 

'IUI.-Pre;Ua...""10n ~ ~.!'n1íCfOo1 ear>eelffoo3 Juera cte horá norin.dl 

La prestaclO!l c:!.e .setv!clot. P~~~clr!Clls ~n d..l:u te.st.lvo.:. u !u.era 
d~ Ja. J.omacfa. :iort:ia.:. e:i. _los ta.borab:e-.; q'Jedarii S\l,,edi.t.uta 11. lm. 
pmlbil1dad 1 eont'en.:.enc1a de su Nallza.clóc, a ju.!.do del 1r;. .. 
¡L~\em Ol~tor dcl PUerto. · 

IX.-Mor°'"' 

No se pregtc\rlul .semc¡w espec111eot; a. Lt"Jltties es~ .some~ 
d06 a la v:a. dt- aprl!D'..i.o, par Mr deudort1> de ka Junt.11. de Obru 
del Pi..:ato, Comis16r. Ad.~it.i.stl'~t1-.·a. 

X.-Liqut:ladone.t 

TodM Jo..s :liqu~:ieioo.e.s de esta.a ~a.r!.tn..s .se rcdendearéJ:l. por
e~~sq hast.$ :i.!c~a.r e? ntlm.e:o entero de pe.;etaa ~~ pr.f>. 
X:.nlO. 

Xl.--A.dldonales 

Son ln~ro..nsft:r:b~ todas l~ autoriz:i.CÍ00e3 q~e se otorgu~ 
para la :it1lu::i.c!t1a ~e los d1fe:cntcs S<!rvkics. 

ToC~ pet!c1oc.nrio de .ser·vi.::io3 3.cep!.:o. ~r.ocer !os Rctlamer.
t.os Y d1S1h"l.$~C1onc.s de! p:.:.croo. 

En el impo:-tl!! tott~I d e l!l tari!a cst'- l!lcluida. 1a. wa. 4d 
C"J:l!lo par eh~~ló del Dtt~~ 168/!96~. dcii 4 de febrero. 

TM"ifa C-1 

~-º La pl'~ent.! :.:i.rlk comp:-cnde ia ot.nl..t&elón de las lns
:3.la.c!o..""les de setkkes mari:.i111a..s y ballzli.ml~nta. can.lle$ de- Q.COC
so. t"..S.C:US'1S :1 ¡JU~!Jt4:1.S Ul6\1)e.~. L">br:i..o; de a.brlgo y 'ZODa de ron. 
dw. r ~ra de .aplicadón en l::i cu.l.Il.~ín y cond.íc:to:n~ q~ M 
lD.d1can m~ sd~l~te D. toel.Os lo:. barc~ q:..ie e:::i.tre en la.s ~ 
del pur.to de ··· ·-····· constn:.!do P'(lr f!l Estodo. t<>trolmentc o pat
ciQ.lme::i.te, o sea -prapled!l.d de1 :n:sm-0 

2.0 San suJetos pailVO& o?:)Ugadoo ll.l p~o de esta. ta..-U• los 
artml.dOttli Y !~ con.s\g:::uitarioo de lo.:;. ba.rcQ"S que ututcen los ser • 
vic!Q8 ~n<ltc::.dos ex el articula .ante:Jor. 

3." W b:a:.e:R para la. llquldaclóo de esta tar11a ser.án: el 
:<u:.C.:aJe Cie regW:o brut.o (T. R. B.) del 1:).Q...--CO 1 el tla11'o de 
estl!lei!I. del m~mo en el p'Jert.a. 

-4.11 La ~~fUlti~ de la tar.t:l iuá la mgu!en~: 

!tl ba.~co pa.gr.zA por elida cien tmeladu ~ retristro ti'u.tl> 
o trocctóu y por t.:.ad& 1'1!!ntfcua.tr1) hotDS de esta:ida o !raccló:l. 
ltt-~ cant.kia.de.-J .,1rulf!llb: 

Pare. barcos &e h.uta. .'.UIDO T. R. B., el 90 por 100 de :1.
C'tntidl4e.s c:ue ~~attttn en b. ~a.blo. bar~o. 
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t'a:'t' t».rocc OO?JQrtDdldo:; enU'e Clll.5 c:.e :!.000 y 1.000 T. R. D.. 
w cantJd:i.df'..s Q\Jll •Pacecen m a ~la bt..tc:00. 

Para bar~ que ucedan de 7.000 T. R. B .. c:l UO "°'° 100 
de lt&.S canuct::i.ctes que ~pa:ecco en el cuadro que tJrura t:n. l& 
tabJ:l bN°f'.J'IO 

Z<wa I 
Zon<> ll 

0,$0 A 
0,36 A 1· 1.00 A 

O.H /t. 

A los b3.r<:Ol5 que ~ ~ de seis bC:'t4 en J.a.s 
:i.cu:u del puerto se le.a a.pbcUA u.tU ~-1.fa. de CY.&Atla mi'-..a.d 
Q.IJC l~ ll!ltcrlOt'. 

Le. bu ques que ba.J'an ~ldt.<!o Jl.t.l"SQUC a los muelle.3 de 
l a J untu. Oe ObrM; Com'l..Yvo AdminJ.stra1.iva. Po.tito rea.ltzar <JPt"-" 
rs.cfo~ con pua,Jer-r.l."i e> mMeanefa.s y no &e les tu.J't. pod!d4 
conceder por c:iu.su que utl:De tmpubl:tles a. .il& m1.sm&. no 
C,)t.:i,:UU :NJet.o.1: al a.bono <k U\4 t.;v1!;¡ ~ tanto llO .se Je:¡; 
uul.or1cc d!eno CLtr!IQ~. sk!mpn:~ q~ cumplan lM tnsiruoclonea 
que Ttdb:a.n de lA Direcd.6.n dr.1 PUerto y que no efectúen ~ 
rac".UAU de nlntnm.a cla.se mit:nt:ras perca.netcall ~ el'.& SS.tui.,. 
ci.OD de 1."SJ)ct!\. 

S.• A IOG bu.rcos QUt cl«\.ÜCA múa de: ~ cnug,du e.n la.s 
:t.gt.1:\.S <Id J'.IU4>:-tQ durnnt.e f'!l c.& nt\tura,L .M les ~~~~'- tu ..st
gltca.tes urllas: 

En 13 eo.t::'ada 13 a la 24: &5/'100 de Ja tarlfól. del utlcuto 
cunrto 

F.'n In entrada. :25 y A)f\Uetatflt: '/01100 de la unto.. <tel. :i.r

i tculo cw.rto. 

6.• CU.ando el nümero de uca.la.s anuak:a p."'CV1sta para un 
m.b>mo bw'co :;ca S1.U)C:'ior ~ c!Dcucnta. .:se pOdrt\ t$ta.b!eoet tm. 
oondt"t"W i>urn el ')2)0:)0 rte ~:.a Wib.. c~o lmport.e no ae:-M 
tntt:Tfor 3.1 M ;por 100 del que lM corrupoodtti• :p«' la. aplJ.e.lr 
c1óe de U. ta:it1. del a:lieiüo c:u~to. El lmPor1e de ute con.. 
d ti:rto ~ &'oollar'a por adela.ntMo y Por p.flas naturoles Y eo 
nUl«ún ~ se ~int..Wo..rá.n 1ll.S c.mtta::wse., que pud.Saran .ser 
~br:uites ~r no N.be!se efectuado la t.otaJJ.da.d de 11.1 esc&la.s 
prew~ta.s. 

7.• La. prC.:;4.•ntc t.f.l'i.fa &it dev~•r& cuando el buco ha.fa 
entrado en ):lS :i.gua.s del p\H'.rto. l4s c:i:a~es Adeodad.a.'$ .S4ri.:l 
cx:1giblu en el :nomc=.to tn qv.e ~ !!.~ 

a.• Los buques ilulc:tJvos -o ~ aquellQlil cu,yn doiacl6n 5C 
Um.1to. 8J pcrM>:iaJ de- vittlla.neb- 1 16.'I en constnicdóc. rep:ara.-. 
c16n y d~a.ce s>acuin atenJQ.&lmcnte por ldcla.ntado QuJ:Dee 
\ ºe'CU el importe dl:Lrio que-~ a.pUCQ.clón de JQ. c.a.ruo. gr.nie:NJ. 
o.e n~Vt.i;:O.Clón Ge ca.bota.Je ccne."IPOnderla. 

E'D h.\S bf\l"C0..'1 40n con.~t:Ned.tm. y reparación el T . R. 8 . • con~ 
-"ideu .r .set';,\ el corre:wcad1en~ al bf.t'C<t terminado o ttpp:-odo; 
er. el e~ de d~a.cc c-1 T . R. B. se:rñ el del b•r00 a.nk.a 6e 
empeu.r el de1BU:ac.e. St:d. ccn(!1dón ind1~ble para QUe 
e.-.b uri!::i. scu de aplic;,¡.cian a. un barco que pttvt~ie 6e 
h2:1a. tor.i:nu!ado lo. CO!"l'eS)Xmdten~ decb:-3.clón al lbpJUe:ro Di
rector dirPJ J)UH to y que &te :i:uiya. otarpdo .su can!omUd&d. 

Q.• Lo..'l tiucos ~~º* a. tra.nco 11lr.a1ol'. l"('lllOlc&dorts coa. 
but t:n el puuto, drD.Ro.&. aljibes. g!\nr'UUes. ll\barra.e Y Mw
tncw at1.'ilogo$, pont.ones, xnejillom::ru, e-te.. a'bO:uut.n meD.SlJal .. 
ment.e diez ve!oe.s el lmpor-;.e dtarlo Que i><r a.pllcaddo de la. 
tw1!a Rcnic"rol de nfJ."'l;$~1ón de t.abot1tie corre.1])0DdefiL 

10. LM b!l.:'00.~ que uUn e.n va.u.el-eros o di.qua o ~ rcpa.ra.
ción o ccn.scrucdón :l no~ nd.05UdOc:J a m~Ja de nnna.mento 
pertcl).«lcn\e:I tL ~pceM.I. de :'ftl)a.rBt:16n 1 t.boOG lt.l tQl'ifu 
CQtrffJ)O~ntes a e&OS terYtdo& no aboaal'An la prete:m.e ta.
rifa 0 ·1 durante el t~?pO Q.Uc permanezcan en~ .51tu&ctón.. 

11. Dtán exente:. del J>l\80 cae est.A tart1a \lnlcc.me.u~ : a) t.c.A 
buquet dt" guerr:l 1 ~ona.vu millta.res. nadcmaJes y exiranJe
t<M f!'n rfl_1:mfin de rec.Jproct<la.d. sicm.p:e que no ~ OPtt&o
cl~ w~rc\Me:>. b) l.4J. em~ d~l l'4l.D13tm1o de lf&... 
c1endo declic3das a re:?rti16n del cantraballdo 'J' lu 4c SaD!d.sd 
Marlt.im:L e) El material de l"R .Junta:I de Ol>ru Y ComJ.. 
r;tones Ad.m1nbt:'~t1\.'&$ de Puertos. d~ 1SL Su~iarta de l• 
M~ M:ercitAtc y del .$erY1.cto <le BWqueda. 1 Salva.men\O. 

U. No e,st4.l) .r,Uetos :M 1,1.bono d" t61.:l us.rlfo. los bu ques que 
a.bonen tu t.a:l.!as C -1 a espKW. ' qu~ cumpl.a.D tu condtc~ 
qiie en lu &-glas de Apll~dón d e d1cb..u tarUa.s se upeclt1.cs. 

13. T.i nbono de lP. ta.r'JQ 0-2 DO Cxl.wc C-"l DJ.nt:Un ca.so al 
b~oo df.J a.bono d e 1:.. G-1. 

Tarifa C·:? 

A.D.\QCr; 

1 • t:.r.;a. t.:icifa comvrendc: ~-' uut~1.',,1.(!:on de l~ ObtG.5 dlC' :u:r.;A.
Q.ue y el«nen!o.5 fljM ~ ~e y de.!f>•!.S~ '1 M"Il d~ D.phr.ac1ón 
m la. cuantla. 7 condtctone.s ql.:e se L"lctlC'-Jl auu ~d:uit.c :t. toda.. 
los baJ'coo que ú tilia.-c la:: obr':IS y c~cnr.o.:s iLOt.cs $4:~a.das 
que hlU'nn !iido co:v.tz-uído.'i tm.al o 'Pnr<:lalmente ;>ol' el F ... c;.t.3.do 
o M!&l\ proptedad del mll!mo. 

2.• Son .ruJcto.s pt.;;ltc.. obl.1CW0& aJ · p :ico de atu t.arlti\ ?Ora 
ul.C.MLloni:. y IOs c:o::i:.%nat.3rl06 de 106 wroos Que u~1llcen los 
. &en1c)Oe ~Ud~ en el o.rtlculn ~te:"lor. 

3.• I..&s ba.'Se$ para la liqa.ld.a.dón de la E?reseute tarlta ae..'"Ur..: 
1& doro. IWU1Qla. Qc:! b~oo. l:i cx.i.gencta d t? profundidad del 
muelle cx!gtd.n por tJ calo.da de.1 bateo y el t iempo de pit,J'lll.&Zl-en .. 

cla ..O d &tra4U~ 
!l bW'CO ¡.io.gw.rll por cu.e!& mct:-:> !local ele 4..'llorw. o fru.cc16n 

1 <1.ia. ~(t.tl.rra.1 o :n.cc.16n q~ :>tf'!rl.a?l-e?"..t.3. a.uac:ldo. b.' J1t¡uient..e,¡ 
cantidades: 

<m ci.i:adro (le catda P\l~lo con la. cu.anUM lit 11:.>-t:t wr!ta 
fl1f\lta en el nneJo n\lnl"3'o :u 

. ... Esta!. t&ri!& 3e d.evenga.rW. cu41.ndo ~ bnroo ha.Ja. a~a.csdu 
al .muelle Las can:idnde.s :.dNds.d:l.6 ~n exi.g\blM M -el roa-. 
tnento C11 QUe 1~ l!quid&Ab.\. 

.$.• El a::raq¡>e se coo\.art. ddde l:.l hora. pu& la que ~ 
baya a"\l\Wri.Odo bo.s:.a. el momento de l lrGa.r 1:1. Ulnlre\ :i.man:i 
del muelle. 

e.• S 1 un 'buque rea.Uzue c:.J.:rt-!nt.os E.tra.Quc::s en el mJmio 
di$. na:tw"w.l. se ooWde:rarü.n oomo Wl!t. operach'>n dnic&. o.pllcAn~ 
dcl.!IC m tAttfl\ que t'f'MIU ml\:I elends tn"::M JA..& co:Tf'.gponc!!ente.3 
a. lOI mutllu e que atuvo 11.tr&cadu 

1.• A los barcos Q.ue permn,ne~nn ntrac.3C.~ 3. la$ muelles 
me:DOS de 81'!1$ ho:"a.I. M Id aplle:ar:l un& t&rUa. de cuan1.ÚL m.J.. 
tad de b ~a.da en el ut.kulo tercero.. 

&.• Lo::i bn.r'ccs 9ibn.rlondos ~ o;ro S"' a.%racado de ccstAdo al 
m~ pagarán una :.artf• m.ttad de la c!el art:iculo t.etcco. .'1em
~ 1 cuando au t.-sk>t'a :if..'U ICUal o Loferto: " lA del t.rDo t&U'~ 
cao-o a.1 :nUC"lle. Sl fuese .gupiertor :?agará adtmA& el ex~ de 
eslora con &n'tg1.o a lA cita.da. tarifa. del articulo ten:cro. 

i.• Los ba.rcGS attac&doi. de punr.p. a los muellts a.bOno.r{i.n 
U1lll. tarlfo. lgU.a.J s. la de los bll'CO~ llbarloe.dos. 

10. S I ala'ln buq\U tJCkra oPCra.c:1one> con tcut.atud iDJ~ 
Ll.8cada. a JIJ.lciO Qt:l llJgeWcro ~ctor. se k: 11Jar6. un PW.0 
para tttmt.n.a.r ~IM, trSJUcut't"ido el cual qutd& abUpdo a 
d&$&trac.a.:: a ~ de no haa..'tlo asl qu<.-c:b. meuno en la pe.. 
c.alldad que x QJ-a. en c:I utfculD Slgulente.. 

u. F.l buco ~ demore Ja. maniobra. de dc»tHque o de 
enm.imd& de atrr.que- dat)ub de bal.ber teclb~o órdenes de ~ 
~Jo 6boD.Wl'I. pcir hor-a. de demor!l. o f:racetón tu -.utnce:t 
cs..c.ttdadet: 

ce.d.A una. de Ju dos sntmau boras: lmporic de t.i. ttllifa 
dta.rt.a dt:l artJ.c\l.lo terocro. 

ctldA u.na df! Ju hOtM rt5tantes: el.neo Teces el impa:rt6 do 
la. tart!a d1a:i& del &..-ticulo tercero. 

12. 51 por QAlQIJ.ier eircw:..su.ncb se diera ~ CMO de qc.e 
u.n bueo ftl.a'IM:.af:I. mi autortzac:!Jm. paga.....-á, una. tL'1!a J.rual a 
JA OJDdA en el a.."'t!culo an.~or. sln que ello te cxlm& tk: b 

=~~~nterc;c ~ ~it~'~i:~a: ~a. crdeMdo. 1 ~ 
CUanda !e haya cor.c:e<Udo y reserva.do cl o.t:ro.quc w. un buque 

para una bOra detenntruKln.. 1\ aollcttud del m.umo, J et ataque 
sie reoJJCfl oon retraso. el bUct~e aboo.ari 0%).& t.arUa. que ~rá. 
ta. corrupondient.e 9eg\lJJ. el e&rLiCUJO teroero m ul:u>llca.da por 
un cot!kkntc l.g\l&l a O + hll:!>. 15ltndo ch» ~l retruo eon horas. 

ia. Los batt..0$ C!~cad<>;, al tr!ftto loca! o de b:LbJ .. y los <le 
eernoo 111bl:r4.« <!el puerto. que :itra.quen h!.hiw lllment.c en de
t.enJl1n&d.Qa m:ieues 1 que "ª' lo sollc!Wn. paauán meusua.lmen.
te ~~ ~t el importe dla:Jo que por '-PUcadón de 11' tiadta 
sent:ral de\ art.iculo &.cTCCrO k-s 001'TC6f>ODdO.. 

1-l Esl.6.A ex~tos del pa¡o de esr.a. urtt .. ünlca.ment.e: 

a> Lo5 bu.Ques de g\14'tr.a. 1 a.ero¡ia,ve,.,, m1lltu~ n:u:ionalu 
7 extr3.l\je:rO& en ttpmen de rec1pzoeicl.ad. s!emp¡-e que no rea--
11oe.o. opcaciOncu C'QrnerdO.le&: 
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b) W em~l,Cl.C>~ dfo! !:o'll.nl.s:.eriO de 8adt'Dda dcdl~a:. 
o rtnrc,~6n de coMtJ'lb"odo 'I !tu Qe ~iilllda.d :\11Vft!mj1; 

el E l :nn':.f':Tl:tl ctt 1:i.s Junta.o, d ... Dnr~ y c.ocn~rw" Adnü· 
ruztrati.,,·111~ d-e t>u<.'rros. dt 1• ~ub!ec:"f!tClr1&. o.~ ll Marl.mt Mer
c1i1JUfl ~ de: &nielo dt! fü1~t1'"dn \' $4Ivamento 

11. No l"!'!:iln $UJt t.;I¡¡ !\I p.aj!O tlc CS~Q :.a:-1fo iOll ~UQUb que 
:.i!xi~n lílS tar1!a.s ü -4 u E.<iPttl::tl y QUC 1,.-wnpla...-i la.., condkiO
ne;'I qut t-~ !!t~ rci;la.s ~" .\Pli~acton d e hl:t ct\:a.da.'I. larlfa .. ~ ~ 
PlQM:iftQUC(I. 

0:."U~ 
( h• AICrct1.m:::,¡..i; 

SMu.t.AQl:lC. M:~a.utQ'IJ'E r n~HOIUIQ l.1' •• ••••••••••••••• ••••••• 

t.• Es::n ~urJI::1 eoml)N>ni:1,. in u~ll1~:1C10n Ue 1u ~~w:!an~! 1 ~-· .......... .-......... __ ·· I G.'7 t 1,3 F. 
U1 S 
:?.1 E 
• e 
$,4 E 
7~ E . ~ 

ma.rit L..,lB:1. i-.ona.11 de m:1.~iJlttl:1Cióo .,. di:senu, con .oro~ .".t.tv1C1<l:l J." . . ....... . .. . ........... . 
V"tieraJes e~ :>allet" · • • ................ ........ l 

E 
1.5 B 
2.Z ~ 

::. • 5<>'!'.l. niJet.os pl11l~~ Obl:g"a.do! a l p~ de esta. !.41'1..b. IS$ <i.• ........................ \ ' ~ . " • E 
Pt::SODas na.tu:-alf-s o Jur!d!e•s qu.e dect1H!n \& opcro.CJón. o l'lfl.. d." .......... ... . . 
tOI armado~ o toJ co1at¡rna.\ar1os qu<" ut.lllotn 101 re.1¡>Cdfl'oii; 7.• ••.....•.•.. ... •.. ... .. · 
~v:ctoe.. e.• Pten• o b\ll\os 1 

3.• LM ba!ie:11 pan l a Ucrntda<!fon de esta L&rlta m-An: ])Va de n 1(1::t de 50 
tas ruereanctll.!i, 1\1 el~ 7 ~. v oan lv.1 pa.'lajeTo.'l. gq nrim..-. :.O:llt"ladn..'i mt-. 
ro y tn<Xlall<l&C! ch!l ~Maje. trlea.:. . ........ . 

ne!:·;e ~~~t::i~~ ::~~:q~c:i y~~:;;d~l;l~~r~d~~~~:~ ============='====== 
• g 

cltin. en :.'\! oo:id.!clottt s que i;~ esptctQco.n u cout-Jnuactón, • 
tod<0s J(ls pn:;a)Cro,) que tmtisrquen o ck:;cm?larflUen Y o. L'U 
me-rcac cfos cmbareadu ou...emb:trCndft$ o t.ra.n.sbOrda.das o (!u~ 
CJ.rculen e11 los puerr.o... fOtoJ o PtU"d&lm'llllnt.t oonJtN!do! Pot 
itl Estado. o .teM proQ>tdod del m1ama y ea Jol: m\lelk!• o msta
l:tefo~ cnn.struid:u l>Ot' UL··tkulw.r~ en ri!gtinien de ~nrwon 
~nistr.:ttlvtt dcntrU Uf: tu ~ de loe; putT\Of. ali!. como a 
lu tnetC(lnela.s que en2en JX)f' tierra. en IU iUn&a porWal1M '1 
vuelvan a ~•lr ~in ·""" ~b.'\Teacto.s. J...U eantldatMs lldtucl~O&& 
eetlin aJC1tible.s en el momento en q1.1c 1111an Uquldt.dM. 

6.• L• cua.nt1a d t> la ttri.fa de: puajC"OI terl la 61.cWeiitt: 

! OubJi:rt& 1'w1.~ LUJO. Pre-. 
OlaM d,. n:\1'1!'~1óD • ! Y 2 .l retnl.~ J t.• 

' ~ ' ~ PHc\as -------r-----.---
=:aje ~.~:::::::::::~:::::j g 3 g 10 g 
N11.tt1Jll.Ción cirt~rlor ••. ••..••..• ~ 10 D :S X> 40 D 

En naw.giacl(in de bah.fa n local .lit abcmarA. la. tarifo .&ól.C> &l 
~mbarque. 

a:.0 No ~ nPlic:u-a !& WJ!a. &nterlot ll loa Pl,.Saje109 en trin• 
atto. l!'Dtendt~nd<nc por talo )oe; que- aurant. la m1$ma tteua 
dumnbe..rqucn r vueln.n • emba.."'aU' ea el m1llno Puerto. oon-
tinuMao \'late- • 

"l." El a.bono de esta o • .rtb. dlU'~ dttttbo "'embarc-t o CIH· 
C:l'l.lluca.r. llbt'e l\tl pa¡o de 13. :.ar!'fl\ dt mcrcaneiu. el eqUl· 
P&Jtt ll.e e:unarotie. 

El rf'.o:tio del ~qu.1,paJt !l:'lgMl'i l$ tarlt• i:orrtlll'bndJente como 
.rnerco.ncf'13. 

a.• . En el cl..30 <k Wx.11ctltud u oaultacléo ea el número d~ 
pa.u.jer0&. Cl.r...91: d«: paJ.&je a p~rt.o de orJpn o dHt.ino .se J)n.-
•ai-A. un."" tt.:1!11 dObl• d• lo.'1 t tl)Ot 4'C'"61 .. d0t en •1 u'tic\DO Qiiln .. 
ta por 1a totalidad de la J)er.>dt. miit declarad& o no d~&d&. 

e.• L& J\IDU de Ob:-... Cclu1U1on Adm~eu"'°' cuatxlo lu 
c.lrc~,ct:u IQ • r.coruc~~ podni. e.Nl,blee.et oond.art.oe; ?V& el 
Ol)l:irc dt la tatlt• CIOl'nll'PQ1HUentc 1. PM&Je'OI en r"1men c!e 
na.YfSK"\Otl de bw.hia o 100&1 J>o1' ~rfDdot &nl.l&lf'•, DO Plldlendo 
tu t-l ilnPOtte UJ!erlor al 80 PQr 100 dtl ~· taTelPOlldcStl.t. por 
I• \tul!i. l"tneral del ort.Jcukl quinto apllo•d& Al t.r&Aoo prnj.sta. 

11:.it.c C(lm;'err.o ~ °"'ara por adellmfo.do wa cleTllC.ho .. de\•O
luclón total <i Pr.:"cta!. 

20. xn t.odo..I lOd C1l.60t df: ttans;iorte de u oeuc1..aoe d.,1 .Ejer-
o:w mi buquftl de <:02r.patUM.11 pMUculatN, ~ ~á.ü. cmn 
arrevlo a l& Orden do ht f'tw.d.P.nel• del OoDltr:.o de ~ de ~ 
de: 1984. t:i tarifu. cotTHpondlentie del •rtkvJo 'lttlnt.o 60tft 1a 
c.:i.r:.c1dad. LOi&! d~1 bu~ con ~ cttl nomtro real 
de ¡>ersonu O'::&D&PQrto.dU 

l l. X...o; cuantta.s de Ia tarifa apllaa.ble • lu .m.ereanol.&.5 
wrtn par tontladP. l1W:ttk::1. de pe~ lmlto o !raoc16n l» 11i· 
¡uentfi:•: 

(El cuw.(ltO ooo 111 ~nf.lRs Puta. cads puerto dfl 11'- tRJ"tfll dt 
-product.wi pcuoli!eroi ftKUra en el anejo n~'ro 2.l 

22. P~ la dekr:nlnation d~ In cla.-.t de n&Wga.dóft • 
:1:pUc~ cu ~ e!.- tttoumbQ:QUC, ll:mbuq:.i .. n ti'~. • 
(.00'11U'Ü t!n c;o~:tcióO cl puerto de orJgen CD Ql.lC !llC cm· 
~:t. lA l'lttrCA.nClu PtK prl.rner& W lt o ~¡ PUCTt.0 Dnal de dl$
L100. ~lln~da.. 

!3. Cu&ndo un bulto coJ1~t1.¡a. mero~cl:LS de dlt~te~ el•• 
sea, s.e pa.ge.ra o r;ti tot.sli~~ r>Ot el dttecbo que oorrescondn 
n. 111 rnereancla euot.enl.dl\ ~~ m .1yor tar!!&; u.Jvn que a.ci.ué~ 
puedan e:a.s!.Oear6e con 1"'5 pr~ba..<\ Que puunicn 2-0s intcr4:
$l.CI011. en cuJ'Q cot.o se JlbOU,lll"f\ (".a.da m"'~ncin. con ~lo a. 
la Pl.1'tld:i ~s;xiodiie~".c. 

lfi. L a Juma de Obra!i. Col:n..L::a!.On Admtnisua.;i.Vt.. cstara. l•· 
cultad.& para. prooriclc;r a La aompmb&.c!On de\ PIC«» y tlue et. lM 
merca:l(:iM. am~c!o de cuenta de. la pe-~ m.twal n tur1dlCa 
obll1a.da, a.1 Pl'&O del la cara .. k>5 a&s:m que se oeu1ooen como 
~nd• de dicho. comprati&cl6&.. 

16. Lu m~rc:anc!.u. trMabOrdMl.a& ~n~ de buque
" bLlque. lrin ))&8U" por loe: muclJ.c4, pa¡a.rui l1nlellme~ el 7& 
por J!)O del importe de la L..rU'& del :uticulo ll que les ~ 
poud~. u n cu:.J. t u ('SC 1,. !or:na. df! rf'~l1.n.r el L:atl.:;bOt'dO. 

gi delenblVQue & mucllft n t1etTa y el dll.ll.uque dQde m\le
.U.t! o tierra que te r'l!!al!Oe lln ctt.at el be.reo atr&C&do. IXlt U> 
ta'UlCdlo dt: em.barcacionts 4.UX1llt.re11 o cual quier otto proceo: 
cu.mJeato paprQ. oo:i ln't'flO a 1"3 eua..ntfa.:;; tlJed.&:I en f!l W"" 

t-IC\lkl U. 
1$. Lea mercancl.&$ d.~~ en · df!'S)Oislto Oota.nte o 

pontón J qu~ posierlonne.nte st- tttmbt\rqucn ea otro buque 
abona.rin a. la d~~a. ll\ t.arlf11. .:11ellaltd.a eu ttl arUCUlo ll J' 
~ ta ca:&• 1.Ul& tarUI\ ~1170 eua.n'Wa $C1"1I. u!\ ~ Pot 100 ae la 
C'Mbltoelda. en el cl.tl\.do art.l~Wo 11. 

11. Lu.s mc.rctt~ dl!~IU'gadas de bArco a. mueut Y que 
\'Uelvan a. set" am.bs.reMfas t:n. buque dl~tl:!ta ~In se.llt dt!l buerto 
~.in • la df'~ar¡;o. la t.a:~a ~d:t. en el a.rt!culo 11 y & 
!a carca. una. ta.rifa. de cua..nua 1;u:lI al 60 OQl' 100 d.e la. citada 
del a.'"t!cu.to n. Sl~Pf• que h.»an Sdo declarada& en rtdmcn 
de u~~ f'J ortr en. 

18. Cu&Ddo lu m~u de6Cftlba.rcad.lloS por ru.óti de 
esi.l'o&.. averta. C&lad.o o ln.een<Uó sean recmbarcaclM tn el mi. 
mu buque 1 en la tnltma. ~llCA!O.. abonará.n JIGl&meDt.e I& 'teJUlil. 
dal N"tJcUlo 11 tn lo. ~arra, .t.D &bon.&r CA!l~a.cl algu.na por 
1& oara&-

lv. i.-a.s mft'Clr..D()i&o UegMl~ Pilr vi& t.ett'..UC y q~ por
c:u.a.J.QWet" CllilUIQ V\ltlVlil.Jl W. .saJ1t H. )¡, misma torm. .. •bOMr6.n 
• l& oarco. ta te.rlb d.d artlaulcl 11 (aet\Ln au proce4~ru:ta DA
C!Ona.l o exr.tt.DJe:r&.>. 

ao. ~ mccancil&c 1 CIOO\bU$Ubla embarc&do3 para el a.n
tuallami•Dto dd PN~ buque no .an JUJeku M a.bono dt 
!& tallfL 

3L Pt.nl la lill\ISd&elOl'l de c'1a t..artra dobot'~ lD'"tDtor• CMX" 
d 8\1,Jeto puiYO obllpdo. al P9C0, &n--..ca de ei:noeza:r l& d~ 
o cuga. UDa. aec.iaradOn o matUft~lltO de ca:¡a de ta t.otall<lad 
de lM mcrc1U1cta.a \.t'an.eport.6du o a ~, lndleu.do ~1 
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:.Jtunero de bultos. ln clMe y Pt".:K> de !J'l.s me:-co.nct'1.6 y el PUfftO 
de or:gen o de&1no. , 

:2. Las ~arit'u. !!. aplic::.i.r a. las me::-cti:iciu :kti..11 dobk~ de 
I~ &eual..'\da:. ~n Jos urt~culot u.n.teriores en lo:s t.urutcntl!s CB.506: 

a1 Oc1ain.c1011 .de m~t'AtlelBS en l& d@<':lara.ciór. ú m:\.n.Jtl.e&ttJ 
D> I::icxact!i.ud, tabu.-,do elua O! c.ierca.nc:ias. r>:-ocede:icta 

o d-1:!,t1:x;i de las r:n1!:1l•s o d!$!?l~n~c.do :.-u.:; Pc::IOS t-n ma~ df' 
un 10 por 100 

c1 Retraso en Ja. presen:acton c=e a Cecia:&eo:i. o m~e.st.o 

23. No ~r~ ~~ apl,!.~l~;¡ e-~ \A;UI V-3 a. ;a ?CXI 'J w.I 
;i,rooue~ que tributen por la tari!;. G-4, m a l06 pa.o:.a.jer~ de 
:os !>2.n:os: tr.c1u1dos P.e la. o;a:U'a espe.c.1~. 

~"· La3 m.crcancl;t..ll ~ga.da.:. o descugndn.s po:- mueUf!!. o 
:n....tala.cwnes die c::u8.1QUltt clase com~J>dOS t>ot partieuluea r.n 
:C8'1'r..en de conocsior.es en !a Zona l !.boD.a.ran tas :nimias t.a· 
r:fa.s o.ntt-: rormcnl'o: lndleadtc>. En :\\ Zocá II :l.bo:u1.rU.n u::uts 

S.0 La& emba.rcs.c!.one-s depo:t!vu y Y•'t('s die recreo pfl.gilo" 
r:i::::i las sigu!.[)"ntcs cant.-id1uks: 

De : r es t.one!u.dll:t <.h: !'?,,"'.;~t.:u bru:.O o 
:nftt1ot'8A ,,, ........ ..... . ....... ,, •• ,,, , .. ,, •••• ,, 50 pese~ por" m\."S 

'e) De mU: de tres tonelAdas d.e r~lstro 
bn.!W. oor en.de. lO ·t & B. e fra.cciór: 

n~·J~n.: o t" mcc:.óo 

Poudl.<tu'.n A t.mco.40 

; oor c 3dfl di:\ nr.tt?ra.: o t':-ace16n ... ... 1.5" J 

5.0 Los buQ.ues l;.\,;C :o\:a.Uocn (:r'\l(."Cr9$ :·J.:!ist.1.c:os PtiCU:An los 
.slgu.lC!lte-s ca.Dt1<1o.des: 

:.a.r!!:a.s. ® J'3' euMtiri set!\ en ta.da en.so ~l 90 !)O?' 100 t!t? la.,. Ae- J 
:iWadas p:irs. la Zona. l . H :vo 1' qu i! R ha:yD. d!spueS"'...o en la.:. ! 
cl::i.us:ule~ <te tiu con~:ones ~ro nu nc.a. u.OOoo.rtL'l m'e.os del 1 
30 rsr ~ JC~lcloo Vti.'1-udo.s l)Or la ta.r!.fa 0"'3 ntóil'ac CM'DAA ===================~~ 
de. pa,;o de ln. rn'.filn.a sola.'llente cuando 5e t rate del tr.1..'1.!ltto 

<!e -.:rop2.1 7 e!ec~.s con deM!no & tn:qi:es de guern. r aerona.ve.s 1 
mlll~""°!:I. naclonn.!<'".i ~ <extrnn1-croo ec r~!mcn de r<.~J.Proc!dlld 

Tnrtt"il. G-S Q.) Po:- cíM.t;o. lOO T. R . B. o !"hlCC:ó!1 Y <?in 
r.3.'tUT.3.1: dt: ~r:ci.'l. o tracción ......... O.Y..>A O.'i~J\ 

VtHtctl'•g• INDQSTIUAll.:f 1 ===================== 
:.• 14 p;e~m~ t.v li'11. comprende Je. u:J~ón de zona.A 

port.ua.:ia.s POI' vehicuJos Lndui-..r1alt.s cou me<lios ?ro?ioS di: ~a· 
r:ipulacióu dt:- ~r.crco:tclU.S. 

2.0 Son ~joeto~ p,'\S1vos obligados ~ J)ag<I de 6t:l t.arl!a 10.S 
prop!ei.anc.s de 1oa vt:h!et!los o la pcr30na. !la.tu:al o jur!dka 
que rell.l~"\: la u~a.c10n. . 

J.0 ~ b~s pMa ln Uq"ll.1-da.ciOn de em tir.to. .aerá.n: t.a 
01'1\Cldad C:el vt!licu!o y el t.1l"lllpo de eatanc!a ei: l a llOlla }'.)(Ir'· 
tu.aria.. 

4." Es~ ~ritn se de\·engarií. .:si..:.a&do se u:meie l:;t zon:;i. POr
t".J&rla. por tiehfC'l.l.lcs tnd-.u;trlales. Laa ca.ntldade!'I a.d.euda.das ,,e
rt.l exigibles e:i c1 motQcnto en que !if&n liq~dadu. 

5.0 Los dl1vent.es v-ehlculos a.bonazolin por cnd B. dia. natural 
o 1ntti6n de per.:na..'lencla en la. zcna. porl\lar!& 1~ t!sulentea 
am~aa.ct~: 

Tractores con o s!n nmolques, c~tWrt.s de m ás de ::i,s r.o
neln.dal\ :cnit:';cas, pa!a.<1 ca:r¡¡&doru: y todo! los nhieulos lndus.
~la!es no e~ci!~ca.dos e¡¡ el otro apartado: 2 P pe.se:.t:LS. 

Ca.tteúlla.s ele hasta 3,.S. wue:a404 mttriea..s y gnlas a.ut.omó
vi!.es .sobr~ neum.Atk:os de huta 3,5 tonelll.du :nétrlcas: F ~ 
set11:s. 

6.0 La. &utc;.ruot.citm para f'l uflO de \·eMculos industti.Leg 
con medJO.s p:o:>los de mampulaclón. ~ propiedad de ?articu· 
lares cstuá ooo.d1clor_nda a. los cupos y n~ldAde:t del ~que 
"1:Ablec1do. . 

7.0 La p!'Cse:i.:e tar~a no comp~nde la OCU]Jadón de •.u>er
.tlctc para el de))6Sito de ~l'UWloS. 

1.n La presente tnr~a ~;>rende los serv1cio$ g~n.vo.le.s preg... 
t&doa a 106 ya.tu de receo. _emb&rct.clooe.s deporUfas y cruccroe 
t>.J?lst~s. 

P&r& que an ·tiarco de pa.sajeroa pueda eotlS1'1~ que ~ 
rtall.1.undo un ~o turfstl.co deberU t'Sttl.r tlet ac!o con es~ 
cs:ácter r no :e&liz:a: operac1cnt:a COClUC1aJ.e.s en el Jt.=tna con
~clna.c!.o . s 1 re&lilcllrNL operacione.e ~CLale:J. perdertl. el dere
cho de 6let' UquJ.d.ado pcn- e~t~ t.&:'lta y Je serii.n d e ap~lca.c ión 
11\.$ t&JitM (i-1, G-~ y {r!, 

2..1 Son $..t,Je"'.OS pa.Sh'C& obHga.do& a.! p.a.¡o de Ht.& tar1t._ e~ 
prog1et.az"'.a del ya.te o emba.:rca.c16n deportlva o e? 'CCf;.ador, e12 
el C11$0 de CtU~OS tll.Pi.st-~. 

S.0 La.s ti~ Pllll l& UQU:id&e!ó:l. oe e~ -::artt .. 5tt'é.~: El 
t.onelaje de ~..st:o b:uto del bl.roo CT. R. B.) y el nwncro de 
J)6sa.!eJ'OS, 

'*·"' E.a-..Jl. tarife. M! ~ncw& eu&Ddo ~l 'r:>.arcc h&ya en:tr:.do 
el) el pue;1.o. Lu cant1da<ic1 ~~ xran ~les en c-1 
momenl.Q t:ll Q".J.t ~11.u Uqu.ida4aa. 

b) PoT t.*&da pe.saJ<>ro q ue ~igu...-ti. \.'n la 
~; 

En clue elPC(~a.l o lujo .......•... .....•.... 2 D 
En las 4'.'m~s clase, .. ..... ..... ............. n 

?'." La.s e:m'oare.a.clones que ~alioe:n ex<:.u..""Ston es tur1s;:~c:M o 
qt:e tr&D3;>0:"ten p&iajuos den::-., del mismo ?ue:rto. bahlu o 
ri& .P~aric. ~a slgule:¡:e ta.rifa.: 

Po:- ca.da pa.&1.Jcro y \1a Je. s!n dlst.~r.c:on d e c!a.sl'i C:e p..u,.. 
je: I,SO pe,se.-:.a.s.. -

Es con<!lcl6n lndlr;>en.sab¡e para tec.eJ""dcrecbo a·lc. a.µli~ 
c;16:: de esta 1,.G.cl!t. q ;,te f"I p.o.sa}ero embarque ::r desem.buq-Je 
~n el miSmo ltip.: d~l puerto sin habulo he'Ct.o, con car'ict<'r 
d~tl\·o. en nlDCÚn a!:O.. 

e.0 m abooo de la lélt'l!tt. del Al'tlculo quinto ~ ta.r:t: 

a) P.ra em'o~o'.:les de puo • n l!:l pueno, a.::t.tes de su 
Mlida <1 qui~.cn:e. fd s.i. e:st.a.r.cta :KJbrepa.sa d!eho P<'· 
rlQ(lo. 

b) E'M'a embnrca.cloncs eon b:iJ;c en e l ~uerto, m.en$J.ü
mer.tc. 

&.• Palll- el ca.eo de emJ;1arcacion1P.t1 eot\ bue ec el p:.1~..o. 
10-! sujMo.s p&&I."'°' 0011¡-a.dos al pago podrin conc\!rtn.r con et 
corretpo:ld1eDW Organismo portuar!o el l\OOTIQ 4e la tti.rt!a. ~1 
lioftiC'IJ.lo Q.Ul.Q.tQ o stPUmo por trlmurres o ~& Sl a'Dono de 
1!8".o.s ccncl@r't.Os de'be:ra hacerse sle:npre por Me!~ntado. e&lvo 
qu• 1e rea:tce el iiago a. ~rl'.l.Vés de un Clu~ N6ut too .::uf! teng11. 
d.eposlta.do. W.\nzv.. $Ufí.c le nte, o. Je.ido del ~nle:-o D~ec:.or del 
puerto. 

E1 abono de esta. ta..··ira 110 re;*!vn d f" la. obltga.ctón de desatn.
c&.r el barco, ...,. cual fue:e .su clase, cambiarlo de l•Jgv do 
BDlarn! o lncl"'°'° !'cnde~lo en otro ::i.i-:.Io. si r.,:,1 r~ orctenado. 
por estlmarl.O noot&al"~O la aut.orldnd oo:r.per.en~. 

10. El ~a.so en cumpiiment.:u- cualc¡uii:r orden Ce las a.u
tartd&d9S ccxnpcttntC3 re!at!va a a'..rnq_'.lts. d.e$0.t:aqnes, a...-na
ne:i, rondeo.s (1 aal1d.a.s de LH. dii.rsenn dará lugar: 

a) Para. las tmbarcaclot."5 ~cpor:~v~ y yru.es d~ recl'f!O, a 
La. apl.i.c:ación cie una ttu"Jfo. cuyo lruporte 5er3 el resultado 4e 
m.ult1pUca.r le. C&n:id&d. :nensual que OOrNSJ:)Ondeh\ paga.r ia 1t. 
emba...~16n iwn a.neg!o tt !<l:.I t:.pos deJ nrt:'.cuto 'lttb.":A:l por 11 
n!KDero de boru: o fracción de demo?::... 

b) Para to.a ba.rc.os er. cnicero turistlco , a. la p(!r(!lda del 
derec:bo de ap1Jc-ld6n de ~'ta t."1'ifc. quedando lr.~s tn el 
nhc:mo de 1-. :.&rtfs.ts G-1, G-2 "1 G-3, en la.a condic!e>Zle.s. que te.a 
-.ri. de a.pl.1cac:iOD. 

lli-4 
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Produclo3 d~ cante1·a 'fl ucor11:ts 

A:rdllL.•i. 
~na.~ 

cant.o3 rodado& 
Escorias. 
era.vas. 
~edT& en bruto. 
-riur ... 
Y~ l"n piedra.. 

Matcri<.tle.s de construcción 

Ad0(1Wllt'$. 
Ml:(llt-0 nw.:.urtl.1. 
Cal de todas clases. 
Cem<nt<>. 
Ladrlll(l!i 
Piedra. dubas'Cads. en bloques. 
TeJa .ordlruuia. y plana. 
Tlerro. rtrract-!lrl11,.. 
Ye5D. 
Yeso molld(l. 

CcmWustiblc3 

Cu.t?óU min.e:f!L 
cart:ón vcgt!'ta!. 
COCk. 
Tutba molida. 
1<0.. 

.11iñera11!3 

Barita. o sult'ltto di: b.W.o a. v.a.net 
l:Selltonitll. 
C-.rllllm*LQ d~ cal natur&!., e:i p!edt11. '!! 

piplvo. 
Carbona.te c.ilcl.oo Ol:l¡;r.éstco. 
:f'o$f&tas natura.tes d-' ~:i.1. 
MJneraJ bl.rlto. o S'JlfCito ba.ri<l. 
Minero.le$ <!t!' hierro. 
Piritas de h!c:-.tro.. 
Pirttb (~y eobr~ in!etior- l pi):' lOOL 
Pirita to~. 

llla4ért:_.~ 

AJ)N).5~:'lm.f0tu\. 
Macla'• de eur:a.Upoo f.>n tcUo para. fahrl· 

cación de p a.stn.s. 
M(U!c:-tl de pino del pais en n>lJo_ 

AJ!ml!:n~6r: y bebidas _ .. 
Hlelo. 
Sal eotnin1. 

Pt'oduc«n in4U3trUHes en s.mu:t(l.l 

Ce!nl"llU> ~ ~obre-. 
Cera. alümina sombni.. 
Clúiker. 

Gntrro :nh.mno 2 

Materialris de construecfein

Asta.ltQ eh bp.ldOSM y J)Olvci. 
Azule]o!J. 
BB.ldOSGS. 
BlllTO(l~io. 
co=. 
Cemento moldc:t(lo. 
~Qj"OIJL. 
J~ en bruto. 
LadrUlm llnos y t~rM:t:.rio!. 
llilirnwl en bruto. 
Moslll~tr. 
Piedra artifld n.1. 
J?itdrs de oonstntMl6n. lab!:ada. 
J'tt.arra. natural. 
nerra d.e vw.o. 
Tubo$ d• llarro. 

2í enero 1967 

l!bt::raie~ 

ArcW3.5 ~-e~rgenu:s. 
~peron. 

Arci:ia. d.~ c!r~. 
Arent1. 4t.> ru.:uo. 
B!Cllda. 
cao:rn en bruU>. 
Creta. 
&spa.to-!lúor Oe1 ~n:!erJor 'l\i p:>r 100>. 
Ja'bon<".i.lio min&Al en bruto. 
Ox.ldo roj.o Para Plntu. 
Oxido ro)O en b:Uto S1n moler. 
Piritas ney cobre 1 .a.l :í por 100>. 
Tu .. 

Ma<Wa.< 

:M.:idcra <ie p i no do\!L pats. c~Bdrad&. 
'lr11:vi~1>11.i. 

Pr-o<11lct<>,s animale.s 

OP.spojos de- an!mli..!cs.. 
lt~.".OS <lt a..nitnO.J.es. 
:?e'T.Uñns de QnJnlale~ 

PrOt!~o, vegetaJ.u 

A!qW!:.;...;c \'q:etal. 
A ne u. 
liejvCO"-
Brf!9. t'f!;:etnl. 
C-1.fiM 
er:n ".,.gei.o.l. 
P~arto tln rama. 
Orujo. 

P~. lrYrTlt1CS f1 'emill<ts 

~rrajes. 
S:eno. 
Hierba. 
!"a.Ja. de todnlJ ~:;. 

.C.lf11U!n.t4Ción !I llcl>ídat 

lkllotM veTdf".$ y :,ecas. 
BOlllat.or;. 
Ca~to.fuls -.·erdes y stcas. 
Cebollí1$-
Pat.a.t9.$. 

Jn4mtTia .ri&-romeUllir.TgÚICl 

C!:a.t..n-a. doe- hierro. 
ltteno ftrorlldo e~ l!ngote~. 

Prodtiet°" industria.lea: t.-n general 

Abanos mtw'a.le3 y iil.rt!!td.R.lt!:!-
:B?'C.'v. de carbones mlceralM. 
Cree sota . 
Nit:ato rui.tut'al df! Chile. 
Ni~a.to smt>:i!co {fcrtlllza.c.tel. 

AlabL~ en brutc. 
Almagrf!. 

"""""· Carbonato <l.e barita. 
C1ubonato d! ~~. 
Esca.t.o.flúor tley :;llper1or 'JC PO?' 1-00J, 
f'elde:opu.to. 
Ga.:e:::i.a. 
llmenita. 
Mmerate~ d~ antimonio. cobre, mauwJme-
~. plomo, ~. 

P!ritas Uey oobre SUPCrlot" 5 ¡>or 100>. 
53.llt:re. 
$ihc.rtto d@ pot;asa y .'Jl>SA. 
Tolco minerlLL 
Tlems pw-a Púltuta.. 

B. O. d~J E.-Núm. 23 

1 

Postes de moo~:adeta.s 
Serrio. de madera. 
TR.bJWll.S d.e .PI.Po ~.l p¡i.!¡, ~ la.brw. 

1 

Tr<i~ de ll!tlt:ltliiiUJ ~n general. 
Vuu;,a Cll'! madera. 

Prodluttlll eeg~s 

.>\cP.ite de cuco, :-ésamc y !.!:uua.. 
Copra. 
,Pitu. ("fl l'flm.IL 

R-ernoluchu. ~1.u:a:rer.a. 

Ptcn.sos, j(R'f'a1!1- JI .lCth.tlla.S 

/U'rec:ho. 
Al~lll'!Obns. 
Alhueoemas. 
,;'\lP~e. 
Alttamuce:;. 
i\:'VeJ.B..'I. 
arvejoti,~ 
AV<!DL 
cati.!\Jfl.an~ 
Ceb!ldn.. 
Cf'ntet!O. 
lla.Tinll d~ pesca®. 
Hrui.na desoja. 
M.iz. 
$9.lvacto. 
Veza. 
Z.umac¡ue . 

AJo!I. 
Arniz. 
BB.tatns. 

A!tm~'1/bt.b1da,, 

Cáscara de wmmJ::i y l:tti:ión. 
Frutas \;Ctdes. 
GGJ"ba.DZCls. 
Habli.8 ~deJ'Y~c.&S. 
H&DlchuelL"I 'ff!rdi!$ y se"Cll.$. 
&rt..ii.ax. 
lA!igumb~s Vl"rd~ y secas. 
LenteJGA.· 
Llmor"" 
Nua.njal;. 
Naranjas t!'it.urad~ 
Plútnnos.. 
Pomelos. 
Tom1.t.cs. 
Tr!g<>. 
'IXp.as ~cas y en s&lmuera.. 
Uvas. 

Ituiustria ~O?'ndalúrqWC 

Acero tn barras. 
Acero Jflfltin.ado. 
BobiJllu! ~ acero <1co1lt11 de más <Le 3 ml~ 

llJD~t..."'tl~ d~ egpesor. 
Curllee de ttlP.rro y c.oera. 
C:i..~cara. de cobre. 
Concentrado de cobre. 
F~chtn~. 
Hl~rro tD c.'iaPii.s de mh de 3 mll:frnetro& 

de espe.sru. 
WeIT'O lnm1llad:Cl. 
M~tt • .cobr..ta. 
'4llll0. 
Plomo en pl.R.ncluts !J lln~s.. 
Pklmo v1ejo. 
Zinc Cil lingote~. 
Zinc Vlf!jO. 

Aceite de Pl".&CJil.dO 
Barro la.btad.[). 
:Sarro vidriado. 
Bet\Ule3 astá.ltloos. 
BJdon~s VJlc!:!M. 
Jkx.-cy9 vados. 
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Cu!Juro d e- caJdo. 
Cloruro de amoniaco. cal. U\Kgnts!a ; P3· 

~a.30.. 
Estt3.:'~r..a. 

~1:\ra1ul t:l~ursdo-
~it.ri\t.<'I ?O:.i.!d.CO, .lltl0.:UCO y l;Od!Co. 
Pid en reta.te~. 
Rct.or tM de bR.t'TO. 
so ..... 
So~ c::':t.i:sticn. 

Gl\'11'0 :~Ol«Ro 4i 

.\f c.ieril.$ 

)'1;lde!"3.S e-n rollo C'Wda clJ.Se de ::ot.deras. 
e:t~tó ~~o del pW y e-.ic8llpl.Q), 

~!sdera t!..: ~it:.o del PIJ.is. ceplllr~a y ma.... 
cnthembrn.d'(l. 

.Mo.der3 l!e ptno ~e! pa.!.<J.. J.alx'ndB. 
MKer:i. t;i.nto!"e!'a. 
Pu.:!OS dt: ·~M cln.su 
Pa.-.~a. de made-r~ 

Productos animal~.J 

w.na suc!s. 
14.n&~ borra. 

~rodtcetoa tiei:ftal1!$ 

Ab.i.\CÍL en rc.o."llil.. 
ACf"JUS de se::r.1llu :lO exi>raa.do;,. 
Alcohol. 
• l\.IQOho~ de :n~.3.. 
Al¡;odó;i e.ll t'a.IIlil. 

A.lm1d.éll. 
ArJ)illera.i;.. 
D:i.tnb~~. 
.Borra de algodón. 
C:.\fi.l.m.o en r:un1t.. 
cest.a:lc1e-C':i.Aa.s. 
oe.<;perd~cio& de cJgodóD. 
E>Cohos. 
E.scot::xle:>. 
Upa.l"t.ol:a.bmdo. 
Est<. ..... 
Est.o>MLS. 
Extr~.o ttnttl'eo. 
Féc1L3& 
R:er~ med:cin:a.l.e.-;.. 
J\Ulcc.s. 
Uooc:n n;.Dl:J.. 

Lúl)Ulo. 
Mimbre· ~ l!ii'on.r. 
~t.rabaj-o4obrad3. 
Plant..v, v1V!1.$. 
Product0.1 vegota:!e:> oo eJCPl'es:i.does. 
Yute. . 

Ptm.ro.,, /ON'a.'}~s ~ .temilla.! 

A)o:l.loll. 
An1s C.semUl:i.l. 
~· 3l1as de nCT'$5 
Colza. 
I..in~a. 
Se:nUb.i no Ul)raad:i.g 
S!:re.·íe¡J-te de .llt.salr.o y d.em~. 
SOrso. 
Stm!llaa oleaginos3&. 
ZO.llln,.. 

Al~ V Z>ebídAs 

• \cett.es comati.b!os "" ~ o en b~oaee. 
Aceil.e3 med.1cl.l1a:Ies. 
A<:eltlwa.s. 
Ach1cot1a. 
Ag1lll.$ 11:.incr~ 
Alcn.pa..~. 

Alca.pUT'Olle.S. 
~ndra.is. 
Avtil~ 
~. 
Bac<Lloo. 
Oe.cahu&te.s. 

Coer\IUL 
!.. ;(IS.. 
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Con.\e!"Vu de J~mbpf'~ 
C!'l1.1!as 
D':tt: lf::!i 
FT\:~ u::. ~ no e~(l.S. 
e: :es~ 
Gciatinu 
H:i:-!..."'.t.:l d~ :lt?"::Z. 
S:ri de :.rig:o. 
H IROo'i file'Cllk 
H:..l~VOll 

Leclw. 
l.cvadurn.. 
:.:e:az~ 

:\t:eL. 
N u ect"A 
P=, 
p.~~ 
P.'\Sta. po.r.'.\ sopa.. 
rucil.do.s ala.dOI y ahumc.doo 
P!ml<!'n ta. 
Pifio~. 
Qu~~3. 
Rcgn!:7 e=i. r.\..""rl'"'-
S~d!...-iu .sala.c!.:a.s y p.rer .. ~w.fas. 
s o.rcu.nns ·(!D. salrnuero.. 
Sf.m.ol:\.. 
Slc!:a en ban-:1~ o p i;l!l.6. 
Ta.pioco.. 
\'~~ 
VJl.o com:Wl eo c~cOG y cor-.unbrc:;. 

JudU$tria .fiderom.etalü.rgioa 

. ....:'1.Tl:bre de hierro r &eren>. 
Bobinu <!~ acero 1co1l5• luist.a. de trt'3 

m1.li.1lkt.ros dt' dpeso!'. 
Bronce !nutili.1.'3.do. 
Cables d• hi.erto y &~ro. 
CXD.<lroo. 
C~vo.s. 
Cob!'f! ~ !ingot.e:S '1 viej o. 
Cobre en tor.l.l~. 
CM.p3. de hiflt'fO ~ tres mUime"..roa e3--

pe.,."-Ot. 
Cha.t..'\Tl'a de latón. 
~eJes de h1erTO 1 ac:c:o. 
G:'illetcs.. 
B'oJQ.13.U JS!.D. l~ra.r. 
Pero os. 
Plom~~ 
P lomo labrado. 
P\Ult:¡.S. 
Rema.ches de h!erro f u.tu. 
Roblones de hil..'TO y 2.ttro. 
T~Uel;LI$. 
~JDM de hierro y o.cero. 
T.J.~S d~ min'.a. 

Prod.ucto.t ind....Uriale8 . f1I. gmm'Ql 

Ace-..!leno. 
Acldos. 
AgU=Us. 
.A:b33alde-. 
A:wn'ore. 
Alúm!na cal<:!n'ld:l.. 
Amonia.co. 
Aprc:.1.CD ~atiidce.. 
B!carbo:i.a.to de pota.sa. y de .SOM. 
Bórax. 
Bo;.ellas v~. 
c~~b.v.u!o . 
Cartón. 
Cw-Um a.l<¡uitrw1a.do para cublettn&. 
Cartulina. 
~. 
Corr.ez:i. curt!ente. 
Cremu para el calz:Ldo. 
cr~t:.Ll.erfa.~ 
~dlclot\ de coma. 
~ 
~ 
~d•bollen;.. 

F":cJ< de rn~e:-J. 

l G!\.<: buUt.no 
GaM.S com¡>r~tdo.s o l!c-.i.a.doa. 
C !,\· .. :-m::. :;1...!J rcHr>..J.!" 
Cp0~" en "S; rono. 
C u tatie:c:M liD la.br3:'. 
J u.bon co.."nun.. 
l..'1.p:r. p lom o . 
t..eJl~ 
l .lGU!dut. pnz-u l1mp:ü . .r mie-tr.ld. 

~ - ·'"':1l::i. 
!'1'2.!ta.:!::a. 
O '<igeno. 
fl~l V!ej o, 
?as~ P R!"I!. ~; ca.IE·:1.cki. 
?a.~:.u :>a.r~ :im;ifa ... m~3.l.H.. 
ftCC'cr!dde D"ZPC: i e~~. 
8.ecle<> 1-"l~)M 
S~J. V).C!o.t )' W~d.ru. 

Sec:wo;~ µ:u-a ;:7i.n-;ur~. 
~ill. eorrl~nte. 
T:-emer.U."la. 
V :ll \'"Jlmn. 
Vldrt(l :nolido. 
• ":-lo p.!3-"lO, 
'lt>J'Q o!'>ra.<!c 

Git:C'PO~D!I 

Madtrt:t 
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M:l.C!eru ~cuad:ad:u • r.o<\M . 4!Xctpto J)l.no 
ctc1 pa.i:i') . 

/>ro4.uc.tos. antm.a.lM 

Bqtt:.. de s.ed.:1. 
C('~ en Ptwes 
Cerd:i.s 
Cr!.a. &uim&l. 
C~a.!pc:o. 
Desperd!elos de sed:L 
La::.a cardad3.. 
Sebo en !'~"na 

ProctUCl Q.): \l~gctalft 

Corcho en p l a."lchn.s 
Cercho @l1 Sfin'tn.. V'.M.!ta. 1 dcsperdtdos.. _,,, .. 
T"'b~o en ratr.3-
Yu:e en t.eji~c.s. 

A.ltmentGción v ~eb14cw 
ACC.:.tes eomeo~!Q eii. \-a,.,a.d:oi;. 
.c\B'Ua. de ar.aJ:iar. 
Aguarcl.lent.e. 
Anc::boi!.:11 e:i c::.:u. 
Anís en J)!pu r bitUot.M. 
Bebidu ca.rb6nic:is no alcDh6l:caa. 
C :loC&O. 
Calé. 
C3t'tle con,gelad.a 
Co..nle tre:sea 7 ~ 
Ca.se!:J~ 
CominOt>. 
COD!WJ..""'M. 
C<m:ie..-vu de cunes y pesca.dce. 
Choolnu. 
Cb.ocolates. 
:Oukc.,, 
Embutidos. 
Fr.rt3.S en ~roar. 
Oa.lle+~. . 
ltArltt..'\ 13.Ctenda. y ~1.logu. 
Jamán en la.ta. 
Jnmones. 
Jar3.beG :io med.ldnalea. 
Lecbe~a. 
M:':l.izerui. y o.MlOQ'a6. 

M*"-
M Gn l.«L 
M,,,...,.!na. 
M2:'bc!~CCJDCel:-adas. 
Mate. 
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0,'!ot:"O.SC-Olli4:!.:u:l:u; 
P¡:.:,;;::.do.s con¡"l!":~.dOI';. 
s11.;c.?lichón. 
SI<!~:\'°'" X.tE."l!;'\.$ 
T< 
Tor:.no 
Vine.o.. !:r.o.~ f'::i bh~f'l!~.~ . 

Z u1::cs. 

Illl.i':l!r::S cil gc;:l..:r:l.I. 
Bu.to:':-ia ;!e coci!l.'l. 
B<·;.ú.1 ;:a.r::i. t1l i::~:r:.irlc 
Buji:i..~. 
C.1m:\.!: <!~ llic::-o 
Ce;itli..,::; ordim1ri~. 
P t-JpuC.o.;. 
F U:.ru!>. 
f'il:Zos C::f' ;lied;-tt 
!n.~r.!ddo..s 

L:!drlllo.s _pl':'a. limlJi3.T 
Lozo.~t.:u:a. 
Lc<:a. !i..'1..1,. 
Maru;:ol ~n lo.<:o. y tci.bla. 
::\!!r&gU¡'l.r.() 

AC@'!'l'.I n lam.ilw::tun\do. 
A:n:nbrc de cobra y ln.!-0!1 
A.!a.mb:-e de ~ ... pl:io 
AleaciO."lf!.~ fe!"l'OO:..'i:l.Dga.:lé.ilc:u 
AlwJtin1<1 en bt"J.tc. 
Ah.:m!n\o en ;;!o..:3pedlci~. Hngores y pla:J.· 

cb~ · 
Am::mto en mmi.s y pol n), 
J\J>t1r~~eolo..s. 
.Ara.Cru. • 
Co:':'f! t-!l ;>l::ulchas 7 ciM'O.S. 
C:.:Oo.s mc-:.utcas. 
Es:afio. 
Hierra Iwi.dldo i'n p iei.as. 
Hi~ l:.tb:-ndo 
L3.tó:l ec p!a.:.~ y ci!\VOl!i. 
~:\<:11:.n~ aer~cola.<; 
T..r" ••. fonc.as. 
'I'brniUo.<;. 
Zlnc en plAnChfl.S. 

Prod11dos qufmtoot ti f.a.N~Ullcói 

Agur. oxi¡;c:iada 
Aloobol arom::i.t'.zado y metfilco. 
:Su!l!eet 
Cat"boni"lto de m~a. 
clori0 ;.¡quJdo. 
r>roge.:s no expl:'CS()(li!$. 
?U:>!"D!"(l 'Viro. 
Glicl!:"'.:-.<lrefil!ada. 
Gr!l&ló tninen.:u 
Gra.se.s:i.oexp~:i.:.;.. 
P:-odt.:~ q~:nicos no expMSO.cl,0$. 
Sulfato bá.Moo. 
Sul!S.to de cobre. 
S'.l!fato Ce cromo. 
Su!!~.:.o de plomo. 

Prodtu;to.I r tnd1.l.Strialu en. 9t'Mral 

A!s!a.d<>re3 ?ara. !lll:ea.s elkt.r':.c&.1. 
Crlt.oJc.. 
Cob..<:e~o. 
:OC:crpr.t.e;s 
~brl"X'!C'rnent-:la y run1.lnres. 
B'oJa.!a.ta Utti¡ra.fü1.da.. 
ltl:i.terW pl.i.«:e:cn.s Sin el&borar. 
P:spel en bobtr!a.:;; y boj:t..s para. llll.;>.rUJUr. 
Piedt1'~ 
Pltdrn Pa.l'K af~. 
Pi<.'dra. pan. molino. 
P:ed.-.a pómez. 
Pla.nchM de :nade:r:i. &a'lomerada o con~ 

:J"l\C."'l;l.pc.da. 
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J:ecipi.e:Ue~ 'fl ctt:mcnt0$ de ~ra.~..a 

¡ c:i.;iu <!:e fo.-;.a. 
C-:i.;w. cl~ D:.add'.:\. 
C::i.p!~o:ié::o -.·ac.i.o.~ 

l Con~'ledore.s ( •w;i.ta.i."lC"t":!l11) l'('l.(:)06.. 

1 p:-i,;¡""~·" sin c~go · 
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.'d.a.i:¡uin&ritl no c~it.S8.fl9.. 
~.at.erJl\J, movu de !ertoeart'J y~ pll!US, 
Per:i;!a:'lc.S Q(' ll.Ceto. 
Pt~A.11. 
f'ol~a~ 

Quin calla. 

&-cip:cnt~ ~:UlOO!i p~ Ca!>o.:::¡ compr!
ll'UCü; o l!cuados (\.'lC~OSI 

R':.1~ ¡JIL!"a el\r.'ua.j~5 y a.ut.aml')\1le~ 
Tehts :ne~:illcas 
Tridc::is. 

~tnotQul'!I v.1d0! 

c~J(I!> de ca:t«i., 
P:tPo?l para cmp:.C::llf'rN. 
S:u:.w d~ cOT!' .. .r.pond..:·nc•a. 
Tr:;~c.~ \i eJM 

Duela.~. 

GP.O'?O ntv.J;:no 6 

Mcd.C'!'dJ 

Made!'A.S !abr~s de cntlJ([u1cr cl1:1.se C~-
cepto pi :-.o del pa!~). 

Mlmbre Ia.bra~o. 
Mc!d~ru. para m!uco!.. 
Pinas. 
Pi~eri1:1 "aci!l. 
Ru~das para c:lr!'C:'i:. 

Aftl!rá.n. 
Bra::.dJe.o; 
C1u:ielo\ . 
Can.ser-v~s c!c :n&ri.'Wlls . 
Co~n.c:s, 
~~eci.1.¡; c!:e todas e.l1tlli~& 
L:oorcs. 
Rer;:liliz ei:. ¡:ia.o;u • 
Roll. 
v:11os 1:!1p1'?10."ó'). 

Av.es 1J 11a1iadas 

A..'t!mnJe.s VÍ\'O:j :io expr-esndos. 
Aves '1\"63. 
Gar.M:!o as.cál. <:ab:a.llar y mufar. 
G.llUld<l de cerda. 
Onrwio I:l!lu y c3.br!o 
Oo.ná.do \ 'S<:uno. 

.Vat~ialu para. t:ivtcnd4. u.m 11 VL"Jtido 

!JgoC.6."l ?l.ila.do y tcr~d(;. 
A:tkJl» de sa.eeQlll.!ento. 
Ca.lla.:nazo. 
C:W.amo. 
COCiJ" .. "\& 
Cl"i<;tal~!"lt:t la.bt-ad11. 
Fi~ltro 
miois S' carretes. 
Hules. 
L1.no :S.b:-ado.. 

1 

~-:&de algod~n. 
P.1.))el estampado o pintado. 
Tejidos DP.ra. cc.fa!dar. 

¡
' . l11d1~ría t~o?PU!!ta.lúrg1co 

A¡;u,i:-a.tc:!I ps.ra .soldar. 
BúScu:a&. 
BJca·.:.etu. 

¡ ~:~ l~~~~ca3, 
Ca.b:e1; de oobre. 
Calde:-as dt" vapor, 
Coches dt: !errocc:.:-rll. 
Fem:-terli. l:..o v:p":"e&l.d.ll. 
He."To.mle:itu ~e ::no.no. 
Lo.:6:1 !abrK.o. 
Letras y ca.r~ee:es de llnpren!tl.. 
Locomotor-u. 
Máqul111ts-hett1Ull.!enta.-. {C('pillos, clz&IIAll, 

!tes&to:-a..s, tclliodros. tt)rr..0$, etc.>. 

Vu.2cnet.at. 
:.!.in~ t1.budo 

Arte-.s lnd~trletes 

~r& a bra.do.. 
Co~()reo en Piu>ta y preparado:.. 
Z'm})!"C-505. 
Lt1.cre. 
Ló.p!CE"~. 
l.::br o:¡; i.m!)?P.oo&. 
L:tiro.i ?'a.ya.do~. 
~.ii.rmcl ftt.br lldo, ~n plt)zv.,. 
M.Ut!oi:.l".lS. 
P~ia tin:i. :ab:-ad». 
PJntUJ';\~ 
Pou:~IE'.M. 
Sl!dft ~n nuhu. 

Ef ectos n.o.11CJ~ 

·"nT.uC!a~. 
:\.rtic:-.liaSI pnra ~e~. • 
Ccrtle-!erlri.., 
Embarc:Acicn~s :lin motor. 
~psqul!'~r.dura.'I.. 
J:L!'i:11l~. 
P.edll!'g, 

Prod:u.1;im~ i 1ldU.'!frfalts en 9~"1 

B .'\d(lllA\I c:urt.l.d 11s. 
B~ttü!! curtido~. 

Ca.iu pau ca::-uaJn. 
cu.::,éa f!n bo.rra:¡ ~ar.a. fl!°ttttricJdfld. 
Ca..-rlllt.i ... de- mano. 
Canos. 
Cauct:.o Slll labra:-. 
Elo!'CtT00.0S. 
P9.pe] ts:ttertL 
9.o.q11erlo :iue\"'). 

0Kl11>0 1"Ó'MD't0 '1 
M4i~rlalt!'; pera tf1Xett44. u.m JI ~ 

Altilf!res 
A"pa.:Rt(Js pa.ra alttmbrMo. 
An!eulos di: escrttor.o. 
Alfcmbrn.<i. 

! B.lúles. 
1 Botr..'bWa..<. e!k!!-i~ 

/ g:?~~: ::u~1:; el~~. 
. ~:"i1lai, 

C!.11!-a.it. 
Cor.gloraerado de corcho. 
Contadc-re~ parA ~a.s y a.gu.a. 
Co:-e.ho er. tapones. 
EQU:pttJe:i. 
E tpejOS. 
Esponjti.~ . 
Estatnb:..:5. 
Rilo.C.o.s de la.tu:i y a.l¡odtm.. 
Icl?e-:odl':lles. 
Jabón C:t- to<:ador. 
Ja"Ula.11,, 
J~t~. 
Lam.pua.s de lod~ clll.Se:I. 
Lar.a.s. 
M&letns. 
Mercerü ... 
~Cbll's en ~etterul, n'tl@V03 o waodGs. 
Municlóa. 
O!>Jif':totr: de e$C?!torfo. 
Papel y ~obtt"l l>&ra. ·Hcrlb!.r. 
Jil&Pel nnc Ptu'a. fumar. 
Pa.queterra.. 
P~a.ner!o.. 
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Piu:nero&. 
Sedn Wt~!dft. 
T:l'.:&. 

l11du:stna .s1tterom.ctohlrgfca 

ACC('SQ~0.9 para T.Ó,QU!DaS. 

A rmadu•as j):l.t'll ¡:>1TAl1\111~ 
Co:.>f'C !.abrudo. 
Ch.n1;\1: P:\rn nutomovH«"f-. 
Cr<i:t10 . 
E,;t:"• .. úu IM>t;?t:O. 
Herrnrn!en:a.s mee:\n1e.u. 
racu~orni>. 
.\fang::intN>. 
).f:i~"':-::t.I ~ :ktnr.o. 

M~til.lCS e!$;>eCi:l.if'~. 
'-t'o:.ore1;.. 
~iqu~l. 

T'.lhOS etc C'Ob~. 

PrQductCJ«i ~r.ct.utr1o:lc'.s en genenit 

Anmn:a.s. 
:\~:.~ d<.' 1H1.Uenu. 
A:Ulrr..ie. 
tsrooha.s. 
C:t.\lehc mftm!ft\Ctt:r . .,do 
Ce~u!oi<lt- c:1 b!"Llto y tra'o¡¡,.tado. 
O~r::\.."'nitn. 

E!IPO:~tu par.:1 mir.a.-.. 
E::-;p20$1V0~. 

,_Iecha.:s para min.u. 
Mt'tCllrto. 
Plnc~let. 
P:ust.i~ m11nufactura.c:os. 
?6h•ora.\. 

Articu1os de ¡'Om:l 
AtD.lnjes. 
Correajes.. 
CQt'ttb" de bJ.lat.a. 
CotTea..c; de cuco. 
correas para tra.nsm1S1one&. 
Curtidos.. 
Mangueras de lona., goma y euero. 
Pi.el~.$ cl".arol!lCn...-: y m n.nutoctu:adns dt' 

todu c!ases. 
Suela... 
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T a.:aba.rteria. 
'l'Jbios de :Ona., ¡oma y c;.rco p.a:-a. :na.n

gue:--a.s. 

EJterOJ n.ataü~ 

€'mbarcui:ionc:t con moto:. 

Prod:icto.~ q1Lim10>S y Jan1W.L!C1ttíccs 

e.o;pec:f.cos. 
Jur-bc:o U?<.~~cluo.lcs. 
Prcductof fannnceut;:ioo~ nn PX?rrsadQF... 

.Water ialts para vftiúndc. rtso JI lll!lUdo 

hbtlrllcos de Wdas chu~s. 
A.11ombrM de iuJo. 
..__nnus <!e Ce!eosa r caia.. 
A#r.-.e.A.nes y r.iteles t.ná.l~D!1-. 
BJ.li:.Qnc;,. 
Bltru.tt'rfo. 
Ca:tuchos para ar.nu d e f':.l!go. 
C~lllQS l'ln0$ 
Crl.rtaler!a. tallada. 
~ncnJ<'S. 

j ~oclu. 
: f~:4.·s urtillciul~ 
. ItG~do!LI ~ .1;fldl\. 

1

, 1JllP\'ill1,1.b¡~s. 
L\!T.3..."i p:l\t.el\dM O bisel:\.CIM. 
~üqu~nas d(' coser. escz!blr y .s!ml:a:es. 
S :dpP!'.. 

¡ Pan¡uas. • 
¡ Pelet.erín l\r.n. 

I'cr;'wnerla. 
?iano.s. 
P12.nolU. 
J:l'l :JJne..s nnu. 
Ropa.'!. he-ch.aa. 
PUD:U!a~. 
Sombrero1t y efectos pa.:~ l os rn~smos. 

1 ~r::cr;~ba!'3d<l y d~ mnrn 
T eJid.o:; d e ~a. 
T40jido"' de OOd.As clues. 

I ndu.ttr14s sí&Tomtt.alúrgtcca 

Au::omóvile.s. 
CocMs, 
Salanus. 

llii 

1 
Pt"SC<\ adqwri<Jo. t:::::c:-cn<io extranJcm, 

1mPO:U.Ca. al ::errl~r.o na.c:oual y ~-:-3rui· 
llOt t.!>dl\ c•n b:1q::t":; mc:-cnn:C"$. 

/

. ,\faUrl4lez y a.para.tes cicmlt/~J y tl:("TlÍl:'Uli 

A'P:trata Ck· fo:.of;r:.J1n y t~oor:v!'. 
Aparat.o~ de radie.. r acce""r:o&. 
,...PM'•\:.OS de cienclu y nzt(! y oe«:30rtos. 
Apara!.O~ telef6r..!co~ y ~lé-e:t;rlco! de tod.l.S 

c la:;es y s:is acct·~r1us. 
Or,unMooo~ y ,;u.e: nn.'\10¡111. 
Ir.¡¡t.-.J..-nen t.os de óp~!ctt. ci.ruxia y !iU$ tu:<.~

Mtio.'-
~lo1c:-:a. 

s~no.~ A"r:es 

Al3.bra.."l't.ro h\hr.t.do. 
.o\nt:rücdaGt>~. 
Amb&.r. 
S:o:ic-es ~ :11:.fü-o~. 
C!'omM-
C1adros. 
F.!Culnr.-.~. 

Es:.atua..'\. 
EstnmJ>D.'i. 
!mi~ne.~ 
lnittrU?r.1•ntf)'i <i1· m:i.s!rn i:tc toc:lnr. o lnSI'~. 
Joytr!i 
Mar!i:. 
N~car. 
O'bJt'to~ de arte. 
Pltt.t~ l:'lbrnd3. 

J Platera. 

1 

Po!'ct"lana tlr.a o ruti~:ca. 
'ta.?!ce:-!a. 
'¡"¡a(1nd os p(l.ra p!nn<r.J. 

Mvu~ y m.e.tC!(t', /tMJ 

Ml!!to.?es fl!"•clo..~: o:-o. pia.t1. P,:.t.tlno, «t
ci:era. 

Moof'do.s. 
PI11.t3. amon~a.da. 

B utto1 d t. .rrran ~to 

l!U:tos. con t.e-nedorcs. piezas o cualquic-.r 
otro elemento dE" f)f':o;o ~pe::1o:- & 50 to
n elac!as mét:rica.s. 

El Ministerio d e Obms Pl'.tbltens poclt-.i, incltúr er.. ts":.c rt:• 
perto:lo ottu mtteaDCU.o; a. m.lld~da ~ lM n«u!dad~ tl•l 
st-rviC~o lo aconseje o a la. vista de ta &J>1.ricl6n. en el mne&.do 
de n~vos 'Product().s oomftcit..Jes o lndustrllllcs o de difn-ent~ 
formato! ~n e! M\~iu:ido. 

Au=<iA 

1 

.ZOn.c / .- Son las l\lf\lU compnnd1dsu. M:itro del poU¡or.o 
llm1tado por el dique de Poniente. m uclll'S. co~tr. y ln. 11~."l 
~ que ~ desde e! !a..-o d.e! diQ"Je de ?o!l..:.C~t~ l\J 
P\OLo sH.Ltado en lo. cOtita. ch '.R. ~u~a. ~ dlll'! edl!ido 

. P:&ya. A..'\"EJO NUMEB.O :! 

ASPECTOS PARTICULARES DE CADh PUERTo 
DELIMITACION .O~ LAS AGUAS DEL, PUERTO 

ALCE::JJUS 

zona. l.-Comp:ende el 11.reoa e str ic t a.mente portuur:la que coru
to. de Ja& 1.0T'..&.s Norte y Sur. 

Zor.a Norte ; D d tnida por el a.rea !lm!Wda. po:- w::.a. liD.e& 
rPO~tl Q!l(' un(· :o Ci\bnf1 :i.r.1·u il! c!e-1 d~c:?Jr de 1sla verde. tramo 
Norte, Y el b a.jo del «Xav101 ha.Bti:l. SU ~6n COD la ~ 

Zoau. Sur: 0..:hnidn. por ~¡ r.trf.'U · IUnitG.da por la. lin..'9. reo~ 
que :e.."-Ulta. de pro1ongu la ült!ma a.lbeAClón Sur del dique 
de 1:sla Verde. "tramo Su:-. llasta ~:J in";.a~<:!óo ·con la cona. 

Zona 11.-Cornprende c1 o.rea. rcs:.aut.c en :a 'Dnhftt. de Al· 
~edru harta una. linea. r !Cta. Urr..lte c!e~:Uda. 't)Or @I faro d• 
Punt.n. ca.rnero ;- 10. trontt-?\\ de Otbrtllt.o.r. 

AL'ICAl'TJ: 

Zona. I .-Co.:nprecdida. entre :a C()~ el dique de L~\l~te 
del puierto y ur.a. nor:nal G. ~ po:- su ert:remo. hnst.a l u. OOt>ta.. 

2onci /I.- "t:l !'W..o de 111 babia. de A 1ican1fll. f!ntl'e los cabos 
de la B:ue~a y Saeta Pola. 

1 
En !& dA..-sens. :pesquera son las ag-ua:; eow.prrnd!dw~ <k'n· 

· tro del pciligono limlta.clo por itl d!que Oeste, pla.y,, d@ ~.os L"".le~ 
· oas. muelles de ribera, f Sur, dique Sur y la :lnea. im~~.glnuhl. 

que une el ~orro c:WI d!<rJt eon lu punt:J. del ToneJO:l en @1 
CastUlo ele San Te!mo. 

J

i Zona 11.-SOn !a.s ai:ua.s !im.Jtn.do.s por el tramo de cc.sta y 
las im!l\laclcntis y 1tm!t.e.s de l:t. ZonA I desde t& pune: eel 
Torrcj~n o Ca.rtillo d:e Sa.n Telmo, basta lu. ?'J:'lta dt'? :-fo 

J 'f las linen.s :.mogin&rias que unt»n l:i pu.."lt& del T or:-ejón a. 
: la 'Do7'& del :10 y la. li:lea. Norte Su:: Que une est.a ~fl. it. :a. 
¡ COb'Al. f'n 10. 9\JD.~ del t fo .r\.ndo.ro..". 

! 

Zona 1.-E~ · la eorop,renct!dA. entre la ~1ir.cnc!6n Nortc..SUr 
de l n punta. de In B&n'~., s!tu:ida. b3Jo el fara l!e A'\1.!ls t.n 
el Canal de t'lltrada.. y Is. ~u. ~da. Ccontl:n\a\Clón <ic-1 
muro de eneaut.a.rnten!o de EJ Der.~raD y el ;::inP:nte A7.Ud. Pfl 

AvOb. d t la ear:"ctera d t: Orado & t.ua.oco. 
%07\a Jl.- E$ la oomprer.dids. ent:e la.o; al!ceac!otmi: Noñc· 

Su: correspond1en'te al -::abo de Vk lrius, u.I F.ste y a la. puntA 
Lampero, aJ ~. con U.'1 linUt.e de dOi m1llM contorne&r~o> 
l• ........ 
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BABCtLQ!'iA 

Z~u:z ;.-Es la. rornprendldu ('n:n: t>l bQrde, d~l f'~ej-0 de 
a.gu.a. POf· .:>l JM!o c!e t.!en-n, ;y ~ dJQu.t:11 ex:tt<.:-l-0:e-s d\" ab:igu 
po.r ¡~ p&rk d-e m ar. ce-1Tó.odO:i\: l>U!' el lado de la oocn.ne. d(,:J 
pu~rtc. oegun i~ iineu r~ht q¡it- u.n4' 1n.s lu:::~l> d~ bauza tX• 
U"ema.ll dg ~!>:. :nOr:;o::; d~ lqs i;fu¡ue-s. Cu:\.!ldO U!l<l de Cl>tog .f!~• 

t-n prnloni;ac1on. ~ "'°m:t como retPnnci¡¡ l.::i boy11 que scf'U!.lll: 
f'l b'1.l11.a.m.i-entC1 del exkemo ~ las <ibrB.>. 

zon<1 fl.-l..1'1:1prn-.op 11110 fnJ11 ar mt~L1 m:n:i di! Anch:.mi. 
:-.. po.:·t ir de la. ~ta. llm!t&da. a.J !'\'orte y Sur por 1ine3{; ~.:i.kln.s 
~ los ~J\'S de Ja.e d~M!mbOCMurB(; de! BnOS y L}ObregtLt. 11!.<;DtC

b~t:Dl.e, a. medt.:i. mlll,'\. ~ di:;t.~wcta. no:~nd<l.105. 

BILtAQ 

;;on4 f.-F.s !¡). cvm;.>re~~dída ~nt:-e el tunik a-e: la mare:i. .e1~ 
el Nf'rv1L"m y SU¡; Cúlu~ntes y l.a. llneh deritüda por ~ romp.eaollS 
<!~ Sa.ntt:rce. e~ CQl1tr!l.d:que d~ A1g!Y.'<-a ·; la al!:wacli'I:; de 1(1!<. 
dos mo-rr(')S. l 

Zona ll .-AJ .Norte, el dru compr~ndid.a. ~ntre t:n.a H::ieu 
que. pan.1-endo de 111. costa-punto. del :sallcillo--en Jongttu<l dlC 
:tGSO rner.r~ y wientacl6n Nor-..e 67" HI' Oeste, íl.lc:-.rtt.11 1."I n"h•ri
cli:mo & .. l!f Oeste. Desde este PI.luto. oon direcclon E~ y fon. 
<;ituu de 2.':'00 metros !lasta pu.:ita ller:nP.ja.. A1 SU!", d a.rea. cxin1 
prendid a dentro de 1l.na lJnca qu.e ;ilU'tlendo do; I~ ftQntera con el 
remo de M:u"rucoos tJacia. el E.st.e y en long1:ud de 050 m~tros 

"1 de.!.df' f.'!te pu.nLo cor. or:ienud<'>n Non.e 63~ 20· Este y lo:'lg'ituC! 
de 2.'7.la m e tro$. he.na :tlC:\M-3.r un punoo !>it.uado ;t :?50 meuo11 
di' l:i. costa donde derr21 este ó.:·ea. 

Et. FJ;RROL Df:L C AO'DILLO 

Zona. l.-L.!1 n o.. Ünut¡¡!Ja por 1:11. ccw:i y lu liti.\'rl tm&¡'.nari;; 
Que un~ r1c:\bo Prl<ltiño:o r:on «;>unta C.,ltil"!O.da:ri. excepto la 
Zo:u II. 

Zona. !l.- Ot.•arlt la ca.~tf'ttt. que Pn:~ll!U""ll e¡ Mont&! .;Q~ 

l,tA Pfa.s. k:.u;iJ"1-f:!1·tC en ('.01"!:<;T;-11C'ció"J\ h a:.1.3. el fon~<:i de la ri• 

Cr.rON 
7.ona Il.-"b;"l; !a co:n¡:>ri"1H'ltd~l ~nt-rc e3~a :i::e:i .\· Jn form8d.a I 

por el pnrn.LNo de pum.a Galea y d mt>rid:1tn(I de puntn. Luct:r{). Zom:1 /.-Es 1:o. i:iar..e oce:ct ... ,:l~a.; dei pu~rto. el OLr~:i wnltadA 
;>ot" la :lOn.& dec .s.etv1.:!o.s de: ~:Jo..'!'10. et prtmN U'i!.'tl~ ~l d1QUt 

CAtirt Nor..e; e! d.Utuc Oes~. :a imes qu~ une lu:s bal!<!~ dt! !& m o
rro.."! de 106 d!<1U& Oe:He y Levante. y d ttique de ~"-al1te: ~ 

Se ¡:o!!Slderan <\f.U.'.lS de; ¡;ue:rto la 7.::>n:¡ rnar::.t.ma !imita:t:t e r. l:i. zon:t o:-fonLaJ ~¡ área .:::omrire-n.Clié.a o:ntr4! u . mnn tte $cr· 
pe:- .:f\ c:-oot.:t Y un~ ~VillJ:on:i! Que i:i:ir:.c del &_o Ce S:in ~- , t.•:c;io.s. c.¡ diQue de [A>.qu,.:¡.r\r.n, ci diQ;.it!' d e Fómf'-r.N ~· 1~ !m.~n 
:!~~:~~,~~~~~.a el Cnstino dP P.un:.º'"· ,. cuyos , .• "le" "'º los aue2~7~ ~r-~~lt';~' ~~,~~n;;:~'.,'°;n~: ~~'%~:~'~"'~na allne>· 

V~t!re 1 " F\t..ro de Sl.n ~b~rt~n. C:o:i. :-t:C-t.<:a Ideal, Q.tlt' uno. la:. par:l'S mi\.s a.v~:iza(l1:1.:1. ba.cla. d 
Vén!~ 2:· Su¡.:i. de LOJ\ Cocllinos .mar. dl'I crtM Ttrrf's ·,· ~l (!(!!"ro <l~ ~:i nr.fl Cittahirn. 

Vé:1.l~e 3.0 Bey~ de blfur(''1dó11 de El D!:tm:.11lte Hi.:u.,·1i 
Vcrtice 4.~ In·ter.sección de l:i Hn-e:~ bo:.·a. de b!.fur.:::aci6D. ele 

.El rmun:mte Bciy;;a dt: .t:l Dia.mante con l:i. !in~ boyA d e LA Cil· 
bezu~!<'.1. , Eoya verdt: .re la 2i0na Franca. 

V e::-ücc ~ ,. s oya <!"! L."\ CJ.be-zuel:i. 
v~r\.i~ 6.~ lnter~ción de !;:t. litl-ea bo,VJ. de L.,) Cnbc-"ue:a. 

.B~·a n\)me-M 2 de La Canac.:i. con lfl. linea. de t:u lo~ dt-1 
cMJce- de la bWtia. de Cadiz con Jln~ elfctrica. 

Vécr.O(;' ';'.• Ca.:;L~ de Pu:neale.s. 
Las ~JM de l DUE::-t0 s.e .subd1~den en dos zona:¡: 

Zona 1.- E:i; ia co"np¡-e:idlda : 

P.t¡mcrc.-EI JlUMto J." ~u-pueui .ba:.UL Ja Ji~ qu,;: uoe w.-o 
mon-cs de los dtqc.~s de l3An Fdipe y Levanrt 

Se coru'..<teruu 11.g11as d~I ;>Hervo e.le Huel\."'a la.~ oomoren<i.i· 
da.~ .:-n el trruno de cona situado entre of'J UToyo Muaa-ón y 
la. Casa. de Cs.rt:.biru~ro$ de lo. BoL¡>,. Ine!uidl\~ la ~ <k lu ria.e 
y e.$ter'QS ljiLu.c:fil:I en itl 

Se <l.iv1dí! f!n r!os 1-0?lUS 

7..cna J.-C.i~11pr@nd:> J~s; ::tr,u::i~ oo~!ipondHmV':; ;.\ ias CIJ13.. 
J.os ~ncrQ.l.:.:t de ~tuda I\.! pu~rtQ y n. Punt.'\. Uu:i'Ori1:1.. conta
lla,, ~ot"" \as bny:11~ tt~ 1>rt.1t1>Atn~~nto di! dl~h:-..¡ cntr~ a.sl 
como J~ Qe las rl&."I del O<tcl. d.e-1 Tl,tl'.l. del P1,mta UmbMa s 
es""...cros Ce! 1.a.s mlsm~. 

:::ona. ll.-F.I r<1stu c e u1..11 aguas cn1tl¡)rc11<11das ~n t~ npa:t.a.· 
d.o A. i:¡ue oorrespoüdtl.II a inst3la.cione.s cui.e penn~ta.n ~ de
bid;:t. forma t-l ttli!IO-O maritm.ci Seru!l.dO.- Ln. dQ.rSCna de !os a,."llllleros dt: Cádiz y .r.ontt 

a~y.acl!ntc h asta una !ir.ea. que une el extrexno del es;>l~ón de 1 L4 CORufh 

~~r~OJde:. fl~~l~~o.o: e~!1'~rz~el cspigóri del dlqt.J~ nor.nnte 1 Zo11a l.-Es !S que- 1111~d n ~¡ Oestf' di'! una. 1u1~a ?ttta. que 

· Zona l/ . ....(iQlnprende. el t"C$to d~ 1a.., alflJ.a~ oe1 Jluertc QUI! l llne e! t'X~o doel mor:-o del diqUto de ab.r.go !t&a.."l'ié ~ la 
no pertoen•~ :.. ll'.\ zona l Maza,. cun la. punta. mil.s or!Cntlil d~'. 'Saliente de on.. 

Zona 11.-.com~rl'nde ·~I re!'i~<I d !:> '.a bat:1a. 
CAIITACENA 

lliI.AGA 
Z 011a. / .-f.IJ D.ir:;en!\ de Carta~na completa, 1tmtt1tda. w 1· 

~ ~:~~Ut ~n~:.~;l~~t~O$ ~~~:l ~~:r d~!S:U~ dfa C~! Q.Ue ~':i~ /~~p~·~~. ~pr-epdld:a ~!l..:tf' I~ <'O.'l.!.O\. dlquH v la Unea. 
que une el extrll'!lno Oeste del mueilf! df! ~illaos de J:i. Bazlln Zona 1J.- Ab.i 1·ce· úna. @xten~I~ de :ma millA ~· m~dJa de 
y el emb:lrCO.del"Q <le 111. d(uo:K'!~ d.r. & t i!& a.nchun ('.otn;:lTendide. entn l:i. m:u-gt>n d ettel'l& d~l arroyo Oá.a 

bl DJi.rE.c:lll de Escombrera.t . Um1tada. por Ja llne:i que un~ 11c11. .v la ma.re.~n l.ZQL.t:erc:~ dio.l río GWWiaJ.'.MOlY"~. 

el cent.ro del tt1<irrc d el d.1Que de BastUt"~che eon tn punta del 1 · 
G:a.te y por el &te ta. OM't'c~a c:le ~nlai:e e:n.tl't"" 111.S d.~nll:t d~ L4 Luz Y l 0\S P>.u.u~ 

Cao=~l-s~~~a:JIJ.t:r.iormentf! :POr doa line-~: una.. qu-e Zo~ .1 .-E$ ~l e:.-paeio dt' .mnt comp:rendMO tl.l.t.re el dh;;¡ue 
s.a.lp, de lP. Punta «E; Borrac..'1oa, y es tMj:ente P<>l" el s ur a;: , dfl a.~mi:fO, W>.11. l1:lea unag!nant\. tl'!l.2Mla de9de .w ex(;..""Clno .sur 
isl~U: de Escombreras, y otra , QUe arra.nea. del ori~n del diquo: ) ¡\ l:'l. c:!ts-:mboénd1,mi C!~l ·ba.rrnnco de C1.:lr;l~undo. Y la hnf!a 
del puerto Mllitu de L~ A?&Qmt'Cit Orande y es tangente :l.l 1 slnoo.s:i. de 13 ooo.tti.. , 
isJQ\e d~ E~ombrerA~ pru- el Oeste. de 2:~~':i:·-;!s f:~'\ ~;~ d~1{u;u~0-'ie~~!~7::n~!f: ~~~<t~ 

. • ~ C.1t..'IT1:Lt.ó!'t <:"0$ta. y !a linea ima¡::tl.$.Tia tr:l..tA.de. it"sdc la ptJ n.ta del Nido 

Zo~ / .-La llmiti:i.d.a Y eneetT&da. P<I? todas lu obr&e r-x· J :f!~tªk,; ~":1:n e~~ :~~:;Jtl b~~n. 4!1~1 ~. e~ q~: 
t4~Y1j:_~;~~~;.~;~¿~e~ dlli.~ ~~:;~x~~~) eoi~JdC' ~n$ibl~nt. ~l'\ e-1 m"1rld.ill...'\O ~·IS- ~W. 
exteriores del pu.erto y la~ dos Iínea.s recLa..s, p:m1.lel&$ eJ cantt 1 Ml!L<LLI 
del muelle dof! ~f"ano UoQert:j, i.n;¿.¡);ditS: por lo.s pwitos dt 

:.nier~ctón con la costa. d~ lo."1 llmit.e'> dt:l término munte!;>.'.11 1 def~~~!. ~~PJ:dJ¡q~~sú~~~ ª~~~~~ªla d:!~~ ;e111.to;ec~~~! f; d~=g:Mi~ ll.d:::~::cti:,:~u~~~ ~~~:~ ! ur.•: ~ dos mom'JS de ¡im'Q()~ diQu1ts. 
d e Alm&r.<1rB-Cn IR. d e.sembocadur111. d e Ja aceqWQ de Mlcl::.era. I Z011a 11.- No t lrnt'. 

• C~CTA f'AL.MA ~E lo1AuoRc" 

Zoftd J- E$ la coz:np.rend!da entre lti. ieosta. dic¡ve de fWt~ / Zortu 1.--E.11 Je. oompr~ndlda •ntre lo costa y ta linea GtJe 
y Ja linea. que une sm tnorr<J5_ UD.e lo.s uctrmios de lo$ d:que.11 del Ot!"tc y d~ Le'VlUI~. , 
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Z.Jna ll.-EF. In. com;>rer. cl:dn ~..n:.rt' In nnt.t-rlor. !u. oos:11. r !a . Zona 11.~Sl resto d.e la.s ¡.g-,J4"' del puerto, que compr~ndl! 
lfnca. qur 1.&.."le la pun~a de C&la Oamba con la ;>unta. de 1 U!. Broa de $.:tnlUmr ttt.' S u.rr a.mt:du, desde lll J>Unta ttel CabO 
IJ\e:a.i. 1,1. ha QU:'lta dt-1 Pe:"':"O '1 l& :1.' r.s.w¡~:e d~I Guo.c:in!QU!Vlr. 

PAS!Vi'' TMtn,.i:;o:~.'I. 
?'°"° t .-Com pn.·ncc toda l:l oar..1a ~e P~)l"J y eaca.l oe . . • •• 1 .. 

entrada. a. 13 m!liima. y I"~•~ llmi~:ldn. · n.I Nor..e pe:- :Jn a. lt.ce.1. . Zo~o ~~E11me_.1:rantf por,urla, c! ..• 1m.ud .. c~n tn Mnea q~e-
~ue ur.e el extremo Oest.e del .~¡u:do O~ C\r.1 e~ e:ii:~mo . ~~~~~~·~º .;!:~~~º d~l dlQi.~ de Le"vNi.t& Y el '6el dlQ\;e 

E~~u~ ?o~<\i;~:Cba.nia.. 11m.ll.e de Ja Zo:ia 1 ?Or ~ &ur. . Zo11u fl :-Co11;pre nctid:i. <!cetro ele ~3 ;iota Q'.le ui::e :an¡e!l
cs i a. llDt'Q q ue une el ext..~mo Sur ae: muelle de Cw>uch.i?)(.'IS 1 cl&lme nte . :O.'\ sa.11"nt~ ~~re ~¡ m~r ch~ punt" Oot\h a. r t:1 
de I& RH.I Comp!.tlU AAturtana. eor. el "~"tremo Out.e d•i c3bo de .Salou 
mlMó:lle d~ ~ta. ce>cc:::::ón d.e l&d.us=!a:s y Alx>::w ~ N&'>'a.:Te. 
Sociedad Ar.OtullU\., U~~ Que f1J1. :a. dt~boc.'\.durA. d.e La. 
ria del O)'tna:l cor. la bahiL • 

7.oua 11.-~Q f':cst<(' ~n P;l p u1>r:o de Pu;;a.•c:;¡, 
ZonG J .- L:i. llmlt~~:\· y tncerr(ld~ por t«lflt! l ll!I o~t'a3 .exte. 

rlort.~. 

2ona ll~-E~ la com¡:11-er:dJd c. e ntt'(.:' !~~ n Qrm¡:,!<;;"S ll l a costa 
S .\N EsTDAN or. PlV.\"tA ~ los :>untos: Dcsec.bocad:i:-a de :a aoequ.1.A de Vera al 

Zona /.-La Zona r com;i:ende !3A &f'.1:1.3 d~ la ClUSe:ia co- ::~a";,.~:! ~~~1~r:: ~\'8;~~;.lvi: al s~. la llne& 
mc:-ctoJ. IM o.gua:; del Mno1 de ílCQ..'SO y ne.v~uclón. oguM , 
comprendidas .entre eo.o.trad!<1:ue y -p:ara d~ Los ~'bnntos. 1 \ ' re 

0 
&: CO:J:i!de:ll.D como Uffl.1"'8 d<:1 ~ é.1.: M."Cf.::;o Y uo.voeg&· 1 

cton t~ i1nu':3dM &I s~. po: 111 rinu ltr.l\C'lnuia que une: ~nci: 1.-t'\;~no de Vi¡o.-Eotr1t to.~ li:nlte" clt f!r.!d os. por tn. 

~ t;::C:~~Q~:~ ¿~~~~11 ~~=~~. d°:r~. =n~ i~~l~~~~! ~! ~~~~=r~ ~·;~~~~! c~~~~"~~od:n~~ 
iz.qu1etda di! la rt1 dude e: mo rro Sur Oe ta boca. de la dar· ~~:as cíes y la oost.l\ S".l:' de ha :-1~. 

:~~~ta' e~ ~~~e '~~\.:~e~:S~=oS'!mc;~~~u~ v::. ! Pue:to de c~u-E:l::-e la ~nea d~i.:l!da por el ~xtrwno 
:r c~~~i~~~~:ic;;1~~ ~~:~ld!~~i°&Jc:i&I~ ~cg~~ ~ del~~~~ ~1r.~;-i:~~~u;::~~~l:~!1~~~:ad~~n.s por 
Unes. q,w ~ del extremo o: ient.al de la !.ice~ de!!nXli. ~omo : t.•l cxt..·,::no C('! d ~qut:·mu.elle ae E~ Con Y el d el :n•.i.elle de Molft.a.. 
limite Sur, hast.~ el PUnto d~! S lU' del m~Uc ~uero de 1 Y desde 

1 
éSt e ur.a. PL~l'!!:I. a In. e~ ?;l.tV;tn. :n. o.n.:a :-a tlcl mt-r-· 

~~1\J~~n!~ 1dcr~~d:~~U>O:.eloo~:m~~oel~;1ce~~:!: CAd~~ ~~~~s C~o;ide!&).-Ent."t" la :il::t-a .ce:~<1& 
rn.i4nt.o de dicha. rr.&r¡ec .:!t!'echa. '.:!• lL :fa. d-1 N'Ló:l. b.a.ri.a. su Por e l e-xtn:mo de-o dlq~<NDudie Y Wl ;NDt.o de l& CO&:& a. ~ 
ext.remo Norte y O.E 1a. :inea tmai:1na.na. o:e d icho t-xtremo NOT- 1 metros l\l not"-<' d el arranqtze de! dique y la dt.ad.a c03t&. 
t.e, he&& el rñorro oc:d dent:Al ~ co::itradJc¡~. : ~no ~ CUU.do.-En:.. ... l:i. l!~u_ det1ntdA por ~ extr@mO 

Se comide:re.o. a.guas entre el contrsd!Q"Je y playa de Los 1 d e-1 d:que-mt:C'lle Y la punta de EJ senal y la onta. 
QU.et>ran~. l u hr.út&da.s, al Norte. pcr e t oontrad~Qne : al Rest.a:1t.e.s obrv. i' etnbArcad~ros de In rla..-Fr'&UJti. de 100 
Oeste, por la. !úlea. de!l::l:da como limite: al Er.;e. c!el ca.::u:J. metros de M cho al..,,;il'<ior de ca.da ot>rL 
4e .~so o no.~a.e!óu h~tu donde a len.uzo.n ¡~ Q.gUQS; {.! 2..ótl(l J/.- Entze .as bDL-as definidas ":)Qr Cabo Home y Punta 
SUr, la ºr?lL de .& 1pl&y~ de Los Quebrantes, ~ Ja..s pleam~ M<T'lte A¡rudo e o l& isl& N~ de tas Cíes y PU ... 9lttL LtlJ'.l\t'd.n y 
v tv.l\.5. Y a.:. Oc$U'. c. 1~rgó:i de ~ollt:n t::i ~ ~ longitud. Cabo Vltos C!l ~ 1~ &.n ~"till de le.s Ches, ha.r.& el tondo 
=~o:º co~el ·~()~~:Í .. <te~U:O~~u~ d e de I& rlA. con ft~cepctón ~el espn.do Cle!i:lldo como Zona l. 

Se conside.rs.n aguas a.rri~ del r1o Na:On, hll&ta. el puente 
de LA Po1t!lla. :a.s a.g"J&s a.rrfc& del rlo Nal6'a ~e !Os u. 
m4~ del Cf\OÑ de scoe~ y n o.vega.c16::1 'I mu:o d!V'..so.."':io hn.:sta 
el pu.ente de !& Po:'t!lla, 1!.m1taclu. por 18.<!: m:\:r'Eene-s deflnt<!t\a 
POr lc.s llI:.ea.s de scJnc·tlci.60 co::i tlc..."'l"a. c!e ias a.ouas, e:n ;>le:&m&· 
:-&$. vivas. . 

ZoRa 11.-La i.ona II c~prende d.o~ !)l&oos de ~a.. Ono 
d@ ellol. el de :o ria, aguns nn1bü d~l pu(:ont.c de La Port.illg, 
l.tmit&dH POr !as m:U-genes de 1& mls:na. d!!!1:l!da par la. !lnea 
d...- separo.ctón oon tl(!J'TC., de !°'5 8.g"t:.ll:! -ea. ple'Wll1'1.."'"4;::;: vtva:s.. 7 
basta. el lu¡:ar de la. ria. en c¡\;6 .se ha.can .MJnS.b:ea 11.5 marua. 

El otro plano de &ir.la es el constU.\!ldo por lll$ aiua1 del 
mu Cantáh~ y CC)c;'1J»'e1'.d)do entre los mier1d1tm<>s que pu
ten de la. pu."l.ta. del Espirltu Santo y la pll.hta del P01:;a.co, u
mtt&.d.o.s al Sur Por ~a oo.!i.:a comprcn.:!k1& e:itre la punta. del 
!!:spirltu Sa.nto y 1tl a..rr&nqt:e é!el dique vteJo del Qest¿ por e l 
11mite !\~ c!cl i;:~ de ac~o y ::ia.veg~ó:l pcr e: con tra.
dique, y &1 Este, del ~lgón de t>SOOllern por ln. plnyn d~ I4 
Q lWbl'antcn nut. .. <1oode e:;~r:. la.! ~ en ]s.g pteama..~ 
YiVM. 

S"'.:'l'TA CP.l1% OE 'Ilit.."t2UE1: 

Ztma / .-L!.:nJto.dn. po:- 10. ro:i·.u, diques de a.br1go y Unta 
imac:inarla entre monos de t« d.lquu S-.ar y Eme. 

Z01ta 11.- Com}:lrcnd.Jda c:itre la cq>ama de los Or¡~ y 
el bar:'&::1co de et.os moriI.Oas» y no oeupe.de. por la. Zona l. 

SANt'A."l'tJCR 

Zcma J.-Toaa• lu aguas qu..: Q\ledan en el 1nter1or d" ln 
~a y llegan hast& la línea. que une ¡a 1.sl& d.e l& Torre 1 
punta. R&b1c..u. 

Zona /!.-La llml.tada JX>r la linea qu• dd."\e el t!na1 de 111 
Zona r y por !& q•.ie va de la punta d el Caballo B la punta de 
I..angrc. dejll.:lido en SI.:. 1:ltuicr la 1slt. de Mouro y la. ~sl& et~ 
SL.~ Ma.."ina. 

Z-ma !.-C:om.pnmde la . tctal!do.d de la di1r~n.o. ~ Se\.'illC.. 
desde !s. t"9Clusa b-a.sta e: tondo de la m1s:ma. 

Zona. 1.-~ar:J. el puer..<1 (!e MMin y Po:l:.evtdra Ja comµ..~n
didn DJ sur d~ ln linea rtcta Q~e unr: cabo t;dra con el f&ro 
de Tambo '!' &l. Es~ d~ lia. linea. reeu q,ue U!le' el muelle t:rucrto 
mili tar de Ma..-:ín co::i el faro de Ta.?c.bo. 

~ :cci.u:.;! u:e~1!, ~~~l~lo 151~rr~~'"~: ~~:i: de :a l íne& 
Z&r.a 11.- E!io h.1 co:np;c!lQda al S\L:' d e las lineas rectat. que 

unen BalU."O con CQinbar.-o y ca.bo Udrf>. co:i el ta.ro ~ la. 
b l'G. de Tll:Dbo. cxch4endo 11LS eomtderacbu como Zona L 

Ptn::R.TO DE: SANTA. MAll1A 

z ona / .- La.s a::uu d.t:!l ;>uen.o comprendJdu dentro de lB. 
C&.e.&l hasta. i& bri M de entrada. :trntt.ada PQ:" ll!la. J>t.Qendlcu,. 
lur al e je de la canal pe:- el extre.'llo .:!.ur de la. playa de In 
Puntille.. 

Zong II.-La.s &~s c!cl puerto llirut :u:!a..' por Ja. cos':A y tre-s 
ali:neacion~ d.os dt ellBB J)OJ"tlli.:l Q.::i a.l eje de la canal, 11ll& 
ha.ci& el Sw- a !&. Cl!.$tln.C.1.a df! : .12i me tros. 1 otra. !lncla el 
No rt.e 'PO:' le. P·tl:lt.n de Sar.W. Ca.ta.:.!Da del Punto. y Ja. teroer"& 
A.l~lóa. rtt1:Tr.tll a l &e anteriores, t.raz.oda a 750 :nctroS de 
le. JnenciOOM:ill Punta. de S L"\ta C&taU~ 

V.I:.I.Ao.u>.c!A. DI: Ali.os"' 

Zcma 1.- AitUes del puerto cornprK:.dic!as t'X1~ !n oost.n. y la 
!Ulea.ci6n Puntn PN!gur.tcito a. MalVelT'Q. 0!'0.:lde y una r.o..~ 
a. la. CO$t& de1ide e-1 P'l.nto mis c:eca.no de lA ea.a.da Lsla. 

Zona /!.-Aguas ói:I pi.¡eirto ilmitadas por l a eottt..'l y l:.'U\ aH
nuctones Pullt& de Lu Slnu•:Punta P1n<he.l.ra. exo!utda la 
ZonA L 

Cuant.ia de hlA ~r~ y p¡srt.inlarid~dct de Jos difen:atm pmrt.aa 

Los ~ores en ;>f6ete.s de 106: coenc~t.e; q~ ap~ e.a. el 
texto art!culado de hu t.DJ1.t:i.~ q,Ue ~~~ el anejo nUme:o l. 
son. pnr:i. c&d:;. uno el.e l os p:lertos. los Q.~ se !m!ta.n. n. ~
nUACtór.: 
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A C D E P J 

Alre~!1'R~ ........................... 4G 9 M l~ Melilla .............................. 35 
AJtc.mtc .... .......................... <lO 9 54} 10 P&lma. d<: .M..1llar'cs.. .. . ........ . 40 
hJm~ria. .............. ...... .......... '10-
:\ViJW ................. .,.............. 4C 

9 50 llt 
9 30 10 

P!l.S¡).jei; ................ ...... ._....... 40 
SWl ~tcbtll) dt Prnvi<i. •.•... '60 

Blll'Ce"Jon.'\. ·~............ ............. .¡o 9 ~ l-0 811.llL& Cru?. de Teneri:e •••••• 40 
BUb:\O ....... ......................... . -1-0 9 SO JO San.tander .... 40 
CM1Z .. ............................... 'I() 13.:l :.;o w Sto;VillA •• ....... . ............... 00 
Cn.rto.gena .......................... 40 9 50 10 T3J'?'a.golUI . ...... .. ...... . ........ .. 40 
Cwsl~U!Xl ........ ........... ........ ~ 9 50 1(1 Va.Jt=ncla ................. . -.... ..... 40 
Ceuu .... ... ............ .............. '.!~ 
El ll't')rrol Q~l Caudillo . ........ GO 

9 so 1(• 
7,5 1:;:,:; ~o 10 

Vte:o ........................... 40 
POl1tt!'~ru .. . ........... . ......... 40 

G 1jón·MU..soe.1 ....... ..... ............ 00 7.5 l3JJ 60 lO Puftr:o de Sant:1. Maria ........ +o 
Hueiva .. .................. .......... i O s 13.5 so 10 Villc.go.cc1a. d~ Atosn iO 
LQ COruil:I. ................... ... .. '° 5 9 .50 l(• C. A. O P. y Junta Ccntr::ll. 
L:i. Lw:: y LMi Palmas .•.••.•.. +6 g 5'> 10 d e Pu"rtos 40 
MAi.ara .............................. 40 9 so 10 

Atr11.czue1 o & miar re a 

Oeoomlnu. c 10D 

Atr41(rúe: 

Come-rci t\lcs • .••••.••••••• , ........... ....... .. ...... ... ............ ......... .. . 
Ab:l.Stecirniento .......... ... ............... ........... ... ................... .. 
Repn.r&c:iWle.5 ..................... ............................................ . 
1Jl.s\&):1<:l0ll6S~ti!C3." . ... .... ........................... . ... .... . ... . 

AmatTP.: 

Soy~ de t1.marre ................................................ 4# ......... . 

""'º"""' 

.. 
so 

9 so 
9 .. 

'1.:) 13.:> 50 
~ 9 .50 
• • 50 
'I,'b 13,:l bO 
."I 9 00 
5 9 50 
5 9 SG 

9 50 
13..S 56 
9 so 

50 

5.00 
3.00 
3,00 
2.00 

2,00 

1

asi~:.:::·::::~::::::::::):::::::::·:-::::. _::::::·:·::-::::::::::::::::·1 5.00 

ccon-.eJal ....................................................................... :e '1 :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::! •.OO 

Ntlme-ro B ............... ............ , ... ............... ............. .... ..... . 

[=! ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

=~ .................. ~: ...................................... /=: ~ r::~: :,::;;;;¡~:~~=;i~;:::::::::::::::::::::::::: 6.00 

Re.Para.done¡; ····•-•••••"" .... ... -.......... ............................... )!ucJlc de PoDlt!t!.t#. ~prinler'a ;¡Jfneación> .• . •••• i.oO 
Amarré: 

Boya de a.marre ........ , ........................ , ... ......................... Sin C$tar ~o ......................................................... 1.00 

Muelle de 7 o má:I me1.!"09 de ca.J:..do en B M. V. E _ ~ces 
Encla.sa, Este J Sur de l!:NSlDESA ............. ...... ... ....... . 

Mue~ de 5 a 'T m•r.t~ df> c;\lado en a M . V. E. Muelles 
Norte, Nordt!st.e. Este 1 Sur de la. dáJ·scna de San 
Jw.o dt.• Nieva y Morro muelle S ur de ENSID.&SA . 

Muel!es <!~ 3 o. $ met.n. d~ eala.:lo en B. M.. v . I:. Mt.tt-lle 
Oert<e d(' lo.d~· de San Jun.n de Nleov& .. ....... ... .... .. 

Muelle dt: D :i. '3 ml!tt'os de c:ilQ.do en !l. M. V. E. Muelle 
Suxde.ste de la. dá.r!oe04 dé S!ln .Jµar¡ de N~a. y mu.elles 
lcellll!!~ ele Aviljl!s . .. . ... ........... .............. ..... . . ........ ......... . 

5.00 

<PO 

3.00 

lo 
10 
10 
10 
10 
!O 
10 
10 
!O 
10 
10 
!O 
10 

10 
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-~~---------~-·-'-'_•_•_"_' _'_º_•_m_._,_._•_• ___ ~-~-----~-- ! Pe~~s 

D ••t> n o ¡ . "º"º"'lnaclOn l----
Ca.mucl3J en oper.ac1on~ de :ib:u;~ien:o ... . ....... l Mlltlle SU: d:e la. t::.a..·Sl.'n.a c!e Sar. J!J.an d• N!eva. en. 1;U : 

Com.ucSaJ en operacionea de rcpa.rución. con~"U'Ucc!on ; zona. OHte ....... ......... _ .. ,. , ... ..... .,... ........ . ...... , .. ! 
Y d~ .............................. . . ....... . . . ...................... ¡ :\.1uclle :u.:.to c.D :ol.i ~'le; ~D:-.f' .................. . 

Comcrchl..J eo 9P(:"l.C1onQ de rep:i.r".c!éo. conat.:-uee!~n • 
y dl".o;g-.Jo.ce .. ...... ..... ....... . ........ ...... .............. -...... Muell~s .N'ordes:e. ~ie. Sur y Oe3~ de !::i. da.tun.'l dec S.-u: 

J~.;t.11 de Nieva .... ..................... .. ... ... ................... ..... .. 
Cornece!.U y ~.:.seo. en all'.UQUt.'S <ie PUQUeroa .................. En t04CI! loa m'Jel1es <;u~ pu<lit!'!U'I t'l<itu hn.b~lWdCG pan.\ 

('] cu.so . ....................................... .. ................................ ¡ 

- 1 

............. .......... ······[ ::: : :: :::: =:=~~.::::::::: ::::::::::::::::: ::::::::::::: ) 
B ARCELONA 

A.traqut-: 
1 

M UBt•• comcrcioJ•• ·· · ·· ······· ..... ... ................... ..... - ........ ! ~]g t :L:z;~::i~:L;~: :;:=::i::~;;=~~:::::::_· :: 
\~~ :=u~~n-~ .. :::::::: ::::::::::::: : : ::~:::::::: :::: :: :: :::: :: :::::::::::: 

AGRUPACIONES DE ~S COMZ:RCIALES DEL PUERTO JE B.AlWELONA 

°"'·"° A : Adoudo. Contndique. Co.!t:L. PorJer.t.e Sur. Poniente Este. Levo.ncc tercer!\, 

J.00 

:!.00 

u o 

40.00 
<po~ d{a) 

2.00 
{PQ:' Ci.."\) 

c..co 
•.OO 
·2.so 
2.ro 
2.50 
:?.~ 

Gru;1>0 R : 'l!nn Bt'i.\n'tr.. Bnrcetonu S '.1!'. B~rQl:loi.a Este. 1\~<:clor..a Nor.e, pr1..T.er 1traque. B:l.lures. ~!\fu. Sur. Es?afta. E~. 
3egund..a. ali:lnc16n. 

Grupo C: At~Q.Zo.n;is. R<:toJ. Ba.:cclo;i.e~a. DcpOs!tci. Bneelona Nor:e. Pon!ente None, Esp:l!a e. .. tL"l, ,r~ .. :-a ~l:lnea.~t"ln. Bosch 
"I A11ána. 

D 1 a ~ In.o D +"D ODll.n ae i o u 

Bn.BAO 

A traque: 
R.em~ Vlc:t.c:!a. pQ..Dt.aJli.p tri.satlá:lCeo . ............................ . 
E4Pts'ó:n de pretr6l~~ Zorr02'~. cnnll.l de Oeu.sto ............. . 
Carg~ero de Zonvza, Portl!g.:i.lete. muell~ de B ilbao ....•.•.. 

B<lj'U ·• · ··· ··-······ · ··· ········· ········•· · •··• ·•· ·· ·········· •··· ••·· ········ ·• 

º"'ª 
AtrciQtt.C: 

COD\Cl'cia!e:I • . .. • •• • • • •• . . . .• • . • . .• •• • ••••.• .... • ••• • •••. .. . . . .. • . . •. . .• .. . .. • •• a. l 
R.epo.ro.ctones .......... .............. ........ ..... ................. ..... ....... 0) 

Comerela.Ies 

~~ dt a.tr<\.que n1m\e~ t . 2, :s. 't. 6, 6 r i de fa. d:.\r· 

1 

~ <:C F.sc:Qll:b!'C..TU.S: . .••. ,. • . , . ...... . , , . ,.,,., , , .. , ,., ,.,, ,, .,,,,, , . , , 
Frer.ic.eg de tltl'C\.qtle númer~ l. :?. ~. 4. 5. 6. 7. s. 13. !i, 

. ~!· ~2;r~t~ .. ~.:~~.~ .. ~-~-.~~~~ .. ~ .. ~.:. .. :~.~~.:~ 
1 Frer.t.cs de a.:n.que n omeros 9. 10. 11. l~. 16, 17 y 60 me

..................... .... .......................................... J

1 

t'rM má.4 al Oeste del !8 de .l!l.. d-.\rsen!l. de C3r~r.:i. 
y el ownero i : de la de Esi;.om'b:-eras ....................... . 

Fren~ d.e n.tr :1t;;:J..f'..!. números 18 Ce.e 60 m al E.> y 19 
y 20, !.as muelles de la dársena de bot.eJ, de l3 diZ°&enA 
de Cartaeena. y el r:nueUe bu.Jo de t.l..'l.!ón del frente 

l r3.~~ :e~~r~ .. ~ ... ~~~ .. ~~~-~-'.:.~.~ 

5,00 
4.00 
3.00 

2,00 

•.oo 
2.50 

5.00 

¡~ 

1182 

A. marre. 

Atraauc: 

Repara.::ion~ .. . .. 
De.8g\l.lCl!'I; ....... ........ • '' .............. . 

e'"'" 
A;ruque.· 

:::!7 ent".ro 1967 ll. O. del E.-Súrn, 23 

D@oomtri4c~ ó r1 
¡ I'eH~ -----,-.. 

·~· .......... {~: 

:·::::::::::::::::::::::¡ ~: 

................•................... , 

' >- 9 m . .......•....•..................•......................•........•. ¡ 
: ~ ; ;; 7. ~ -. : : ::: . : •• ::".::::···:· .-.:··: • • : .. ::~-.::~:::·:·:::_ : 1 

1 

60.00 
¡por bay& 

y de.. 
O!~e!6nl 

1.00 

. 1) 
. ....... .... .. .... ...... . --{~: 

? on1entc, B:i¡::¡a:'!...'\ y I'!!vr.nte . -................. . -.. ...... ....... 5,00 
C.-i.:loc~o Dato . . . 5,00 
Alta.u .......... .. .. . . .. ... . .. . ........................ . .. . ................ 3.00 

Ab.::i..-;CA!(.1.mlento ........ 
Rer>rflelor.~ 

.. ..... .. ............................ d> Pon!~t.e. Lev~t-t:. C;1ñonto 0:1.tc y Es¡>ll!Oa. ............ 5.CO ............................... e' A.lft!..:J •·•··· ........ . ....... 3.oO 

.E:.. F'Euot ott C.\VClt.l.? 

M lilclln de mA..s de 8 met."OS d e ca:ado en :e. M. V. E. .....• 
Muelles d~ 5 a. 8 metr os de ca.la.do ('In B_ M. V :&. (a.:::nbm. 

i::l.c?U!IVP.) ............ ....... • ...... .. 
Muell~ cte mCllCl:d; de S metras de enlado ~ B. M_ \'. F.. 
Rom.pa.s y (jt>tnlb :n.ut!"1le"S de la de. . .............. .. 

Dique Nor~~ ~ treJno ............................................ . 
DI~ Nor-~. segur.do tr:llllo ........................................ .. 
O!que Nort.e. tll't!ner' ~ani.o .. ................ -.............. .......... .. 
P::1merzi. a!!neac!án a:ber~ . ......................................... .. 
Segunda. a::t:.eaclón. tl.lbera. ......... . ................ ........ ......... .. 

Cmncrclal ...................................................................... Tercera. a.l.~~ón. &Ibera ......................................... .. 
I ~i¡rón, a.11neac:o:o.~ N~~ y SU!' .. ........................... -••. 
[ esp~gó1'1.. Test.c:-o .......... .... ....... .................................. . 
Primer.a al1neac!O:i. Zs-'...ae.Cn nui.r~t!.!n::i. ......................... .. 
~o al!.nea.c!ón &s~ei.ón marit m'- .......................... . 
U ~p1t;'ón. Teisterc .......................... . -.......................... .. 

~~ '! O.bi:L$~ento ........................... - •• - ....... .... Il e$Jllll"~- A.l!.ceacto:i.ea ~ort.@- 7 Sll:' ............................ .. 
"I'rtdlco ~t.e:ior 'I pesca •.. . , .. ............ .. ......................... ..... DUM!na ~uera ...... .... ...... ..... .................................. .. 

c.-c~ y o=• ................................................... · ····lª':Rf.~1t~.)::::::· ·::::"::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
¡. Hctt.VA 

Mu~lles com(>rdcJo ............... .. ,, . .• , ....... ........... ............... {~ar-~~~~~:::~·:::·:·~·:::·:::·:.:::::::::::::::::-~:-::-:-:::::·:·~·~·:·:·:-::._:::::::::::::: 
Ama17c: 

21o,.. ........................................... ................................ . 

Muelle <M SaJ:i. ~. Cal:Vo Sotelo (N. y $ .) y ;>IJ.er".o 
petr0!tt0 (lO :te. ~ calado O lllá3) ......................... ... .. 

?.tuelle;, de Ba.tcría y Méndcz.-N\J.ftez (8 m.. c!e C.t.lad.o) .. . . . 
Mue-lle! .rcs'..&:1-:es de mc::ioe <:le a m~ de calado 

7.50 

, ... 
•.oo 
4.00 

1.50 
1•0 •.co 
6 ,00 
6.00 
8.00 
T,50 
~00 
G,00 
•.oo 
•.oo 
1,50 
4.00 

'·"" :?.00 
2.00 
2.00 

>.OO 
fi.00 
S.00 

>,00 
4.CO 
2.50 
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.D es t.i u o O e no m t a:ic: 1 6 :i 

A tt"c.Q'Ut': 

ComcrctaJcs ···· ···· ········•····························· ··········-··········{ :~:ll~ ;; ~~/ ~~~ ~~: .. ~~~~~~~-~ .. ::~::::::::::::::: 
M uelk: dt Sauta C.>.ta.l.J.rut f Espigón d~l Castll.Jo ....... .... . 

.'\bW.ecim l<'n<.o ..•••••••••••.•••••••••••••• .,.,_. , ,. •• , ... ... ..... . .......... Dictue dt! Genera.hsinio . ··· ····· · ·· · · ·· · · ·········· - ···· ·· · ······· · ····· 

Amarre: 

Boyas .............. .. H . . . .... . ..... . . ........ ~ ····················••· .. ••••• ••••• 

M.( UGA 

comerct:J""'i ........................................ ...................... { ~; 
Ab-4.Stecilni~U\O . • :........ ........... . ...... . .... . . . ............... . .......... ~ 
R.cparnc:oTM!'S • . •. . .• ... . . .••.•••• .•• ••.••••.•••. •. . •• •• ..... ...... •••. ......... P.) 

ln.~:tCion~ M¡:>eel.&l~ ..•. . .••.•..••••.••.•.•••...• , ,, •• , .•. , •. , •.•.. , .. . fl 

Amarm: 

R1>Yl'l ...... .. ......... ........ . .............. ............. C> 

Atraque: 

M u.elles ntlmern~ 1, 2 y 3 
Muelle:. uünleros 4. 5 y 6 ................ ........ .......•.... .. 
Mu#.lle.s ~ 7. ~ y c.h:rn.:is ...•..•.•••.•....•....... ... ...•. 

Cmnercla k :; ..... ......... . .................. ............ ... . {~t5etla ~U:~~~~~~-~~--~~~~:."."."."."."~:·:::::::.:·.:·:.::'.~ 
l .ba.st«"..nUent.o •••o .. •oo ooo oo .. oooo Ooo .. O OO Oo oo0-000000000H .. 00•00o oooOo .. OO 

A."'4t'Te: 

Boyu ............................................................................. . 

A trczqut!: 
raJ n > 2 m. .......................................... - .............. ~····· 

Comttcl!Lle.~ ....... , .......... .......................... ........................ \~~ ~ ~ ~ ~ s ~~ .. ::::::::::::::::::::::::~::::::::.:'.~:::::::::::::::::: 
PASA.JZ:S 

Atrcq'~e: 

Com~ Todo,, le»> nn.eJtcg ... ..... .......... ..... .................... .... .......... . 
Rep:i.radón .... .. .... .. - .. .............................. ............ .. --... ·· · 

A.marr~: 

M\:1~11~ de la Factori~ de Con.st.ni<:ctones y Repu:ic!ones 
d <e Buqud ......................... ............. - ..... . . 

Boyu ................... ............ - ...... .......... ........... . ........ ........ . 

f 
Prtmiero. alineación ... ... ........ ............. - ....... ................... .. 

c=~bJ~ ..... : .......... ............... .................. - ...... 5t~l~~<:·:=~~::::::::::.::;;::::~;;~;~;~~:~:::;~~::: 
ReJl(ltroCiQ.OQ ............................................................. . .. . . {~~:,g~d~;~-~~··3· ·~·.::::::::::::::::::::::::::·::: : 

Instal&e1ones especlf.le-' ......... .......... ....... .... . ~ ....... {~~ ;<"Um~~s ¡: .. ~ .~ .. ~.;:::::::::: ::::::::::::~:~::::::::::::::: 
Ami:lrr~: 

Boya& ...................................................... ...... . .. 

............................................................. ······{5 ~m::~::~:::~.:~·::;::~::·~·~:::-::::::~::::::: 
Alr.l8t.ec1m.1ento ••••••. .••••••. ~ .......... ...... ..... . . .. .... l 

118.~ 

r..oo 
4.00 
a.DO 
.°'·00 

~.00 

S.00 
<.00 
2.5() 
l .50 
l .60 
:.~o 

1,$0 

5.00 ..... 
3.00 

5 ,00 

7.50 
6.00 
•. oo 

s.oo 
1.00 

2.00 

S.M 
i.50 
5,50 
1.00· 
0.50 
1.00 
J .00 
•;,so 
1.50 

4,00 

•• QQ 

•.OC> ,_.,., 
4.00 
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t>eat1 n o O e n v mJ n a.c 1 ó n 

-.> Muelle de bloques, m.~lle de l:l. maq;cn :Non.e d~ Ja 
clUULI. de entr.ada a. lo. dársen:i. .a:c Mali.año. a amos l.0 
}' :.¡~ de loe muelles de !\1.a1J:¡flo y muen~ sali.en(.e.¡¡.. 
l 1 2 e.e IR. l!Msen.a. d r,: M~oii(I rcitJa.Odo bl..jO 
el (li del puet't<) :ruperlor a 8 · m ) 

... .... ... . ........ ............ . ..... . ............ ..... .... .... . . . . b ) Traibo:1 l &I 9, ambCIS iudu~ve. de- IO:s mucil~s tte 
Ma.llat\o (Ca.111.d o bQJO ~l o df!l pucrt.O 1u aya; d ,. 

ico.lndo ba..Jo el O del pu~m.1 1~ttwr A 5 m .1 ..... .. .. 
e> t~cll~ n:1%~~: :1·~i1;~;~~.· -;; -~~~ü~"d~· ·c·· ·~.·ide;~ 1 

Abi:wecllnittnto ........ .................... .... ... ... . .... .... .. . ............. d ) !'dudle:i salt@Dte .et 1 y ~ de l a <!3.r!61a d~ Ma.hano ..... . 
Re;>~otle6 .......... ~ . ...... .......... _ .............. . ..... ........ ....... . cJ MUcll~ d~l lo.da !::>te de la .:lll!.fl'dársenn- d l' M liliii.ño . . . 

Atroq'!le.\': 

~~~ ............................................................... ¡: Mtl(:ll~.$: 1'l'a.n.ctVffSAI y Lcnu:1t~ l c.il.Ui<l 10 m .J 
Muelles CO.<;t~ y Paralelu tc:a.l'!Kio 6.i o y 7.W m.> ... 
~ue!IC'I di'! m~nor \'&lw.da y a.tt!\.Qtte gCtua.I en ~¡ eon-
t.r!ldiquf! (C.1.lilL!o 4 y 3 zn.> ·· · --- -... .... .. ... ..... --.. --... .. . .. . 
.N\leV(>I'\ tnuelles ti! C(]l'.16trllcct6n (de l 2 o :n:U, nt. de 
~ol .. ... . .... . .. ...... .. 

AmaTt.e: 1 

Doras .......................... - ............. ; .. ,, ............................... . 

¡li.) c ;,.:.BI:rt. .. ............ ... .............. ...... ,. . ... .... ..... ........... .. 
CarnerCiQ.!C$ ... . .................. ..... ........... . ..... ... _..... .............. ))) 9 ;;.. e > 7 m . . . ..... . .. ... .. .. ... ....... ...... . ..................... . 

C} e =2' 7 n1. ....... ... .................. . . -. .. ... ..... . . .......... . . 

Amarre: -·····--·····"··---·-·····-···· .......... -........ -............. . 
VIGO 

.., 
b ) 
<J 

~tJ:il:ttlcos º'"!'"'" ""' " '··· ·· · · · · · · .. · •• · ...... . . ..... ......... . . 
A.rensl ~al y Colnerclo . .. .... . ...... . ... ... . .. .... .... . . 
?.an.talin de Pt"tról~ Catt'3Que ~xw.-ri«) .. .............. .. 

~ ' PllJlil!l.JttO> ........ ......... ....... .. _ ....... .. ......... _ d.) GUlxa.r cm'Je!Jes O y S.J. cabezal y a.tro.QUt:> iJ:ltc.-
rlc:ftS ~ .Qluellfl <lt tn.so.l.L.ti..nt1~ ..... ................... . 

Pe3q\ln'm . ... .... ; . • ; .............. ; .... ,_ . ........ . .... .... - •... - ...... .. .. 

fl) AQOt&O y a.~ toterfor (lel p&nWán <k petró!~ .. . 
f } Ou.l.X&r Cmúelle E .>. ln\tl!Ue!i t e$W.g®t::!. d• In dé.r-

5e:la de ta te.ge y C.tl:kb~~ Rl(:llQt'e.<; .... . . . ..... . . . 
g) Mul!.lle Oe$~ cM! l& dántna .nWnero -+ y muelles de 

Ja. d1\nena nÚOli!m 3 de El Bc-bés .... .. ..... ... ... .. . ..... . 
h > MueUt s Este y Sur. y espigGn d~ la. d.irscna. númf!OO 4 

de E? lk:tbés. muell!!!. de b;. d ir5eOA nÚDl:ero 1 y ca· 
~del ..,,,,""1<l< Bo .... ......... .... .......... ..... ...... .... . 

i> Muelles Estt J Sur de la. d{l;rs~ nWmro 2 de El 
Berbé~ y pan~ n'llm.ero:s 1 itI 4 d"'t puerto pes-
que-o .. ... ..... .. .. ... .... .............. ............... ..... ... ............ .. 

j) M~l~ de la.., d~ Dúmero l de El Betbh. y 
nlltntto !:, 1 mU~ue:ii: d~ .Ribera. de B am:as 1 del Co-
mc~lo y AdaMdo al dique de CangM ....................... . 

.11:) ~tali.n n~ 5 y rampa¡; en el puru-to pesqUtTO 
d~ Vigo 1 muelles y rampas en l-c.. .. ~r.e.s :pllerto$ 
y embucadero; d~ lo. rf11.. l).Qjo la ' Jumd.icctón de 

~ eopedala --·- --··-'--··-·········-··· .. ···¡ lJ 
.-tmans: 

llnYM .. , .... - --·-·---... - ...... ...: .................. _ ............ m> 

J.&.!u:n.ta. .. .. .......... .. . ... ... ........... .... .. .. . ... ..... ....... .. . ... . 
°lWrn:tNJ. dtt . trá11flb0rdadot'Q ~11M) . .. ........... .... ... . 

l)e.~ ................ ...... .... ... . . ....... . ..... . .. ...... ...... ... . 

4.00 

3.00 
• !JO 
3.00 

7.50 

5.00 
4.00 

3.00 

~no 

100.0o 
<'PU' boya 

y dJ:. 
o !tatcl.Ol>l 

;.oo 
4.00 
3.óO 

. ... 

~.00 .... 
• .5<> 

S.00 
3.00 

2,00 

4.00 

3,00 

~.oo 

2.00 

1.00 
18,50 

~.00 
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Atnique: 

i 

f Ca..lsdo en B. M.. V E dP. e a 8 metros .. .. . .......... •.. j 
Cornerct~ ................ ·.·.~--~-.-................................. ·.·.-.-.·.·.·.·.·.·.·.-.·.-.·.·.·.·.·.·.-........ _. li: ~:: ::;: : ·:··::·:.:::·::· ·:·:~· ~·::·: .::·:~:::: .. ·· : .... ··: ... : .. 

1 
~~~oi:~~-~~i~·::·::::::::::::::::::::::::::::~ ::~~~::~:::::·:· = 

A.marre: j 

Soy ................. :::· ~~~~~·~~--~=~~........... . . ........... 11 

Atraque-: 
¡ .E::D. eu&:quier rD!Z~lle- ............................................. ·•••·• •• I 

1 

$.00 
, ,00 
3.00 
! ,00 
1,00 
!.00 

2.0U 

:'l .00 

Conie:"cia1~ { 
. ., 

tgu&.t o m:i.ror o i :t:~trOA ~@ cLado ...................... . -;.:;o 
::i.50 
~ .00 

., 
C l 

l:nt:e 4 y 7 metros de c:a.!~o ................ ................ .... : 
M~n~ de 4 mf!'t.r'06. dlf:' c;\,fado . . .. ... ..... . ... ....... .. . . 

8-0::~~~·············-····-··- ................................. ___ ....... I 

PARTlCOLARIDAD!Z DE LA TARIFA Ci-3 

Ca.W..;tje. ee\ita .................... . 
F.xter!or. 0 1bl'al:.ar }" Tánger- .. . 

5 
$ 

15 

10 
lG 
~ 

1 

15 
15 
3S 

~ tri.."1.oo de PB.Se.ierOS de Gtbra.ltar no l.ndeyc: a loe ~ 
ros 6:>~ que tra.baJ&D en . dicla. pl1J~ ya. ~ t";sfA)f. no 
deYcngn.rñn cant.i1iacl ~ 

B rLBAO 

Regla iu:rtfcv.lar 

~ Junta de Ohm.is, cunncto w c!t'Cun.stanclu Jo a.consejen, 
pod:rá esta.bl~ una tari!a. par:. el . t.r<ifico de p:sii.jcrae. q:,te 
a-uc:e.c. h r..a. cr~e X'3. e l 15 ;xr :.oo ~e la. que. con car6.cttt 
eenemJ e.mtts;xmdn. 

R~gla particular 

La Junta de Obras. cuando la$ c.l:cWl$t&nc!a.s lo aconsejen. 
pod¡i1 e.subleoer ung, ~tt. PVa. el tl"i.I\~ de mercan.ch~ en 
cm.b&rca.ctones me:wra entre C&diz 7 el Puerto de Sant& 1d.ari& 
({Ue te&. el 'l.S ~ lDO de la qi,ac om. car~ &tta.c:till le a>--

Tarl/a..s dt: pa.~a.jao.~ 

50.00 
(por boy-,i 

y d!Q. 
o fracc!ó:ll 

: CU~Jert.3. Tu!ist.ci. pre:-crct1.t.c 

f »_:: )' -~.. .,. .:._.~ 
! ll, ¡ LUJO, 

-c-,bo-t!IJ-•.-A-1-gec-ir>.s--.. -.. -.. -.-.-.... 1 P~,.. ¡ P:u. ¡ •:to. 

&gla. J1QTt&cul4r 

1A CODl.!.s.16n Adm.ln!sua:.~\·n., ;:.ua.ndo J~ Grc~to.ncias lo 
a.co.naeJcn. podrU. e!j'.»blecoer una tarU'a para. e l tri.~ de me::-· 
cancil\S en em'::larc:icfone.s :"n~no~ ent:e el Pui=r'..Q de S;¡,o-:,;i 
Mula. "I Cá.d1z que 8C3. el '75 por 100 de 13. c¡ue oon carie~!" 
generoJ l e CO.t"tCQOl'.:.da. 

CuU1tiJ. de la Wif¡ Ci-3. u?'rodudos J)Ctrolitd"O!n 

P't.:ttto.c; de Al~C3.ll~. A!mer.a. A"i:~ B:::t.t'Ce"lo.-.a. BUbo.o. Ci:.diz. 
El Jl'erro1, Giión, Melills.. Palm:i. de MallO«'!L. Pa.sa.Jit:'\, San 
E&tebCl.n de P:-a.vb. Sa.r.tn.nC.er. Sevilla., Ta.--rugona.. VWcnd;a.. 
Vfe:o, Poo~·edN., P'\.:.ttto d~ o.ar.t• Marfa., V!tl.lgarei" de 
Arosa.. C. A. G. F . y J\lnta Central de Puertos. 

Petróleo a"Uda ····-·· -

_, __ 
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~ ~;~~ 1 Ci.buUaJ.. 1 a~~~:~11 
tl::i.rc:¡uey/o ~b.vo.ut1oo l 1i:mb11r'-!i..~t1 
11c~Wbst"(;¡:. de~~- 1 d&l\e~~U. 

Pn11CN1 p~,el:l.S Pr-"'~ 

' 1• 
12 

'º 

!B .. 
'º 

Puertos de :\l~, Carta.ge::a. C~t.l!IJ6n, Ce-uta RucJvfl... W 
Co.ru1l.a,. La. l..uz y 4<> Palmas Mil~.:::t. y Sn.nt.o. Cruz de 
T<m<rlfe. 

r~ o de ¡ Nn~óD 
bahúi. ern- c.~bQtMJt'. 1 cictertor. 
br\r'Q1.I~ 'r"/O EOlba..-qU(' o Em.barQ\lC' o 
dese:cbA.ra. r;tc$(t,11'.lb:Jtq d~burq, 

p~~ Pe5Ctae: ~ ...... 
Petr01eo crtldo ............... o.~a 2,00 3.{10 
Ga.&<>IJ Y f\IPJ-«! ••••••••·•·• 3,00 6.50 8.50 

7.00 .... 
lG,50 

A.!ifaliA>, ~uitrwKS. !,)reas 
y petróJ<,), ............. ..... "·"' 

Gu.sol11la y ~b"óJeo r~-
nado ........................... 4.00 9,00 

v~mn. y lubricantts ... 1,00 l+.00 21.00 

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA 

ORDEN M: JI ~ dieicr1ibre df: 1965 por 2'4 C[IJ.t :e 
dictan. r.ormas ~e/er~ies al régi11'um •conómico de 
14:$ S~cctonei Náale~ ~. lin ln.!Ut;l:toi N(JCtotialc.J' 
c1cB~t1ta~Medi4.. 

TIU$'tr(.sltno l:!Wor: 

Para el mejor cumpliniient.ó ~e lo dlsnuesr.o en loe artlw.. 
1°'5 16. l'i, 18 y 3~ y en Ja e13.u.euta. cu~. apa:t.ado al, del 
ant-jo I! del Decreto 91>/196.S. d~ 17 de ene-ro cd5oletic OftclR.1 
de.J l!'!stad01o del ~6>, rt"g\l.14dor de IM ~c!one:i flllales dC" lo:i 
IDStltuto.s N-o.ciollales de Ensel\a;1n M~l11; tma vee que se ha 
<tado CUlll.PU.tnl.etJ.tc t.. 10 d~e$t.J en 10$ a.tti<"\llos 129 y I30 
de la. Ley de Pl'OCl"dtmieir..o .'1.dmi.nlst.'"ll.t!\lo, · 

!'~ Mi~~to ha Qpu~w: 

J.• Anibttt> dll apl~Mción. 

L<l.$ UD!Dlas <le la. pt'C:H:nte Qrdefl AetAn a.plicod.M: 

11> ~ Ooii de~ <kl cUa 1 de enero de 196'1 a tu SeecJone.s 
filiak:; qu.~ e:l dSCJJ.a techa ""' en~n~n en l'Unel.O.P~to 
(;Oll. ~toriza.ción de-! lf1n!~o 1 tstc hnYa ~"Wntd:O el COJ:Jl.. 
pl'orni&o de c06tc(l.r .sw;; go.stos 

b> De3dCI Ja !echa cm qw co.wJ.e:noen a. ~undo:oo.r coti Ja 
a.u.tortzad6u dttb:i:dll y eóri: e1 c:l.tado QOmpromisQ wr pru't(> del 
Mln!sterio. lu &!«:lonts tilla.les ya. crcodras en la. tecll& d~ Ja. 
Pre3Cllto dlmoatc)On. ocro QU.O aQn no han 1Ilicio.do ~~ AC"..ivi· 
dadte y lu que X'i.12. ~a.a NI &delllUrte.. 

Z.• Orlkrbs para l4 rt:trfbllctón lkl Profet.Ortz.00. 

.ti. pe~aJ. a q~ .lle rd.ere ~t.a Or~n co- tlene Ja eondl~ 
d&n de f'l.l:ne.ion~O pl)bUC.O, ~n )()-~Uesto Cll. el .Deateto 
orirlinloo regutodor de 1.,, Secolon" !U!- Y do 10¡¡ cot\ld!Qa 
DOCWmOS ea. JA ~ Kc0.1o ff1196a, • 1'1 cm E'l18t'O (t:Ba.. 

lelfn Oftda.! de-l ~..ndo» .ie1 261, an.ICU!OB 4 y UI, p4.rmo 
p:im~ro. Y la .sext~ clil.Usula general ~ lo:> M.:Uerem de 
;:ola.bon:Lci.Cu ~.n Scock1nM fltllll.l.ó!. pu'.bl.ICll.d:11. en ~l a.ne.Jo O 
q~ d~do Dc~rer..o. lKU' lo que- no la M a,pltca'ble l11 Lf!y <iti 
.f'Undorwios Civ1les d<:I ~t&do, U!xto :'U't!culoda, aPt(lt>ado por 
~reto die la Pre:>ideocJ:t del Gobk::no 315/ 196-1, d~ 7 de ff+o 
brero C«Soletiri .. 06.cl3l d(-1 E&tci.do• del 15) ni la. Ley 31/1965. 
« 4 de m.a.yo (il'Bnlet:in O.tlcia.l del &tadrui d~l ~} l!ob.te rer.ri~ 

1 

tiuctone~ d<.! !<>:; fu~1onaT1Cl!'i de JI\.. Admlnlstrnc!ón Civil del 
btado. ' 

n aédit.o que • 1 .M!nts:.erto dt':."tlU1l.J"á a mllJve,r.dobN' ~1 
. P(l.K:u tkl ProfesorAdo de ca.®. Sc:cc.lon Iili3.l (lnclutclo el Dtno-
j t-Or e.n cuanto a. :;u tundótl dcceii.te, cuan® f:St.Q. ~ DO Mé 

prnvt!!ta l)Or un Protesor lllect.<l.do })O'l' la Ley 8UUHliJ ICl'á 
,¿etcnruna.do t.oma.n<!o como b3S(! 1~ unidades d:k!iettCM se. 
mtllliL\~ que resutt&n tl.l mui:.tpUca: el nü.rntM"o de ésta.IS. que 
:a;par«ie en el pla.n d~ c.swdlos por fil núm~ d4-• gru,pus d~ 
:&Jumno,r; Q.\le ~'tlMl en cll.d& CU..""<$0 A er.k e1'tt*..o l• 01.r«dOi:i 
OC!loC:tal de f;CMñafl1.4 M:il!'dill. por dt:lt."g:ac!ón <!4"1 Mlai.steno, 
~.i. ~t U!;o de la. 1ac:LUttad QU41 le con.den: el wt1~lo 3S 
~' c!t.·u1o Dec:ret.o pan fija.: t2>.l numero mó.x:mo de grupos 
de ca.da CUt$0, retundiendo ~:t..~O& gru~ en uno cuando MI p.-.. 

n1Cho crkrtto se:ó. djs!:..'1b!2.ldo. po: U'Uetdo del D1t«'"'..or <1~ 
J:t SeccUm !illal, entre l<.a c:Utermtn Profeaares. oon EUTe&la a. 
lnss~:::: ... :~Jlúfttl.8.S: 

J.~ JJ:ltudios diu.r1WS. 

a> cn.t.,fC<: meses, a nzón de 4{10 pe::¡et43 ~ cada urudad 
dklAcUca !leauuull ~esemJ>eful.du. c1',-c.ti\'amt:o.te. Deml'Te _que 
cu.ía. Pro1'esor ha;·a cumpildo etiteramenr.e enn el hort\rlo (fe 
acr..i:V1<'fl.d<"s cornDletnent.fl.!"h,!j; que ~ estal:llecc ~n o(.:'I &.:lCJo I de 
esta. Otcf.ClL. 

b) C"-lorcit met;e.g, " ni.tón lic ;wv pesetas por cada. unidad 
did.ctlea .Sf'm?.r.al de&empcll.ada. etectlvamen~ .!l el Profe;o:r 
no ht& cumplido eo.tenLmcnte con et hora:1.o de M1J.\11dadcs 
oomplcmentarlt!.ii. 

4.0 Estudios nocturnos. 

Ocho meses, a ru6n de 600 pesetas PQr" cada umdad <lid.» 
ti.ci se::m.at1~ de5em-Pt'f\a-dn. E-:eetL-v~enw. ~t.e pq-o 1'1ectar:\. 
ünlumentc a los meses de trnbajo dOce:::i.~: octub~. nDViembre 
y .4.tclelllbre m~ enero a mayo, at11bm inclUAtvc-. 

5.0 MórlMlo.is pua. (ltrcn gcuf.03. 

1-M cantidades que el Mlnk.'krlo de5titlat:Á t\J pago ~ otros 
gutos de !ns SoooJone~ 'fi.lllllu H'l'itt 'ftJadas óe ci.cuerdo ccin 
l~s módulos que tirura.n en f'>.l a.nr>Jo II de afta Ordm.. n. este 
mQd.o la subvención rotn1ma q,uc debeci l)t!rdbtr una Sccci.6n 
!il1al en el primer a.fió de su !uncil)O&%Jl!altll sen. la. ln<:i~QQ 
en el aneJo nr. 
f>.• Aportación má:mti.á el.el Mfn~m-1.ó. 

El ?t4LtJ.1.stu1Q coi1tea.ri los gfl.StO~ de la:> Secc.lone~ tllLalts in· 
dU1d.L~ ~ el ~ILfte.do ,irtmf'fO dt- mUJ. Ot<tm. de acuf't'do COl1 
l0¡.-:: <:r1terioo y módulos menc.:ona.dos ea i0$ a.n~ tertero 
y C1J&Tt.Q. hasta U?1 manttJo d<tt dftt. 8rUPoa en la& r.ta:iim diuttlAli 
f de cutt:'O JTUPO.S en los catudio.li noctmnos. aegtln ae tDd.1ea 
r-:i. el e.nejO IV d~ efita Orden. 

La SP.CCtón tllio.I. podrá. t.tner mA.6 iTUPOS Id ln.s cood1clones 
. diel lQiC&l l<i ¡i«mlt.en y .<1e ln!onna. de ello Q. ln Din.'ecl6A Oe
n<era.:l d~ En:1efutm.a. Médtf!.; tJiero todoo Jos ga+.~ q\1• ocasJone 
.sll :·uncillnamlenio stró.n ntenddos po:- 111. .intlda.d col&bora.don\ 
con <:argo u fondgc; propi~. 8'.ll: que J'llMn dedt~ a. tal na 
cant!ds.d aJguna que proc+da de la o.portaet6D. del M~ 
nJ dtt la.o; cuotM dt l~ a.1\lMnos ~lento 11 Jos CtvPoe 
subv@>nclerui.dos. 

7.• Er1Jed.fc11te ttt: concesión dd críttito. • 

hl conuenw dr- cada.·eJerc:Jelo económ1c.o 1o. Dl.n.'Cdón Ge
neral de t:nsedam.a Media- dUJ>o.nd:fl. lo. 1n<:0a.e160 del ~ 
t~ anual para con~er a. cado Secdón UllMJ el crér:Uto que lo 
coTTaSpOnda.. de o.cuerdo con l&.l nonna.s ant.trto:re:s. telllend.o 
en ~e:nt~ .lm · 8t'Ul*'I qut procNQ. u.~. ~ d. ll4.tntro 
de &lwnnm que att'ICl.lvamente hayan a.siltido eon JWIQ1arld&d. 
a Lu: et~ dur&nie l<J1 ~ 4t octub:l'*, no~ 7 ~ 
bn 1.nmedill.!.ament.e &nt.er.lart:!!. 

Pu• a'l,lldl .. -·• tillo.tes que en la tecll• 4el <Xp«flence =--... -~ ... =-=--~ 
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ANEJO 8 
PLANO Y COORDENADAS DE CADA UNA DE LAS AFECTACIONES Y DESAFECTACIONES 

PROPUESTAS EN LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE 



- AFECTACIONES 

- DESAFECTACIONES 
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ZONAS DE AFECTACIONES Y DESAFECTACIONES 

A continuación se detallan las zonas que se afectan y desafectan con la aprobación 

de la nueva zona de servicio.  

Las coordenadas de los vértices de los polígonos que limitan las zonas a afectar y 

desafectar se han obtenido de la cartografía vigente del Puerto de Valencia.  

Esta cartografía se obtuvo el año 2009 por restitución fotogramétrica a escala 

1:1000 con una precisión en x e y de 10 cm.  

El sistema de referencia empleado es ETRS-89 UTM 30 

ZONAS DE AFECTACIONES 

 

 ZONA 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ZONA 2 

 

Zona 2. Contorno exterior 

 

 
X Y 

  
X Y 

1 730047.51 4371532.91 
 

16 729794.62 4371526.42 

2 730048.05 4371541.87 
 

17 729784.79 4371518.25 

3 730030.42 4371566.10 
 

18 729776.41 4371514.60 

4 729930.27 4371572.05 
 

19 729776.50 4371514.31 

5 729924.08 4371571.13 
 

20 729792.43 4371516.46 

6 729884.90 4371564.51 
 

21 729804.90 4371517.05 

7 729851.74 4371558.46 
 

22 729808.88 4371517.07 

8 729838.16 4371555.76 
 

23 729809.11 4371507.54 

9 729829.16 4371549.68 
 

24 729819.23 4371507.44 

10 729824.74 4371545.31 
 

25 729829.98 4371506.85 

11 729823.59 4371545.75 
 

26 729915.19 4371501.52 

12 729804.51 4371537.13 
 

27 730032.61 4371494.48 

13 729801.95 4371535.67 
 

28 730038.15 4371494.26 

14 729799.07 4371532.64 
 

29 730041.10 4371494.62 

15 729796.90 4371529.25 
 

30 730045.20 4371495.39 

 
X Y 

1 730355.75 4371617.73 

2 730346.51 4371608.43 

3 730328.38 4371593.20 

4 730378.81 4371594.89 
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Zona 2.1. Contorno interior 

 

 
X Y 

  
X Y 

31 729882.88 4371542.27 
 

47 729838.27 4371530.26 

32 729885.85 4371541.93 
 

48 729839.62 4371530.18 

33 729886.36 4371549.91 
 

49 729839.57 4371529.87 

34 729886.44 4371550.88 
 

50 729849.99 4371529.21 

35 729890.60 4371550.60 
 

51 729850.02 4371529.58 

36 729890.80 4371553.01 
 

52 729851.90 4371529.46 

37 729907.26 4371552.00 
 

53 729854.82 4371529.26 

38 729907.97 4371562.85 
 

54 729854.82 4371528.92 

39 729901.04 4371563.29 
 

55 729865.07 4371528.29 

40 729886.95 4371564.09 
 

56 729865.10 4371528.66 

41 729886.71 4371559.83 
 

57 729870.17 4371528.35 

42 729880.53 4371560.18 
 

58 729870.15 4371527.99 

43 729866.33 4371560.98 
 

59 729880.49 4371527.35 

44 729865.81 4371552.43 
 

60 729880.48 4371527.72 

45 729855.39 4371553.06 
 

61 729882.04 4371527.65 

46 729839.72 4371554.00 
 

62 729882.14 4371530.09 

 

Zona 2.2. Contorno interior 

 

 

 

 

Zona 2.3. Contorno interior 

 

 
X Y 

  
X Y 

69 730030.05 4371566.12 
 

83 729969.79 4371521.14 

70 729929.78 4371566.75 
 

84 729984.31 4371520.18 

71 729928.94 4371553.01 
 

85 729984.46 4371521.92 

72 729929.01 4371552.99 
 

86 729989.33 4371521.62 

73 729927.21 4371526.11 
 

87 729989.36 4371521.98 

74 729935.25 4371525.63 
 

88 730002.15 4371521.22 

75 729945.42 4371525.02 
 

89 730002.09 4371519.98 

76 729945.33 4371523.57 
 

90 730008.95 4371519.55 

77 729952.18 4371523.10 
 

91 730009.04 4371520.95 

78 729952.26 4371524.37 
 

92 730018.37 4371520.32 

79 729956.48 4371524.11 
 

93 730026.87 4371519.93 

80 729965.02 4371523.59 
 

94 730027.04 4371523.21 

81 729965.01 4371523.22 
 

95 730027.36 4371529.28 

82 729969.87 4371522.89 
 

96 730028.65 4371546.78 

 
X Y 

63 729887.99 4371548.21 

64 729886.68 4371528.52 

65 729898.57 4371527.77 

66 729905.51 4371527.34 

67 729917.34 4371526.58 

68 729918.65 4371546.28 
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 ZONA 3 

 

 

 
X Y 

  
X Y 

  
X Y 

  
X Y 

1 730588.38 4371433.29 
 

27 730410.42 4371410.07 
 

53 730307.70 4371376.83 
 

79 730192.41 4371304.22 

2 730555.65 4371415.39 
 

28 730404.98 4371409.03 
 

54 730301.76 4371373.95 
 

80 730189.66 4371309.17 

3 730547.19 4371415.69 
 

29 730402.82 4371408.57 
 

55 730298.07 4371372.13 
 

81 730188.83 4371310.56 

4 730537.67 4371416.03 
 

30 730400.43 4371408.07 
 

56 730293.26 4371369.67 
 

82 730136.26 4371280.05 

5 730529.61 4371416.32 
 

31 730396.51 4371407.23 
 

57 730288.41 4371367.11 
 

83 730132.20 4371287.12 

6 730524.78 4371416.51 
 

32 730391.95 4371406.15 
 

58 730285.54 4371365.57 
 

84 730184.73 4371317.26 

7 730520.87 4371416.67 
 

33 730389.18 4371405.48 
 

59 730279.81 4371362.36 
 

85 730182.41 4371321.27 

8 730515.06 4371416.91 
 

34 730384.82 4371404.40 
 

60 730276.57 4371360.47 
 

86 730204.48 4371333.93 

9 730510.53 4371417.09 
 

35 730380.64 4371403.32 
 

61 730270.86 4371357.15 
 

87 730220.60 4371343.06 

10 730505.09 4371417.28 
 

36 730376.32 4371402.17 
 

62 730266.35 4371354.52 
 

88 730237.16 4371355.06 

11 730500.83 4371417.42 
 

37 730370.26 4371400.47 
 

63 730262.41 4371352.12 
 

89 730276.09 4371378.07 

12 730495.61 4371417.49 
 

38 730364.66 4371398.77 
 

64 730258.24 4371349.47 
 

90 730296.42 4371388.34 

13 730492.74 4371417.51 
 

39 730360.88 4371397.61 
 

65 730254.32 4371346.91 
 

91 730307.84 4371393.64 

14 730484.36 4371417.47 
 

40 730356.63 4371396.23 
 

66 730249.61 4371343.81 
 

92 730328.81 4371402.89 

15 730475.95 4371417.30 
 

41 730353.77 4371395.29 
 

67 730246.51 4371341.68 
 

93 730346.45 4371408.91 

16 730469.17 4371417.04 
 

42 730351.17 4371394.43 
 

68 730242.62 4371339.01 
 

94 730350.86 4371410.42 

17 730464.46 4371416.79 
 

43 730347.69 4371393.20 
 

69 730237.94 4371335.61 
 

95 730376.79 4371418.25 

18 730459.04 4371416.44 
 

44 730343.80 4371391.82 
 

70 730232.16 4371331.29 
 

96 730395.07 4371422.54 

19 730455.18 4371416.15 
 

45 730339.91 4371390.38 
 

71 730227.49 4371327.72 
 

97 730416.15 4371426.63 

20 730451.19 4371415.81 
 

46 730335.20 4371388.58 
 

72 730221.46 4371322.95 
 

98 730435.74 4371429.78 

21 730444.25 4371415.11 
 

47 730331.94 4371387.31 
 

73 730216.35 4371318.80 
 

99 730459.86 4371432.76 

22 730437.44 4371414.28 
 

48 730330.08 4371386.61 
 

74 730214.28 4371317.10 
 

100 730492.61 4371433.86 

23 730431.01 4371413.43 
 

49 730326.32 4371385.04 
 

75 730212.65 4371315.76 
 

101 730510.47 4371433.91 

24 730425.29 4371412.64 
 

50 730322.27 4371383.34 
 

76 730205.28 4371311.53 
 

102 730533.35 4371433.91 

25 730420.92 4371411.94 
 

51 730320.13 4371382.41 
 

77 730203.44 4371310.48 
 

103 730588.16 4371433.67 

26 730416.42 4371411.18 
 

52 730313.60 4371379.54 
 

78 730199.06 4371307.99 
    

 

 ZONA 4 

 

 

 

 
X Y 

  
X Y 

1 730115.12 4371416.03 
 

18 730008.65 4371475.45 

2 730118.12 4371422.81 
 

19 730008.02 4371465.44 

3 730129.43 4371409.25 
 

20 730025.79 4371464.81 

4 730134.91 4371401.96 
 

21 730025.73 4371463.76 

5 730140.74 4371393.29 
 

22 730031.38 4371463.49 

6 730143.00 4371398.11 
 

23 730039.70 4371463.04 

7 730143.97 4371400.61 
 

24 730057.84 4371461.96 

8 730163.71 4371445.01 
 

25 730057.17 4371449.25 

9 730138.78 4371455.23 
 

26 730064.70 4371448.73 

10 730137.22 4371455.90 
 

27 730067.95 4371436.41 

11 730132.17 4371444.84 
 

28 730070.70 4371425.35 

12 730096.63 4371460.24 
 

29 730060.55 4371401.15 

13 730100.69 4371469.60 
 

30 730068.09 4371398.07 

14 730072.21 4371473.77 
 

31 730077.78 4371420.65 

15 730063.93 4371474.44 
 

32 730082.07 4371430.36 

16 730050.77 4371475.27 
 

33 730092.25 4371425.98 

17 730015.70 4371476.47 
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ZONA 5 

 

 

 

 
X Y 

1 729729.99 4371411.05 

2 729735.57 4371418.26 

3 729749.98 4371435.82 

4 729772.58 4371438.26 

5 729773.03 4371429.79 

6 729798.79 4371431.13 

7 729798.20 4371441.06 

8 729817.95 4371448.53 

9 729816.46 4371429.86 

10 729816.18 4371429.88 

11 729814.38 4371427.31 

12 729813.01 4371427.04 

13 729809.51 4371427.01 

14 729795.72 4371428.14 

15 729792.48 4371427.86 

16 729782.70 4371426.29 

17 729775.28 4371424.63 

18 729771.68 4371423.53 

19 729765.13 4371421.06 

20 729761.70 4371419.54 

21 729754.92 4371415.98 

22 729744.04 4371408.68 

23 729739.72 4371405.21 

24 729738.24 4371404.17 

 

 

 ZONA 6 
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Zona 6. Contorno exterior 

 

 

 
 
 X Y 

  
X Y 

1 729652.98 4371098.46 
 

26 729525.94 4371228.99 

2 729652.09 4371099.84 
 

27 729527.49 4371226.95 

3 729650.62 4371101.99 
 

28 729533.86 4371220.64 

4 729639.03 4371119.02 
 

29 729538.50 4371213.57 

5 729633.73 4371126.72 
 

30 729539.80 4371205.33 

6 729630.52 4371131.42 
 

31 729574.25 4371154.61 

7 729627.11 4371136.43 
 

32 729572.61 4371153.47 

8 729625.12 4371139.31 
 

33 729591.13 4371126.26 

9 729616.79 4371151.50 
 

34 729609.13 4371099.91 

10 729614.88 4371154.30 
 

35 729610.74 4371101.08 

11 729610.12 4371161.27 
 

36 729626.63 4371077.73 

12 729605.89 4371167.49 
 

37 729641.37 4371056.53 

13 729601.37 4371174.12 
 

38 729637.97 4371054.26 

14 729597.42 4371179.92 
 

39 729627.59 4371048.33 

15 729584.86 4371198.09 
 

40 729685.71 4370962.80 

16 729579.85 4371205.32 
 

41 729704.57 4370975.62 

17 729603.57 4371221.16 
 

42 729701.33 4370980.40 

18 729607.01 4371234.35 
 

43 729685.97 4371003.03 

19 729587.20 4371250.79 
 

44 729684.30 4371005.51 

20 729596.37 4371264.71 
 

45 729676.14 4371017.53 

21 729584.49 4371253.03 
 

46 729663.70 4371035.84 

22 729578.18 4371246.42 
 

47 729663.30 4371036.41 

23 729554.39 4371254.35 
 

48 729654.43 4371049.41 

24 729534.34 4371261.57 
 

49 729641.89 4371067.64 

25 729524.56 4371231.14 
 

50 729630.96 4371083.55 
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Zona 6.1. Contorno interior 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X Y 

  
X Y 

  
X Y 

  
X Y 

51 729571.67 4371235.33 
 

79 729556.78 4371250.91 
 

107 729536.20 4371248.54 
 

135 729547.64 4371225.70 

52 729571.97 4371235.22 
 

80 729556.69 4371250.70 
 

108 729535.86 4371247.61 
 

136 729548.54 4371225.37 

53 729572.30 4371236.14 
 

81 729553.46 4371251.89 
 

109 729533.42 4371240.89 
 

137 729548.63 4371225.64 

54 729572.00 4371236.25 
 

82 729553.65 4371252.39 
 

110 729533.10 4371241.01 
 

138 729549.29 4371225.40 

55 729573.03 4371239.11 
 

83 729551.59 4371253.17 
 

111 729532.76 4371240.08 
 

139 729551.51 4371224.60 

56 729573.34 4371239.00 
 

84 729551.32 4371252.66 
 

112 729533.08 4371239.97 
 

140 729551.41 4371224.33 

57 729573.67 4371239.91 
 

85 729550.36 4371253.00 
 

113 729532.05 4371237.12 
 

141 729552.30 4371224.00 

58 729573.36 4371240.02 
 

86 729548.19 4371253.80 
 

114 729531.74 4371237.23 
 

142 729552.40 4371224.27 

59 729574.39 4371242.88 
 

87 729548.31 4371254.11 
 

115 729531.40 4371236.31 
 

143 729555.55 4371223.12 

60 729574.71 4371242.77 
 

88 729547.38 4371254.45 
 

116 729531.71 4371236.19 
 

144 729555.43 4371222.54 

61 729575.04 4371243.70 
 

89 729547.26 4371254.15 
 

117 729530.54 4371232.99 
 

145 729557.46 4371221.81 

62 729574.72 4371244.42 
 

90 729544.03 4371255.35 
 

118 729530.03 4371233.11 
 

146 729557.70 4371222.34 

63 729573.74 4371244.81 
 

91 729544.37 4371256.22 
 

119 729529.34 4371231.61 
 

147 729558.71 4371221.97 

64 729573.63 4371244.50 
 

92 729542.78 4371256.83 
 

120 729530.90 4371231.05 
 

148 729565.05 4371219.67 

65 729570.82 4371245.53 
 

93 729542.69 4371256.60 
 

121 729530.98 4371231.28 
 

149 729564.41 4371218.10 

66 729570.93 4371245.82 
 

94 729540.53 4371257.40 
 

122 729533.20 4371230.49 
 

150 729567.55 4371216.81 

67 729570.01 4371246.15 
 

95 729540.59 4371257.62 
 

123 729533.09 4371230.24 
 

151 729568.69 4371220.00 

68 729569.89 4371245.88 
 

96 729539.03 4371258.17 
 

124 729534.69 4371229.67 
 

152 729566.44 4371220.86 

69 729566.74 4371247.01 
 

97 729538.54 4371256.67 
 

125 729535.02 4371230.57 
 

153 729567.55 4371223.94 

70 729566.90 4371247.57 
 

98 729539.08 4371256.46 
 

126 729538.23 4371229.41 
 

154 729567.86 4371223.83 

71 729564.84 4371248.32 
 

99 729538.71 4371255.41 
 

127 729538.13 4371229.11 
 

155 729568.18 4371224.75 

72 729564.56 4371247.82 
 

100 729537.92 4371253.24 
 

128 729539.05 4371228.76 
 

156 729567.88 4371224.86 

73 729561.43 4371249.04 
 

101 729537.58 4371253.36 
 

129 729539.16 4371229.07 
 

157 729568.91 4371227.71 

74 729561.51 4371249.23 
 

102 729537.24 4371252.43 
 

130 729542.38 4371227.91 
 

158 729569.20 4371227.61 

75 729560.57 4371249.56 
 

103 729537.58 4371252.31 
 

131 729542.20 4371227.37 
 

159 729569.55 4371228.52 

76 729560.47 4371249.32 
 

104 729536.54 4371249.46 
 

132 729544.24 4371226.60 
 

160 729569.24 4371228.63 

77 729557.65 4371250.36 
 

105 729536.20 4371249.58 
 

133 729544.46 4371227.15 
 

161 729569.58 4371229.57 

78 729557.71 4371250.60 
 

106 729535.88 4371248.66 
 

134 729547.74 4371225.97 
    

 

Zona 6.2. Contorno interior 

 

 

 

 

 

 

  

 
X Y 

162 729585.79 4371177.99 

163 729578.85 4371173.22 

164 729572.93 4371181.83 

165 729579.86 4371186.60 
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Zona 6.3. Contorno interior 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 ZONA 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ZONA 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X Y 

  
X Y 

166 729634.45 4371106.94 
 

181 729570.96 4371162.49 

167 729639.01 4371110.19 
 

182 729575.76 4371155.66 

68 729633.59 4371117.82 
 

183 729575.16 4371155.24 

169 729635.03 4371118.83 
 

184 729573.38 4371154.01 

170 729598.82 4371171.77 
 

185 729573.70 4371153.54 

171 729596.75 4371170.32 
 

186 729572.93 4371153.00 

172 729586.67 4371184.23 
 

187 729608.79 4371100.41 

173 729583.42 4371181.97 
 

188 729609.56 4371100.95 

174 729593.35 4371167.78 
 

189 729609.90 4371100.47 

175 729592.95 4371167.49 
 

190 729612.49 4371102.32 

176 729590.71 4371165.87 
 

191 729616.57 4371105.22 

177 729586.16 4371172.45 
 

192 729622.76 4371096.13 

178 729582.46 4371170.00 
 

193 729633.45 4371103.22 

179 729575.75 4371165.38 
 

194 729632.87 4371104.07 

180 729575.57 4371165.66 
 

195 729635.29 4371105.72 

 
X Y 

1 729883.06 4370785.02 

2 729856.96 4370746.84 

3 729898.92 4370773.24 
   

 
X Y 

1 729818.49 4370727.26 

2 729817.21 4370727.28 

3 729806.22 4370726.93 

4 729798.52 4370728.63 

5 729788.90 4370733.75 

6 729784.59 4370743.06 

7 729778.96 4370738.10 

8 729771.99 4370735.54 

9 729755.29 4370738.04 

10 729751.58 4370736.75 

11 729738.55 4370729.69 

12 729728.40 4370722.38 

13 729729.15 4370715.55 

14 729729.81 4370709.69 

15 729730.04 4370706.08 

16 729730.49 4370702.71 

17 729732.47 4370700.89 

18 729747.28 4370691.02 
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ZONA 9 

 

 

 
X Y 

  
X Y 

  
X Y 

1 730382.78 4371320.81 
 

19 730315.87 4371291.13 
 

37 730230.04 4371223.55 

2 730375.99 4371318.44 
 

20 730311.80 4371288.85 
 

38 730228.21 4371221.32 

3 730373.09 4371317.43 
 

21 730310.26 4371287.93 
 

39 730226.48 4371219.19 

4 730371.19 4371316.76 
 

22 730303.34 4371283.82 
 

40 730224.91 4371217.23 

5 730368.30 4371315.68 
 

23 730296.72 4371279.61 
 

41 730222.36 4371214.02 

6 730365.33 4371314.55 
 

24 730289.65 4371274.72 
 

42 730228.14 4371209.56 

7 730362.10 4371313.28 
 

25 730282.83 4371269.70 
 

43 730233.45 4371216.44 

8 730360.07 4371312.49 
 

26 730278.04 4371266.11 
 

44 730237.66 4371221.91 

9 730356.02 4371310.81 
 

27 730273.86 4371262.96 
 

45 730240.90 4371226.10 

10 730353.64 4371309.84 
 

28 730254.56 4371246.95 
 

46 730247.22 4371234.30 

11 730351.19 4371308.82 
 

29 730243.64 4371236.53 
 

47 730248.65 4371236.15 

12 730349.78 4371308.23 
 

30 730238.55 4371231.93 
 

48 730253.59 4371242.56 

13 730348.49 4371307.69 
 

31 730235.18 4371228.92 
 

49 730256.75 4371246.36 

14 730347.24 4371307.15 
 

32 730233.49 4371227.38 
 

50 730264.28 4371255.44 

15 730339.33 4371303.47 
 

33 730232.94 4371226.80 
 

51 730271.16 4371259.76 

16 730336.27 4371301.97 
 

34 730232.17 4371225.98 
 

52 730289.52 4371269.80 

17 730333.21 4371300.47 
 

35 730231.71 4371225.49 
 

53 730341.82 4371298.41 

18 730327.04 4371297.24 
 

36 730231.14 4371224.85 
    

 
ZONA 10 

 

 

 

 

 

 



    PUERTO DE VALENCIA        Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 

9 

 

               

 
X Y 

  
X Y 

  
X Y 

  
X Y 

1 729355.53 4368399.72 
 

23 729306.23 4368692.83 
 

45 729269.66 4368386.78 
 

67 729344.68 4368108.31 
2 729356.86 4368404.53 

 
24 729302.75 4368693.47 

 
46 729268.56 4368366.56 

 
68 729346.76 4368147.98 

3 729358.14 4368409.62 
 

25 729299.58 4368693.93 
 

47 729268.39 4368351.10 
 

69 729339.46 4368189.28 
4 729359.37 4368415.17 

 
26 729286.58 4368575.59 

 
48 729268.40 4368323.92 

 
70 729326.22 4368227.77 

5 729360.38 4368420.30 
 

27 729284.46 4368557.45 
 

49 729269.35 4368293.11 
 

71 729320.92 4368228.07 
6 729361.10 4368424.53 

 
28 729284.77 4368537.68 

 
50 729270.71 4368258.92 

 
72 729322.99 4368275.23 

7 729361.55 4368427.40 
 

29 729286.99 4368525.70 
 

51 729271.10 4368241.10 
 

73 729323.63 4368302.33 
8 729362.47 4368434.49 

 
30 729290.60 4368514.48 

 
52 729270.86 4368233.02 

 
74 729324.51 4368319.88 

9 729368.80 4368538.44 
 

31 729294.67 4368505.45 
 

53 729269.55 4368206.65 
 

75 729324.89 4368327.55 
10 729372.21 4368607.02 

 
32 729300.20 4368495.96 

 
54 729279.01 4368025.41 

 
76 729325.99 4368334.07 

11 729373.18 4368626.57 
 

33 729304.05 4368485.58 
 

55 729283.18 4367980.46 
 

77 729327.84 4368340.42 
12 729373.39 4368630.75 

 
34 729305.10 4368479.01 

 
56 729284.00 4367956.80 

 
78 729330.46 4368346.66 

13 729373.59 4368634.75 
 

35 729304.80 4368470.24 
 

57 729284.53 4367935.54 
 

79 729332.77 4368350.66 
14 729373.80 4368638.92 

 
36 729303.64 4368464.88 

 
58 729288.40 4367877.16 

 
80 729334.14 4368352.81 

15 729374.06 4368644.14 
 

37 729300.98 4368457.69 
 

59 729292.64 4367820.66 
 

81 729343.01 4368367.00 
16 729374.27 4368648.38 

 
38 729297.13 4368450.95 

 
60 729295.97 4367821.14 

 
82 729344.21 4368369.53 

17 729374.44 4368651.86 
 

39 729287.09 4368440.46 
 

61 729301.32 4367823.64 
 

83 729346.85 4368375.44 
18 729374.80 4368659.05 

 
40 729280.89 4368432.29 

 
62 729314.93 4367835.75 

 
84 729349.52 4368381.97 

19 729375.46 4368713.96 
 

41 729277.49 4368426.29 
 

63 729331.45 4367859.60 
 

85 729352.00 4368388.67 

20 729376.19 4368728.01 
 

42 729275.39 4368421.46 
 

64 729334.63 4367871.32 
 

86 729353.50 4368393.10 

21 729325.41 4368735.69 
 

43 729272.20 4368411.01 
 

65 729338.63 4367934.52 
    22 729319.30 4368691.02 

 
44 729270.92 4368401.72 

 
66 729344.54 4368031.56 
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ZONAS DE DESAFECTACIONES 

 

 ZONA 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ZONA 2 

  

 

 

 

 

 

 ZONA 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
X Y 

1 730304.63 4371581.80 
2 730315.07 4371582.03 
3 730328.38 4371593.20 
4 730304.97 4371592.47 
5 730201.41 4371589.23 
6 730094.88 4371585.90 
7 730019.22 4371587.35 
8 730028.37 4371575.52 
9 730099.69 4371576.78 

10 730128.96 4371577.42 
11 730147.15 4371577.83 
12 730181.62 4371578.61 
13 730189.53 4371578.83 
14 730199.99 4371579.01 
15 730215.64 4371579.40 

 
X Y 

1 730001.39 4371609.12 
2 729995.42 4371614.98 
3 729992.92 4371617.43 
4 729982.67 4371628.76 
5 729989.51 4371616.53 
6 729994.88 4371608.03 

 X Y 
 

 X Y 
1 729879.33 4371796.35 

 
30 729871.24 4371596.77 

2 729876.28 4371820.42 
 

31 729869.80 4371597.60 
3 729871.81 4371820.69 

 
32 729868.78 4371598.08 

4 729874.53 4371785.22 
 

33 729868.35 4371597.85 
5 729875.72 4371732.66 

 
34 729868.05 4371598.47 

6 729874.34 4371696.10 
 

35 729868.12 4371598.51 
7 729869.69 4371657.50 

 
36 729867.49 4371599.55 

8 729866.49 4371640.79 
 

37 729866.84 4371600.78 
9 729863.00 4371623.16 

 
38 729866.27 4371602.04 

10 729859.02 4371609.35 
 

39 729865.79 4371603.34 
11 729855.09 4371596.46 

 
40 729865.40 4371604.67 

12 729851.90 4371590.39 
 

41 729865.10 4371606.03 
13 729848.23 4371583.27 

 
42 729864.90 4371607.40 

14 729862.43 4371585.67 
 

43 729864.79 4371608.78 
15 729868.49 4371586.69 

 
44 729864.78 4371610.17 

16 729884.28 4371588.07 
 

45 729864.86 4371611.55 
17 729892.25 4371590.38 

 
46 729865.05 4371612.95 

18 729894.89 4371591.15 
 

47 729867.09 4371619.50 
19 729885.71 4371589.60 

 
48 729867.29 4371620.15 

20 729885.61 4371589.94 
 

49 729868.25 4371624.00 
21 729882.06 4371590.99 

 
50 729870.26 4371632.06 

22 729879.07 4371591.94 
 

51 729872.41 4371640.65 
23 729878.42 4371592.16 

 
52 729875.19 4371658.42 

24 729877.56 4371592.64 
 

53 729877.54 4371676.98 
25 729875.14 4371594.04 

 
54 729880.53 4371708.91 

26 729873.67 4371594.89 
 

55 729881.24 4371725.27 
27 729873.56 4371594.84 

 
56 729881.38 4371752.89 

28 729873.03 4371595.15 
 

57 729880.69 4371775.00 
29 729873.23 4371595.54 
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 ZONA 4 

 

 

 

 

 

 

 ZONA 5 

 

  

 

 

 
X Y 

1 730208.42 4371481.21 
2 730211.61 4371484.78 
3 730201.91 4371493.78 
4 730190.84 4371481.67 
5 730191.61 4371481.01 
6 730188.33 4371477.42 
7 730187.88 4371477.83 
8 730185.99 4371475.78 
9 730186.45 4371475.38 

10 730183.90 4371472.58 
11 730184.20 4371470.00 
12 730192.62 4371464.08 
13 730197.62 4371469.66 
14 730200.56 4371472.70 
15 730206.04 4371478.71 

 
X Y 

1 729819.04 4370727.54 
2 729824.58 4370726.64 
3 729832.73 4370724.29 
4 729838.92 4370720.45 
5 729856.96 4370746.84 
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PORTUARIOS. 
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ESCALA ; A3 1:18000 

FECHA : OCTUBRE 2013 

REF. E TE: 

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS 
PORTUARIOS. 
PUERTO DE VALENCIA 

Zona de Servicio Terrestre actual 
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LIMITE ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA 
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ESCALA ; A3 1:18000 

FECHA : OCTUBRE 2013 
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DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS 
PORTUARIOS. 
PUERTO DE VALENCIA 

Zona de Servicio Terrestre propuesta 

PUERTO 
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LIMITE ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA 

ESCALA: AS 1:6000 

FECHA: OCTUBRE 2013 

REF.ENTE: 

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS 
PORTUARIOS. 
PUERTO DE VALENCIA 

Detalle de Zona de Servicio Terrestre propuesta en la 
Dársena Interior 



En tire.as A, 8 y C sa permite el uso de lnteraoclón Puerto-Ciudad en una superft::le máxima del 
( **) 15 % en cada a rea y con sujeción al artlCIJlo 72 del R.O. Leglslatlvo 212011, de 5 de Sepdembre, 

del Texto Refuncldo de l a Ley de Puertos del Estado y de la Mama Metcante. 

- MIXTO NAUTICO-DEPORTIVO I COMPLEMENTARIO NAUTICO-DEPORTIVO (**) 
- INTERACCION PUERTO-CIUDAD 

- PESQUERO 

- MIXTO COMPLEMENTARIO COMERCIAL/ INTERACCION PUERTO-CIUDAD 

- COMPLEMENTARIO COMERCIAL 

MIXTO COMPLEMENTARIO NAUTICO-DEPORTIVO / INTERACCION PUERTO-CIUDAD 

MIXTO COMERCIAL I COMPLEMENTARIO COMERCIAL 

COMPLEMENTARIO COMERCIAL QUE PASARA A INTERACCION PUERTO-CIUDAD 
CUANDO CESE LA ACTUAL ACTIVIDAD ASOCIADA AL TRAFICO DE CRUCEROS 

REF. E TE: 

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS 
PORTUARIOS. 
PUERTO DE VALENCIA 

Zona de Servicio Terrestre propuesta 
y sus usos previstos 

.. , PUERTO 
DE 

VALENCIA 



- MIXTO NAUTICO-DEPORTIVO I COMPLEMENTARIO NAUTICO-DEPORTIVO (**) 
- INTERACCION PUERTO-CIUDAD 

- PESQUERO 

- MIXTO COMPLEMENTARIO COMERCIAL/ INTERACCION PUERTO-CIUDAD 

- COMPLEMENTARIO COMERCIAL 

- MIXTO COMPLEMENTARIO NAUTICO-DEPORTIVO / INTERACCION PUERTO-CIUDAD 

MIXTO COMERCIAL I COMPLEMENTARIO COMERCIAL 

COMPLEMENTARIO COMERCIAL QUE PASARA A INTERACCION PUERTO-CIUDAD 
CUANDO CESE LA ACTUAL ACTIVIDAD ASOCIADA AL TRAFICO DE CRUCEROS 

ESCALA ; A3 1:6000 

FECHA : OCTUBRE 2013 

REF. E TE: 

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS 
PORTUARIOS. 
PUERTO DE VALENCIA 

Detalle de Zona de Servicio Terrestre propuesta y 
sus usos previstos en la Marina Real Juan Carlos 1 
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- AFECTACIONES 

- DESAFECTACIONES 

LIMITE ZONA DE SERVICIO TERRESTRE ACTUAL 

LIMITE ZONA DE SERVICIO TERRESTRE PROPUESTA 

ESCALA : AS 1:18000 

FECHA : OCTUBRE 2013 

REF.ENTE: 

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS 
PORTUARIOS. 
PUERTO DE VALENCIA 

Afectaciones I Desafectaclones 
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PUERTO 
DE 

VALENCIA 
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ESCAUI : A3 1'6000 

FECHA : OCT\JBRE 201-3 
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DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS 
PORTUARIOS. 
PUERTO DE VALENCIA 

Detalles de afectaciones y desafectaclones 
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1 AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 

2 ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE LA ADUANA 

3 CAPITANÍA MARÍTIMA DE VALENCIA 

4 PIF. PUESTO DE INSPECCIÓN FRONTERIZO 

5 PUESTO FRONTERIZO DEL CUERPO NACIONAL DE POLICIA 

6 SANIDAD EXTERIOR DEL PUERTO 

7 SANIDAD VEGETAL 

8 RESGUARDO DE LA GUARDIA CIVIL 

9 CONTROL DE ACCESOS POR NAZARET 

10 CONTROL DE ACCESOS POR EL SUR 

11 SOIVRE 

12 ESCANER DE LA AGENCIA TRIBUTARIA 

13 PUESTO GUARDIA CIVIL DEL MAR 

ESCALA : A3 SIN ESCALA 

FECH : OCT\JBRE 2013 

• NT • 

DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y USOS 
PORTUARIOS. 
PUERTO DE VALENCIA 

Espacios destinados a órganos de las Administraciones 
Públicas para el ejercicio de sus competencias 
relacionadas con la actividad portuaria 


